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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECRETO para la aplicación del Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica 
No. 6, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina (Continúa de la Segunda Sección) 

(Viene de la Segunda Sección) 

Fracción 
TIGIE Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 

porcentual o 
canasta de 

desgravación 
(1) (2) (3) (4) 

4002.91.99 Los demás.  C 
4002.99 -- Los demás.   
4002.99.01 Caucho facticio. Excepto el derivado de los aceites C 
4002.99.99 Los demás. Excepto caucho acrilonitrilo clorobutadieno 

(NCR) 
C 

40.09 Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, incluso con 
sus accesorios (por ejemplo: juntas, codos, empalmes 
(racores)). 

  

 - Reforzados o combinados de otro modo solamente con 
metal: 

  

4009.22 -- Con accesorios.   
4009.22.01 Reconocibles para naves aéreas.  C 
4009.22.02 Con refuerzos metálicos, con diámetro interior inferior o 

igual a 508 mm, excepto lo comprendido en las 
fracciones 4009.22.03 y 4009.22.04. 

 C 

4009.22.03 Con refuerzos metálicos, con diámetro superior a 508 
mm, y/o mangueras autoflotantes o submarinas, de 
cualquier diámetro, conforme a los estándares referidos 
al "OCIMF" ("Oil Companies Internacional Marine 
Forum"). 

 C 

4009.22.04 Reconocibles como concebidas para el manejo de 
productos a temperaturas inferiores a -39°C. 

 C 

4009.22.99 Los demás.  C 
 - Reforzados o combinados de otro modo con otras 

materias: 
  

4009.42 -- Con accesorios.   
4009.42.01 Reconocibles para naves aéreas.  100 
4009.42.02 Reconocibles como concebidas para el manejo de 

productos a temperaturas inferiores a -39°C. 
 100 

4009.42.99 Los demás.  100 
40.11 Neumáticos nuevos de caucho.   
4011.10 - De los tipos utilizados en automóviles de turismo 

(incluidos los del tipo familiar (“break” o “station wagon”) 
y los de carreras). 

  

4011.10.02 Con diámetro interior igual a 33.02 cm (13 pulgadas) y 
cuya altura de la sección transversal sea del 70% u 80% 
de su anchura. 

 100 

4011.10.03 Con diámetro interior igual a 33.02 cm (13 pulgadas) y 
cuya altura de la sección transversal sea del 60% de su 
anchura. 

 100 

4011.10.04 Con diámetro interior igual a 35.56 cm (14 pulgadas) y 
cuya altura de la sección transversal sea del 70% o 65% 
o 60% de su anchura. 

 100 

4011.10.05 Con diámetro interior igual a 38.10 cm (15 pulgadas) y 
cuya altura de la sección transversal sea del 80% de su 
anchura. 

 100 

4011.10.06 Con diámetro interior igual a 38.10 cm (15 pulgadas) y 
cuya altura de la sección transversal sea del 50% de su 
anchura. 

 100 

4011.10.07 Con diámetro interior igual a 38.10 cm (15 pulgadas) y 
cuya altura de la sección transversal sea del 75% ó 70% 
ó 65% ó 60% de su anchura. 

 100 

4011.10.08 Con diámetro interior igual a 40.64 cm (16 pulgadas) y 
cuya altura de la sección transversal sea del 50% de su 
anchura; y las de diámetro interior igual a 43.18 cm (17 
pulgadas), 45.72 cm (18 pulgadas) y 50.80 cm (20 
pulgadas). 

 100 

4011.10.09 Con diámetro interior igual a 40.64 cm (16 pulgadas) y 
cuya altura de la sección transversal sea del 65% ó 60% 

 100 
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de su anchura. 
4011.10.99 Los demás.  100 
4011.20 - De los tipos utilizados en autobuses o camiones.   
4011.20.02 Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 cm, de 

construcción radial. 
 100 

4011.20.03 Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 cm, de 
construcción diagonal. 

 100 

4011.20.04 Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de 
construcción radial. 

 100 

4011.20.05 Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de 
construcción diagonal. 

 100 

4011.50 - De los tipos utilizados en bicicletas.   
4011.50.01 De los tipos utilizados en bicicletas.  100 
 - Los demás, con altos relieves en forma de taco, ángulo 

o similares: 
  

4011.61 -- De los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales. 

  

4011.61.01 Para maquinaria y tractores agrícolas, cuyos números 
de medida sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.00-16; 6.50-16; 
7.50-16; 5.00-16; 7.50-18; 6.00-19; 13.00-24; 16.00-25; 
17.50-25; 18.00-25; 18.40-26; 23.1-26; 11.25-28; 13.6-
28; 14.9-28; 16.9-30; 18.4-30; 24.5-32; 18.4-34; 20.8-34; 
23.1-34; 12.4-36; 13.6-38; 14.9-38; 15.5-38; 18.4-38. 

 100 

4011.61.02 Para maquinaria y tractores agrícolas, excepto lo 
comprendido en la fracción 4011.61.01. 

 100 

4011.61.99 Los demás.  100 
4011.62 -- De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la 

construcción o mantenimiento industrial, para llantas 
(“rims”) de diámetro inferior o igual a 61 cm. 

  

4011.62.01 Para maquinaria y tractores industriales.  100 
4011.62.99 Los demás.  100 
4011.63 -- De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la 

construcción o mantenimiento industrial, para llantas 
(“rims”) de diámetro superior a 61 cm. 

  

4011.63.01 Para maquinaria y tractores industriales, cuyos números 
de medida sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.50-16; 7.50-16. 

 100 

4011.63.02 Para vehículos fuera de carretera, con diámetro exterior 
superior a 2.20 m. 

 100 

4011.63.03 Para maquinaria y tractores industriales, excepto lo 
comprendido en la fracción 4011.63.01. 

 100 

4011.63.99 Los demás.  100 
4011.69 -- Los demás.   
4011.69.99 Los demás.  100 
 - Los demás:   
4011.92 -- De los tipos utilizados en vehículos y máquinas 

agrícolas o forestales. 
  

4011.92.01 De diámetro interior superior a 35 cm.  100 
4011.92.99 Los demás.  100 
4011.93 -- De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la 

construcción o mantenimiento industrial, para llantas 
(“rims”) de diámetro inferior o igual a 61 cm. 

  

4011.93.01 De diámetro interior superior a 35 cm.  100 
4011.93.99 Los demás.  100 
4011.94 -- De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la 

construcción o mantenimiento industrial, para llantas 
(“rims”) de diámetro superior a 61 cm. 

  

4011.94.01 De diámetro interior superior a 35 cm.  100 
4011.94.99 Los demás.  100 
4011.99 -- Los demás.   
4011.99.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para 

trenes metropolitanos (METRO). 
 100 

4011.99.02 De diámetro interior superior a 35 cm.  100 
4011.99.99 Los demás.  100 
40.12 Neumáticos recauchutados o usados, de caucho; 

bandajes (macizos o huecos), bandas de rodadura para 
neumáticos y protectores (“flaps”), de caucho. 

  



Lunes 30 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

Fracción 
TIGIE Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 

porcentual o 
canasta de 

desgravación 
(1) (2) (3) (4) 

4012.90 - Los demás.   
4012.90.01 Bandas de protección (corbatas). Protectores ("flaps") 100 
40.13 Cámaras de caucho para neumáticos.   
4013.10 - De los tipos utilizados en automóviles de turismo 

(incluidos los del tipo familiar (“break” o “station wagon”) 
y los de carreras), en autobuses o camiones. 

  

4013.10.01 De los tipos utilizados en automóviles de turismo 
(incluidos los del tipo familiar (“break” o “station wagon”) 
y los de carreras), en autobuses o camiones. 

 100 

4013.90 - Las demás.   
4013.90.01 Reconocibles para naves aéreas.  100 
4013.90.02 Para maquinaria y tractores agrícolas e industriales.  100 
4013.90.99 Las demás.  100 
40.15 Prendas de vestir, guantes, mitones y manoplas y 

demás complementos (accesorios), de vestir, para 
cualquier uso, de caucho vulcanizado sin endurecer. 

  

 - Guantes, mitones y manoplas.   
4015.11 -- Para cirugía.   
4015.11.01 Para cirugía. Guantes 50 
40.16 Las demás manufacturas de caucho vulcanizado sin 

endurecer. 
  

 - Las demás:   
4016.93 -- Juntas o empaquetaduras.   
4016.93.99 Las demás. Juntas (empaquetaduras) 

Cupo anual: US$ 5.000.000 en conjunto con 
las arandelas u otras piezas de uso técnico 
de la fracción 4016.99.01 

80 

4016.99 -- Las demás.   
4016.99.01 Arandelas, válvulas u otras piezas de uso técnico, 

excepto lo comprendido en la fracción 4016.99.08. 
Arandelas u otras piezas de uso técnico 
Ver cupo anual conjunto asignado a las 
juntas (empaquetaduras) de la fracción 
4016.93.99 

80 

41.07 Cueros preparados después del curtido o del secado y 
cueros y pieles apergaminados, de bovino (incluido el 
búfalo) o equino, depilados, incluso divididos, excepto 
los de la partida 41.14. 

  

 - Cueros y pieles enteros:   
4107.11 -- Plena flor sin dividir.   
4107.11.01 De bovino, con una superficie por unidad inferior o igual 

a 2.6 m² (28 pies cuadrados). 
De becerro, variedad llamada "box-calf, cuyo 
peso no exceda de 1.500 gr. por unidad y 
espesor mayor de 0.8 mm 

100 

4107.11.99 Los demás. Apergaminados 100 
4107.12 -- Divididos con la flor.   
4107.12.01 De bovino, con una superficie por unidad inferior o igual 

a 2.6 m² (28 pies cuadrados). 
De becerro, variedad llamada "box-calf, cuyo 
peso no exceda de 1.500 gr. por unidad y 
espesor mayor de 0.8 mm 

100 

4107.12.99 Los demás. Apergaminados 100 
4107.19 -- Los demás.   
4107.19.01 De becerro, con peso inferior o igual a 1,500 g por pieza 

y espesor mayor de 0.8 mm (variedad box-calf). 
 100 

4107.19.99 Los demás. Apergaminados 100 
 - Los demás, incluidas las hojas:   
4107.91 -- Plena flor sin dividir.   
4107.91.01 Plena flor sin dividir. Apergaminados 100 
4107.92 -- Divididos con la flor.   
4107.92.01 Divididos con la flor. Apergaminados 100 
4107.99 -- Los demás.   
4107.99.01 De becerro, con peso inferior o igual a 1,500 g por pieza 

y espesor mayor de 0.8 mm (variedad box-calf). 
 100 

4107.99.99 Los demás. Apergaminados 100 
41.12 Cueros preparados después del curtido o secado y 

cueros y pieles apergaminados, de ovino, depilados, 
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incluso divididos, excepto los de la partida 41.14. 
4112.00.01 Cueros preparados después del curtido o del secado y 

cueros y pieles apergaminados, de ovino, depilados, 
incluso divididos, excepto los de la partida 41.14. 

Apergaminados 100 

41.13 Cueros preparados después del curtido o secado y 
cueros y pieles apergaminados, de los demás animales, 
depilados, y cueros preparados después del curtido y 
cueros y pieles apergaminados, de animales sin pelo, 
incluso los divididos, excepto los de la partida 41.14. 

  

4113.10 - De caprino.   
4113.10.01 De caprino. Apergaminados 100 
42.03 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de 

cuero natural o cuero regenerado. 
  

4203.10 - Prendas de vestir.   
4203.10.99 Los demás.  Excepto especiales para protección para 

cualquier profesión u oficio 
30 

43.01 Peletería en bruto (incluidas las cabezas, colas, patas y 
demás trozos utilizables en peletería), excepto las pieles 
en bruto de las partidas 41.01, 41.02 ó 41.03. 

  

4301.10 - De visón, enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas.   
4301.10.01 De visón, enteras incluso sin la cabeza, cola o patas.  100 
4301.80 - Las demás pieles, enteras, incluso sin la cabeza, cola o 

patas. 
  

4301.80.01 De carpincho.  100 
4301.80.02 De alpaca (nonato).  100 
4301.80.07 De foca u otaria. De otaria (lobo de mar) 100 
4301.80.99 Las demás. De nutria 100 
  De lobo de río 100 
43.02 Peletería curtida o adobada (incluidas las cabezas, 

colas, patas y demás trozos, desechos y recortes), 
incluso ensamblada (sin otras materias), excepto la de la 
partida 43.03. 

  

 - Pieles enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas, sin 
ensamblar: 

  

4302.19 -- Las demás.   
4302.19.99 Las demás. De lobo de mar o de rió 100 
  De nutria 100 
44.03 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o 

escuadrada. 
  

4403.10 - Tratada con pintura, creosota u otros agentes de 
conservación. 

  

4403.10.01 Tratada con pintura, creosota u otros agentes de 
conservación. 

Postes de pino 100 

4403.20 - Las demás, de coníferas.   
4403.20.99 Las demás, de coníferas. Postes de pino 100 
  Postes, de pino insigne (Pinus radiata)  100 
  Rollizos de alerce 100 
  Rollizos de mañiu ("maniu, mañio") 100 
 - Las demás, de las maderas tropicales citadas en la 

Nota de subpartida 1 de este Capítulo: 
  

4403.49 -- Las demás.   
4403.49.99 Las demás. Rollizos de cedros (Cedrela spp.) 100 
  Rollizos de andiroba 100 
  Rollizos de ipés 100 
  Rollizos de jacaranda 100 
  Rollizos de louro (Cordia spp.) 100 
 - Las demás:   
4403.99 -- Las demás.   
4403.99.99 Las demás. Rollizos de coihue 50 
  Rollizos de eucaliptos (Globulus) 100 
  Rollizos de Gonzalo Alves 100 
  Rollizos de incienso (cabreuva, capriuba) 100 
  Rollizos de laurel 100 
  Rollizos de peroba 100 
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  Rollizos de raulí 100 
  Rollizos de Sucupira 100 
44.06 Traviesas (durmientes) de madera para vías férreas o 

similares. 
  

4406.10 - Sin impregnar.   
4406.10.01 Sin impregnar. Sin creosotar 100 
44.07 Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, 

cortada o desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida 
por los extremos, de espesor superior a 6 mm. 

  

4407.10 - De coníferas.   
4407.10.03 Tablillas con ancho que no exceda de 10 cm y longitud 

inferior o igual a 20 cm, para la fabricación de lápices, 
excepto lo comprendido en la fracción 4407.10.04. 

Tablillas de madera de alerce (o enebro) 
siempre que midan hasta 20 cm de largo y 
hasta 10 cm de ancho 

100 

44.10 Tableros de partículas, tableros llamados “oriented 
strand board” (OSB) y tableros similares (por ejemplo, 
“waferboard”), de madera u otras materias leñosas, 
incluso aglomeradas con resinas o demás aglutinantes 
orgánicos. 

  

 - De madera:   
4410.11 -- Tableros de partículas.   
4410.11.01 En bruto o simplemente lijados.  B1 
4410.12 -- Tableros llamados “oriented strand borrad” (OSB).   
4410.12.01 En bruto o simplemente lijados.  B1 
4410.19 -- Los demás.   
4410.19.01 En bruto o simplemente lijados.  B1 
44.11 Tableros de fibra de madera u otras materias leñosas, 

incluso aglomeradas con resinas o demás aglutinantes 
orgánicos. 

  

 - Los demás:   
4411.94 -- De densidad inferior o igual a 0.5 g/cm³.   
4411.94.03 Los demás tableros sin trabajo mecánico ni 

recubrimiento de superficie, excepto los comprendidos 
en la fracción 4411.94.01. 

Planchas de fibra de madera, acústicas y 
aislantes 

100 

4411.94.99 Los demás. Planchas de fibra de madera, acústicas y 
aislantes 

100 

44.16 Barriles, cubas, tinas y demás manufacturas de tonelería 
y sus partes, de madera, incluidas las duelas. 

  

4416.00.01 Barriles, cubas, tinas, cubos o demás manufacturas de 
tonelería, con capacidad superior a 5,000 l. 

Con capacidad de más de 5.000 lt 50 

4416.00.02 Duelas, reconocibles para artículos de tonelería.  50 
44.21 Las demás manufacturas de madera.   
4421.90 - Las demás.   
4421.90.99 Los demás. Cortinas de enrollar 75 
47.02 Pasta química de madera para disolver.   
4702.00.99 Las demás. Alfa celulosa 100 
47.03 Pasta química de madera a la sosa (soda) o al sulfato, 

excepto la pasta para disolver. 
  

 - Cruda:   
4703.11 -- De coníferas.   
4703.11.02 Al sulfato, excepto lo comprendido en la fracción 

4703.11.01. 
 100 

 - Semiblanqueada o blanqueada:   
4703.21 -- De coníferas.   
4703.21.01 Al sulfato.  100 
48.01 Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas.   
4801.00.01 Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas. Papel blanco de más de 80% de pasta 

mecánica de madera, que pese más de 50 
sin exceder de 57 gr. por m2 y de hasta 6% 
de cenizas 

100 

48.02 Papel y cartón, sin estucar ni recubrir, de los tipos 
utilizados para escribir, imprimir u otros fines gráficos y 
papel y cartón para tarjetas o cintas para perforar (sin 
perforar), en bobinas (rollos) o en hojas de forma 
cuadrada o rectangular, de cualquier tamaño, excepto el 
papel de las partidas 48.01 ó 48.03; papel y cartón 
hechos a mano (hoja a hoja). 
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 - Los demás papeles y cartones, sin fibras obtenidas por 
procedimiento mecánico o químico-mecánico o con un 
contenido total de estas fibras inferior o igual al 10% en 
peso del contenido total de fibra: 

  

4802.54 -- De peso inferior a 40 g/m².   
4802.54.05 Para la impresión de bonos, cheques, acciones, 

obligaciones, timbres y otros documentos similares. 
Papel cheque para impresión con tintas 
magnéticas, para máquinas clasificadoras 
automáticas 

100 

4802.55 -- De peso superior o igual a 40 g/m² pero inferior o igual 
a 150 g/m², en bobinas (rollos). 

  

4802.55.99 Los demás. Papel cheque para impresión con tintas 
magnéticas, para máquinas clasificadoras 
automáticas 

100 

  Papeles y cartones para confección de 
tarjetas perforables para máquinas de 
estadística, de contabilidad y similares, en 
bobinas y/o rollos, libres de madera (WF), 
cuyo peso sea de más de 45 gr. por m2 

100 

4802.57 -- Los demás, de peso superior o igual a 40 g/m² pero 
inferior o igual a 150 g/m². 

  

4802.57.99 Los demás. Papeles y cartones para confección de 
tarjetas perforables para máquinas de 
estadística, de contabilidad y similares, en 
bobinas y/o rollos, libres de madera (WF) 

100 

4802.58 -- De peso superior a 150 g/m².   
4802.58.03 Para la impresión de bonos, cheques, acciones, 

obligaciones, timbres y otros documentos similares. 
Papel cheque para impresión con tintas 
magnéticas, para máquinas clasificadoras 
automáticas 

100 

4802.58.99 Los demás. Papeles y cartones para confección de 
tarjetas perforables para máquinas de 
estadística, de contabilidad y similares, en 
bobinas y/o rollos, libres de madera (WF), 
cuyo peso sea hasta 300 gr. por m2 

100 

 - Los demás papeles y cartones, con un contenido total 
de fibras obtenidas por procedimiento mecánico o 
químico-mecánico superior al 10% en peso del 
contenido total de fibra: 

  

4802.61 -- En bobinas (rollos).   
4802.61.99 Los demás. Papel prensa blanco, de anchura superior a 

15 cm e inferior o igual a 36 cm, de más de 
80% de pasta mecánica de madera, que pese 
más de 50 sin exceder de 57 gr. por m2 y de 
hasta 6% de cenizas 

100 

4802.62 -- En hojas en las que un lado sea inferior o igual a 435 
mm y el otro sea inferior o igual a 297 mm, medidos sin 
plegar. 

  

4802.62.99 Los demás. Papel prensa blanco, de anchura superior a 
15 cm e inferior o igual a 36 cm, de más de 
80% de pasta mecánica de madera, que pese 
más de 50 sin exceder de 57 gr. por m2 y de 
hasta 6% de cenizas 

100 

4802.69 -- Los demás.   
4802.69.99 Los demás. Papel prensa blanco, de anchura superior a 

15 cm e inferior o igual a 36 cm, de más de 
80% de pasta mecánica de madera, que pese 
más de 50 sin exceder de 57 gr. por m2 y de 
hasta 6% de cenizas 

100 

48.06 Papel y cartón sulfurizados, papel resistente a las 
grasas, papel vegetal, papel cristal y demás papeles 
calandrados trasparentes o traslúcidos, en bobinas 
(rollos) o en hojas. 

  

4806.10 - Papel y cartón sulfurizados (pergamino vegetal).   
4806.10.01 Papel y cartón sulfurizados (pergamino vegetal). Papel apergaminado 100 
48.20 Libros registro, libros de contabilidad, talonarios (de 

notas, pedidos o recibos), agendas, bloques 
memorandos, bloques de papel de cartas y artículos 
similares, cuadernos, carpetas de mesa, clasificadores, 
encuadernaciones (de hojas móviles u otras), carpetas y 
cubiertas para documentos y demás artículos escolares, 
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de oficina o de papelería, incluso los formularios en 
paquetes o plegados (“manifold”), aunque lleven papel 
carbón (carbónico), de papel o cartón; álbumes para 
muestras o para colecciones y cubiertas para libros, de 
papel o cartón. 

4820.50 - Álbumes para muestras o para colecciones.   
4820.50.01 Álbumes para muestras o para colecciones. Álbumes para fotografías con hojas 

autoadhesivas (magnéticas) 
50 

48.23 Los demás papeles, cartones, guata de celulosa y napa 
de fibras de celulosa, cortados en formato; los demás 
artículos de pasta de papel, papel, cartón, guata de 
celulosa o napa de fibras de celulosa. 

  

4823.90 - Los demás.   
4823.90.03 Tarjetas o fichas de papel o cartón, con bandas 

magnéticas para máquinas eléctricas de contabilidad. 
Fichas con bandas magnéticas para 
máquinas eléctricas de contabilidad 

100 

  Para la confección de tarjetas perforables 
para máquinas de estadística, de contabilidad 
y similares, en bobinas y/o rollos, libres de 
madera (WF), cuyo peso sea de más de 45 y 
hasta 300 gr. por m2 

100 

  Tarjetas sin perforar, incluso en bandas, para 
máquinas de tarjetas perforadas, para 
máquinas de contabilidad 

100 

4823.90.99 Los demás. Papel apergaminado (vegetal), de anchura 
superior a 15 cm e inferior o igual a 36 cm 

100 

49.01 Libros, folletos e impresos similares, incluso en hojas 
sueltas. 

  

4901.10 - En hojas sueltas, incluso plegadas.   
4901.10.01 Obras de la literatura universal y libros técnicos, 

científicos o de arte, incluso los de carácter biográfico. 
 C 

4901.10.99 Los demás.  C 
 - Los demás:   
4901.91 -- Diccionarios y enciclopedias, incluso en fascículos.   
4901.91.01 Impresos y publicados en México.  100 
4901.91.02 Impresos en español, excepto lo comprendido en las 

fracciones 4901.91.01 y 4901.91.03. 
 100 

4901.91.03 Impresos en relieve para uso de ciegos.  100 
4901.91.99 Los demás.  100 
4901.99 -- Los demás.   
4901.99.01 Impresos y publicado en México.  100 
4901.99.02 Para la enseñanza primaria.  100 
4901.99.03 Anuarios científicos o técnicos, excepto lo comprendido 

en la fracción 4901.99.01. 
 100 

4901.99.04 Obras de la literatura universal; libros o fascículos 
técnicos, científicos o de arte, incluso los de carácter 
biográfico, impresos en español, aunque contengan 
otros idiomas, excepto lo comprendido en las fracciones 
4901.99.01, 4901.99.02 y 4901.99.05. 

 100 

4901.99.05 Impresos en relieve para uso de ciegos.  100 
4901.99.06 Las demás obras de la literatura universal; libros o 

fascículos técnicos, científicos o de arte, incluso los de 
carácter biográfico, excepto lo comprendido en las 
fracciones 4901.99.01, 4901.99.02, 4901.99.04 y 
4901.99.05. 

 100 

4901.99.99 Los demás.  100 
49.02 Diarios y publicaciones periódicas, impresos, incluso 

ilustrados o con publicidad. 
  

4902.10 - Que se publiquen cuatro veces por semana como 
mínimo. 

  

4902.10.01 Diarios y publicaciones periódicas impresos en español.  100 
4902.10.99 Los demás.  100 
4902.90 - Los demás.   
4902.90.01 Diarios y publicaciones periódicas impresos en español.  100 
4902.90.99 Los demás.  100 
49.03 Álbumes o libros de estampas y cuadernos para dibujar   
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o colorear, para niños. 
4903.00.01 Álbumes o libros de estampas.  B4 
4903.00.99 Los demás.  C 
49.04 Música manuscrita o impresa, incluso con ilustraciones o 

encuadernada. 
  

4904.00.01 Música manuscrita o impresa, incluso con ilustraciones o 
encuadernada. 

 100 

49.05 Manufacturas cartográficas de todas clases, incluidos los 
mapas murales, planos topográficos y esferas, impresos.

  

4905.10 - Esferas.   
4905.10.01 Esferas.  100 
 - Los demás:   
4905.91 -- En forma de libros o folletos.   
4905.91.01 Cartas geográficas, topográficas o náuticas; mapas 

murales. 
 100 

4905.91.99 Los demás.  100 
4905.99 -- Los demás.   
4905.99.01 Cartas geográficas, topográficas o náuticas; mapas 

murales. 
 100 

4905.99.99 Los demás.  100 
49.06 Planos y dibujos originales hechos a mano, de 

arquitectura, ingeniería, industriales, comerciales, 
topográficos o similares; textos manuscritos; 
reproducciones fotográficas sobre papel sensibilizado y 
copias con papel carbón (carbónico), de los planos, 
dibujos o textos antes mencionados. 

  

4906.00.01 Planos y dibujos originales hechos a mano, de 
arquitectura, ingeniería, industriales, comerciales, 
topográficos o similares; textos manuscritos; 
reproducciones fotográficas sobre papel sensibilizado y 
copias con papel carbón (carbónico), de los planos, 
dibujos o textos antes mencionados. 

 100 

49.07 Sellos (estampillas) de correos, timbres fiscales y 
análogos, sin obliterar, que tengan o estén destinados a 
tener curso legal en el país en el que su valor facial sea 
reconocido; papel timbrado; billetes de banco; cheques; 
títulos de acciones u obligaciones y títulos similares. 

  

4907.00.01 Billetes de Banco.  100 
4907.00.02 Cheques de viajero.  100 
4907.00.99 Los demás.  100 
49.08 Calcomanías de cualquier clase.   
4908.10 - Calcomanías vitrificables.   
4908.10.01 Calcomanías vitrificables policromas, elaboradas con 

pigmentos metálicos, sobre soportes de papel para ser 
fijadas a temperaturas mayores de 500°C, concebidas 
exclusivamente para ser aplicadas a loza, cerámica, 
porcelana y vidrio. 

 100 

4908.10.99 Las demás.  100 
4908.90 - Las demás.   
4908.90.01 Calcomanías transferibles sin calor, susceptibles de ser 

usadas en cualquier superficie, excepto lo comprendido 
en la fracción 4908.90.04. 

 100 

4908.90.02 Para estampar tejidos.  100 
4908.90.03 Calcomanías adheribles por calor, concebidas 

exclusivamente para ser aplicadas en materiales 
plásticos y caucho. 

 100 

4908.90.04 Franjas o láminas adheribles decorativas para carrocería 
de vehículos, recortadas a tamaños determinados. 

 100 

4908.90.99 Las demás.  100 
49.09 Tarjetas postales impresas o ilustradas; tarjetas 

impresas con felicitaciones o comunicaciones 
personales, incluso con ilustraciones, adornos o 
aplicaciones, o con sobres. 

  

4909.00.01 Tarjetas postales impresas o ilustradas; tarjetas 
impresas con felicitaciones o comunicaciones 
personales, incluso con ilustraciones, adornos o 

Con motivos del país exportador 100 
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aplicaciones, o con sobres. 
  Las demás tarjetas postales B1 
49.10 Calendarios de cualquier clase impresos, incluidos los 

tacos de calendario. 
  

4910.00.01 Calendarios de cualquier clase, impresos, incluidos los 
tacos de calendario. 

En forma de libros o folletos B3 

  Los demás C 
49.11 Los demás impresos, incluidas las estampas, grabados 

y fotografías. 
  

4911.10 - Impresos publicitarios, catálogos comerciales y 
similares. 

  

4911.10.01 Catálogos en idioma distinto del español, cuando se 
importen asignados en cantidad no mayor de 3 
ejemplares por destinatarios. 

 C 

4911.10.02 Guías, horarios o demás impresos relativos a servicios 
de transporte de compañías que operen en el extranjero.

 C 

4911.10.03 Folletos o publicaciones turísticas.  C 
4911.10.04 Figuras o paisajes, impresos o fotografiados sobre 

tejidos. 
 C 

4911.10.99 Los demás.  C 
 - Los demás:   
4911.91 -- Estampas, grabados y fotografías.   
4911.91.01 Estampas, dibujos, fotografías, sobre papel o cartón 

para la edición de libros o colecciones de carácter 
educativo o cultural. 

 C 

4911.91.02 Fotografías a colores.  C 
4911.91.03 Terapéutico-pedagógicos, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para instituciones de 
educación especial o similares. 

 C 

4911.91.04 Figuras o paisajes, impresos o fotografiados sobre 
tejidos. 

 C 

4911.91.99 Los demás.  C 
4911.99 -- Los demás.   
4911.99.01 Cuadros murales para escuelas.  C 
4911.99.02 Boletos o billetes de rifas, loterías, espectáculos, 

ferrocarriles u otros servicios de transporte. 
 C 

4911.99.03 Impresos con claros para escribir.  C 
4911.99.04 Motivos decorativos para la fabricación de utensilios de 

plástico. 
 C 

4911.99.05 Tarjetas plásticas para identificación y para crédito, sin 
cinta magnética. 

 B5 

4911.99.06 Terapéutico-pedagógicos, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para instituciones de 
educación especial o similares. 

 C 

4911.99.99 Los demás.  C 
50.06 Hilados de seda o de desperdicios de seda, 

acondicionados para la venta al por menor; “pelo de 
Mesina” (“crin de Florencia”). 

  

5006.00.01 Hilados de seda, o de desperdicios de seda, 
acondicionados para la venta al por menor; “pelo de 
Mesina” (“crin de Florencia”). 

Hilados de seda acondicionados para la 
venta al por menor 

50 

51.01 Lana sin cardar ni peinar.   
 - Desgrasada, sin carbonizar:   
5101.21 -- Lana esquilada.   
5101.21.01 Cuyo rendimiento en fibra sea igual o inferior al 75%. Lavada 100 
5101.21.99 Los demás. Lavada 100 
5101.29 -- Las demás.   
5101.29.01 Cuyo rendimiento en fibra sea igual o inferior al 75%. Lavada 100 
5101.29.99 Los demás.  Lavada 100 
51.02 Pelo fino u ordinario, sin cardar ni peinar.   
 Pelo fino:   
5102.19 -- Los demás.   
5102.19.99 Los demás. De vicuña 100 
  De alpaca o de llama 100 
  Otros auquénidos (familia Camelidae - 100 
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género Lama) 
51.03 Desperdicios de lana o de pelo fino u ordinario, incluidos 

los desperdicios de hilados, excepto las hilachas. 
  

5103.10 - Borras del peinado de lana o pelo fino.   
5103.10.99 Los demás.  De pelos de auquénidos (familia Camelidae - 

género Lama) 
100 

5103.20 - Los demás desperdicios de lana o pelo fino.   
5103.20.01 De lana, provenientes de peinadoras (“blousses”). Blousses de lana (desperdicios de 

peinadoras) 
100 

5103.20.99 Los demás. Noils (blousses) y slivers, de pelos de 
auquénidos (familia Camelidae - género 
Lama) 

100 

51.05 Lana y pelo fino u ordinario, cardados o peinados 
(incluida la “lana peinada a granel”). 

  

 - Pelo fino cardado o peinado:   
5105.39 -- Los demás.   
5105.39.01 De alpaca, vicuña y llama, peinados en mechas (“tops”).  100 
5105.39.02 De guanaco peinado en mechas (“tops”).  100 
51.08 Hilados de pelo fino cardado o peinado, sin acondicionar 

para la venta al por menor. 
  

5108.10 - Cardado.   
5108.10.01 Cardado.  Hilado crudo 100% de pelo de conejo de 

angora 
100 

  Hilo crudo 100% de pelo de conejo de angora 100 
5108.20 - Peinado.   
5108.20.01 Peinado.  Hilado crudo 100% de pelo de conejo de 

angora 
100 

  Hilo crudo 100% de pelo de conejo de angora 100 
52.01 Algodón sin cardar ni peinar.   
5201.00.02 Sin pepita, de fibra con más de 29 mm de longitud.  100 
52.08 Tejidos de algodón con un contenido de algodón 

superior o igual al 85% en peso, de peso inferior o igual 
a 200 g/m². 

  

 - Estampados:   
5208.52 -- De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m² .   
5208.52.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m².  84 
53.02 Cáñamo (Cannabis sativa L.) en bruto o trabajado, pero 

sin hilar; estopas y desperdicios de cáñamo (incluidos 
los desperdicios de hilados y las hilachas). 

  

5302.90 - Los demás.   
5302.90.99 Los demás. En fibra 100 
53.03 Yute y demás fibras textiles del líber (excepto el lino, 

cáñamo y ramio), en bruto o trabajados, pero sin hilar; 
estopas y desperdicios de estas fibras (incluidos los 
desperdicios de hilados y las hilachas). 

  

5303.10 - Yute y demás fibras textiles del líber, en bruto o 
enriados. 

  

5303.10.01 Yute y demás fibras textiles del liber, en bruto o 
enriados. 

Yute en rama 100 

  Yute en fibra 100 
5303.90 - Los demás.   
5303.90.99 Los demás. Yute en fibra 100 
53.05 Coco, abacá (cáñamo de Manila (Musa textilis Nee)), 

ramio y demás fibras textiles vegetales no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, en bruto o trabajadas, pero 
sin hilar; estopas y desperdicios de estas fibras 
(incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas). 

  

5305.00.07 Las demás fibras textiles en bruto. Ramio 100 
5305.00.99 Los demás. Ramio en fibra 100 
54.02 Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior a 
67 decitex. 

  

 - Los demás hilados sencillos sin torsión o con una 
torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 
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5402.44 -- De elastómeros.   
5402.44.01 De poliuretanos, del tipo de los denominados 

“elastanos”, sin torsión, no en carretes de urdido 
(enjulios). 

Hilado poliuretanico (tipo spandex) 
multifilamento 

100 

 - Los demás hilados sencillos con una torsión superior a 
50 vueltas por metro: 

  

5402.59 -- Los demás.   
5402.59.99 Los demás.  Hilado poliuretanico (tipo spandex) 

multifilamento 
100 

 - Los demás hilados retorcidos o cableados:   
5402.69 -- Los demás.   
5402.69.99 Los demás.  Hilado poliuretanico (tipo spandex) 

multifilamento 
100 

54.04 Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 67 
decitex y cuya mayor dimensión de la sección 
transversal sea inferior o igual a 1 mm; tiras y formas 
similares (por ejemplo, paja artificial) de materia textil 
sintética, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm. 

  

 - Monofilamentos:   
5404.11 -- De elastómeros.   
5404.11.01 De poliuretanos, del tipo de los denominados 

“elastanos”. 
Monofilamento poliuretanico (tipo spandex) 100 

5404.90 - Las demás.   
5404.90.99 Las demás. Tiras o cintas poliuretanicas (tipo spandex) 100 
55.02 Cables de filamentos artificiales.   
5502.00.99 Los demás. De acetato de celulosa 100 
57.01 Alfombras de nudo de materia textil, incluso 

confeccionadas. 
  

5701.10 - De lana o pelo fino.   
5701.10.01 De lana o pelo fino. De lana, hechos a mano 60 
58.07 Etiquetas, escudos y artículos similares, de materia 

textil, en pieza, cintas o recortados, sin bordar. 
  

5807.10 - Tejidos.   
5807.10.01 Tejidos.  Etiquetas 60 
62.10 Prendas de vestir confeccionadas con productos de las 

partidas 56.02, 56.03, 59.03, 59.06 ó 59.07. 
  

6210.10 - Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03.   
6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 o 56.03. Ropaje quirúrgico, de "telas sin tejer" de 

fibras sintéticas o artificiales, desechables 
100 

  Sábanas hendidas de "telas sin tejer" de 
fibras sintéticas o artificiales, desechables 

100 

62.17 Los demás complementos (accesorios) de vestir 
confeccionados; partes de prendas o de complementos 
(accesorios), de vestir, excepto las de la partida 62.12. 

  

6217.10 - Complementos (accesorios) de vestir.   
6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. Quirúrgicos, de "telas sin tejer" de fibras 

sintéticas o artificiales, desechables, 
presentados en paquetes integrados 

100 

66.03 Partes, guarniciones y accesorios para los artículos de 
las partidas 66.01 ó 66.02. 

  

6603.20 - Monturas ensambladas, incluso con el astil o mango, 
para paraguas, sombrillas o quitasoles. 

  

6603.20.01 Monturas ensambladas, sin puños. Armaduras para paraguas sombrillas y 
parasoles 

100 

68.02 Piedras de talla o de construcción trabajadas (excluida la 
pizarra) y sus manufacturas, excepto las de la partida 
68.01; cubos, dados y artículos similares para mosaicos, 
de piedra natural (incluida la pizarra), aunque estén 
sobre soporte; gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo 
de piedra natural (incluida la pizarra), coloreados 
artificialmente. 

  

 - Las demás piedras de talla o de construcción y sus 
manufacturas, simplemente talladas o aserradas, con 
superficie plana o lisa: 

  

6802.23 -- Granito.   
6802.23.01 Placas de granito lustradas, para recuadrar.  100 
68.11 Manufacturas de amiantocemento, celulosacemento o   
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similares. 
6811.40 - Que contengan amianto (asbesto).   
6811.40.03 Tubería de presión, tubería sanitaria o para ductos 

eléctricos. 
 60 

68.15 Manufacturas de piedra o demás materias minerales 
(incluidas las fibras de carbono y sus manufacturas y las 
manufacturas de turba), no expresadas ni comprendidas 
en otra parte. 

  

6815.10 - Manufacturas de grafito o de otros carbonos, para usos 
distintos de los eléctricos. 

  

6815.10.03 Filtros, caños, codos o uniones de grafito, 
impermeabilizados con resinas polimerizadas, 
reconocibles como concebidas exclusivamente para 
intercambiadores de calor. 

 100 

69.01 Ladrillos, placas, baldosas y demás piezas cerámicas de 
harinas silíceas fósiles (por ejemplo: “Kieselguhr”, 
tripolita, diatomita) o de tierras silíceas análogas. 

  

6901.00.01 Ladrillos, placas, baldosas y demás piezas cerámicas de 
harinas silíceas fósiles (por ejemplo: “Kieselguhr”, 
tripo90lita, diatomita) o de tierras silíceas análogas. 

Ladrillos refractarios aislantes fabricados con 
tierras de infusorios, Kieselgur, harinas 
silíceas y análogos 

80 

69.03 Los demás artículos cerámicos refractarios (por ejemplo: 
retortas, crisoles, muflas, toberas, tapones, soportes, 
copelas, tubos, fundas, varillas), excepto los de harinas 
silíceas fósiles o de tierras silíceas análogas. 

  

6903.20 - Con un contenido de alúmina (Al2O3) o de una mezcla 
o combinación de alúmina y de sílice (SiO2), superior al 
50% en peso. 

  

6903.20.99 Los demás. Tapones silico-aluminosos con óxido de 
silicio o al 85 por ciento de óxido de aluminio 

100 

6903.90 - Los demás.   
6903.90.99 Los demás. Placas perforadas generadoras de infrarrojo, 

magnesianas o conteniendo dolomita o 
cromita 

100 

69.09 Aparatos y artículos, de cerámica, para usos químicos o 
demás usos técnicos; abrevaderos, pilas y recipientes 
similares, de cerámica, para uso rural; cántaros y 
recipientes similares, de cerámica, para transporte o 
envasado. 

  

 - Aparatos y artículos para usos químicos o demás usos 
técnicos: 

  

6909.11 -- De porcelana.   
6909.11.99 Los demás. De porcelana para fines técnicos (empleados 

en laboratorio) 
100 

  Bolas de cerámica para molinos mezcladores 100 
70.02 Vidrio en bolas (excepto las microesferas de la partida 

70.18), barras, varillas o tubos, sin trabajar. 
  

7002.20 - Barras o varillas.   
7002.20.01 Varillas de borosilicato.  100 
7002.20.03 De vidrio óptico en bruto, para lentes correctores. Vidrio óptico en bruto 100 
  Bloques moldeados para lentes correctivas 100 
 - Tubos:   
7002.31 -- De cuarzo o demás sílices fundidos.   
7002.31.01 De borosilicato.   100 
7002.32 -- De otro vidrio con un coeficiente de dilatación lineal 

inferior o igual a 5 x 10-6 por Kelvin, entre 0º C y 300º C. 
  

7002.32.01 De otro vidrio con un coeficiente de dilatación lineal 
inferior o igual a 5 x 10-6 por Kelvin, entre 0º C y 300º C. 

De bajo coeficiente de dilatación 100 

70.04 Vidrio estirado o soplado, en hojas, incluso con capa 
absorbente, reflectante o antirreflectante, pero sin 
trabajar de otro modo. 

  

7004.20 - Vidrio coloreado en la masa, opacificado, chapado o 
con capa absorbente, reflectante o antirreflectante. 

  

7004.20.01 Estirado, coloreado en la masa con espesor superior a 6 
mm, excepto lo comprendido en la fracción 7004.20.02. 

Plano de color uniforme gris o verde de 3 a 
10 mm utilizados para disminuir la intensidad 
de la luz o el calor solar cuando se 
comprueba su uso en la industria de la 
construcción en hojas de forma cuadrada o 
rectangular 

63 

7004.20.99 Los demás. Plano de color uniforme gris o verde de 3 a 63 
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10 mm utilizados para disminuir la intensidad 
de la luz o el calor solar cuando se 
comprueba su uso en la industria de la 
construcción en hojas de forma cuadrada o 
rectangular 

70.07 Vidrio de seguridad constituido por vidrio templado o 
contrachapado. 

  

 - Vidrio templado:   
7007.19 -- Los demás.   
7007.19.01 Vidrios planos o curvos, biselados, grabados, 

taladrados, esmaltados o trabajados de otra forma, con 
espesor igual o inferior a 6 mm. 

 C 

7007.19.99 Los demás.  C 
 - Vidrio contrachapado:   
7007.29 -- Los demás.   
7007.29.99 Los demás.  C 
70.11 Ampollas y envolturas tubulares, abiertas, y sus partes, 

de vidrio, sin guarniciones, para lámparas eléctricas, 
tubos catódicos o similares. 

  

7011.10 - Para alumbrado eléctrico.   
7011.10.04 Tubos de cuarzo, para lámparas de descarga o de 

incandescencia. 
 100 

7011.20 - Para tubos catódicos.   
7011.20.01 Ampollas, sin recubrimiento. Para televisión 100 
7011.20.02 Conos para tubos catódicos para televisión a color, 

hasta de 48 cm (19 pulg.), de tamaño de pantalla 
medida diagonalmente. 

 100 

7011.20.04 Pantallas para tubos catódicos (para cinescopios), sin 
máscara. 

Frente o cuello para tubos catódicos 100 

70.14 Vidrio para señalización y elementos de óptica de vidrio 
(excepto los de la partida 70.15), sin trabajar 
ópticamente. 

  

7014.00.01 Elementos de óptica común.  B1 
7014.00.02 Elementos de vidrio para alumbrado y señalización.  B1 
7014.00.03 De borosilicato, refractivos, para alumbrado.  B1 
7014.00.04 Lentes o reflectores de borosilicato, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para la fabricación de faros 
o proyectores sellados (unidades selladas) de uso 
automotriz. 

 B1 

7014.00.99 Los demás.  B1 
70.17 Artículos de vidrio para laboratorio, higiene o farmacia, 

incluso graduados o calibrados. 
  

7017.10 - De cuarzo o demás sílices fundidos.   
7017.10.99 Los demás. Tubos capilares para microhematocrito sin 

heparina 
100 

70.18 Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, de piedras 
preciosas o semipreciosas y artículos similares de 
abalorio, y sus manufacturas, excepto la bisutería; ojos 
de vidrio, excepto los de prótesis; estatuillas y demás 
artículos de adorno, de vidrio trabajado al soplete (vidrio 
ahilado), excepto la bisutería; microesferas de vidrio con 
un diámetro inferior o igual a 1 mm. 

  

7018.90 - Los demás.   
7018.90.01 Piezas de vidrio, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lámparas miniatura. 
Cuentas de vidrio ("glass beads o perlas) 
para engarce de soportes de lámparas 
incandescentes miniatura 

100 

71.02 Diamantes, incluso trabajados, sin montar ni engarzar.   
7102.10 - Sin clasificar.   
7102.10.01 Sin clasificar. En bruto 100 
 - Industriales:   
7102.21 -- En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o 

desbastados. 
  

7102.21.01 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o 
desbastados. 

Clasificados 100 

7102.29 -- Los demás.   
7102.29.99 Los demás. Clasificados 100 
 - No industriales:   
7102.31 -- En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o   
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desbastados. 
7102.31.01 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o 

desbastados. 
En bruto 100 

71.03 Piedras preciosas (excepto los diamantes) o 
semipreciosas, naturales, incluso trabajadas o 
clasificadas, sin ensartar, montar ni engarzar; piedras 
preciosas (excepto los diamantes) o semipreciosas, 
naturales, sin clasificar, ensartadas temporalmente para 
facilitar el transporte. 

  

7103.10 - En bruto o simplemente aserradas o desbastadas.   
7103.10.01 En bruto o simplemente aserradas o desbastadas. Lapislázuli 100 
 - Trabajadas de otro modo:   
7103.99 Las demás.   
7103.99.99 Las demás. Lapislázuli 100 
72.07 Productos intermedios de hierro o acero sin alear.   
 - Con un contenido de carbono inferior al 0.25% en 

peso: 
  

7207.12 -- Los demás, de sección transversal rectangular.   
7207.12.01 Con espesor inferior o igual a 185 mm. Cupo anual conjunto de 90 mil tons. con las 

fracciones 7207.12.99 y 7207.20.99 
El país exportador será el responsable de la 
administración y asignación del cupo de 
exportación, conforme a los términos y 
procedimientos que sean determinados por la 
autoridad competente del gobierno del país 
exportador, en coordinación con la autoridad 
competente del gobierno del país importador. 
Este sistema de administración y asignación 
del cupo será revisado por las Partes cada 
dos años a partir de la entrada en vigor del 
Decimoquinto Protocolo Adicional del ACE 
No. 6. La autoridad competente de Argentina 
es la Secretaría de Industria, Comercio y 
Pequeña y Mediana Empresa. La autoridad 
competente de México es la Secretaría de 
Economía, o su sucesora 

100 

7207.12.99 Los demás. Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7207.12.01 

100 

7207.20 - Con un contenido de carbono superior o igual al 0.25% 
en peso. 

  

7207.20.99 Los demás. Planchón, excepto semiterminados con 
espesor inferior o igual a 185 mm, y anchura 
igual o superior al doble del espesor 
Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7207.12.01 

100 

72.09 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, 
de anchura superior o igual a 600 mm, laminados en 
frío, sin chapar ni revestir. 

  

 - Enrollados, simplemente laminados en frío:   
7209.15 -- De espesor superior o igual a 3 mm.   
7209.15.01 Con un contenido de carbono superior a 0.4 % en peso. Cupo anual conjunto de 50 mil tons. con las 

fracciones 7209.15.99, 7209.1601, 
7209.17.01, 7209.18.01, 7209.25.01, 
7209.26.01, 7209.27.01, 7209.28.01, 
7209.90.99, 7211.23.01, 7211.23.02, 
7211.23.99, 7211.29.02, 7211.29.03 y 
7211.29.99 
El país exportador será el responsable de la 
administración y asignación del cupo de 
exportación, conforme a los términos y 
procedimientos que sean determinados por la 
autoridad competente del gobierno del país 
exportador, en coordinación con la autoridad 
competente del gobierno del país importador. 
Este sistema de administración y asignación 
del cupo será revisado por las Partes cada 
dos años a partir de la entrada en vigor del 
Decimoquinto Protocolo Adicional del ACE 
No. 6. La autoridad competente de Argentina 
es la Secretaría de Industria, Comercio y 
Pequeña y Mediana Empresa. La autoridad 

100 
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competente de México es la Secretaría de 
Economía, o su sucesora 

7209.15.99 Los demás. Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7207.15.01 

100 

7209.16 -- De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm.   
7209.16.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Ver cupo anual conjunto asignado a la 

fracción 7207.15.01 
100 

7209.17 -- De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o 
igual a 1 mm. 

  

7209.17.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o 
igual a 1 mm. 

Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7207.15.01 

100 

7209.18 -- De espesor inferior a 0.5 mm.   
7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Ver cupo anual conjunto asignado a la 

fracción 7207.15.01 
100 

 - Sin enrollar, simplemente laminados en frío:   
7209.25 -- De espesor superior o igual a 3 mm.   
7209.25.01 De espesor superior o igual a 3 mm. Ver cupo anual conjunto asignado a la 

fracción 7207.15.01 
100 

7209.26 -- De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm.   
7209.26.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Ver cupo anual conjunto asignado a la 

fracción 7207.15.01 
100 

7209.27 -- De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o 
igual a 1 mm. 

  

7209.27.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o 
igual a 1 mm. 

Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7207.15.01 

100 

7209.28 -- De espesor inferior a 0.5 mm.   
7209.28.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Ver cupo anual conjunto asignado a la 

fracción 7207.15.01 
100 

7209.90 - Los demás.   
7209.90.99 Los demás. Ver cupo anual conjunto asignado a la 

fracción 7207.15.01 
100 

72.10 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, 
de anchura superior o igual a 600 mm, chapados o 
revestidos. 

  

7210.30 - Cincados electrolíticamente.   
7210.30.01 Láminas cincadas por las dos caras.  Cupo anual conjunto de 30 mil tons. con las 

fracciones 7210.30.99, 7210.49.01, 
7210.49.02, 7210.49.03, 7210.49.04, 
7210.49.99, 7210.61.01, 7210.70.01 y 
7210.70.99 
El país exportador será el responsable de la 
administración y asignación del cupo de 
exportación, conforme a los términos y 
procedimientos que sean determinados por la 
autoridad competente del gobierno del país 
exportador, en coordinación con la autoridad 
competente del gobierno del país importador. 
Este sistema de administración y asignación 
del cupo será revisado por las Partes cada 
dos años a partir de la entrada en vigor del 
Decimoquinto Protocolo Adicional del ACE 
No. 6. La autoridad competente de Argentina 
es la Secretaría de Industria, Comercio y 
Pequeña y Mediana Empresa. La autoridad 
competente de México es la Secretaría de 
Economía, o su sucesora 

100 

7210.30.99 Los demás.  Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7210.30.01 

100 

 - Cincados de otro modo:   
7210.49 -- Los demás.   
7210.49.01 Láminas cincadas por las dos caras, excepto lo 

comprendido en las fracciones 7210.49.02, 7210.49.03 y 
7210.49.04.  

Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7210.30.01 

100 

7210.49.02 Con un contenido de carbono superior a 0.4% en peso.  Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7210.30.01 

100 

7210.49.03 De espesor inferior a 3 mm, cuyo límite de resistencia a 
la deformación sea igual o superior a 275 MPa, o de 
espesor igual o superior a 3 mm, cuyo límite de 
resistencia a la deformación sea igual o superior a 355 

Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7210.30.01 

100 
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MPa.  
7210.49.04 Con un contenido de cinc en el recubrimiento inferior o 

igual a 50 gr/cm2. 
Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7210.30.01 

100 

7210.49.99 Los demás.  Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7210.30.01 

100 

 - Revestidos de aluminio:   
7210.61 -- Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc.   
7210.61.01 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. Ver cupo anual conjunto asignado a la 

fracción 7210.30.01 
100 

7210.70 - Pintados, barnizados o revestidos de plástico.   
7210.70.01 Láminas pintadas, cincadas por las dos caras. Ver cupo anual conjunto asignado a la 

fracción 7210.30.01 
100 

7210.70.99 Los demás. Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7210.30.01 

100 

72.11 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, 
de anchura inferior a 600 mm, sin chapar ni revestir. 

  

 - Simplemente laminados en frío:   
7211.23 -- Con un contenido de carbono inferior al 0.25% en 

peso. 
  

7211.23.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm.  Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7207.15.01 

100 

7211.23.02 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 
0.46 mm sin exceder de 3.4 mm.  

Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7207.15.01 

100 

7211.23.99 Los demás.  Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7207.15.01 

100 

7211.29 -- Los demás.   
7211.29.02 Flejes con un contenido de carbono igual o superior a 

0.6%. 
Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7207.15.01 

100 

7211.29.03 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 
0.46 mm sin exceder de 3.4 mm.  

Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7207.15.01 

100 

7211.29.99 Los demás.  Ver cupo anual conjunto asignado a la 
fracción 7207.15.01 

100 

72.19 Productos laminados planos de acero inoxidable, de 
anchura superior o igual a 600 mm. 

  

 - Simplemente laminados en frío:   
7219.31 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm.   
7219.31.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm.  100 
7219.32 -- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 

4.75 mm. 
  

7219.32.01 Cuyo espesor no exceda de 4 mm.  100 
7219.33 -- De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm.   
7219.33.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm.  100 
7219.34 -- De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o 

igual a 1 mm. 
  

7219.34.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o 
igual a 1 mm. 

 100 

7219.35 -- De espesor inferior a 0.5 mm.   
7219.35.01 De espesor igual o superior a 0.3 mm.   100 
7219.90 - Los demás.   
7219.90.99 Los demás.  100 
72.20 Productos laminados planos de acero inoxidable, de 

anchura inferior a 600 mm. 
  

7220.20 - Simplemente laminados en frío.   
7220.20.01 Sin templar o pretemplado (DGN-410, DGN-420 y DGN-

440) con espesor igual o superior a 0.3 mm, sin exceder 
de 6.0 mm, y con anchura máxima de 325 mm.  

 100 

7220.20.02 Con espesor igual o superior a 0.3 mm, sin exceder de 
4.0 mm, excepto lo comprendido en la fracción 
7220.20.01. 

 100 

7220.20.99 Los demás.  100 
7220.90 - Los demás.   
7220.90.99 Los demás.  100 
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73.04 Tubos y perfiles huecos, sin costura (sin soldadura), de 
hierro o acero. 

  

 - Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o 
gasoductos: 

  

7304.11 -- De acero inoxidable.   
7304.11.01 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros 

trabajos de superficie, incluidos los tubos laminados en 
caliente barnizados o laqueados: de diámetro exterior 
inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o 
superior a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

 100 

7304.11.02 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos laminados en 
caliente barnizados o laqueados: de diámetro exterior 
superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor 
de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 
38.1 mm. 

 100 

7304.11.03 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos laminados en 
caliente barnizados o laqueados: de diámetro exterior 
igual o superior a 406.4 mm y espesor de pared igual o 
superior a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

 100 

7304.11.04 Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos laminados en 
frío barnizados o laqueados: de diámetro exterior inferior 
o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 
1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

 100 

7304.11.05 Tubos semiterminados o esbozos para uso exclusivo de 
empresas fabricantes de tubería estirada en frío. 

 100 

7304.11.99 Los demás.  100 
7304.19 -- Los demás.   
7304.19.01 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros 

trabajos de superficie, incluidos los tubos laminados en 
caliente barnizados o laqueados: de diámetro exterior 
inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o 
superior a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

 100 

7304.19.02 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos laminados en 
caliente barnizados o laqueados: de diámetro exterior 
superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor 
de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 
mm. 

 100 

7304.19.03 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos laminados en 
caliente barnizados o laqueados: de diámetro exterior 
igual o superior a 406.4 mm y espesor de pared igual o 
superior a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

 100 

7304.19.04 Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos laminados en 
frío barnizados o laqueados: de diámetro exterior inferior 
o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 
1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

 100 

7304.19.05 Tubos semiterminados o esbozos para uso exclusivo de 
empresas fabricantes de tubería estirada en frío. 

 100 

7304.19.99 Los demás.  100 
 - Tubos de entubación (“casing”) o de producción 

(“tubing”) y tubos de perforación, de los tipos utilizados 
para la extracción de petróleo o gas: 

  

7304.22 -- Tubos de perforación de acero inoxidable.   
7304.22.01 Tubos de perforación (“Drill pipe”), laminados en 

caliente, con diámetro exterior igual o superior a 60.3 
mm sin exceder de 168.3 mm, con extremos roscados. 

 100 

7304.22.02 Con diámetro exterior inferior o igual a 35.6 mm y 
espesor de pared igual o superior a 3.3 mm sin exceder 
de 3.5 mm, con recalcado exterior. 

 100 

7304.22.03 Tubos semiterminados para la fabricación de tubos de 
perforación (“Drill pipe”), laminados en caliente, con 
diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm sin exceder 
de 168.3 mm, sin roscar. 

 100 

7304.22.99 Los demás.  100 
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7304.23 -- Los demás tubos de perforación.   
7304.23.01 Tubos de perforación (“Drill pipe”), laminados en 

caliente, con diámetro exterior igual o superior a 60.3 
mm sin exceder de 168.3 mm, con extremos roscados. 

 100 

7304.23.02 Con diámetro exterior inferior o igual a 35.6 mm y 
espesor de pared igual o superior a 3.3 mm sin exceder 
de 3.5 mm, con recalcado exterior. 

 100 

7304.23.03 Tubos semiterminados para la fabricación de tubos de 
perforación (“Drill pipe”), laminados en caliente, con 
diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm sin exceder 
de 168.3 mm, sin roscar. 

 100 

7304.23.99 Los demás.  100 
7304.24 -- Los demás, de acero inoxidable.   
7304.24.01 Tubos de entubación (“Casing”), laminados en caliente, 

con extremos roscados, de diámetro exterior igual o 
superior a 114.3 mm sin exceder de 346.1 mm. 

 100 

7304.24.02 Tubos de entubación (“Casing”), laminados en caliente, 
con extremos roscados, de diámetro exterior igual o 
superior a 460.4 mm sin exceder de 508 mm. 

 100 

7304.24.03 Tubos de entubación (“Casing”), laminados en caliente, 
sin roscar, de diámetro exterior igual o superior a 114.3 
mm sin exceder de 346.1 mm. 

 100 

7304.24.04 Tubos de entubación (“Casing”), laminados en caliente, 
sin roscar, de diámetro exterior igual o superior 460.4 
mm sin exceder de 508 mm. 

 100 

7304.24.05 Tubos de producción (“Tubing”), laminados en caliente, 
roscados, de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm. 

 100 

7304.24.06 Tubos de producción (“Tubing”), laminados en caliente, 
sin roscar, de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm. 

 100 

7304.24.99 Los demás.  100 
7304.29 -- Los demás.   
7304.29.01 Tubos de entubación (“Casing”), laminados en caliente, 

con extremos roscados, de diámetro exterior igual o 
superior a 114.3 mm sin exceder de 346.1 mm. 

 100 

7304.29.02 Tubos de entubación (“Casing”), laminados en caliente, 
con extremos roscados, de diámetro exterior igual o 
superior a 460.4 mm sin exceder de 508 mm. 

 100 

7304.29.03 Tubos de entubación (“Casing”), laminados en caliente, 
sin roscar, de diámetro exterior igual o superior a 114.3 
mm sin exceder de 346.1 mm. 

 100 

7304.29.04 Tubos de entubación (“Casing”), laminados en caliente, 
sin roscar, de diámetro exterior igual o superior a 460.4 
mm sin exceder de 508 mm. 

 100 

7304.29.05 Tubos de producción (“Tubing”), laminados en caliente, 
roscados, de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm. 

 100 

7304.29.06 Tubos de producción (“Tubing”), laminados en caliente, 
sin roscar, de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm. 

 100 

7304.29.99 Los demás.  100 
 - Los demás, de sección circular, de hierro o acero sin 

alear: 
  

7304.31 -- Estirados o laminados en frío.   
7304.31.01 Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales”, sin 

recubrimientos u otros trabajos de superficie, de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor 
de pared igual o superior a 1.27 mm sin exceder de 9.5 
mm. 

 100 

7304.31.02 Barras huecas de diámetro exterior superior a 30 mm sin 
exceder de 50 mm. 

 100 

7304.31.03 Barras huecas con diámetro exterior superior a 50 mm.  100 
7304.31.04 Serpentines.  100 
7304.31.05 Tubos aletados o con birlos.  100 
7304.31.06 De acero al carbono, con diámetro superior a 120 mm.  100 
7304.31.07 Conducciones forzadas, incluso con zunchos, del tipo 

utilizado en instalaciones hidroeléctricas. 
 100 
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7304.31.08 Tubos de sondeo.  100 
7304.31.09 Tubos semiterminados o esbozos, cuyo diámetro 

exterior sea de 38.1 mm o 57.7 mm, con tolerancia de 
±1%, para uso exclusivo de empresas fabricantes de 
tubería. 

 100 

7304.31.10 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin 
recubrimientos u otros trabajos de superficie, de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor 
de pared igual o superior a 1.27 mm sin exceder de 9.5 
mm. 

 100 

7304.31.99 Los demás.  100 
7304.39 -- Los demás.   
7304.39.01 Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales”, 

laminados en caliente, sin recubrimiento o trabajos de 
superficie, incluidos los tubos llamados “mecánicos”  o 
“estructurales” laminados en caliente, laqueados o 
barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm, y espesor de pared igual o superior a 4 mm sin 
exceder de 19.5 mm. 

 100 

7304.39.02 Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales”, 
laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos 
de superficie, incluidos los tubos llamados “mecánicos” 
o “estructurales”, laminados en caliente, laqueados o 
barnizados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm 
sin exceder de 355.6 mm y espesor de pared igual o 
superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 100 

7304.39.03 Barras huecas laminadas en caliente, con diámetro 
exterior superior a 30 mm sin exceder de 50 mm, así 
como las de diámetro exterior superior a 300 mm. 

 100 

7304.39.04 Barras huecas laminadas en caliente, de diámetro 
exterior superior a 50 mm sin exceder de 300 mm. 

 100 

7304.39.05 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin 
recubrimiento o trabajos de superficie, incluidos los 
tubos llamados “térmicos” o de “conducción” laqueados 
o barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 
114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 4 mm, 
sin exceder 19.5 mm. 

 100 

7304.39.06 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, incluidos los 
tubos llamados “térmicos” o de “conducción” laqueados 
o barnizados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm 
sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual o 
superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 100 

7304.39.07 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, incluidos los 
tubos llamados “térmicos” o de “conducción” laqueados 
o barnizados: de diámetro exterior superior o igual a 
406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 9.52 
mm sin exceder de 31.75 mm. 

 100 

7304.39.08 Tubos aletados o con birlos.  100 
7304.39.09 Tubos semiterminados o esbozos, sin recubrimiento u 

otros trabajos de superficie, de diámetro exterior igual o 
superior a 20 mm sin exceder de 460 mm y espesor de 
pared igual o superior a 2.8 mm sin exceder de 35.4 
mm, con extremos lisos, biselados, recalcados y/o con 
rosca y cople. 

 100 

7304.39.99 Los demás.  100 
 - Los demás, de sección circular, de acero inoxidable:   
7304.41 -- Estirados o laminados en frío.   
7304.41.01 Serpentines.   100 
7304.41.02 De diámetro exterior inferior a 19 mm.   100 
7304.41.99 Los demás.  100 
7304.49 -- Los demás.   
7304.49.01 Serpentines.   100 
7304.49.99 Los demás.  100 
 - Los demás, de sección circular, de los demás aceros 

aleados: 
  

7304.51 -- Estirados o laminados en frío.   
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7304.51.01 Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales”, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared 
igual o superior a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

 100 

7304.51.02 Barras huecas de diámetro exterior superior a 30 mm sin 
exceder de 50 mm. 

 100 

7304.51.03 Barras huecas de diámetro exterior superior a 50 mm sin 
exceder de 300 mm. 

 100 

7304.51.04 Serpentines.  100 
7304.51.05 Tubos aletados o con birlos.  100 
7304.51.06 Tubos de aleación 52100 (conforme a la NOM-B-325).  100 
7304.51.07 Tubería para calderas, según las normas NOM-B-194 

(ASME o ASTM-213) y NOM-B-181 (ASME o ASTM-
335), excepto las series T2, T11, T12, T22, P1, P2, P11 
y P22. 

 100 

7304.51.08 Reconocibles para naves aéreas.  100 
7304.51.09 Conducciones forzadas, incluso con zunchos, del tipo 

utilizado en instalaciones hidroeléctricas. 
 100 

7304.51.10 Tubos semiterminados o esbozos de cualquier tipo de 
acero, cuyo diámetro exterior sea de 38.1 mm o 57.7 
mm, o de aceros aleados cuyo diámetro exterior sea de 
82.5 mm, 95 mm o 127 mm, con tolerancias de ±1% en 
todos los casos, para uso exclusivo de empresas 
fabricantes de tubería estirada en frío. 

 100 

7304.51.11 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared 
igual o superior a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

 100 

7304.51.99 Los demás.  100 
7304.59 -- Los demás.   
7304.59.01 Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales” sin 

recubrimiento u otros trabajos de superficie, incluidos los 
tubos llamados “mecánicos” o “estructurales” laqueados 
o barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 
114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 4 mm 
sin exceder de 19.5 mm. 

 100 

7304.59.02 Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales”, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, incluidos los 
tubos llamados “mecánicos” o “estructurales” laqueados 
o barnizados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm 
sin exceder de 355.6 mm y espesor de pared igual o 
superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 100 

7304.59.03 Tubos de aleación llamada 52100 (correspondiente a la 
NOM-B-325). 

 100 

7304.59.04 Barras huecas de diámetro exterior superior a 30 mm sin 
exceder de 50 mm, así como las de diámetro exterior 
superior a 300 mm. 

 100 

7304.59.05 Barras huecas de diámetro exterior superior a 50 mm sin 
exceder de 300 mm. 

 100 

7304.59.06 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin 
recubrimiento u otros trabajos, incluidos los tubos 
llamados “térmicos” o de “conducción” laqueados o 
barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm y espesor de pared igual o superior a 4 mm sin 
exceder de 19.5 mm. 

 100 

7304.59.07 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, incluidos los 
tubos llamados “térmicos” o de “conducción” laqueados 
o barnizados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm 
sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual o 
superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 100 

7304.59.08 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, incluidos los 
tubos llamados “térmicos” o de “conducción” laqueados 
o barnizados: de diámetro exterior superior o igual a 
406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 9.52 
mm sin exceder de 31.75 mm. 

 100 

7304.59.09 Tubos aletados o con birlos.  100 
7304.59.10 Tubos semielaborados o esbozos, sin recubrimiento u 

otros trabajos de superficie de diámetro exterior igual o 
 100 
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superior a 20 mm sin exceder de 460 mm y espesor de 
pared igual o superior a 2.8 mm sin exceder de 35.4 mm 
con extremos lisos, biselados, recalcados y/o con rosca 
y cople. 

7304.59.99 Los demás.  100 
7304.90 - Los demás.   
7304.90.99 Los demás.  100 
73.06 Los demás tubos y perfiles huecos (por ejemplo: 

soldados, remachados, grapados o con los bordes 
simplemente aproximados), de hierro o acero. 

  

7306.40 - Los demás, soldados, de sección circular, de acero 
inoxidable. 

  

7306.40.99 Los demás. Con costura 100 
73.07 Accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), 

codos, manguitos), de fundición, hierro o acero. 
  

 - Los demás:   
7307.93 -- Accesorios para soldar a tope.   
7307.93.01 Accesorios para soldar a tope.  100 
73.09 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para 

cualquier materia (excepto gas comprimido o licuado), 
de fundición, hierro o acero, de capacidad superior a 
300 l, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con 
revestimiento interior o calorífugo. 

  

7309.00.01 Esmaltados, vidriados o cubiertos con resinas sintéticas.  100 
7309.00.02 Tambores de acero al carbono, recubiertos interiormente 

con materias plásticas artificiales, con espesor de pared 
igual o superior a 1.5 mm. 

 100 

7309.00.03 Barriles o tambores, excepto lo comprendido en las 
fracciones 7309.00.01 y 7309.00.02. 

 100 

7309.00.99 Los demás.  100 
73.10 Depósitos, barriles, tambores, bidones, latas o botes, 

cajas y recipientes similares, para cualquier materia 
(excepto gas comprimido o licuado), de fundición, hierro 
o acero, de capacidad inferior o igual a 300 l, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con 
revestimiento interior o calorífugo. 

  

7310.10 - De capacidad superior o igual a 50 l.   
7310.10.01 Barriles o tambores, excepto lo comprendido en las 

fracciones 7310.10.02 y 7310.10.03. 
 100 

7310.10.02 Tambores estañados electrolíticamente en su interior, 
con capacidad superior a 200 l. 

 100 

7310.10.03 Barriles de acero inoxidable reconocibles como 
concebidos exclusivamente para cerveza. 

 100 

7310.10.04 Tanques de lámina rolada embutida con membrana de 
polietileno y diafragma de hule, sin accesorios 
periféricos. 

 100 

7310.10.99 Los demás.  100 
 - De capacidad inferior a 50 l:   
7310.29 -- Los demás.   
7310.29.01 Barriles o tambores, excepto lo comprendido en la 

fracción 7310.29.05. 
Tambores de esterilización de acero 
inoxidable con faja desmontable y deslizable 
y tapa con cierre y bisagra 

100 

73.11 Recipientes para gas comprimido o licuado, de 
fundición, hierro o acero. 

  

7311.00.01 Cilíndricos, concebidos para resistir presiones 
superiores a 5.25 kg/cm², excepto lo comprendido en la 
fracción 7311.00.02. 

Para acetileno 50 

7311.00.02 Cilíndricos, fabricados a partir de tubo sin costura, 
concebidos para resistir presiones superiores a 5.25 
Kg/cm², con capacidad volumétrica superior a 100 l. 

Para acetileno 100 

7311.00.03 Cilíndricos, de acero, con diámetro exterior de 690 mm, 
espesor de pared igual o superior a 1.7 mm y capacidad 
volumétrica de 200 l a 230 l, con o sin fusibles metálicos 
para aliviar la presión, y válvulas de carga y descarga, 
reconocibles como concebidos exclusivamente para 
contener óxido de etileno. 

 100 

7311.00.04 Recipientes esferoidales de diámetro inferior a 150 mm.  100 
7311.00.99 Los demás. Cápsulas de hierro o acero para anhídrido 75 
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carbónico, para carga de sifón de uso 
doméstico 

  Los demás 50 
73.21 Estufas, calderas con hogar, cocinas (incluidas las que 

puedan utilizarse accesoriamente para calefacción 
central), parrillas (barbacoas), braseros, hornillos de gas, 
calientaplatos y aparatos no eléctricos similares, de uso 
doméstico, y sus partes, de fundición, hierro o acero. 

  

 - Aparatos de cocción y calientaplatos:   
7321.11 -- De combustibles gaseosos, o de gas y otros 

combustibles. 
  

7321.11.01 Cocinas que consuman combustibles gaseosos.  B2 
7321.11.02 Las demás cocinas, excepto portátiles.  B2 
7321.11.99 Los demás.  Hornillos, calientaplatos y aparatos similares B2 
  Los demás B1 
7321.12 -- De combustibles líquidos.   
7321.12.01 De combustibles líquidos. Cocinas de hierro o acero, a kerosene del 

sistema de 8 mechas con llama graduable 
tipo gas de kerosene 

B2 

  Los demás B1 
7321.19 -- Los demás, incluidos los aparatos de combustibles 

sólidos. 
  

7321.19.01 Los demás, incluidos los aparatos de combustibles 
sólidos. 

 100 

 - Los demás aparatos:   
7321.81 -- De combustibles gaseosos, o de gas y otros 

combustibles. 
  

7321.81.01 Estufas o caloríferos. Calentadores de ambientes 100 
  Los demás B2 
7321.81.99 Los demás. Hornillos, calderas con hogar y aparatos 

similares 
B2 

  Los demás B1 
7321.82 -- De combustibles líquidos.   
7321.82.01 Estufas o caloríferos.  B2 
7321.82.99 Los demás. Hornillos, calderas con hogar y aparatos 

similares 
B2 

  Los demás B1 
7321.89 -- Los demás, incluidos los aparatos de combustibles 

sólidos. 
  

7321.89.01 Los demás, incluidos los aparatos de combustibles 
sólidos. 

Estufas, caloríferos, hornillos, calderas con 
hogar y aparatos similares 

B2 

  Los demás B1 
7321.90 - Partes.   
7321.90.01 Rosticeros accionados por motor eléctrico, reconocibles 

como concebidos exclusivamente para cocinas de uso 
doméstico. 

 60 

7321.90.99 Los demás. Para calentadores de ambientes 100 
73.23 Artículos de uso doméstico y sus partes, de fundición, 

hierro o acero; lana de hierro o acero; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos similares para fregar, 
lustrar o usos análogos, de hierro o acero. 

  

7323.10 - Lana de hierro o acero; esponjas, estropajos, guantes y 
artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

  

7323.10.01 Lana de hierro o de acero; esponjas, estropajos, guantes 
y artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

 B1 

 - Los demás:   
7323.93 -- De acero inoxidable.   
7323.93.03 Sifones automáticos (botellas para agua gaseosa).  95 
73.24 Artículos de higiene o tocador, y sus partes, de 

fundición, hierro o acero. 
  

7324.10 - Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, de acero 
inoxidable. 

  

7324.10.01 Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, de acero 
inoxidable. 

 100 

73.25 Las demás manufacturas moldeadas de fundición, hierro 
o acero. 
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7325.10 - De fundición no maleable.   
7325.10.01 Retortas.  100 
7325.10.02 Crisoles.  100 
7325.10.03 Insertos para fabricación de pistones.  100 
7325.10.04 Reconocibles para naves aéreas.  100 
7325.10.99 Los demás.  100 
 - Las demás:   
7325.91 -- Bolas y artículos similares para molinos.   
7325.91.01 Bolas sin calibrar.  C 
7325.91.02 Barras de máquinas trituradoras, de diámetro superior a 

4 cm. 
 C 

7325.91.99 Los demás.  C 
73.26 Las demás manufacturas de hierro o acero.   
 - Forjadas o estampadas pero sin trabajar de otro modo:   
7326.19 -- Las demás.   
7326.19.01 Partes componentes de estrobos (eslingas), excepto 

destorcedoras, grilletes y guardacabos. 
 C 

7326.19.02 Uniones giratorias (destorcedoras).  C 
7326.19.03 Grilletes de unión.  C 
7326.19.04 Guardacabos.  C 
7326.19.05 Protectores para calzado de seguridad.  C 
7326.19.06 Accesorios para tendidos aéreos eléctricos.  C 
7326.19.07 Abrazaderas, con diámetro interior inferior o igual a 

609.6 mm. 
 C 

7326.19.08 Ganchos, con peso igual o superior a 200 Kg.  C 
7326.19.09 Reconocibles para naves aéreas.  C 
7326.19.10 Ancoras para corazones de fundición.  C 
7326.19.11 Juntas o empaquetaduras.  C 
7326.19.12 Mordazas para tensión de cables o alambres.  C 
7326.19.13 Anclas, reconocibles como concebidas exclusivamente 

para instalar aparatos de mecánica de suelo. 
 C 

7326.19.14 Abrazaderas, excepto lo comprendido en la fracción 
7326.19.07. 

 C 

7326.19.99 Los demás.  C 
7326.90 - Las demás.   
7326.90.03 Moldes para barras de hielo.  50 
74.07 Barras y perfiles, de cobre.   
7407.10 - De cobre refinado.   
7407.10.01 Barras. Electrolítico, cuya sección transversal sea de 

más de 8 mm y hasta 50 mm de diámetro 
50 

 - De aleaciones de cobre:   
7407.29 -- Los demás.   
7407.29.99 Los demás. Barras de bronce centrifugadas y torneadas, 

cuya sección transversal sea superior a 6 mm 
y hasta 50 mm 

50 

74.09 Chapas y tiras, de cobre, de espesor superior a 0.15 
mm. 

  

 - De cobre refinado:   
7409.19 -- Las demás.   
7409.19.99 Las demás. Electrolítico, de más de 10 mm de espesor 50 
74.10 Hojas y tiras, delgadas, de cobre (incluso impresas o 

fijadas sobre papel, cartón, plástico o soportes 
similares), de espesor inferior o igual a 0.15 mm (sin 
incluir el soporte). 

  

 - Con soporte:   
7410.21 -- De cobre refinado.   
7410.21.01 Hojas o tiras de cobre con soporte de material aislante 

para la fabricación de circuitos impresos, excepto lo 
comprendido en la fracción 7410.21.02. 

Hojas de cobre con soporte de material 
aislante ("copperclad") para la fabricación de 
circuitos impresos 

50 

74.12 Accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), 
codos, manguitos) de cobre. 

  

7412.20 - De aleaciones de cobre.   
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7412.20.01 De aleaciones de cobre. Conectores de cobre-aluminio para máquinas 
o aparatos eléctricos, para uso en 
refrigeración domestica 

80 

74.15 Puntas, clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas 
y artículos similares, de cobre, o con espiga de hierro o 
acero y cabeza de cobre; tornillos, pernos, tuercas, 
escarpias roscadas, remaches, pasadores, clavijas, 
chavetas y arandelas (incluidas las arandelas de muelle 
(resorte)) y artículos similares, de cobre. 

  

7415.10 - Puntas y clavos, chinchetas (chinches), grapas 
apuntadas y artículos similares. 

  

7415.10.01 Reconocibles para naves aéreas.  B1 
7415.10.99 Los demás.  B1 
74.18 Artículos de uso doméstico, higiene o tocador, y sus 

partes, de cobre; esponjas, estropajos, guantes y 
artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos, 
de cobre. 

  

 - Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos similares para fregar, 
lustrar o usos análogos: 

  

7418.11 -- Esponjas, estropajos, guantes y artículos similares 
para fregar, lustrar o usos análogos. 

  

7418.11.01 Esponjas, estropajos, guantes y artículos similares para 
fregar, lustrar o usos análogos. 

 100 

7418.19 -- Los demás.   
7418.19.01 Aparatos no eléctricos de cocción o de calefacción, de 

uso doméstico, y sus partes. 
 100 

7418.19.99 Los demás. Excepto artículos para uso doméstico 100 
74.19 Las demás manufacturas de cobre.   
 - Las demás:   
7419.91 -- Coladas, moldeadas, estampadas o forjadas, pero sin 

trabajar de otro modo. 
  

7419.91.06 Arillos o cospeles, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para la acuñación de monedas. 

Cospeles de aleación cobre-aluminio-níquel 50 

7419.99 -- Las demás.   
7419.99.01 Terminales para cables.  100 
7419.99.02 Accesorios para tendidos aéreos eléctricos.  100 
7419.99.03 Bandas sin fin.  100 
7419.99.04 Alfileres.  100 
7419.99.05 Reconocibles para naves aéreas.  100 
7419.99.06 Terminales reconocibles como concebidas 

exclusivamente para resistencias no calentadoras. 
 100 

7419.99.07 Depósitos, cisternas, cubas y otros recipientes análogos, 
para cualquier producto (con exclusión de los gases 
comprimidos o licuados), de capacidad superior a 300 l, 
sin dispositivos mecánicos o térmicos, incluso con 
revestimiento interior o calorífugo. 

 100 

7419.99.08 Arillos o cospeles, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para la acuñación de monedas. 

 100 

7419.99.09 Cospeles, excepto lo comprendido en la fracción 
7419.99.08. 

 100 

7419.99.99 Los demás.  100 
75.06 Chapas, hojas y tiras, de níquel.   
7506.20 - De aleaciones de níquel.   
7506.20.99 Las demás. Aleaciones de níquel cromo, para prótesis 

dentales ceramo-metálicas 
100 

76.01 Aluminio en bruto.   
7601.10 - Aluminio sin alear.   
7601.10.01 Lingotes de aluminio con pureza mínima de 99.7% de 

aluminio, conteniendo en peso: 0.010 a 0.025% de boro, 
0.04 a 0.08% de silicio y 0.13 a 0.18% de hierro, 
reconocibles como destinados a la fabricación de 
conductores eléctricos. 

 100 

7601.10.99 Los demás.  100 
7601.20 - Aleaciones de aluminio.   
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7601.20.01 En cualquier forma, con un contenido igual o superior a: 
5% de titanio y 1% de boro; o de 10% de estroncio, 
excepto –en ambos casos- de sección transversal 
circular de diámetro igual o superior a 50 mm. 

 100 

7601.20.99 Las demás.  100 
76.06 Chapas y tiras, de aluminio, de espesor superior a 0.2 

mm. 
  

 - Cuadradas o rectangulares:   
7606.12 -- De aleaciones de aluminio.   
7606.12.99 Los demás. Chapas o planchas aleadas, en hojas o en 

rollos, con un contenido de aluminio superior 
a 96% y con dureza de 40 a 60 en la escala 
Rockwell "B" 

50 

76.07 Hojas y tiras, delgadas, de aluminio (incluso impresas o 
fijadas sobre papel, cartón, plástico o soportes 
similares), de espesor inferior o igual a 0.2 mm (sin 
incluir el soporte). 

  

 - Sin soporte:   
7607.11 -- Simplemente laminadas.   
7607.11.01 Simplemente laminadas. Hojas y tiras, aleadas o sin alear, sin soporte 

ni recubrimiento, excepto para fabricación de 
condensadores electrolíticos y 
condensadores eléctricos 

50 

76.08 Tubos de aluminio.   
7608.10 - De aluminio sin alear.   
7608.10.02 Con diámetro interior inferior o igual a 203.2 mm, incluso 

con órganos de acoplamiento y compuertas laterales de 
descarga reconocibles como concebidos exclusivamente 
para sistemas de riego agrícola a flor de tierra. 

Tubos y barras huecas con diámetro interior, 
inferior o igual a 203.2 mm, incluso con 
órganos de acoplamiento y compuertas 
laterales de descarga, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para sistemas de 
riego agrícola a flor de tierra 

50 

7608.20 - De aleaciones de aluminio.   
7608.20.02 Con diámetro interior inferior o igual a 203.2 mm, incluso 

con órganos de acoplamiento y compuertas laterales de 
descarga reconocibles como concebidos exclusivamente 
para sistemas de riego agrícola a flor de tierra. 

Tubos y barras huecas con diámetro interior, 
inferior o igual a 203.2 mm, incluso con 
órganos de acoplamiento y compuertas 
laterales de descarga, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para sistemas de 
riego agrícola a flor de tierra 

50 

76.12 Depósitos, barriles, tambores, bidones, botes, cajas y 
recipientes similares, de aluminio (incluidos los envases 
tubulares rígidos o flexibles), para cualquier materia 
(excepto gas comprimido o licuado), de capacidad 
inferior o igual a 300 l, sin dispositivos mecánicos ni 
térmicos, incluso con revestimiento interior o calorífugo. 

  

7612.10 - Envases tubulares flexibles.   
7612.10.01 Envases tubulares flexibles. Para el transporte o envasado, excepto para 

el transporte y conservación, de semen de, 
animales, y otras muestras biológicas 

50 

7612.90 - Los demás.   
7612.90.99 Los demás. Tambores 50 
  Barriles, bidones, cajas y otros recipientes 

similares de aluminio, utilizados para el 
transporte o envasado 

50 

76.15 Artículos de uso doméstico, higiene o tocador, y sus 
partes, de aluminio; esponjas, estropajos, guantes y 
artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos, 
de aluminio. 

  

 Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos similares para fregar, 
lustrar o usos análogos: 

  

7615.19 -- Los demás.   
7615.19.01 Ollas de presión.  C 
7615.19.99 Los demás.  C 
76.16 Las demás manufacturas de aluminio.   
 - Las demás:   
7616.99 -- Las demás.   
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7616.99.13 Escaleras.  100 
80.07 Las demás manufacturas de estaño.   
8007.00.01 Chapas, hojas y tiras, de estaño, de espesor superior  a 

0.2 mm. 
De metal antifricción, con un peso superior a 
1 kg/m2 

100 

81.01 Volframio (tungsteno) y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

  

 - Los demás:   
8101.96 -- Alambre.   
8101.96.01 Con diámetro igual o superior a 0.89 mm. Filamentos y alambres hasta 10 mm de 

diámetro 
100 

8101.96.02 De sección circular, con diámetro inferior a 0.89 mm 
para la fabricación de filamentos de lámparas 
incandescentes. 

Espirales para la fabricación de lámparas 100 

81.05 Matas de cobalto y demás productos intermedios de la 
metalurgia del cobalto; cobalto y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y desechos. 

  

8105.90 - Los demás.   
8105.90.99 Los demás. Aleaciones de cobalto cromo para prótesis 100 
81.06 Bismuto y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y 

desechos. 
  

8106.00.01 Bismuto y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y 
desechos. 

Bismuto en bruto 100 

81.07 Cadmio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y 
desechos. 

  

8107.20 - Cadmio en bruto; polvo.   
8107.20.01 Cadmio en bruto; polvo. Cadmio en bruto 100 
81.08 Titanio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y 

desechos. 
  

8108.90 - Los demás.   
8108.90.01 Canastillas, bastidores (“Racks”) y serpentines.  100 
8108.90.99 Los demás.  100 
82.01 Layas, palas, azadas, picos, binaderas, horcas de 

labranza, rastrillos y raederas; hachas, hocinos y 
herramientas similares con filo; tijeras de podar de 
cualquier tipo; hoces y guadañas, cuchillos para heno o 
para paja, cizallas para setos, cuñas y demás 
herramientas de mano, agrícolas, hortícolas o forestales.

  

8201.10 - Layas y palas.   
8201.10.01 Layas.  B1 
8201.10.99 Las demás.  B1 
8201.30 - Azadas, picos, binaderas, rastrillos y raederas.   
8201.30.99 Los demás. Zapapicos 50 
8201.40 - Hachas, hocinos y herramientas similares con filo.   
8201.40.01 Hachas, hocinos y herramientas similares con filo. Hachas sin mango 50 
  Machetes cañeros 50 
8201.50 - Tijeras de podar (incluidas las de trinchar aves) para 

usar con una sola mano. 
  

8201.50.01 Tijeras de podar (incluidas las de trinchar aves), para 
usar con una sola mano. 

 B1 

8201.90 - Las demás herramientas de mano, agrícolas, hortícolas 
o forestales. 

  

8201.90.01 Hoces. Sin mango 50 
8201.90.02 Guadañas.  50 
82.02 Sierras de mano; hojas de sierra de cualquier clase 

(incluidas las fresas sierra y las hojas sin dentar). 
  

8202.10 - Sierras de mano.   
8202.10.01 Serruchos (serrotes).  50 
8202.10.02 Tronzadores.  50 
8202.10.04 Sierras con marco o de arco (arcos con segueta, “arcos 

para seguetas”). 
 50 

8202.10.99 Los demás.  50 
8202.20 - Hojas de sierra de cinta.   
8202.20.01 Hojas de sierra de cinta.  50 
 - Hojas de sierra circulares (incluidas las fresas sierra):   
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8202.31 -- Con parte operante de acero.   
8202.31.01 Con diámetro exterior inferior o igual a 800 mm.  50 
8202.31.99 Los demás.  50 
8202.39 -- Las demás, incluidas las partes.   
8202.39.01 Con diámetro inferior o igual a 800 mm, excepto lo 

comprendido en la fracción 8202.39.02. 
 50 

8202.39.02 Guarnecidas de diamante.  50 
8202.39.03 Con diámetro exterior superior a 800 mm, excepto lo 

comprendido en la fracción 8202.39.02. 
 50 

8202.40 - Cadenas cortantes.   
8202.40.01 Cadenas para motosierras manuales con motor de 

explosión. 
 100 

8202.40.99 Las demás.  50 
82.03 Limas, escofinas, alicates (incluso cortantes), tenazas, 

pinzas, cizallas para metales, cortatubos, cortapernos, 
sacabocados y herramientas similares, de mano. 

  

8203.10 - Limas, escofinas y herramientas similares.   
8203.10.01 Limas, con peso inferior o igual a 22 g.  80 
8203.10.99 Las demás. Escofinas 80 
  Limas cuya longitud sea igual o inferior a  50 

cm 
80 

8203.20 - Alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas y 
herramientas similares. 

  

8203.20.99 Los demás. Alicates (incluso cortantes) 80 
  Pinzas 80 
8203.30 - Cizallas para metales y herramientas similares.   
8203.30.01 Cizallas para metales y herramientas similares. Cizallas para metales 80 
8203.40 - Cortatubos, cortapernos, sacabocados y herramientas 

similares. 
  

8203.40.01 Sacabocados.  50 
8203.40.02 Cortatubos.  80 
8203.40.99 Los demás. Herramientas para colocar o quitar sellos de 

seguridad en envases metálicos 
50 

82.04 Llaves de ajuste de mano (incluidas las llaves 
dinamométricas); cubos (dados) de ajuste 
intercambiables, incluso con mango. 

  

 - Llaves de ajuste de mano:   
8204.11 -- No ajustables.   
8204.11.01 Llaves de palanca y de martillo rotativo (matraca), 

excepto lo comprendido en la fracción 8204.11.02. 
 B5 

8204.11.02 Con longitud igual o inferior a 610 mm, para tubos.  B5 
8204.11.99 Los demás.  B5 
8204.12 -- Ajustables.   
8204.12.01 Llaves de cadena; llaves ajustables con longitud superior 

a 785 mm, para tubos. 
 B2 

8204.12.02 Llaves de ajuste con longitud igual o inferior a 785 mm, 
para tubos. 

Llaves de cadena; llaves ajustables con 
longitud superior a 610 mm para tubo 

B2 

  Las demás B5 
8204.12.99 Los demás.  C 
8204.20 - Cubos (dados) de ajuste intercambiables, incluso con 

mango. 
  

8204.20.01 Con mango. Para tuercas y pernos B5 
  Los demás C 
8204.20.99 Los demás.  C 
82.05 Herramientas de mano (incluidos los diamantes de 

vidriero) no expresadas ni comprendidas en otra parte; 
lámparas de soldar y similares; tornillos de banco, 
prensas de carpintero y similares, excepto los que sean 
accesorios o partes de máquinas herramienta; yunques; 
fraguas portátiles; muelas de mano o pedal, con 
bastidor. 

  

8205.10 - Herramientas de taladrar o roscar (incluidas las 
terrajas). 

  

8205.10.01 Taladros, excepto lo comprendido en la fracción 
8205.10.03. 

 C 
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8205.10.02 Manerales para aterrajar, aun cuando se presenten con 
sus dados (terrajas). 

 B5 

8205.10.03 Berbiquíes.  C 
8205.10.99 Las demás.  C 
8205.20 - Martillos y mazas.   
8205.20.01 Martillos y mazas. Martillos B5 
  Los demás B1 
8205.30 - Cepillos, formones, gubias y herramientas cortantes 

similares para trabajar madera. 
  

8205.30.01 Guillames, acanaladores o machihembradores.  C 
8205.30.99 Los demás. Cepillos o garlopas B5 
  Los demás C 
8205.40 - Destornilladores.   
8205.40.01 Con probador de corriente, incluso con su lámpara; de 

matraca; de cabeza giratoria. 
Excepto con lámpara o probador de corriente B5 

  Los demás C 
8205.40.99 Los demás.  C 
 - Las demás herramientas de mano (incluidos los 

diamantes de vidriero): 
  

8205.51 -- De uso doméstico.   
8205.51.01 Abrelatas.  C 
8205.51.02 Destapadores mecánicos, para cañerías.  C 
8205.51.03 Planchas a gas, para ropa.  B3 
8205.51.99 Los demás.  C 
8205.59 -- Las demás.   
8205.59.01 Punzones.  B5 
8205.59.02 Paletas (cucharas) de albañil.  B5 
8205.59.03 Espátulas.  B5 
8205.59.04 Alcuzas (aceiteras).  B4 
8205.59.05 Cuñas de hierro o acero.  B1 
8205.59.06 Cortavidrios.  B1 
8205.59.07 Avellanadoras o expansores para tubos.  B1 
8205.59.08 Engrapadoras.  B1 
8205.59.09 Tensores para cadenas.  B5 
8205.59.10 Tiradores o guías, para instalación de conductores 

eléctricos. 
 B1 

8205.59.11 Aparatos o herramientas tipo pistola, impulsados por 
cartuchos detonantes, para incrustar o remachar 
taquetes, pernos o clavos. 

 B1 

8205.59.12 Remachadoras.  B5 
8205.59.13 Extractores de poleas o de rodamientos.  B5 
8205.59.14 Compresores para colocar anillos de pistones.  B5 
8205.59.15 Herramientas o utensilios para colocar válvulas de 

broche. 
 B1 

8205.59.16 Extractores de piezas de reloj.  B1 
8205.59.17 Atadores o precintadores.  B5 
8205.59.18 Llanas.  B5 
8205.59.19 Cinceles y cortafríos.  B5 
8205.59.99 Las demás.  B1 
8205.60 - Lámparas de soldar y similares.   
8205.60.01 Lámparas de soldar. Lámparas para soldar a gasolina B2 
  Los demás C 
8205.60.99 Los demás.  C 
8205.70 - Tornillos de banco, prensas de carpintero y similares.   
8205.70.01 Tornillos de banco.  C 
8205.70.02 Prensas de sujeción.  B5 
8205.70.03 Sujetadores de piezas de reloj.  C 
8205.70.99 Los demás. Sargentos para carpintero B2 
  Los demás C 
8205.80 - Yunques; fraguas portátiles; muelas de mano o pedal, 

con bastidor. 
  

8205.80.01 Amoladoras o esmeriladoras de pedal o de palanca  B5 
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(muelas con bastidor). 
8205.80.99 Los demás. Forjas portátiles B2 
  Los demás C 
8205.90 - Juegos de artículos de dos o más de las subpartidas 

anteriores. 
  

8205.90.01 Juegos de artículos de dos o más de las subpartidas 
anteriores. 

 C 

82.06 Herramientas de dos o más de las partidas 82.02 a 
82.05, acondicionadas en juegos para la venta al por 
menor. 

  

8206.00.01 Herramientas de dos o más de las partidas 82.02 a 
82.05, acondicionadas en juegos para la venta al por 
menor. 

Sargentos para carpintero 50 

  Las demás llaves de ajuste 80 
82.07 Útiles intercambiables para herramientas de mano, 

incluso mecánicas, o para máquinas herramienta (por 
ejemplo: de embutir, estampar, punzonar, roscar (incluso 
aterrajar), taladrar, escariar, brochar, fresar, tornear, 
atornillar), incluidas las hileras de extrudir o de estirar 
(trefilar)* metal, así como los útiles de perforación o 
sondeo. 

  

 - Útiles de perforación o sondeo:   
8207.13 -- Con parte operante de cermet.   
8207.13.06 Barrenas. Para brocas desenchúfables 50 
  De acero integrales con punta de carburo de 

tungsteno 
50 

8207.19 -- Los demás, incluidas las partes.   
8207.19.07 Estructuras de corte y/o conos, para trépanos. Estructuras de corte (conos) para trépanos o 

barrenas tríconos de perforación del subsuelo 
100 

8207.19.08 Barrenas. Barrenas de acero para brocas 
desenchúfables 

50 

8207.19.99 Los demás. Brocas, rimas, zapatas, etc. de diamante 90 
8207.20 - Hileras de extrudir o de estirar (trefilar) metal.   
8207.20.01 Hileras de extrudir o de estirar (trefilar) metal.  100 
8207.30 - Útiles de embutir, estampar o punzonar.   
8207.30.01 Útiles de embutir, estampar o punzonar, excepto lo 

comprendido en la fracción 8207.30.02. 
 100 

8207.30.02 Esbozos de matrices o troqueles, con peso igual o 
superior a 1,000 Kg, para el estampado de metales; y 
sus partes. 

 100 

8207.50 - Útiles de taladrar.   
8207.50.01 Brocas, con parte operante de diamante.  72 
8207.50.03 Brocas con diámetro igual o superior a 1.00 mm, pero 

inferior o igual a 64.1 mm, excepto lo comprendido en 
las fracciones 8207.50.01, 8207.50.02 y 8207.50.05. 

Brocas y mechas para madera y para 
metales 

100 

8207.50.04 Brocas con diámetro inferior a 1.00 mm, o con diámetro 
superior a 64.1 mm, excepto lo comprendido en las 
fracciones 8207.50.01, 8207.50.02 y 8207.50.05. 

Brocas y mechas para madera y para 
metales 

100 

8207.60 - Útiles de escariar o brochar.   
8207.60.01 Escariadores o rimas, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8207.60.03 y 8207.60.05. 
De diamante 72 

8207.90 - Los demás útiles intercambiables.   
8207.90.99 Los demás. Limas diamantadas 65 
  Raspadores reversibles para cimentación de 

pozos de petróleo 
50 

82.08 Cuchillas y hojas cortantes, para máquinas o aparatos 
mecánicos. 

  

8208.30 - Para aparatos de cocina o máquinas de la industria 
alimentaria. 

  

8208.30.01 Hojas con espesor máximo de 6 mm y anchura máxima 
de 500 mm, con filo continuo o discontinuo. 

 100 

8208.30.99 Los demás.  100 
8208.40 - Para máquinas agrícolas, hortícolas o forestales.   
8208.40.01 Secciones de cuchillas y chapitas (contracuchillas) para 

máquinas de segar. 
 100 

82.10 Aparatos mecánicos accionados a mano, de peso 
inferior o igual a 10 kg, utilizados para preparar, 
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acondicionar o servir alimentos o bebidas. 
8210.00.01 Aparatos mecánicos accionados a mano de peso inferior 

o igual a 10 kg, utilizados para preparar, acondicionar o 
servir alimentos o bebidas. 

Molinillos de café, especias, hortalizas y 
similares 

100 

  Aparatos para pelar naranjas 73 
  Extractores para jugos 50 
82.11 Cuchillos con hoja cortante o dentada, incluidas las 

navajas de podar, y sus hojas (excepto los de la partida 
82.08). 

  

 - Los demás:   
8211.95 -- Mangos de metal común.   
8211.95.01 Mangos de metal común.  B1 
82.12 Navajas y máquinas de afeitar y sus hojas (incluidos los 

esbozos en fleje). 
  

8212.10 - Navajas y máquinas de afeitar.   
8212.10.01 Navajas de barbero.  100 
8212.10.99 Las demás.  100 
8212.20 - Hojas para maquinillas de afeitar, incluidos los esbozos 

en fleje. 
  

8212.20.01 Hojas para maquinillas de afeitar, incluidos los esbozos 
en fleje. 

 100 

8212.90 - Las demás partes.   
8212.90.01 Para máquinas de afeitar.  100 
8212.90.99 Las demás.  100 
82.13 Tijeras y sus hojas.   
8213.00.01 Tijeras y sus hojas. Tijeras para sastres y peluqueros 50 
82.14 Los demás artículos de cuchillería (por ejemplo: 

máquinas de cortar el pelo o de esquilar, cuchillas para 
picar carne, tajaderas de carnicería o cocina y 
cortapapeles); herramientas y juegos de herramientas 
de manicura o de pedicuro (incluidas las limas para 
uñas). 

  

8214.20 - Herramientas y juegos de herramientas de manicura o 
de pedicuro (incluidas las limas para uñas). 

  

8214.20.01 Juegos de manicure. Alicates para uñas y/o cutículas (de manicura 
y pedicuro) 

50 

83.01 Candados, cerraduras y cerrojos (de llave, combinación 
o eléctricos), de metal común; cierres y monturas cierre, 
con cerradura incorporada, de metal común; llaves de 
metal común para estos artículos. 

  

8301.10 - Candados.   
8301.10.01 Candados.  50 
8301.40 - Las demás cerraduras; cerrojos.   
8301.40.01 Las demás cerraduras; cerrojos. Picaportes y cerraduras con llave al centro 

del pomo al exterior y botón al interior 
50 

83.02 Guarniciones, herrajes y artículos similares, de metal 
común, para muebles, puertas, escaleras, ventanas, 
persianas, carrocerías, artículos de guarnicionería, 
baúles, arcas, cofres y demás manufacturas de esta 
clase; colgadores, perchas, soportes y artículos 
similares, de metal común; ruedas con montura de metal 
común; cierrapuertas automáticos de metal común. 

  

 - Las demás guarniciones, herrajes y artículos similares:   
8302.41 -- Para edificios.   
8302.41.04 Cerraduras sin llave, picaportes o pasadores. Picaportes con botón al centro del pomo al 

interior y ciego al exterior 
50 

  Picaportes simples con pomo ciego al interior 
y al exterior 

50 

83.03 Cajas de caudales, puertas blindadas y compartimientos 
para cámaras acorazadas, cofres y cajas de seguridad y 
artículos similares, de metal común. 

  

8303.00.01 Cajas de caudales, puertas blindadas y compartimientos 
para cámaras acorazadas, cofres y cajas de seguridad y 
artículos similares, de metal común. 

Cajas de seguridad (tesoros) bancarias 50 

83.04 Clasificadores, ficheros, cajas de clasificación, bandejas 
de correspondencia, plumeros (vasos o cajas para 
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plumas de escribir), portasellos y material similar de 
oficina, de metal común, excepto los muebles de oficina 
de la partida 94.03. 

8304.00.01 Porta papel movible y graduable, para copia directa del 
mecanógrafo. 

 68 

8304.00.02 Ficheros de índice visible. Que no apoyen sobre el suelo 50 
83.05 Mecanismos para encuadernación de hojas 

intercambiables o para clasificadores, sujetadores, 
cantoneras, clips, índices de señal y artículos similares 
de oficina, de metal común; grapas en tiras (por ejemplo: 
de oficina, tapicería o envase) de metal común. 

  

8305.20 - Grapas en tiras.   
8305.20.01 Grapas en tiras. Grapas para cosedora 50 
  Grapas de alambre para oficina 50 

83.08 Cierres, monturas cierre, hebillas, hebillas cierre, 
corchetes, ganchos, anillos para ojetes y artículos 
similares, de metal común, para prendas de vestir, 
calzado, toldos, marroquinería o demás artículos 
confeccionados; remaches tubulares o con espiga 
hendida de metal común; cuentas y lentejuelas, de metal 
común. 

  

8308.10 - Corchetes, ganchos y anillos para ojetes.   
8308.10.99 Los demás. Ojillos para brasier, fajas y ligueros 60 
  Ganchos para brasier, fajas y ligueros 60 
  Ojetillos para carteras, maletas y calzado 50 
8308.20 - Remaches tubulares o con espiga hendida.   
8308.20.01 Remaches tubulares o con espiga hendida. Para carteras, maletas y calzado 50 
8308.90 - Los demás, incluidas las partes.   
8308.90.01 Los demás, incluidas las partes. Hebillas para brasier, fajas y ligueros 60 
  Cintas de ganchos y ojetes 86 
  Cierres, hebillas y adornos para carteras, 

maletas y calzado 
50 

83.09 Tapones y tapas (incluidas las tapas corona, las tapas 
roscadas y los tapones vertedores), cápsulas para 
botellas, tapones roscados, sobretapas, precintos y 
demás accesorios para envases, de metal común. 

  

8309.90 - Los demás.   
8309.90.03 Tapas de aluminio con rosca, para envases de uso 

farmacéutico. 
 100 

83.11 Alambres, varillas, tubos, placas, electrodos y artículos 
similares, de metal común o de carburo metálico, 
recubiertos o rellenos de decapantes o de fundentes, 
para soldadura o depósito de metal o de carburo 
metálico; alambres y varillas, de polvo de metal común 
aglomerado, para la metalización por proyección. 

  

8311.10 - Electrodos recubiertos para soldadura de arco, de 
metal común. 

  

8311.10.02 De cobre o sus aleaciones. Soldadura de latón para aplicar con llama de 
oxiacetiléno 

50 

8311.10.03 De aluminio o sus aleaciones. Soldadura tipo low-hidrogen a base de 
electrodo cobrizado 

50 

8311.10.99 Los demás. Soldadura tipo low-hidrogen a base de 
electrodo cobrizado 

50 

8311.30 - Varillas recubiertas y alambre “relleno” para soldar al 
soplete, de metal común. 

  

8311.30.02 De cobre o sus aleaciones. Soldadura de latón para aplicar con llama de 
oxiacetiléno 

50 

8311.90 - Los demás.   
8311.90.02 De cobre o sus aleaciones. Soldadura de latón para aplicar con llama de 

oxiacetiléno 
50 

8311.90.99 Los demás. Soldadura tipo low-hidrogen a base de 
electrodo cobrizado 

50 

84.07 Motores de émbolo (pistón) alternativo y motores 
rotativos, de encendido por chispa (motores de 
explosión). 

  

 - Motores de émbolo (pistón) alternativo de los tipos   
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utilizados para la propulsión de vehículos del Capítulo 
87: 

8407.33 -- De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 
1000 cm3. 

  

8407.33.01 Con capacidad igual o superior a 550 cm3, reconocibles 
como concebidos exclusivamente para motocicletas. 

Para motocicletas de más de 150 kg. de peso 92 

8407.34 -- De cilindrada superior a 1.000 cm3 .   
8407.34.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para 

motocicletas. 
Para motocicletas de más de 150 kg. de peso 92 

84.08 Motores de émbolo (pistón) de encendido por 
compresión (motores Diesel o semi-Diesel). 

  

8408.10 - Motores para la propulsión de barcos.   
8408.10.01 Con potencia igual o inferior a 600 C.P. Motores Diesel marinos superiores o iguales 

a 250 HP 
100 

8408.10.99 Los demás. Motores Diesel marinos hasta 6,500 HP 100 
84.09 Partes identificables como destinadas, exclusiva o 

principalmente, a los motores de las partidas 84.07  u 
84.08. 

  

8409.10 - De motores de aviación.   
8409.10.01 De motores de aviación. Émbolos o pistones para aeronaves con peso 

unitario superior a 5 Kg  
100 

  Émbolos o pistones para aeronaves con peso 
unitario inferior o igual a 5 kg., excepto los de 
aluminio con diámetro exterior igual o 
superior a 7 cm sin exceder de 11.5 cm 

100 

  Pistones para aeronaves de aluminio con 
diámetro exterior igual o superior a 7 cm, sin 
exceder de 11.5 cm 

100 

 - Las demás:   
8409.91 -- Identificables como destinadas, exclusiva o 

principalmente, a los motores de émbolo (pistón) de 
encendido por chispa. 

  

8409.91.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
motocicletas, motonetas o análogos, excepto lo 
comprendido en las fracciones 8409.91.03 a 8409.91.05, 
inclusive. 

Camisas de cilindros para motocicletas de 
más de 150 kg. de peso 

76 

  Émbolos o pistones para motocicletas de más 
de 150 kg. de peso 

76 

  Segmentos de émbolos para motocicletas de 
más de 150 kg. de peso 

76 

  Válvulas para motocicletas de más de 150 kg. 
de peso 

76 

8409.91.05 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior 
igual o superior a 58 mm, sin exceder de 140.0 mm. 

Émbolos o pistones de aluminio 
Cupo anual de US$ 2.500.000 en conjunto 
con los émbolos o pistones de aluminio de la 
fracción 8409.99.02 

80 

8409.91.10 Carburadores, para motocicletas con capacidad de 
cilindrada igual o superior a 550 cm3. 

Carburadores para motocicletas de más de 
150 kg. de peso 

76 

8409.91.99 Los demás. Esbozos de émbolos o pistones, de aluminio 
con diámetro superior a 140 mm 

100 

8409.99 -- Las demás.   
8409.99.02 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior 

igual o superior a 58 mm, sin exceder de 140 mm. 
Émbolos o pistones de aluminio 
Ver cupo anual conjunto de los émbolos o 
pistones de aluminio de la fracción 
8409.91.05 

80 

8409.99.14 Esbozos de émbolos de acero, hierro gris o aluminio, 
con diámetro exterior superior a 140 mm. 

Esbozos de émbolos o pistones, de aluminio 
con diámetro superior a 140 mm 

100 

84.10 Turbinas hidráulicas, ruedas hidráulicas y sus 
reguladores. 

  

 - Turbinas y ruedas hidráulicas:   
8410.11 -- De potencia inferior o igual a 1,000 kW.   
8410.11.01 De potencia inferior o igual a 1,000 kW. Tipo Francis, Pelton y Kaplan rotores hasta  3 

mt. de diámetro 
50 

  Turbinas hidráulicas tipo Francis y Kaplan 50 
8410.12 -- De potencia superior a 1,000 kW pero inferior o igual a 

10,000 kW. 
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8410.12.01 Turbinas hidráulicas tipo Francis y/o Kaplan, con 
capacidad superior a 6,000 kW pero inferior o igual a 
10,000 kW, incluyendo: regulador de velocidad, válvula 
de admisión y chumaceras. 

Turbinas hidráulicas tipo Francis y Kaplan 50 

8410.12.99 Las demás. Tipo Francis, Pelton y Kaplan rotores hasta  3 
mt. de diámetro 

50 

  Turbinas hidráulicas tipo Francis y Kaplan 50 
8410.13 -- De potencia superior a 10,000 kW.   
8410.13.01 Turbinas hidráulicas tipo Francis y/o Kaplan, con 

capacidad superior a 10,000 kW e inferior a 50,000 kW, 
incluyendo: regulador de velocidad, válvula de admisión 
y chumaceras. 

Turbinas hidráulicas tipo Francis y Kaplan 50 

8410.13.99 Las demás. Tipo Francis, Pelton y Kaplan rotores hasta  3 
mt. de diámetro 

50 

  Turbinas hidráulicas tipo Francis y Kaplan 50 
84.12 Los demás motores y máquinas motrices.   
8412.10 - Propulsores a reacción, excepto los turborreactores.   
8412.10.01 Propulsores a reacción, excepto los turborreactores.  B1 
 - Motores hidráulicos:   
8412.21 -- Con movimiento rectilíneo (cilindros).   
8412.21.01 Con movimiento rectilíneo (cilindros).  B1 
8412.29 -- Los demás.   
8412.29.99 Los demás.  B1 
 - Motores neumáticos:   
8412.39 -- Los demás.   
8412.39.99 Los demás. Micromotor neumático, para pieza de mano 

de hasta 100.000 revoluciones por minuto, 
para uso odontológico 

100 

8412.80 - Los demás.   
8412.80.99 Los demás. Motores de muelle para asadores giratorios, 

con peso hasta de 1.500 gramos 
100 

  Los demás B1 
84.13 Bombas para líquidos, incluso con dispositivo medidor 

incorporado; elevadores de líquidos. 
  

 - Bombas con dispositivo medidor incorporado o 
concebidas para llevarlo: 

  

8413.11 -- Bombas para distribución de carburantes o 
lubricantes, de los tipos utilizados en gasolineras, 
estaciones de servicio o garajes. 

  

8413.11.01 Distribuidoras con dispositivo medidor, aun cuando 
presenten mecanismo totalizador. 

 50 

8413.11.99 Las demás.  50 
8413.19 -- Las demás.   
8413.19.01 Distribuidoras con dispositivo medidor, aun cuando se 

presenten con mecanismo totalizador, excepto lo 
comprendido en la fracción 8413.19.02. 

 B1 

8413.19.02 De émbolo, para el manejo de oxígeno líquido, a presión 
entre 29 y 301 kg/cm² (28 y 300 atmósferas), con 
dispositivos medidor y totalizador. 

 B1 

8413.19.03 Medidoras, de engranes.  B1 
8413.19.04 Motobomba, de émbolos con motor hidráulico lineal, 

inyectora de fertilizantes, con peso inferior a 5 kg. 
 B1 

8413.19.99 Las demás. Turbobombas B2 
  Los demás B1 
8413.20 - Bombas manuales, excepto las de las subpartidas 

8413.11 u 8413.19. 
  

8413.20.01 Bombas manuales, excepto las de las subpartidas 
8413.11 u 8413.19. 

 B1 

8413.30 - Bombas de carburante, aceite o refrigerante, para 
motores de encendido por chispa o compresión. 

  

8413.30.02 Para agua. Centrifugas para automotores 50 
8413.30.06 Para aceite. Centrifugas para automotores 50 
8413.30.99 Los demás. Turbobombas 50 
8413.40 - Bombas para hormigón.   
8413.40.01 Tipo remolque, con capacidad de 36 a 60 m3/hr; sin  100 
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elevador hidráulico de manguera de descarga. 
8413.40.99 Los demás.  100 
8413.50 - Las demás bombas volumétricas alternativas.   
8413.50.01 Con peso unitario igual o superior a 1,000 kg.  B1 
8413.50.02 Para albercas.  B1 
8413.50.99 Los demás.  B1 
8413.60 - Las demás bombas volumétricas rotativas.   
8413.60.04 Hidráulicas de paletas, para presión inferior o igual a 217 

kg/cm² (210 atmósferas). 
Bombas hidráulicas de paletas, de presión 
hasta 3.000 PSI o 210 atmósferas 

100 

8413.70 - Las demás bombas centrífugas.   
8413.70.01 Portátiles, contra incendio.  100 
8413.70.02 Extractoras o recirculatorias de agua, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para aparatos 
acondicionadores de aire. 

 B2 

8413.70.03 Sumergibles, con tubería de descarga de diámetro 
interior igual o superior a 63 mm, sin exceder de 610 
mm. 

Para bombear metales fundidos; con 
revestimiento vidriado; y, las bombas de 3 o 
más cuerpos sobre un solo eje para 
máquinas mercerizadoras de tejidos 

B1 

  Los demás B2 
8413.70.04 Motobombas sumergibles. Para bombear metales fundidos; con 

revestimiento vidriado; y, las bombas de 3 o 
más cuerpos sobre un solo eje para 
máquinas mercerizadoras de tejidos 

B1 

  Los demás B2 
8413.70.05 Para albercas.  B1 
8413.70.06 Bombas de tipo centrífugo para manejo de petróleo y 

sus derivados. 
 B1 

8413.70.07 Bombas de agua, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para el sistema de limpiaparabrisas, 
para uso automotriz. 

 B1 

8413.70.99 Las demás. Para bombear metales fundidos; con 
revestimiento vidriado; y, las bombas de 3 o 
más cuerpos sobre un solo eje para 
máquinas mercerizadoras de tejidos 

B1 

  Los demás B2 
 - Las demás bombas; elevadores de líquidos:   
8413.81 -- Bombas.   
8413.81.01 De caudal variable, aun cuando tengan servomotor.  B1 
8413.81.02 De accionamiento neumático, incluso con depósito, con 

o sin base rodante, para lubricantes. 
 B1 

8413.81.03 Para albercas.  B1 
8413.81.99 Los demás.  B1 
8413.82 -- Elevadores de líquidos.   
8413.82.01 Elevadores de líquidos. Con motor de hasta 1 HP o con diámetro 

interior en el absorbente de hasta 1 pulgada 
B2 

  Los demás B1 
 - Partes:   
8413.91 -- De bombas.   
8413.91.01 Coladeras, incluso con elemento obturador.  B1 
8413.91.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 

comprendido en las fracciones 8413.11.01 y 8413.19.01, 
excepto lo comprendido en las fracciones 8413.91.01 y 
8413.91.12. 

 B1 

8413.91.03 Guimbaletes.  B1 
8413.91.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

bombas de inyección de diesel, excepto lo comprendido 
en la fracción 8413.91.11. 

Partes sobresalientes para bombas 
inyectoras de combustible diesel 

100 

  Los demás B1 
8413.91.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

bombas de gasolina, utilizadas en motores de explosión. 
 B1 

8413.91.06 Casco o carcaza, impulsor o propulsor, masa o cubo y 
difusor; reconocibles para las bombas de agua para 
motores de explosión o de combustión interna. 

 B1 

8413.91.07 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
tractores agrícolas e industriales. 

 B1 

8413.91.08 Reconocibles para bombas medidoras de engranes.  B1 
8413.91.09 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo  B1 
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comprendido en la fracción 8413.70.99. 
8413.91.10 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 

comprendido en la fracción 8413.81.02. 
 B1 

8413.91.11 Tubos preformados, para inyección de diesel, incluso 
con recubrimientos, cuyo diámetro exterior sea igual o 
superior a 2.12 mm sin exceder de 9.63 mm y espesor 
de pared de 1.53 mm sin exceder de 2.04 mm, con 
sistema de conexión y resortes o adaptaciones. 

 B1 

8413.91.12 Circuitos modulares, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
8413.11.01. 

 B1 

8413.91.99 Los demás.  B1 
84.14 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros 

gases y ventiladores; campanas aspirantes para 
extracción o reciclado, con ventilador incorporado, 
incluso con filtro. 

  

8414.10 - Bombas de vacío.   
8414.10.99 Los demás. Rotativas de vació accionadas con motor de 

potencia mayor de 100 HP 
50 

8414.30 - Compresores de los tipos utilizados en los equipos 
frigoríficos. 

  

8414.30.04 Motocompresores herméticos, con potencia superior a  1 
1/2 C.P. sin exceder de 5 C.P. 

Compresores frigoríficos herméticos para 
aparatos de aire acondicionado 

100 

8414.30.05 Rotativos, de segunda etapa de compresión, con un 
desplazamiento volumétrico de hasta 15 m3 por minuto, 
para ser utilizados en sistemas de refrigeración de baja 
temperatura. 

Compresores rotativos (booster) para gases 
refrigerantes de un desplazamiento 
volumétrico hasta 15 m3 por minuto, para ser 
utilizados en sistema de refrigeración 

50 

8414.30.06 Abiertos, con capacidad de desplazamiento por 
revolución superior a 108 sin exceder de 161 cm3, sin 
bomba de aceite, accionados a platos magnéticos, para 
aire acondicionado de uso en automóviles. 

Compresores abiertos de refrigeración de  1 
1/2 HP o de 3 HP, sin bomba de aceite, 
accionados a platos magnéticos para aire 
acondicionado de uso en automotores 

100 

8414.30.99 Los demás. Compresores abiertos de refrigeración de 
más de 5 HP, sin motor, para gases 
halogenados 

50 

  Compresores abiertos de refrigeración para 
amoniaco, sin motor, de más de 60.000 f/h o 
20 ton. (condiciones standard de medición  -
15 grados C +30 grados C (excepto con 
flecha visible) 

50 

  Compresores frigoríficos, abiertos, para 
gases halogenados de capacidad hasta 5 HP, 
sin motor 

50 

  Compresores frigoríficos, con flecha visible, 
denominados abiertos, para amoniaco, sin 
motor, de más de 60.000 f/h o 20 ton. 
(condiciones standard de medición -15 
grados C +30 grados C) 

50 

  Los demás compresores de amoniaco 50 
8414.40 - Compresores de aire montados en chasis remolcable 

con ruedas. 
  

8414.40.01 Compresores o motocompresores, con capacidad hasta 
31.5 m3 por minuto y presión de aire hasta 17.6 kg/cm². 

Compresores o motocompresores de aire 80 

 - Ventiladores:   
8414.51 -- Ventiladores de mesa, pie, pared, cielo raso, techo o 

ventana, con motor eléctrico incorporado de potencia 
inferior o igual a 125 W. 

  

8414.51.99 Los demás.  80 
8414.59 -- Los demás.   
8414.59.99 Los demás.  80 
8414.80 - Los demás.   
8414.80.03 Compresores o motocompresores de aire, con 

capacidad de hasta 31.5 m3 por minuto, excepto lo 
comprendido en la fracción 8414.80.13. 

Compresores o motocompresores de aire 80 

8414.90 - Partes.   
8414.90.02 Sellos mecánicos, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para compresores de refrigeración 
denominados abiertos. 

 100 

8414.90.08 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
compresores de amoniaco, de uso en refrigeración. 

Identificables para compresores de amoniaco 
de uso en refrigeración; con exclusión de los 

100 
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separadores de aceite 
  Separadores de aceite con o sin sistema de 

retorno de aceite al cárter del compresor 
100 

8414.90.09 Reguladores de potencia, placas o platos de válvulas, 
lengüetas para platos de válvulas reconocibles como 
concebidos exclusivamente para compresores de 
refrigeración denominados abiertos. 

Reguladores de potencia para compresores 
de refrigeración industrial, de potencia de 
más de 5 HP 

100 

8414.90.99 Los demás. Reguladores de potencia para compresores 
de refrigeración industrial, de potencia de 
más de 5 HP 

100 

  Lengüetas (laminas flappers), para platos de 
válvulas de compresores abiertos para 
refrigeración comercial 

100 

  Placas o platos de válvulas completamente 
armados o no, para compresores abiertos de 
la subpartida 8414.30 

100 

84.15 Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire 
que comprendan un ventilador con motor y los 
dispositivos adecuados para modificar la temperatura y 
la humedad, aunque no regulen separadamente el grado 
higrométrico. 

  

8415.20 - De los tipos utilizados en vehículos automóviles para 
sus ocupantes. 

  

8415.20.01 De los tipos utilizados en vehículos automóviles para sus 
ocupantes. 

 B3 

 - Los demás:   
8415.81 -- Con equipo de enfriamiento y válvula de inversión del 

ciclo térmico (bombas de calor reversibles). 
  

8415.81.01 Con equipo de enfriamiento y válvula de inversión del 
ciclo térmico (bombas reversibles de calor). 

 100 

8415.83 -- Sin equipo de enfriamiento.   
8415.83.01 Sin equipo de enfriamiento.  100 
84.16 Quemadores para la alimentación de hogares, de 

combustibles líquidos o sólidos pulverizados o de gases; 
alimentadores mecánicos de hogares, parrillas 
mecánicas, descargadores mecánicos de cenizas y 
demás dispositivos mecánicos auxiliares empleados en 
hogares. 

  

8416.10 - Quemadores de combustibles líquidos.   
8416.10.99 Las demás. Automáticos para Diesel oil o gas oil, a 

impulsos por sistemas de bombas de 
engranajes, de más de 20 kg/cm2 de presión 

50 

  De petróleo, excepto los automáticos para 
Diesel-oil o gas-oil y los automáticos o 
semiautomáticos para petróleo pesado o 
mezclas (70/30 o similar) tipo rotativos 

50 

  Los demás automáticos y semiautomáticos 
para petróleo pesado o mezclas (70/30 o 
similar) tipo rotativos 

50 

8416.20 - Los demás quemadores, incluidos los mixtos.   
8416.20.01 De combustibles gaseosos o mixtos, tipo cañón de tiro 

forzado con capacidad igual o superior a 175 kW pero 
inferior o igual a 18,500 kW, para calentadores de aceite 
o calderas. 

 B1 

8416.20.99 Las demás.  B1 
8416.30 - Alimentadores mecánicos de hogares, parrillas 

mecánicas, descargadores mecánicos de cenizas y 
demás dispositivos mecánicos auxiliares empleados en 
hogares. 

  

8416.30.01 Trenes de gas de alimentación, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para quemadores tipo cañón 
de tiro forzado. 

 B1 

8416.30.99 Los demás.  B1 
8416.90 - Partes.   
8416.90.01 Reconocidos como concebidos exclusivamente para 

quemadores tipo cañón de tiro forzado. 
 B1 

8416.90.99 Las demás.  B1 
84.17 Hornos industriales o de laboratorio, incluidos los   
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incineradores, que no sean eléctricos. 
8417.20 - Hornos de panadería, pastelería o galletería.   
8417.20.01 Por aceite diesel.  100 
8417.20.99 Los demás.  100 
8417.80 - Los demás.   
8417.80.01 Horno túnel, para temperaturas entre 900 y 1,200°C, 

reconocibles para cocer ladrillos, tejas u otros elementos 
cerámicos. 

 100 

8417.80.02 Hornos de rodillo para la cocción de losetas cerámicas a 
temperaturas entre 900 y 1350°C, reconocibles como 
concebidos para lo comprendido en la fracción 
8474.80.05. 

 100 

8417.80.03 Incineradores de residuos, equipados con sistema de 
emisión de rayos infrarrojos. 

 100 

8417.80.99 Los demás.  100 
84.18 Refrigeradores, congeladores y demás material, 

máquinas y aparatos para producción de frío, aunque no 
sean eléctricos; bombas de calor, excepto las máquinas 
y aparatos para acondicionamiento de aire de la partida 
84.15. 

  

8418.10 - Combinaciones de refrigerador y congelador con 
puertas exteriores separadas. 

  

8418.10.99 Los demás. Refrigeradores de compresión eléctricos, 
excepto de uso doméstico 

60 

  Refrigeradores de absorción excepto de uso 
no doméstico, con peso unitario superior a 
200 kg 

67 

 - Refrigeradores domésticos:   
8418.21 -- De compresión.   
8418.21.01 De compresión. Eléctricos de uso doméstico, con peso 

unitario igual o inferior a 200 kg 
60 

  Refrigeradores o heladeras eléctricos, de uso 
doméstico, hasta 200 kg. de peso 

50 

8418.29 -- Los demás.   
8418.29.01 De absorción, eléctricos. Refrigeradores o heladeras eléctricos, de uso 

doméstico, hasta 200 kg. de peso 
50 

8418.29.99 Los demás. No eléctricos de absorción, de uso 
doméstico, con peso unitario igual o inferior a 
200 kg 

50 

  Refrigeradores o heladeras eléctricos, de uso 
doméstico, hasta 200 kg. de peso 

60 

8418.30 - Congeladores horizontales del tipo arcón (cofre), de 
capacidad inferior o igual a 800 l. 

  

8418.30.02 De absorción o compresión con peso unitario superior a 
200 kg. 

De compresión, excepto de uso domésticos, 
con peso unitario superior a 200 kgs 

60 

  No eléctricos de compresión, excepto de uso 
doméstico, con peso unitario superior a 200 
kgs 

60 

8418.30.03 De compresión, de uso doméstico. Eléctricos, horizontales y verticales, de uso 
doméstico, de compresión (freezers) 

60 

8418.30.99 Los demás. Domésticos no eléctricos, de absorción, con 
peso unitario igual o inferior a 200 kg 

60 

8418.40 - Congeladores verticales del tipo armario, de capacidad 
inferior o igual a 900 l. 

  

8418.40.03 De compresión, de uso doméstico. Horizontales y verticales de compresión 
(freezers) eléctricos, de uso doméstico 

60 

8418.40.04 De compresión, excepto de uso doméstico.  60 
8418.40.99 Los demás. Domésticos de absorción no eléctricos, de 

uso doméstico con peso unitario igual o 
inferior a 200 kg 

60 

8418.50 - Los demás muebles (armarios, arcones (cofres), 
vitrinas, mostradores y similares) para la conservación y 
exposición de los productos, que incorporen un equipo 
para refrigerar o congelar. 

  

8418.50.01 Vitrinas refrigeradoras, de compresión, con su equipo de 
refrigeración aun cuando no esté incorporado, de peso 

Vitrinas refrigeradoras para autoservicio con 
su respectivo equipo de refrigeración 

60 
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unitario superior a 200 kg, para autoservicio. incorporado o no, de compresión de más de 
200 kg. de peso 

8418.50.02 Unidades surtidoras de bebidas carbonatadas, con 
equipo de refrigeración incorporado. 

Unidades surtidoras de bebidas carbonatadas 
con equipo de refrigeración incorporado 

60 

8418.50.03 Aparatos surtidores de agua refrigerada, incluso con 
gabinete de refrigeración incorporado, con o sin depósito 
(por ejemplo, un botellón), aunque puedan conectarse a 
una tubería, (por ejemplo, despachadores). 

Bebederos de agua refrigerada que se 
alimenten por conexión a tubería, con equipo 
de refrigeración incorporado 

95 

 - Los demás materiales, máquinas y aparatos para 
producción de frío; bombas de calor: 

  

8418.61 -- Bombas de calor, excepto las máquinas y aparatos 
para acondicionamiento de aire de la partida 84.15. 

  

8418.61.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para 
unidades de transporte terrestre de productos 
perecederos, comprendiendo: compresor, evaporador y 
condensador. 

 100 

8418.61.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
unidades de transporte marítimo de productos 
perecederos, comprendiendo: compresor, evaporador y 
condensador. 

 B1 

8418.61.99 Los demás.  B1 
8418.69 -- Los demás.   
8418.69.01 Grupos frigoríficos de absorción, excepto lo 

comprendido en las fracciones 8418.69.02 y 8418.69.03. 
 B1 

8418.69.02 Grupos frigoríficos de absorción, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para unidades de transporte 
marítimo de productos perecederos, comprendiendo: 
hervidor, evaporador y condensador. 

 B2 

8418.69.03 Grupos frigoríficos de absorción, no eléctricos, con peso 
unitario inferior o igual a 200 kg. 

De uso doméstico B3 

  Los demás B1 
8418.69.04 Grupos frigoríficos de compresión, excepto lo 

comprendido en las fracciones 8418.69.05 y 8418.69.06. 
 B1 

8418.69.05 Grupos frigoríficos de compresión, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para unidades de transporte 
terrestre de productos perecederos, comprendiendo: 
compresor, evaporador y condensador. 

 100 

8418.69.06 Grupos frigoríficos de compresión, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para unidades de transporte 
marítimo de productos perecederos, comprendiendo: 
compresor, evaporador y condensador. 

 B1 

8418.69.07 Grupos frigoríficos por expansión de nitrógeno líquido, 
con peso unitario igual o inferior a 500 kg, reconocibles 
como concebidos exclusivamente para unidades de 
transporte de productos perecederos. 

 100 

8418.69.08 Unidades condensadoras con compresor abierto para 
gases halogenados, sin motor, montadas sobre una 
base común. 

Para uso en refrigeración no domestica B2 

  Los demás B1 
8418.69.09 Máquinas o aparatos para producir nieve carbónica.  B1 
8418.69.10 Gabinete evaporativo de placas de contacto de aluminio 

o acero, para congelación rápida de productos 
alimenticios, sin equipo de compresión y con operación 
hidráulica de apertura y cierre de las placas. 

 B1 

8418.69.11 Máquinas automáticas para la producción de hielo en 
cubos, escamas u otras formas. 

 B1 

8418.69.12 Cámaras frigoríficas desarmadas en páneles, con grupo 
eléctrico de refrigeración para ser incorporado en las 
mismas. 

 B2 

8418.69.13 Instalaciones frigoríficas (unidades funcionales), excepto 
lo comprendido en las fracciones 8418.69.14, 
8418.69.15, 8418.69.16 y 8418.69.17. 

 B1 

8418.69.14 Plantas para la elaboración de hielo, excepto lo 
comprendido en las fracciones 8418.69.15, 8418.69.16 y 
8418.69.17. 

 B1 

8418.69.15 Plantas automáticas para la producción de hielo en 
cubos, escamas u otras formas, con capacidad superior 
a 4,000 kg, cada 24 horas. 

Máquinas y/o aparatos eléctricos, 
automáticos, para fabricación de cubos y/u 
otras formas de hielo, de uso comercial de 

B3 



Lunes 30 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

Fracción 
TIGIE Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 

porcentual o 
canasta de 

desgravación 
(1) (2) (3) (4) 

hasta 200 kg. de producción en 24 horas 
  Los demás B1 
8418.69.16 Plantas para la producción de hielo en cubos u otras 

formas, con capacidad inferior o igual a 200 kg, cada  24 
horas. 

Máquinas y/o aparatos eléctricos, no 
automáticos, para fabricación de cubos de 
hielo, de uso comercial, de hasta 200 kg. de 
producción en 24 horas 

B3 

  Los demás B1 
8418.69.17 Plantas automáticas para la producción de hielo en 

escamas, con capacidad igual o inferior a 4,000 kg, cada 
24 horas, excepto lo comprendido en la fracción 
8418.69.16. 

 B3 

8418.69.99 Los demás.  B1 
 - Partes:   
8418.91 -- Muebles concebidos para incorporarles un equipo de 

producción de frío. 
  

8418.91.01 Muebles concebidos para incorporarles un equipo de 
producción de frío. 

Identificables para maquinas y/o aparatos 
eléctricos, automáticos, para fabricación de 
cubos de hielo, para uso comercial, de hasta 
200 kg. diarios de producción 

100 

  Los demás B1 
8418.99 -- Las demás.   
8418.99.01 Quemadores a gas y/o keroseno, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para refrigeración. 
Quemadores a gas para refrigeradores 
domésticos no eléctricos 

100 

8418.99.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para 
unidades de refrigeración por absorción, excepto 
evaporadores y quemadores. 

Identificables para unidades de refrigeración 
por absorción no eléctricas de uso domestico 
excepto, evaporadores y quemadores  

100 

8418.99.03 Condensadores de casco y tubo horizontal o vertical. Condensadores de casco y tubo horizontal y 
vertical para maquinas o aparatos no 
domésticos de uso en refrigeración  

100 

8418.99.99 Las demás. Quemadores a kerosene para máquinas o 
aparatos no eléctricos de uso domestico  

100 

  Condensadores enfriados por aire para 
maquinas o aparatos no domésticos de uso 
en refrigeración  

100 

  Quemadores a gas o a kerosene para 
maquinas o aparatos no domésticos  

100 

  Evaporador de aluminio con caño de aluminio 
para máquinas o aparatos eléctricos, de uso 
doméstico 

52 

  Evaporadores para equipos de refrigeración 
comercial e industrial, para usarse en 
sistemas de aire forzado o no, sin el motor 

100 

84.19 Aparatos y dispositivos, aunque se calienten 
eléctricamente (excepto los hornos y demás aparatos de 
la partida 85.14), para el tratamiento de materias 
mediante operaciones que impliquen un cambio de 
temperatura, tales como calentamiento, cocción, 
torrefacción, destilación, rectificación, esterilización, 
pasteurización, baño de vapor de agua, secado, 
evaporación, vaporización, condensación o enfriamiento, 
excepto los aparatos domésticos; calentadores de agua 
de calentamiento instantáneo o de acumulación, excepto 
los eléctricos. 

  

 - Calentadores de agua de calentamiento instantáneo o 
de acumulación, excepto los eléctricos: 

  

8419.11 -- De calentamiento instantáneo, de gas.   
8419.11.01 De calentamiento instantáneo, de gas.  100 
8419.19 -- Los demás.   
8419.19.01 De uso doméstico. De baño accionados a energía térmica solar, 

de uso doméstico 
B2 

  A gas tipo acumulación B2 
  Los demás B1 
8419.19.99 Los demás. A gas tipo acumulación B2 
  Los demás B1 
 - Secadores:   
8419.31 -- Para productos agrícolas.   
8419.31.01 De vacío.  C 
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8419.31.02 De granos.  B2 
8419.31.03 Discontinuos de charolas. Para caseína B2 
  Los demás C 
8419.31.04 Túneles, de banda continua.  C 
8419.31.05 De tabaco.  C 
8419.31.99 Los demás. Discontinuo para caseína B2 
  Los demás C 
8419.32 -- Para madera, pasta para papel, papel o cartón.   
8419.32.01 Túneles de banda continua.  C 
8419.32.99 Los demás.  C 
8419.39 -- Los demás.   
8419.39.01 De vacío. Para cueros B2 
  Los demás B1 
8419.39.02 Discontinuos de charolas. Para cueros B2 
  Los demás B1 
8419.39.03 Para fideos.  100 
8419.39.04 Túneles de banda continua. Para cueros B2 
  Los demás B1 
8419.39.05 De pinzas o de placas metálicas. Para cueros B2 
  Los demás B1 
8419.39.99 Los demás. Para cueros B2 
  De lecho fluido (fluid bed) 100 
  Equipos para liofilización 100 
  Máquinas de cortar arpillera 100 
  Los demás B1 
8419.50 - Intercambiadores de calor.   
8419.50.01 Pasterizadores y otras máquinas precalentadoras o 

preenfriadoras de la industria láctea, excepto lo 
comprendido en la fracción 8419.50.02. 

 80 

8419.50.02 Recipientes calentadores o enfriadores, de doble pared 
o doble fondo con dispositivos para la circulación del 
fluido calentador o enfriador. 

 80 

8419.50.03 Cambiadores o intercambiadores de temperatura con 
serpentines tubulares, excepto lo comprendido en la 
fracción 8419.50.05. 

De temperaturas, tubulares para uso en 
refrigeración comercial e industrial 

100 

  Los demás 80 
8419.50.04 Pasterizadores, excepto lo comprendido en la fracción 

8419.50.01. 
 80 

8419.50.05 Constituidos por tubos de grafito impermeabilizados con 
resinas polimerizadas. 

Tubulares, constituidos por tubos de grafito 
impermeabilizados con resina polimerizada 

100 

  Los demás 80 
8419.50.99 Los demás. De temperaturas, de placas para uso en 

refrigeración comercial e industrial 
100 

  Enfriadores de líquidos tipo evaporativo con 
circulación de aire, para uso en refrigeración 
industrial 

100 

  Enfriadores de líquidos tipo horizontal de 
casco y tubo, para uso en refrigeración 
industrial (intercambiadores de temperatura o 
evaporadores) 

100 

  Los demás 80 
 - Los demás aparatos y dispositivos:   
8419.81 -- Para la preparación de bebidas calientes o la cocción 

o calentamiento de alimentos. 
  

8419.81.01 Cafeteras.  C 
8419.81.02 Aparatos para tratamiento al vapor.  C 
8419.81.03 Cocedores a vacío, freidores o sartenes con capacidad 

igual o superior a 58 l, incluso con mecanismo de volteo. 
 C 

8419.81.99 Los demás.  C 
8419.89 -- Los demás.   
8419.89.02 Esterilizadores o enfriadores, rotativos o continuos tipo 

atmosférico, para frutas, hortalizas o alimentos 
envasados, con peso unitario superior a 100 kg. 

De esterilización 100 

8419.89.04 Esterilizadores de envases de vidrio, incluso provistos  100 
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de dispositivos para el lavado. 
8419.89.05 Reconocibles como concebidos exclusiva o 

principalmente para investigación de laboratorio, excepto 
lo comprendido en la fracción 8419.89.08. 

De torrefacción C 

  De esterilización 100 
  Excepto de calentamiento o enfriamiento B1 
8419.89.06 Vulcanizadores de cortes o suelas para calzado.  100 
8419.89.07 Autoclaves.  100 
8419.89.08 Estufas para el cultivo de microorganismos.  B1 
8419.89.10 Cubas de fermentación.  B1 
8419.89.11 Desodorizadores semicontinuos.  B1 
8419.89.12 Evaporadores de múltiple efecto, excepto lo 

comprendido en la fracción 8419.89.20. 
 B1 

8419.89.13 Liofilizadores. Equipos para liofilización 100 
  Los demás B1 
8419.89.14 Evaporadores o deshidratadores, excepto lo 

comprendido en las fracciones 8419.89.12 y 8419.89.20. 
 B1 

8419.89.15 Aparatos de torrefacción.  C 
8419.89.16 Aparatos para tratamiento al vapor.  B1 
8419.89.20 Evaporadores reconocibles como concebidos 

exclusivamente para la fabricación de fructosa, dextrosa, 
glucosa y almidón. 

 B1 

8419.89.21 Línea para proceso y producción de oxigenantes 
petroquímicos, incluyendo las secciones siguientes: 
equipo de isomerización, equipo de deshidrogenación, 
unidad de saturación, unidad de eliminación de 
oxigenados. 

 B1 

8419.89.99 Los demás. Excepto de calentamiento o enfriamiento B1 
8419.90 - Partes.   
8419.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

liofilizadores o para aparatos de vaporización o 
tratamiento al vapor. 

 B1 

8419.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
aparatos usados en la investigación de laboratorio. 

 B1 

8419.90.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
aparatos de destilación. 

 B1 

8419.90.99 Los demás. Para calentadores de agua a gas tipo 
instantáneo 

100 

  Equipos especiales para la industria petrolera B2 
  Platos de destilación fraccionaria para 

refinerías, para plantas químicas y 
petroquímicas 

B2 

  Charolas de destilación para refinerías y 
plantas químicas y petroquímicas 

B2 

  Para calentadores de agua a gas tipo 
acumuladores 

B2 

  Los demás B1 
84.20 Calandrias y laminadores, excepto para metal o vidrio, y 

cilindros para estas máquinas. 
  

8420.10 - Calandrias y laminadores.   
8420.10.01 Calandrias y laminadores. Para papel o cartón 100 
  Para el acabado de tejidos y para el acabado 

de materiales plásticos 
100 

  Máquinas calandrias para el tratamiento del 
caucho 

100 

  Planchadoras de rodillos (mangles) 100 
 - Partes:   
8420.91 -- Cilindros.   
8420.91.01 De calandrias o laminadores para tratamiento de papel o 

cartón, cuando el peso unitario sea superior a 5 kg. 
De laminadores, para papel y cartón cuando 
su peso sea mayor de 5 kg 

100 

8420.91.99 Los demás. Para calandrias (para caucho), de hierro o 
acero fundido o vaciado, sin recubrir ni 
trabajar en su superficie 

52 

8420.99 -- Las demás.   
8420.99.99 Las demás. De laminadores, para papel y cartón 100 
84.21 Centrifugadoras, incluidas las secadoras centrífugas; 

aparatos para filtrar o depurar líquidos o gases. 
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 - Centrifugadoras, incluidas las secadoras centrífugas:   
8421.11 -- Desnatadoras (descremadoras).   
8421.11.01 Descremadoras con capacidad de tratamiento de más 

de 500 l de leche por hora. 
 100 

8421.11.99 Los demás. De hasta 500 litros B2 
  Los demás B1 
8421.12 -- Secadoras de ropa.   
8421.12.01 Centrífugas con canasta de eje de rotación vertical.  100 
8421.12.99 Los demás.  100 
8421.19 -- Las demás.   
8421.19.02 Centrífugas horizontales para la descarga continua de 

sólidos. 
Centrifugas horizontales, con helicoide para 
la descarga continua de sólidos 

100 

  Centrifugas para usinas de azúcar con 
mecanismo automático para carga y 
descarga continua de sólidos durante la 
marcha 

50 

8421.19.03 Centrífugas con canasta de eje de rotación vertical. Centrifugas para usinas de azúcar continuas 
completas con accionamiento de eje 
horizontal o vertical de 2.500 RPM. como 
mínimo, para centrifugación de capa delgada 
y con tambor cónico de dos escalones 

50 

8421.19.04 Centrífugas de discos con peso superior a 350 kg. Centrifugas para usinas de azúcar totalmente 
automáticas tipo Roberts y similares 

50 

8421.19.99 Los demás. Centrifugas para usinas de azúcar totalmente 
automáticas tipo Roberts y similares 

50 

  Aparatos centrífugos, "centricleaners" para 
limpieza de masa de celulosa y papel 

50 

  Centrifugadoras para laboratorio 50 
  Centrifugadoras y secadoras centrifugas para 

lavanderías 
50 

  Centrifugas para la elaboración de harina de 
pescado 

50 

  Depuradores rotativos o centrífugos a presión 
tipo selectifers o centricleaners 

50 

  Extractores centrífugos industriales 50 
  Centrifugas para usinas de azúcar continuas 

completas con accionamiento de eje 
horizontal o vertical de 2.500 RPM. como 
mínimo, para centrifugación de capa delgada 
y con tambor cónico de dos escalones 

50 

 - Aparatos para filtrar o depurar líquidos:   
8421.21 -- Para filtrar o depurar agua.   
8421.21.99 Los demás. Purificadores domésticos de líquidos 80 
8421.22 -- Para filtrar o depurar las demás bebidas.   
8421.22.01 Para filtrar o depurar las demás bebidas. Purificadores domésticos de líquidos 80 
8421.29 -- Los demás.   
8421.29.01 Purificadores de líquidos o desaereadores, excepto lo 

comprendido en las fracciones 8421.29.02 y 8421.29.06. 
Purificadores domésticos de líquidos 80 

 - Aparatos para filtrar o depurar gases:   
8421.39 -- Los demás.   
8421.39.01 Depuradores ciclón. Recolectores de polvo (por impulsión de aire 

y tipo ciclón) 
B2 

  Los demás B1 
8421.39.02 Filtros secadores, aun cuando tengan deshidratante, 

reconocibles como concebidos exclusivamente para 
refrigeradores domésticos o comerciales. 

Para refrigeradores domésticos B2 

  Para refrigeradores comerciales B4 
8421.39.03 Filtros para máscaras antigas.  B1 
8421.39.04 Purificadores de aire, sin dispositivos que modifiquen 

temperatura y/o humedad, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para campanas aspirantes 
de uso doméstico. 

Para cocinas B3 

  Los demás B1 
8421.39.05 Filtros de aire, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para acondicionadores de aire. 
 B2 

8421.39.06 Separadores de aceite, aun cuando tengan sistema de  B1 
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retorno de aceite al carter, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para compresores. 

8421.39.07 Desgasificadores.  B1 
8421.39.08 Convertidores catalíticos.  B1 
8421.39.99 Las demás.  B1 
 - Partes:   
8421.91 -- De centrifugadoras, incluidas las de secadoras 

centrífugas. 
  

8421.91.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para las 
utilizadas en investigación de laboratorio. 

 B1 

8421.91.02 Cámaras de secado y otras partes de secadoras de ropa 
que incorporen cámaras de secado, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para lo comprendido en la 
subpartida 8421.12. 

 B1 

8421.91.03 Muebles reconocibles como concebidos exclusivamente 
para lo comprendido en la subpartida 8421.12. 

 B1 

8421.91.99 Las demás.  B1 
8421.99 -- Las demás.   
8421.99.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 

comprendido en la fracción 8421.39.04. 
Identificables para purificadores de aire para 
cocinas, sin dispositivos que modifiquen 
temperatura y/o humedad 

50 

84.22 Máquinas para lavar vajilla; máquinas y aparatos para 
limpiar o secar botellas o demás recipientes; máquinas y 
aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar 
botellas, botes o latas, cajas, sacos (bolsas) o demás 
continentes; máquinas y aparatos de capsular botellas, 
tarros, tubos y continentes análogos; las demás 
máquinas y aparatos para empaquetar o envolver 
mercancías (incluidas las de envolver con película 
termorretráctil); máquinas y aparatos para gasear 
bebidas. 

  

 - Máquinas para lavar vajilla:   
8422.11 -- De tipo doméstico.   
8422.11.01 De tipo doméstico. Aparatos para lavar vajillas 

Cupo anual: US$ 150.000 
85 

8422.20 - Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o 
demás recipientes. 

  

8422.20.01 Para limpiar botellas y otros recipientes, excepto lo 
comprendido en las fracciones 8422.20.02 y 8422.20.03. 

Lavadoras para limpieza y enjuagadoras de 
envases (biberones) 

100 

8422.30 - Máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar 
o etiquetar botellas, botes o latas, cajas, sacos (bolsas) 
o demás continentes; máquinas y aparatos de capsular 
botellas, tarros, tubos y continentes análogos; máquinas 
y aparatos para gasear bebidas. 

  

8422.30.01 Para envasar o empaquetar leche, mantequilla, quesos 
u otros derivados de la leche, excepto lo comprendido 
en la fracción 8422.30.10. 

 100 

8422.30.02 Para envasar, cerrar, capsular y/o empaquetar líquidos, 
excepto lo comprendido en las fracciones 8422.30.01, 
8422.30.03, 8422.30.04 y 8422.30.10. 

 100 

8422.30.03 Para envasar mermeladas, extractos de tomate, crema 
de elote u otros alimentos pastosos. 

 100 

8422.30.04 Para envasar líquidos en ampolletas, aun cuando 
efectúen otras operaciones accesorias, reconocibles 
como concebidas exclusiva o principalmente para la 
industria farmacéutica. 

 100 

8422.30.05 Capsuladoras de sobretaponado.  100 
8422.30.06 Envasadoras dosificadoras volumétricas o por pesada, 

de productos a granel, en sacos, bolsas o costales, 
incluso provistas de dispositivos de confección y/o cierre 
de los envases. 

 100 

8422.30.07 Para envasar al vacío, en envases flexibles.  100 
8422.30.08 Envasadoras rotativas de frutas.  100 
8422.30.09 Envasadoras de té en bolsitas, que coloquen etiquetas.  100 
8422.30.10 Para envasar leche, jugos, frutas y productos similares, 

que además formen y cierren sus propios envases 
desechables de cartón o de plástico. 

 100 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de marzo de 2009 

Fracción 
TIGIE Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 

porcentual o 
canasta de 

desgravación 
(1) (2) (3) (4) 

8422.30.99 Los demás.  100 
8422.40 - Las demás máquinas y aparatos para empaquetar o 

envolver mercancías (incluidas las de envolver con 
película termorretráctil). 

  

8422.40.02 De peso unitario igual o inferior a 100 kg, para introducir 
en cajas envases metálicos. 

Encajonadoras de envases de hojalata, cuyo 
peso sea de hasta 100 kg 

50 

8422.40.04 Empacadoras (encajonadoras) o desempacadoras 
(desencajonadoras) de botellas. 

 50 

8422.40.99 Los demás. Encajonadoras de envases de hojalata, cuyo 
peso sea mayor de 100 kg 

100 

  Máquinas de empaquetar cigarrillos 100 
  Máquinas empaquetadoras continuas 

horizontales para productos alimenticios, en 
envolturas tubulares 

50 

  Máquinas horizontales automáticas para 
envolver, empaquetar y/o acondicionar 
dulces, galletitas y caramelos 

50 

  Máquinas horizontales automáticas para 
envolver, empaquetar y/o acondicionar 
tabletas, barras y napolitanas de chocolate, 
bocaditos y obleas 

50 

  Máquinas verticales automáticas 
confeccionadoras-envasadoras-pesadoras de 
productos alimenticios en envases 
termosellables 

50 

  Para celofanar cigarrillos 100 
8422.90 - Partes.   
8422.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

aparatos para lavar vajillas. 
Contenedor automático de detergentes para 
lava vajilla 

50 

  Electrodosificador para lava vajilla 50 
  Identificables para aparatos de lavar platos y 

vajilla 
100 

8422.90.99 Los demás. Identificables para máquinas de empaquetar 
cigarrillos 

100 

84.23 Aparatos e instrumentos de pesar, incluidas las básculas 
y balanzas para comprobar o contar piezas fabricadas, 
excepto las balanzas sensibles a un peso inferior o igual 
a 5 cg; pesas para toda clase de básculas o balanzas. 

  

8423.10 - Para pesar personas, incluidos los pesabebés; 
balanzas domésticas. 

  

8423.10.01 De personas, incluidos los pesabebés. De registro, excepto para pesar bebés 100 
  Los demás B1 
8423.10.99 Los demás.  B1 
8423.30 - Básculas y balanzas para pesada constante, incluidas 

las de descargar pesos determinados en sacos (bolsas) 
u otros recipientes, así como las dosificadoras de tolva. 

  

8423.30.99 Los demás. Aparato estufa con balanza para determinar 
el porcentaje de agua en la celulosa y pasta 
mecánica 

50 

 - Los demás aparatos e instrumentos de pesar:   
8423.81 -- Con capacidad inferior o igual a 30 kg.   
8423.81.01 Con capacidad inferior o igual a 30 kg excepto lo 

comprendido en la fracción 8423.81.02. 
De registro B2 

  Los demás B1 
8423.81.02 De funcionamiento electrónico. De registro B2 
  Los demás B1 
8423.82 -- Con capacidad superior a 30 kg pero inferior o igual a 

5,000 kg. 
  

8423.82.01 Con capacidad superior a 30 kg pero inferior o igual a 
5,000 kg, excepto lo comprendido en la fracción 
8423.82.02. 

Especiales, de plataforma, de registro y con 
capacidad de pesada de mas de 1.000 kg, 
excepto balanzas automáticas de los tipos 
utilizados para líquidos o granos, de flujo 
continuo 

100 

  Con capacidad de pesada hasta 100 kg. 
inclusive, de registro, excepto balanzas 

B2 
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automáticas de los tipos utilizados para 
líquidos o granos, de flujo continuo 

  Con capacidad de pesada hasta 1.000 kg 
inclusive, de registro, excepto balanzas 
automáticas de los tipos utilizados para 
líquidos o granos, de flujo continuo 

B2 

  Especiales, de plataforma, hasta 1.000 kgs. 
de capacidad, excepto balanzas automáticas 
de los tipos utilizados para líquidos o granos, 
de flujo continuo 

B2 

  Los demás, excepto balanzas automáticas de 
los tipos utilizados para líquidos o granos, de 
flujo continuo 

B1 

8423.82.02 De funcionamiento electrónico. Especiales, de plataforma, de registro y con 
capacidad de pesada de mas de 1.000 kg, 
excepto balanzas automáticas de los tipos 
utilizados para líquidos o granos, de flujo 
continuo 

100 

  Con capacidad de pesada hasta 100 kg. 
inclusive, de registro, excepto balanzas 
automáticas de los tipos utilizados para 
líquidos o granos, de flujo continuo 

B2 

  Con capacidad de pesada hasta 1.000 kg 
inclusive, de registro, excepto balanzas 
automáticas de los tipos utilizados para 
líquidos o granos, de flujo continuo 

B2 

  Especiales, de plataforma, hasta 1.000 kgs. 
de capacidad, excepto balanzas automáticas 
de los tipos utilizados para líquidos o granos, 
de flujo continuo 

B2 

  Los demás, excepto balanzas automáticas de 
los tipos utilizados para líquidos o granos, de 
flujo continuo 

B1 

8423.89 -- Los demás.   
8423.89.99 Los demás. Especiales de plataforma, de registro, y con 

capacidad de pesada de más de 1.000 kg., 
excepto balanzas automáticas de los tipos 
utilizados para líquidos o granos, de flujo 
continuo 

100 

  Especiales de plataforma, hasta 1.000 kgs. 
de capacidad, excepto balanzas automáticas 
de los tipos utilizados para líquidos o granos, 
de flujo continuo 

100 

84.24 Aparatos mecánicos (incluso manuales) para proyectar, 
dispersar o pulverizar materias líquidas o en polvo; 
extintores, incluso cargados; pistolas aerográficas y 
aparatos similares; máquinas y aparatos de chorro de 
arena o de vapor y aparatos de chorro similares. 

  

8424.10 - Extintores, incluso cargados.   
8424.10.02 Con capacidad igual o inferior a 24 kg.  50 
8424.10.99 Los demás.  50 
8424.20 - Pistolas aerográficas y aparatos similares.   
8424.20.01 Pulverizadores, espolvoreadores, esparcidores o 

aspersores. 
 100 

8424.20.02 Pistolas aerográficas para pintar o recubrir.  100 
8424.20.03 Reconocibles para naves aéreas.  100 
8424.20.99 Los demás.  100 
8424.30 - Máquinas y aparatos de chorro de arena o de vapor y 

aparatos de chorro similares. 
  

8424.30.01 Máquinas o aparatos para limpieza por chorro de agua 
fría y/o sobrecalentada, incluso con dispositivos para 
esparcir arenas, polvos o líquidos compatibles con agua. 

 100 

8424.30.02 Pulverizadores, espolvoreadores, esparcidores o 
aspersores, excepto lo comprendido en la fracción 
8424.30.01. 

 100 

8424.30.03 Lanzadora de mortero con bomba de émbolos.  100 
8424.30.04 Pistolas o inyectores de lodos, aun cuando se presenten 

con sus mangueras de cementación y circulación, 
reconocibles para remover residuos y sedimentaciones 

 100 
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en presas o tanques almacenadores de lodos en pozos 
petroleros. 

8424.30.99 Los demás.  100 
 - Los demás aparatos:   
8424.81 -- Para agricultura u horticultura.   
8424.81.01 Aspersores de rehilete para riego. Manuales o de pedal 100 
8424.81.02 Pulverizadores y espolvoreadores portátiles impulsados 

por motor, excepto lo comprendido en la fracción 
8424.81.05. 

 100 

8424.81.04 Pulverizadores y espolvoreadores, autopropulsados. Motorizados 50 
8424.81.05 Máquinas para riego, excepto lo comprendido en la 

fracción 8424.81.03. 
Manuales o de pedal 100 

8424.81.99 Los demás. Manuales o de pedal 100 
  Bombas aspersoras para combate de plagas 50 
8424.89 -- Los demás.   
8424.89.01 Humectadores por pulverización centrífuga de agua, 

reconocibles como concebidos exclusivamente para 
acondicionamiento de aire. 

 100 

8424.89.02 Máquinas para el barnizado interior de envases 
metálicos. 

 100 

8424.89.99 Los demás.  100 
8424.90 - Partes.   
8424.90.01 Partes.  100 
84.25 Polipastos; tornos y cabrestantes; gatos.   
 - Polipastos:   
8425.11 -- Con motor eléctrico.   
8425.11.01 Con capacidad superior a 30 t.  100 
8425.11.99 Los demás.  100 
8425.19 -- Los demás.   
8425.19.99 Los demás.  100 
 - Los demás tornos; cabrestantes:   
8425.31 -- Con motor eléctrico.   
8425.31.01 Con capacidad hasta 5,000 kg. Excepto tornos para el ascenso y descenso 

de jaulas o montacargas en pozos de minas y 
los especialmente concebidos para el interior 
de minas 

100 

8425.31.99 Los demás.  100 
8425.39 -- Los demás.   
8425.39.01 Para elevadores o montacargas, accionados sin 

engranajes. 
Excepto tornos para el ascenso y descenso 
de jaulas o montacargas en pozos de minas y 
los especialmente concebidos para el interior 
de minas 

100 

8425.39.02 Para elevadores o montacargas accionados con 
engranajes. 

Excepto tornos para el ascenso y descenso 
de jaulas o montacargas en pozos de minas y 
los especialmente concebidos para el interior 
de minas 

100 

8425.39.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para 
tractores agrícolas e industriales. 

 100 

8425.39.99 Los demás. Excepto tornos para el ascenso y descenso 
de jaulas o montacargas en pozos de minas y 
los especialmente concebidos para el interior 
de minas 

100 

 - Gatos:   
8425.42 -- Los demás gatos hidráulicos.   
8425.42.01 Tipo patín, aun cuando se presenten sin ruedas, con una 

o más bombas integrales, de peso mayor a 12 kg y 
capacidad de carga hasta 12 t. 

 B2 

8425.42.02 Tipo botella con bomba integral, de peso unitario igual o 
inferior a 20 kg y capacidad máxima de carga de 20 t. 

 B2 

8425.42.99 Los demás.  B2 
84.26 Grúas y aparatos de elevación sobre cable aéreo; 

puentes rodantes, pórticos de descarga o manipulación, 
puentes grúa, carretillas puente y carretillas grúa. 

  

 - Puentes (incluidas las vigas) rodantes, pórticos, 
puentes grúa y carretillas puente: 

  

8426.11 -- Puentes (incluidas las vigas) rodantes, sobre  soporte 
fijo. 
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8426.11.01 Puentes (incluidas las vigas) rodantes, sobre soporte 
fijo. 

Incluso grúas viajeras, ambos sin estructuras 50 

8426.12 -- Pórticos móviles sobre neumáticos y carretillas 
puente. 

  

8426.12.01 Pórticos móviles sobre neumáticos y carretillas puente. Pórticos, incluso grúas viajeras, ambos sin 
estructuras 

B2 

  Los demás B1 
 - Las demás máquinas y aparatos:   
8426.91 -- Concebidos para montarlos sobre vehículos de 

carretera. 
  

8426.91.01 Grúas con brazo (aguilón) articulado, de accionamiento 
hidráulico con capacidad superior a 9.9 t a un radio de  1 
m. 

 100 

8426.91.02 Grúas con accionamiento hidráulico, de brazos 
articulados o rígidos, con capacidad hasta 9.9 t a un 
radio de 1 m. 

 100 

8426.91.03 Grúas elevadoras aisladas del tipo canastilla, con 
capacidad de carga hasta 1 tonelada y hasta 15 m de 
elevación. 

 100 

8426.91.99 Los demás.  100 
8426.99 -- Los demás.   
8426.99.01 Grúas, excepto lo comprendido en la fracción 

8426.99.02. 
 100 

8426.99.02 Grúas giratorias.  100 
8426.99.03 Cargador frontal para montarse en tractores agrícolas 

(de rastrillo, cuchara de reja o de apilador). 
 100 

8426.99.04 Ademes caminantes.  100 
8426.99.99 Los demás.  100 
84.28 Las demás máquinas y aparatos de elevación, carga, 

descarga o manipulación (por ejemplo: ascensores, 
escaleras mecánicas, transportadores, teleféricos). 

  

8428.20 - Aparatos elevadores o transportadores, neumáticos.   
8428.20.02 Con dispositivo dosificador, excepto lo comprendido en 

la fracción 8428.20.01. 
Elevadores de granos 50 

  Transportadores neumáticos automáticos 50 
 - Los demás aparatos elevadores o transportadores, de 

acción continua, para mercancías: 
  

8428.32 -- Los demás, de cangilones.   
8428.32.99 Los demás, de cangilones.  B1 
8428.33 -- Los demás, de banda o correa.   
8428.33.99 Los demás, de banda o de correa. Equipos transportadores de granos B2 
  Maquinaria para elevación y transporte de 

productos en molinos de granos 
B2 

  Transportador-alimentador a oruga para 
trituradores de piedra, transportable 

B2 

  Los demás B1 
8428.39 -- Los demás.   
8428.39.01 Transportadores tubulares flexibles de impulso mecánico 

por tornillos espirales. 
 B5 

8428.39.02 A base de dispositivos magnéticos o electromagnéticos.  B5 
8428.39.99 Los demás.  B5 
8428.40 - Escaleras mecánicas y pasillos móviles.   
8428.40.01 Escaleras móviles incluso montadas sobre ruedas. Escaleras mecánicas 100 
8428.60 - Teleféricos (incluidos las telesillas y los telesquís); 

mecanismos de tracción para funiculares. 
  

8428.60.01 Teleféricos (incluidos las telesillas y los telesquis); 
mecanismos de tracción para funiculares. 

 100 

8428.90 - Las demás máquinas y aparatos.   
8428.90.01 Elevador de accionamiento hidráulico, de chapas.  100 
8428.90.02 Paleadoras de accionamiento neumático o hidráulico, 

provistas para su desplazamiento de ruedas  de 
ferrocarril. 

 100 

8428.90.03 Transportadores-cargadores autopropulsados, de peso 
unitario igual o superior a 10,000 kg. 

 100 

8428.90.04 Brazos de carga marinos o terrestres (garzas marinas o  100 
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terrestres), reconocibles para la carga o descarga de 
petróleo o sus derivados en navíos o carros tanque. 

8428.90.05 Escaleras electromecánicas.  100 
8428.90.99 Los demás.  100 
84.29 Topadoras frontales (“bulldozers”), topadoras angulares 

(“angledozers”), niveladoras, traíllas (“scrapers”), palas 
mecánicas, excavadoras, cargadoras, palas cargadoras, 
compactadoras y apisonadoras (aplanadoras), 
autopropulsadas. 

  

 - Palas mecánicas, excavadoras, cargadoras y palas 
cargadoras: 

  

8429.51 -- Cargadoras y palas cargadoras de carga frontal.   
8429.51.02 Cargadores frontales, de accionamiento hidráulico, 

montados sobre ruedas, con capacidad igual o inferior a 
335 C.P. 

Cargadores frontales de más de 0.750 m3 de 
capacidad de carga, mayor de 3.500 kg 

50 

8429.51.99 Los demás. Cargadores frontales de más de 0.750 m3 de 
capacidad de carga, mayor de 3.500 kg 

50 

8429.52 -- Máquinas cuya superestructura pueda girar 360°.   
8429.52.01 Dragas o excavadoras, montadas sobre orugas, con 

peso unitario superior a 55,000 kg. 
Excavadoras básicas (montadas sobre 
orugas, camión o vagón) con aditamento de 
imanes-dragas-almejas-palas-hincapilotes-
grúas-retroexcavadoras, de hasta 0.750 m3 
de capacidad, equipada con motor Diesel o a 
nafta de potencia efectiva de hasta 60 HP 

50 

8429.52.02 Dragas o excavadoras, excepto lo comprendido en la 
fracción 8429.52.01. 

Excavadoras básicas (montadas sobre 
orugas, camión o vagón) con aditamento de 
imanes-dragas-almejas-palas-hincapilotes-
grúas-retroexcavadoras, de hasta 0.750 m3 
de capacidad, equipada con motor Diesel o a 
nafta de potencia efectiva de hasta 60 HP 

50 

8429.59 -- Las demás.   
8429.59.01 Zanjadoras. Con empalme giratorio 50 
8429.59.05 Dragas o excavadoras, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8429.59.02, 8429.59.03 y 8429.59.04. 
Excavadoras básicas (montadas sobre 
orugas, camión o vagón) con aditamento de 
imanes-dragas-almejas-palas-hincapilotes-
grúas-retroexcavadoras, de hasta 0.750 m3 
de capacidad, equipada con motor Diesel o a 
nafta de potencia efectiva de hasta 60 HP 

50 

8429.59.99 Los demás. Excavadoras básicas (montadas sobre 
orugas, camión o vagón) con aditamento de 
imanes-dragas-almejas-palas-hincapilotes-
grúas-retroexcavadoras, de hasta 0.750 m3 
de capacidad, equipada con motor Diesel o a 
nafta de potencia efectiva de hasta 60 HP 

50 

84.30 Las demás máquinas y aparatos para explanar, nivelar, 
traillar (“scraping”), excavar, compactar, apisonar 
(aplanar), extraer o perforar tierra o minerales; 
martinetes y máquinas para arrancar pilotes, estacas o 
similares; quitanieves. 

  

 - Las demás máquinas y aparatos, sin propulsión:   
8430.61 -- Máquinas y aparatos para compactar o apisonar 

(aplanar). 
  

8430.61.02 Rodillos apisonadores o compactadores. De ruedas neumáticas, estáticas, de más de 
20 toneladas de arrastre 

50 

  Tipo, "pata de cabra", estáticas, de más de 
20 y hasta 30 toneladas, con lastre 

50 

  Las demás tipo, "pata de cabra", estáticas, de 
más de 20 toneladas de arrastre 

50 

  Cilindro compresor estático, de parrilla tipo 
grid roller de más de 20 ton 

50 

  Cilindro compresor vibratorio. de parrilla tipo 
grid roller de más de 20 ton 

50 

  Tipo, "pata de cabra", vibratorias, de más de 
20 ton. de arrastre 

50 

  Rodillos apisonadores vibratorios, sin medios 
de propulsión, de neumáticos, de más de 20 
ton. de arrastre 

50 
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8430.69 -- Los demás.   
8430.69.03 Zanjadoras, excepto lo comprendido en la fracción 

8430.69.01. 
Zanjador con empalme giratorio 50 

8430.69.04 Traíllas (“scrapers”). Palas de arrastre (traillas) de capacidad de 
arrastre de hasta 10 m3 y las integrales hasta 
2.350 mm para aplicar a sistemas de 
enganche de 3 puntas 

50 

  Otros equipos para terraplenar de más de  9 
m3 

50 

8430.69.99 Los demás. Pulvimezclador de tierra remolcable, 
equipado con motor diesel de 155 HP, 
profundidad máxima de mezcla de 30 cm 

50 

84.31 Partes identificables como destinadas, exclusiva o 
principalmente, a las máquinas o aparatos de las 
partidas 84.25 a 84.30. 

  

8431.10 - De máquinas o aparatos de la partida 84.25.   
8431.10.01 De máquinas o aparatos de la partida 84.25.  B1 
8431.20 - De máquinas o aparatos de la partida 84.27.   
8431.20.99 Los demás. Conjunto integral compacto compuesto por 

diferencial y cajas de velocidades con tres 
marchas adelante y tres atrás, especialmente 
diseñado para única aplicación en 
autoelevadoras-apiladoras para trocha de un 
máximo de 950 mm 

50 

 - De máquinas o aparatos de la partida 84.28:   
8431.31 -- De ascensores, montacargas o escaleras mecánicas.   
8431.31.01 Para elevadores (ascensores). Dispositivos de seguridad (paracaídas), para 

elevadores y ascensores de pasajeros y 
carga 

100 

  Conjuntos de tracción (excluidos los 
paracaídas) para elevadores o ascensores de 
pasajeros o carga 

100 

 - De máquinas o aparatos de las partidas 84.26, 84.29 u 
84.30: 

  

8431.41 -- Cangilones, cucharas, cucharas de almeja, palas y 
garras o pinzas. 

  

8431.41.03 Cuchillas o gavilanes. Cuchillas para bulldozers y extremos para las 
mismas 

50 

8431.49 -- Las demás.   
8431.49.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 

comprendido en las fracciones 8429.51.01 y 8429.52.01. 
Puntas y dientes para las demás palas 
mecánicas 

50 

8431.49.99 Las demás. Puntas y dientes para las demás palas 
mecánicas 

50 

  Puntas y dientes para palas mecánicas sobre 
rodado neumática, rígidas o articuladas, con 
o sin balde, de hasta 14.000 kg. de capacidad 
de vuelco (según norma SAE J-732 C, o sus 
equivalentes en otras normas) y motor de 
hasta 250 HP de potencia neta en el volante, 
cuyo ancho total sea superior a 1.40 m. y su 
radio de giro completo exceda los 1.70 m 

50 

  Centradores de espiral para cimentación de 
pozos de petróleo 

50 

  Topadoras para tractores de más de 150 HP. 
en la toma de fuerza 

50 

  Coplas (coples) para barrenas 50 
84.32 Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, hortícolas o 

silvícolas, para la preparación o el trabajo del suelo o 
para el cultivo; rodillos para césped o terrenos  de 
deporte. 

  

8432.10 - Arados.   
8432.10.01 Arados.  100 
 - Gradas (rastras), escarificadores, cultivadores, 

extirpadores, azadas rotativas (rotocultores), 
escardadoras y binadoras: 
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8432.21 -- Gradas (rastras) de discos.   
8432.21.01 Gradas (rastras) de discos.  100 
8432.29 -- Los demás.   
8432.29.01 Desyerbadoras, cultivadoras, escarificadoras o 

niveladoras. 
Cultivadoras  50 

8432.29.99 Los demás. Extirpadores 50 
  Gradas (rastras) de palas 50 
8432.30 - Sembradoras, plantadoras y trasplantadoras.   
8432.30.02 Plantadoras.  100 
8432.30.03 Sembradoras, excepto lo comprendido en la fracción 

8432.30.01. 
 50 

8432.30.99 Los demás. Transplantadoras 100 
8432.40 - Esparcidores de estiércol y distribuidores de abonos.   
8432.40.01 Esparcidores de estiércol y distribuidores de abonos.  50 
8432.80 - Las demás máquinas, aparatos y artefactos.   
8432.80.03 Sembradoras abonadoras, excepto lo comprendido en la 

fracción 8432.80.01. 
 100 

8432.80.99 Los demás. Implementos para el cultivo de la caña de 
azúcar; sostenes cultivadores con reja para 
trabajos pesados; aditamento roturador de 
subsuelo; sostenes rígidos con reja para 
rotulación y cultivo; surcadores de doble 
vertedera y equipo de montaje; aditamento 
cultivador de disco de ángulo ajustable; 
aditamento de disco sencillo para subsuelos 
pesados; cultivadores de discos; aditamento 
de disco para desaporque y recorte de socas; 
aditamento recortador de socas tipo liviano 

50 

84.33 Máquinas, aparatos y artefactos de cosechar o trillar, 
incluidas las prensas para paja o forraje; cortadoras de 
césped y guadañadoras; máquinas para limpieza o 
clasificación de huevos, frutos o demás productos 
agrícolas, excepto las de la partida 84.37. 

  

8433.20 - Guadañadoras, incluidas las barras de corte para 
montar sobre un tractor. 

  

8433.20.01 Guadañadoras (“segadoras”). Segadoras hileradoras (de arrastre y 
automotriz) 

100 

8433.20.02 Guadañadoras y/o segadoras autopropulsadas con 
motor de potencia inferior o igual a 20 C.P. y no 
autopropulsadas, con ancho de corte hasta 2.50 m, 
incluso atadoras. 

Segadoras hileradoras (de arrastre y 
automotriz) 

100 

8433.40 - Prensas para paja o forraje, incluidas las prensas 
recogedoras. 

  

8433.40.02 Automáticas sin motor, excepto lo comprendido en la 
fracción 8433.40.01. 

Enfardadoras automáticas sin motor 100 

 - Las demás máquinas y aparatos de cosechar; 
máquinas y aparatos de trillar: 

  

8433.51 -- Máquinas de cosechar raíces o tubérculos.   
8433.51.01 Cosechadoras-trilladoras. Cosechadoras de cereales y granos, 

combinadas, excepto de maíz 
100 

8433.53 -- Cosechadoras-trilladoras.   
8433.53.01 Máquinas de cosechar raíces o tubérculos. Sacadoras de papas 100 
8433.59 -- Los demás.   
8433.59.02 Desgranadoras de maíz, incluso deshojadoras o que 

envasen los productos. 
 50 

8433.59.04 Cosechadoras, excepto lo comprendido en las 
fracciones 8433.59.01 y 8433.59.03. 

Cosechadoras de maíz 100 

  Cosechadoras de porotos (frijoles) 100 
8433.59.99 Los demás. Equipo recolector de maíz 100 
  Espigador-atador para tractor 100 
  Máquina deshojadora de maíz (deschaladora) 100 
8433.60 - Máquinas para limpieza o clasificación de huevos, 

frutos o demás productos agrícolas. 
  

8433.60.01 Aventadoras. Seleccionadoras de granos o semillas 100 
  Los demás B1 
8433.60.02 Limpiadoras de semillas oleaginosas.  B1 
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8433.60.03 Seleccionadoras o clasificadoras de frutas u otros 
productos agrícolas. 

Clasificadora de arvejas  100 

  Clasificadora de ciruelas 100 
  Clasificadora de duraznos 100 
  Los demás B1 
8433.60.99 Los demás. Seleccionadoras de granos o semillas 100 
  Los demás, excepto máquinas para limpieza 

o clasificación de huevos 
B1 

8433.90 - Partes.   
8433.90.02 Juego de rodillos helicoidales para mecanismo 

recolector de maíz. 
 100 

8433.90.99 Los demás. Sierras circulares dentadas tipo disco para 
máquinas despepitadoras 

50 

84.34 Máquinas de ordeñar y máquinas y aparatos para la 
industria lechera. 

  

8434.10 - Máquinas de ordeñar.   
8434.10.01 Máquinas de ordeñar.  100 
8434.20 - Máquinas y aparatos para la industria lechera.   
8434.20.01 Máquinas y aparatos para la industria lechera. Para el tratamiento de la leche 100 
  Para homogeneizar quesos 100 
  Prensas para queso 100 
  Las demás prensas para la industria quesera 50 
8434.90 - Partes.   
8434.90.01 Partes. Reconocibles para máquinas de ordeñar 100 
84.35 Prensas, estrujadoras y máquinas y aparatos análogos 

para la producción de vino, sidra, jugos de frutos o 
bebidas similares. 

  

8435.10 - Máquinas y aparatos.   
8435.10.01 Máquinas y aparatos. Trapiches para la industria del vino 50 
84.36 Las demás máquinas y aparatos para la agricultura, 

horticultura, silvicultura, avicultura o apicultura, incluidos 
los germinadores con dispositivos mecánicos o térmicos 
incorporados y las incubadoras y criadoras avícolas. 

  

8436.10 - Máquinas y aparatos para preparar alimentos o 
piensos para animales. 

  

8436.10.01 Máquinas y aparatos para preparar alimentos o piensos 
para animales. 

Mezcladora de forrajes y de productos 
harinosos (horizontales y verticales) 

50 

  Maquinaria para la elaboración y mezcla de 
forrajes 

50 

 - Máquinas y aparatos para la avicultura, incluidas las 
incubadoras y criadoras: 

  

8436.21 -- Incubadoras y criadoras.   
8436.21.01 Incubadoras y criadoras.  100 
8436.80 - Las demás máquinas y aparatos.   
8436.80.01 Trituradoras o mezcladoras de abonos.  100 
8436.80.02 Prensas para miel.  100 
8436.80.99 Los demás. Esquiladoras mecánicas 100 
84.37 Máquinas para limpieza, clasificación o cribado de 

semillas, granos u hortalizas de vaina secas; máquinas y 
aparatos para molienda o tratamiento de cereales u 
hortalizas de vaina secas, excepto las de tipo rural. 

  

8437.10 - Máquinas para limpieza, clasificación o cribado de 
semillas, granos u hortalizas de vaina secas. 

  

8437.10.02 Limpiadoras de semillas oleaginosas. Limpiadoras de cereales 50 
8437.10.99 Los demás. Limpiadoras de cereales 50 
  Clasificadoras de granos 80 
  Humectadoras de granos 50 
  Lavadoras y/o despedregadoras de granos 50 
  Limpiadoras extractoras 50 
  Medidoras, distribuidoras o alimentadoras 

para granos 
50 

  Mezcladoras de granos 50 
  Para limpiado, lavado, rociado y mezcla de 

granos 
50 

  Pulidoras o cepilladoras de granos 50 
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8437.80 - Las demás máquinas y aparatos.   
8437.80.01 Molinos. Bancos o molinos de cilindros 50 
  Máquinas para la trituración o molienda de 

cereales o legumbres secas, excepto molinos 
de cilindros 

50 

  Molinos de martillos para moler granos, para 
usos industriales 

50 

  Molinos de martillos para rastrojo seco y 
alfalfa verde para usos industriales 

50 

8437.80.02 Desgerminadoras de maíz.  100 
8437.80.99 Los demás. Descascaradora y despulpadora 80 
  Humectadoras de granos 50 
  Lavadoras y/o despedregadoras de granos 50 
  Máquina para mezcla, limpieza, cribado y 

separación de granos (clasificadoras) 
50 

  Maquinaria para beneficiar arroz 50 
  Maquinaria para la aspiración y recolección 

de polvo en molinos harineros 
50 

  Medidoras, distribuidoras o alimentadoras 
para granos 

50 

  Mezcladoras de granos 50 
  Para clasificación y separación de las harinas 

y demás productos de la molienda 
50 

  Para limpiado, lavado, rociado y mezcla de 
granos 

50 

  Plantas completas para elaboración, 
blanqueo, mezcla y empaque de harinas y 
salvados 

50 

  Pulidoras o cepilladoras de granos 50 
  Quebradoras de rodillos, para cereales 50 
84.38 Máquinas y aparatos, no expresados ni comprendidos 

en otra parte de este Capítulo, para la preparación o 
fabricación industrial de alimentos o bebidas, excepto las 
máquinas y aparatos para extracción o preparación de 
aceites o grasas, animales o vegetales fijos. 

  

8438.10 - Máquinas y aparatos para panadería, pastelería, 
galletería o la fabricación de pastas alimenticias. 

  

8438.10.03 Automáticas para fabricar galletas.  100 
8438.10.04 Batidoras, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para la industria de la panificación. 
 50 

8438.10.05 Para la fabricación de pastas alimenticias, excepto lo 
comprendido en las fracciones 8438.10.01, 8438.10.02 y 
8438.10.07. 

Máquinas automáticas para la elaboración de 
fideos 

100 

8438.10.06 Para panadería, excepto lo comprendido en las 
fracciones 8438.10.01, 8438.10.02, 8438.10.03, 
8438.10.04 y 8438.10.07. 

Estampadora automática para la industria 
panificadora 

100 

  Máquinas armadoras automáticas para 
panificación 

100 

  Máquinas cortadoras automáticas, para 
panificación 

100 

  Máquinas ralladoras automáticas, para 
panificación 

100 

8438.20 - Máquinas y aparatos para confitería, elaboración de 
cacao o la fabricación de chocolate. 

  

8438.20.99 Los demás. Templadora de chocolate 100 
  Bañadora de chocolate 100 
8438.30 - Máquinas y aparatos para la industria azucarera.   
8438.30.01 Cubas provistas de agitadores; desfibradores; 

trituradoras (desmenuzadoras), molinos. 
Trapiches completos 50 

8438.50 - Máquinas y aparatos para la preparación de carne.   
8438.50.01 Máquinas rebanadoras y/o cortadoras, incluso para 

aserrar huesos. 
Rebanadoras de carne fría 100 

  Sierras eléctricas para carnicerías, frigoríficos 
y mataderos 

72 

8438.50.03 Atadoras de embutidos y picadoras o embutidoras. Embutidoras de carne 100 
  Picadoras de carne, eléctricas 100 
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8438.50.06 Mezcladoras de carne, de peso unitario igual o inferior a 
100 kg. 

Impulsadas por motor, cuando cada una pese 
16 kg. o más 

50 

8438.50.07 Mezcladoras de carne, de peso unitario superior a 100 
kg. 

Impulsadas por motor, cuando cada una pese 
más de 100 kg 

100 

8438.60 - Máquinas y aparatos para la preparación de frutos u 
hortalizas. 

  

8438.60.04 Peladoras de papas. Máquinas 56 
8438.80 Las demás máquinas y aparatos.   
8438.80.99 Los demás. Cortadoras de fiambre, eléctricas 100 
84.39 Máquinas y aparatos para la fabricación de pasta de 

materias fibrosas celulósicas o para la fabricación o 
acabado de papel o cartón. 

  

8439.10 - Máquinas y aparatos para la fabricación de pasta de 
materias fibrosas celulósicas. 

  

8439.10.05 Máquinas y aparatos para investigación en laboratorio, 
consistentes en distribuidores de suspensión uniforme 
de fibras o formadores de hojas. 

Aparato distribuidor de suspensión uniforme 
de fibras para la fabricación de papel, 
empleado en laboratorio 

100 

  Aparato formador de hojas para experimentar 
la producción del papel, en el laboratorio 

100 

8439.10.99 Los demás. Refinadores de disco de cualquier diámetro 100 
  Los demás excepto las bombas centrifugas, 

ciclones, tableros eléctricos, cajas de entrada 
(primaria y secundaria), cajas 
proporcionadoras y transportadores de banda 

100 

8439.20 - Máquinas y aparatos para la fabricación de papel o 
cartón. 

  

8439.20.01 Máquinas y aparatos para la fabricación de papel o 
cartón. 

Máquinas continuas de hasta 2.80 mts. de 
ancho y velocidad hasta 100 mts. por minuto 

50 

  Máquinas continúas de más de 3 mts. de 
ancho de tela y velocidad mecánica superior 
a 300 mts. por minuto 

100 

  Máquinas para la fabricación de papel y 
cartón, excepto las bombas centrifugas, 
ciclones, tableros eléctricos, cajas de entrada 
(primaria y secundaria), cajas 
proporcionadoras y transportadores de banda 

100 

  Máquinas para la preparación de la masa, 
excepto las bombas centrifugas, ciclones, 
tableros eléctricos, cajas de entrada (primaria 
y secundaria), cajas proporcionadoras y 
transportadores de banda 

100 

8439.30 - Máquinas y aparatos para el acabado de papel o 
cartón. 

  

8439.30.01 Máquinas y aparatos para el acabado de papel o cartón. Máquina para la fabricación de cartulinas y 
papeles acoplados y estucados 

100 

 - Partes:   
8439.91 -- De máquinas o aparatos para la fabricación de pasta 

de materias fibrosas celulósicas. 
  

8439.91.01 De máquinas o aparatos para la fabricación de pasta de 
materias fibrosas celulósicas. 

De las siguientes máquinas y aparatos: para 
la fabricación de pasta celulósica, para la 
preparación de la masa 

100 

  Aparato clasificador de fibra 100 
8439.99 -- Las demás.   
8439.99.99 Las demás. Aparato regulador de consistencia para 

controlar la cantidad de celulosa que entra en 
la fabricación de papel 

100 

  Cajas de alimentación de alta presión tomas 
automáticas a succión (suction pick up o 
rollos perforados para prensa de succión con 
o sin revestimiento de goma) 

100 

  De las siguientes máquinas y aparatos: para 
la fabricación de papel y cartón, inclusive 
para máquinas tipo, "fourdrinier" de hierro y 
acero incluso ligado con otros metales 

100 

  Rollos de succión para máquinas para 
fabricar papel 

100 

84.40 Máquinas y aparatos para encuadernación, incluidas las 
máquinas para coser pliegos. 
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8440.10 - Máquinas y aparatos.   
8440.10.99 Los demás. Abrochadoras y engrapadoras para papel 100 
84.41 Las demás máquinas y aparatos para el trabajo de la 

pasta de papel, del papel o cartón, incluidas  las 
cortadoras de cualquier tipo. 

  

8441.10 - Cortadoras.   
8441.10.01 Guillotinas con luz de corte superior a 900 mm. Guillotinas automáticas de más de 1.500 mm 

de luz de corte 
50 

  Guillotinas automáticas para cortar papel, de 
hasta 1.300 mm de luz de corte 

50 

  Guillotinas motorizadas para papel 100 
8441.10.02 Guillotinas de accionamiento manual o de palanca. Guillotina a palanca hasta 760 mm de luz  de 

corte 
50 

  Guillotinas excluidas las continuas 
(cortadoras automáticas y/o manuales para 
películas fotográficas en rollos, tiras u hojas) 

100 

  Guillotinas (cortadoras manuales para 
papeles fotográficos en rollos, tiras u hojas) 

100 

8441.10.03 Cortadoras plegadoras, cortadoras de bobinas o de 
rollos, embobinadoras o desembobinadoras. 

Cortadoras (desenrolladoras, cortadoras y 
reembobinadoras) 

100 

  Rebobinadora de más de 3 mt. de ancho y 
velocidades superiores de 1.000 mt. por 
minuto 

50 

8441.10.99 Los demás. Guillotinas automáticas para cortar papel, 
inferior o igual 900 mm de luz de corte 

50 

  Cizallas excluidas las continuas (cortadoras 
automáticas y/o manuales para películas 
fotográficas en rollos, tiras u hojas) 

100 

  Guillotinas (cortadoras automáticas y/o 
manuales para papeles fotográficos en rollos, 
tiras u hojas) 

100 

  Cortadoras duplex 50 
8441.90 - Partes.   
8441.90.01 Partes. Para cortadoras (desenrolladoras, cortadoras 

y reembobinadoras) excepto los tableros 
eléctricos de control 

100 

84.42 Máquinas, aparatos y material (excepto las máquinas 
herramienta de las partidas 84.56 a 84.65) para preparar 
o fabricar clisés, planchas, cilindros o demás elementos 
impresores; clisés, planchas, cilindros y demás 
elementos impresores; piedras litográficas, planchas, 
placas y cilindros, preparados para la impresión (por 
ejemplo: aplanados, graneados, pulidos). 

  

8442.30 - Máquinas, aparatos y material.   
8442.30.99 Las demás máquinas, aparatos y material. Turnetas (torniquetes) para emulsionar y 

secar las planchas para fotograbados y offset 
100 

  Prensas neumáticas de copias en posición 
horizontal o vertical 

100 

8442.50 - Clisés, planchas, cilindros y demás elementos 
impresores; piedras litográficas, planchas, placas y 
cilindros, preparados para la impresión (por ejemplo: 
aplanados, graneados, pulidos). 

  

8442.50.01 Planchas trimetálicas preparadas. Láminas litoplanográficas trimetálicas para 
impresiones offset 

50 

84.43 Máquinas y aparatos para imprimir mediante planchas, 
cilindros y demás elementos impresores de la partida 
84.42; las demás máquinas impresoras, copiadoras y de 
fax, incluso combinadas entre sí; partes y accesorios. 

  

 - Máquinas y aparatos para imprimir mediante planchas, 
cilindros y demás elementos impresores de la partida 
84.42: 

  

8443.11 -- Máquinas y aparatos para imprimir, offset, alimentados 
con bobinas. 

  

8443.11.99 Los demás. Impresora offset monocolor rotativa 100 
8443.12 -- Máquinas y aparatos de oficina para imprimir, offset, 

alimentados con hojas de formato inferior o igual a  22 
cm x 36 cm, medidas sin plegar. 

  

8443.12.01 Máquinas y aparatos de oficina para imprimir, offset,  50 
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alimentados con hojas de formato inferior o igual a  22 
cm x 36 cm, medidas sin plegar. 

8443.13 -- Las demás máquinas y aparatos para imprimir, offset.   
8443.13.01 Para oficina.  50 
8443.15 -- Máquinas y aparatos para imprimir, tipográficos, 

distintos de los alimentados con bobinas, excepto las 
máquinas y aparatos flexográficos. 

  

8443.15.01 Máquinas para el estampado de hilados, tejidos, fieltro, 
cuero, papel de decorar habitaciones, papel de 
embalaje, linóleos y otros materiales. 

Máquinas para marcar piezas de tejido para 
la industria de la confección 

50 

8443.15.99 Los demás. Cilíndrica, horizontal automática, interior de la 
rama 26 x 38 cm 

50 

  Impresoras tipográficas planas 100 
  Llamadas, "minervas" 100 
  Máquinas de imprenta de platina, con tíntaje 

cilíndrico, con marginación manual 
100 

8443.19 -- Los demás.   
8443.19.02 Marcadoras para calzado.  100 
8443.19.99 Las demás. Máquinas rotativas decoradoras multicolores 

para imprimir etiquetas de cristal 
50 

  Para imprimir materiales moldeables o 
plásticos 

100 

 - Las demás máquinas impresoras, copiadoras y de fax, 
incluso combinadas entre sí: 

  

8443.31 -- Máquinas que efectúan dos o más de las siguientes 
funciones: impresión, copia o fax, aptas para ser 
conectadas a una máquina automática para tratamiento 
o procesamiento de datos o a una red. 

  

8443.31.01 Máquinas que efectúan dos o más de las siguientes 
funciones: impresión, copia o fax, aptas para ser 
conectadas a una máquina automática para tratamiento 
o procesamiento de datos o a una red. 

De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos 
de la partida 84.71 

C 

8443.32 -- Las demás, aptas para ser conectadas a una máquina 
automática para tratamiento o procesamiento de datos o 
a una red. 

  

8443.32.01 Máquinas para imprimir por chorro de tinta. De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos 
de la partida 84.71 

C 

8443.32.02 Impresora láser, con capacidad de reproducción superior 
a 20 páginas por minuto. 

De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos 
de la partida 84.71 

C 

8443.32.03 Impresoras de barra luminosa electrónica. De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos 
de la partida 84.71 

C 

8443.32.04 Impresoras por inyección de tinta. De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos 
de la partida 84.71 

C 

8443.32.05 Impresoras por transferencia térmica. De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos 
de la partida 84.71 

C 

8443.32.06 Impresoras ionográficas. De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos 
de la partida 84.71 

C 

8443.32.07 Las demás impresoras láser. De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos 
de la partida 84.71 

C 

8443.32.08 Impresoras de matriz por punto. De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos 
de la partida 84.71 

C 

8443.32.99 Los demás. De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos 

C 
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de la partida 84.71 
8443.39 -- Las demás.   
8443.39.02 Aparatos de fotocopia electrostáticos, por procedimiento 

directo (reproducción directa del original) excepto lo 
comprendido en la fracción 8443.39.04. 

 100 

8443.39.03 Aparatos de fotocopia electrostáticos, por procedimiento 
indirecto (reproducción del original mediante soporte 
intermedio). 

Por sistema óptico B6 

  Los demás B1 
8443.39.04 Los demás aparatos de fotocopia por sistema óptico.  B6 
8443.39.05 Los demás aparatos de fotocopia de contacto.  B6 
8443.39.06 Aparatos de termocopia.  B6 
8443.39.07 Telefax. Equipos de teleautografía y telefotografía 

(aparato transceptor de facsimilado) 
80 

8443.39.99 Los demás. Aparatos teleimpresores 90 
 - Partes y accesorios:   
8443.99 -- Los demás.   
8443.99.01 Partes especificadas en la Nota Aclaratoria 3 del 

Capítulo 84, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para las impresoras de las subpartidas 
8443.31 y 8443.32, excepto circuitos modulares. 

Para las máquinas automáticas utilizadas 
exclusiva o principalmente en el tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 84.71 

C 

8443.99.03 Partes reconocibles como concebidas exclusivamente 
para lo comprendido en la fracción 8443.39.03, 
especificadas en la Nota Aclaratoria 5 del Capítulo 84. 

 100 

8443.99.06 Circuitos modulares. Para las máquinas automáticas utilizadas 
exclusiva o principalmente en el tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 84.71 

C 

8443.99.07 Partes y accesorios, incluso las placas frontales y los 
dispositivos de ajuste o seguridad, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción 8443.99.06. 

Para las máquinas automáticas utilizadas 
exclusiva o principalmente en el tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 84.71 

C 

8443.99.09 Cartuchos de tinta reconocibles como concebidos 
exclusivamente para impresoras de inyección de 
burbuja. 

Para las máquinas automáticas utilizadas 
exclusiva o principalmente en el tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 84.71 

C 

8443.99.10 Reconocibles como concebidos para aparatos de 
fotocopia: alimentadores automáticos de documentos; 
alimentadores de papel; clasificadores. 

Alimentadores automáticos de documentos 100 

  Alimentadores de papel 100 
  Clasificadores 100 
  Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para aparatos de fotocopia 
por sistema óptico y de termocopia 

100 

8443.99.99 Los demás. Partes de máquinas rotativas decoradoras 
multicolores para imprimir etiquetas de cristal 

50 

  Para las máquinas automáticas utilizadas 
exclusiva o principalmente en el tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 84.71 

C 

  Partes mecánicas, identificables para 
aparatos teleimpresores, excepto caja 
terminal para la estación de abonado de 
teleimpresora con elementos para su 
conexión a las redes telegráficas automáticas 
normales o de punto a punto 

90 

  Partes para equipos múltiplex por división en 
el tiempo con velocidad de transmisión hasta 
34 Mbps y hasta 140 Mbps 

50 

  Partes y accesorios para aparatos de 
fotocopia por sistema óptico o de contacto y 
aparatos de termocopia 

100 

84.45 Máquinas para la preparación de materia textil; 
máquinas para hilar, doblar o retorcer materia textil y 
demás máquinas y aparatos para la fabricación de 
hilados textiles; máquinas para bobinar (incluidas las 
canilleras) o devanar materia textil y máquinas para la 
preparación de hilados textiles para su utilización en las 
máquinas de las partidas 84.46 u 84.47. 

  

 - Máquinas para la preparación de materia textil:   
8445.19 -- Las demás.   
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8445.19.99 Los demás. Despepitadoras de algodón, combinadas o 
no, incluyendo cajas alimentadoras de 2 a 5 
deshuesadoras, válvulas separadoras de 
acero; excepto ventiladores de 30" hasta 50", 
y condensadores de 60", 72", y 80" 

100 

  Las demás desmotadoras de algodón 50 
  Deslintadoras de sierras para algodón de 

peso mayor de 100 kg 
100 

  Desfibradoras de fique 100 
8445.40 - Máquinas para bobinar (incluidas las canilleras) o 

devanar materia textil. 
  

8445.40.01 Máquinas para bobinar (incluidas las canilleras) o 
devanar materia textil. 

Canilleras (bobinadoras) automáticas 50 

84.47 Máquinas de tricotar, de coser por cadeneta, de 
entorchar, de fabricar tul, encaje, bordados, 
pasamanería, trenzas, redes o de insertar mechones. 

  

8447.20 - Máquinas rectilíneas de tricotar; máquinas de coser por 
cadeneta. 

  

8447.20.01 Telares rectilíneos o Tricotosas manuales, industriales, 
para tejido de punto, incluidos los cabezales, y con peso 
igual o superior a 30 kg por unidad. 

Máquinas rectilíneas para tejidos de punto de 
lana o de algodón semi-industriales e 
industriales, cuyo peso sea mayor de 25 kg 

100 

8447.20.99 Los demás. Máquinas para remallar 50 
  Máquinas rectilíneas industriales, 

motorizadas con dispositivos automáticos, 
para fabricar tejidos de punto 

100 

  Máquinas rectilíneas para tejidos de punto, 
familiares, de hasta 15 kg. de peso 

100 

84.48 Máquinas y aparatos auxiliares para las máquinas de las 
partidas 84.44, 84.45, 84.46 u 84.47 (por ejemplo: 
maquinitas para lizos, mecanismos Jacquard, 
paraurdimbres y paratramas, mecanismos de cambio de 
lanzadera); partes y accesorios identificables como 
destinados, exclusiva o principalmente, a las máquinas 
de esta partida o de las partidas 84.44, 84.45, 84.46 u 
84.47 (por ejemplo: husos, aletas, guarniciones de 
cardas, peines, barretas, hileras, lanzaderas, lizos y 
cuadros de lizos, agujas, platinas, ganchos). 

  

 - Máquinas y aparatos auxiliares para las máquinas de 
las partidas 84.44, 84.45, 84.46 u 84.47: 

  

8448.19 -- Los demás.   
8448.19.99 Los demás. Aparatos para la absorción de hilos rotos en 

máquinas de hilar 
100 

  Soplador y/o aspirador de polvo y pelusa, 
para máquinas textiles, ambulante 

100 

 - Partes y accesorios de telares o de sus máquinas o 
aparatos auxiliares: 

  

8448.42 -- Peines, lizos y cuadros de lizos.   
8448.42.01 Peines, lizos y cuadros de lizos. Partes y piezas identificables para telares 

automáticos 
100 

8448.49 -- Los demás.   
8448.49.99 Los demás. Partes y piezas identificables para telares 

automáticos 
100 

 - Partes y accesorios de máquinas o aparatos de la 
partida 84.47 o de sus máquinas o aparatos auxiliares: 

  

8448.51 -- Platinas, agujas y demás artículos que participen en la 
formación de mallas. 

  

8448.51.01 Platinas, agujas y demás artículos que participen en la 
formación de las mallas. 

Agujas de lengüeta, para tejidos de punto 100 

84.50 Máquinas para lavar ropa, incluso con dispositivo de 
secado. 

  

 - Máquinas de capacidad unitaria, expresada en peso de 
ropa seca, inferior o igual a 10 kg: 

  

8450.11 -- Máquinas totalmente automáticas.   
8450.11.01 De uso doméstico.  60 
8450.11.99 Las demás. De carga frontal 50 
  De carga superior con agitador central 60 
8450.12 -- Las demás máquinas, con secadora centrífuga   
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incorporada. 
8450.12.01 De uso doméstico.  60 
8450.19 -- Las demás.   
8450.19.01 De uso doméstico.  60 
8450.19.99 Las demás.  60 
84.51 Máquinas y aparatos (excepto las máquinas de la 

partida 84.50) para lavar, limpiar, escurrir, secar, 
planchar, prensar (incluidas las prensas para fijar), 
blanquear, teñir, aprestar, acabar, recubrir o impregnar 
hilados, telas o manufacturas textiles y máquinas para el 
revestimiento de telas u otros soportes utilizados en la 
fabricación de cubresuelos, tales como linóleo; 
máquinas para enrollar, desenrollar, plegar, cortar o 
dentar telas. 

  

8451.10 - Máquinas para limpieza en seco.   
8451.10.01 Máquinas para limpieza en seco. Para tintorería compuesta de lavadora, filtro y 

centrifuga 
50 

 - Máquinas para secar:   
8451.21 -- De capacidad unitaria, expresada en peso de ropa 

seca, inferior o igual a 10 kg. 
  

8451.21.01 De uso doméstico.  100 
8451.21.99 Los demás.  100 
8451.29 -- Las demás.   
8451.29.02 Con peso unitario igual o inferior a 1,500 kg, para 

madejas o bobinas textiles.  
Secadero estático y continuo para madejas y 
bobinas, de uso industrial 

50 

8451.29.03 Con peso unitario superior a 1,500 kg, para madejas o 
bobinas textiles. 

Secadero estático y continuo para madejas, 
de uso industrial 

100 

8451.30 - Máquinas y prensas para planchar, incluidas las 
prensas para fijar. 

  

8451.30.01 Máquinas y prensas para planchar, incluidas las prensas 
para fijar. 

Prensa plancha combinada para tintorería, 
hasta 1.800 kg. de peso 

76 

  Prensas para planchar ropa, incluso 
combinadas con limpiadoras en seco de peso 
unitario igual o inferior a 100 kg 

76 

  Prensas para planchar ropa, incluso 
combinadas con limpiadoras en seco de peso 
unitario superior a 100 kg., sin excederse de 
1.800 kg 

76 

  Prensa plancha combinada para tintorería, 
con peso mayor de 1.800 kg 

84 

  Prensas para planchar ropa, incluso con 
limpiadoras en seco, de peso unitario 
superior a 1.800 kg 

84 

8451.40 - Máquinas para lavar, blanquear o teñir.   
8451.40.01 Máquinas para lavar, blanquear o teñir. De lavar, de uso industrial, para telas, 

conocidas como máquinas para lavar al 
ancho 

100 

  De lavar, de uso industrial, en continuo al 
ancho, sin tensión sobre tambores, aptas 
para tejidos de punto después del estampado 

50 

  Las demás de lavar, de uso industrial, para 
telas, conocidas como máquinas para lavar al 
ancho 

50 

8451.50 - Máquinas para enrollar, desenrollar, plegar, cortar o 
dentar telas. 

  

8451.50.01 Máquinas para enrollar, desenrollar, plegar, cortar o 
dentar las telas. 

Máquina a cuchilla sin fin para cortar tejidos, 
para la industria de la confección 

50 

8451.80 - Las demás máquinas y aparatos.   
8451.80.99 Los demás. Máquina para formar carteras de camisas; 

para formar bolsillos de camisas, para formar 
y planchar puntas de cuellos de camisas, 
para la industria de la confección 

50 

84.52 Máquinas de coser, excepto las de coser pliegos de la 
partida 84.40; muebles, basamentos y tapas o cubiertas 
especialmente concebidos para máquinas de coser; 
agujas para máquinas de coser. 

  

8452.10 - Máquinas de coser domésticas.   
8452.10.01 Máquinas de coser, domésticas.  100 
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 - Las demás máquinas de coser:   
8452.21 -- Unidades automáticas.   
8452.21.02 Máquinas industriales con accionamiento por 

motoembrague de tipo electrónico. 
 50 

8452.21.03 Cosedoras de suspensión.  50 
8452.21.04 Máquinas para coser calzado.  50 
8452.21.05 Máquinas industriales, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8452.21.02, 8452.21.03 y 8452.21.04. 
 50 

8452.21.99 Las demás.  50 
8452.29 -- Las demás.   
8452.29.01 Máquinas industriales para coser sacos o costales, 

manuales. 
Máquinas portátiles para coser bolsas de 
arpillera 

100 

  Para el cierre de bolsas o sacos 50 
8452.29.02 Máquinas industriales, con accionamiento por 

motoembrague de tipo electrónico. 
 50 

8452.29.03 Cosedoras de suspensión.  50 
8452.29.04 Máquinas o cabezales de uso industrial, de costura 

recta, de aguja recta y un dispositivo de enlace de hilos 
rotativos y oscilante, doble pespunte, cama plana, y 
transporte únicamente por impelentes (dientes), excepto 
diferencial de pies alternativos, por aguja acompañante, 
triple o por rueda intermitente. 

Excepto cabezales 50 

8452.29.05 Máquinas para coser calzado.  50 
8452.29.07 Máquinas industriales, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8452.29.01, 8452.29.02, 8452.29.04 y 
8452.29.05. 

 50 

8452.29.99 Los demás.  50 
8452.30 - Agujas para máquinas de coser.   
8452.30.01 Agujas para máquinas de coser. De acero 50 
8452.90 - Las demás partes para máquinas de coser.   
8452.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

máquinas de coser domésticas. 
Lanzaderas completas para caja de bobina 
para maquinas de coser domesticas 

B2 

  Las demás B1 
8452.90.99 Las demás.  B1 
84.53 Máquinas y aparatos para la preparación, curtido o 

trabajo de cuero o piel o para la fabricación o reparación 
de calzado u otras manufacturas de cuero o piel, 
excepto las máquinas de coser. 

  

8453.10 - Máquinas y aparatos para la preparación, curtido o 
trabajo de cuero o piel. 

  

8453.10.01 Máquinas y aparatos para la preparación, curtido o 
trabajo de cuero o piel. 

Para cortar cueros 100 

  Para separar o rebajar pieles 100 
  Máquinas para cortar, dividir, reforzar, 

acanalar, frisar o moldear 
100 

8453.20 - Máquinas y aparatos para la fabricación o reparación 
de calzado. 

  

8453.20.01 Máquinas y aparatos para la fabricación o reparación de 
calzado. 

Máquinas para cortar, dividir, reforzar 
acanalar, frisar o moldear 

100 

  Máquinas para rebajar 100 
8453.80 - Las demás máquinas y aparatos.   
8453.80.01 Las demás máquinas y aparatos. Máquinas para cortar, dividir, reforzar 

acanalar, frisar o moldear 
100 

  Máquinas que ejecuten dos o más 
operaciones de las descritas anteriormente 
en esta fracción 

100 

84.54 Convertidores, cucharas de colada, lingoteras y 
máquinas de colar (moldear), para metalurgia, acerías o 
fundiciones. 

  

8454.10 - Convertidores.   
8454.10.01 Convertidores.  B1 
8454.20 - Lingoteras y cucharas de colada.   
8454.20.01 Lingoteras de hierro.  B1 
8454.20.99 Los demás.  B1 
8454.30 - Máquinas de colar (moldear).   
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8454.30.01 Por proceso continuo.  100 
8454.30.99 Los demás.  100 
84.55 Laminadores para metal y sus cilindros.   
 - Los demás laminadores:   
8455.22 -- Para laminar en frío.   
8455.22.01 Trenes de laminación.  B1 
8455.22.02 Laminadores de cilindros acanalados.  B1 
8455.22.99 Los demás.  B1 
8455.30 - Cilindros de laminadores.   
8455.30.01 Forjados (terminados o sin terminar), con peso unitario 

hasta de 60 t. 
 100 

8455.30.02 De hierro o acero fundido con diámetro igual o superior a 
150 mm, sin exceder de 1,450 mm, y peso igual o 
superior a 100 kg, sin exceder de 50,000 kg. 

 100 

8455.30.99 Los demás.  100 
8455.90 - Las demás partes.   
8455.90.01 Obtenidas por fundición o por soldadura, con un peso 

individual inferior a 90 t, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para lo comprendido en la partida 84.55. 

 B1 

8455.90.99 Las demás.  B1 
84.56 Máquinas herramienta que trabajen por arranque de 

cualquier materia mediante láser u otros haces de luz o 
de fotones, por ultrasonido, electroerosión, procesos 
electroquímicos, haces de electrones, haces iónicos o 
chorro de plasma. 

  

8456.10 - Que operen mediante láser u otros haces de luz o de 
fotones. 

  

8456.10.01 Para cortar.  100 
8456.10.99 Las demás.  100 
8456.20 - Que operen por ultrasonido.   
8456.20.01 Para cortar.  100 
8456.20.99 Las demás.  100 
8456.30 - Que operen por electroerosión.   
8456.30.01 Que operen por electroerosión.  100 
8456.90 - Las demás.   
8456.90.99 Las demás.  100 
84.57 Centros de mecanizado, máquinas de puesto fijo y 

máquinas de puestos múltiples, para trabajar metal. 
  

8457.10 - Centros de mecanizado.   
8457.10.01 Centros de mecanizado.  100 
8457.20 - Máquinas de puesto fijo.   
8457.20.01 Máquinas de puesto fijo.  100 
8457.30 - Máquinas de puestos múltiples.   
8457.30.01 De transferencia lineal o rotativa (máquinas “transfer”) 

de peso unitario superior a 10,000 kg. 
 100 

8457.30.02 Con mesa estática o pendular que realicen de manera 
alternativa o simultánea, dos o más operaciones, de 
peso unitario inferior o igual a 10,000 kg. 

 100 

8457.30.03 Con mesa de transferencia lineal o rotativa (máquinas 
“transfer”) de peso unitario inferior o igual a 10,000 kg. 

 100 

8457.30.04 Máquinas complejas que realicen de manera alternativa 
o simultánea dos o más operaciones por deformación de 
material, incluso si cortan o perforan. 

 100 

8457.30.99 Los demás.  100 
84.58 Tornos (incluidos los centros de torneado) que trabajen 

por arranque de metal. 
  

 - Tornos horizontales:   
8458.11 -- De control numérico.   
8458.11.01 Paralelos universales, con distancia entre puntos hasta 

de 4.5 m y con capacidad de volteo hasta de 750 mm, 
de diámetro sobre la bancada. 

 100 

8458.11.02 Semiautomáticos revólver, con torreta.  100 
8458.11.99 Los demás.  100 
8458.19 -- Los demás.   
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8458.19.01 Paralelos universales, con distancia entre puntos hasta 
de 4.5 m y con capacidad de volteo hasta de 750 mm de 
diámetro sobre la bancada. 

 100 

8458.19.02 Semiautomáticos revólver, con torreta.  100 
8458.19.99 Los demás.  100 
 - Los demás tornos:   
8458.91 -- De control numérico.   
8458.91.01 Semiautomáticos revólver, con torreta.  100 
8458.91.99 Los demás.  100 
8458.99 -- Los demás.   
8458.99.01 Semiautomáticos revólver, con torreta.  100 
8458.99.99 Los demás.  100 
84.59 Máquinas (incluidas las unidades de mecanizado de 

correderas) de taladrar, escariar, fresar o roscar (incluso 
aterrajar), metal por arranque de materia, excepto los 
tornos (incluidos los centros de torneado) de la partida 
84.58. 

  

8459.10 - Unidades de mecanizado de correderas.   
8459.10.01 Fresadoras; fileteadoras o roscadoras 

(“machueladoras”). 
 100 

8459.10.99 Los demás.  100 
 - Las demás máquinas de taladrar:   
8459.21 -- De control numérico.   
8459.21.01 De banco o de columna, con transmisión por medio de 

bandas o de engranes y de capacidad de taladrado igual 
o inferior a 38.10 mm, de diámetro. 

 100 

8459.21.99 Los demás.  100 
8459.29 -- Las demás.   
8459.29.01 De banco o de columna, con transmisión por medio de 

bandas o de engranes y capacidad de taladrado igual o 
inferior a 38.10 mm de diámetro. 

 100 

8459.29.99 Las demás.  100 
 - Las demás escariadoras-fresadoras:   
8459.31 -- De control numérico.   
8459.31.01 De control numérico.  100 
8459.39 -- Las demás.   
8459.39.99 Las demás.  100 
8459.40 - Las demás escariadoras.   
8459.40.01 Máquinas para la reconstrucción de culatas de motor de 

explosión o de combustión interna, de un husillo, con 
cabezal flotante o de mesa neumática y portapiezas 
basculante en dos ejes. 

 100 

8459.40.99 Las demás.  100 
 - Máquinas de fresar de consola:   
8459.51 -- De control numérico.   
8459.51.01 De control numérico.  100 
8459.59 -- Las demás.   
8459.59.99 Las demás.  100 
 - Las demás máquinas de fresar:   
8459.61 -- De control numérico.   
8459.61.01 De control numérico.  100 
8459.69 -- Las demás.   
8459.69.99 Las demás.  100 
8459.70 - Las demás máquinas de roscar (incluso aterrajar).   
8459.70.01 Aterrajadoras.  100 
8459.70.02 De control numérico.  100 
8459.70.99 Las demás.  100 
84.60 Máquinas de desbarbar, afilar, amolar, rectificar, lapear 

(bruñir), pulir o hacer otras operaciones de acabado, 
para metal o cermet, mediante muelas, abrasivos o 
productos para pulir, excepto las máquinas para tallar o 
acabar engranajes de la partida 84.61. 

  

 - Máquinas de rectificar superficies planas en las que la 
posición de la pieza pueda regularse en uno de los ejes 
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con una precisión superior o igual a 0,01 mm: 
8460.11 -- De control numérico.   
8460.11.01 Con superficie de trabajo hasta 176 mm, por 475 mm.  100 
8460.11.99 Las demás.  100 
8460.19 -- Las demás.   
8460.19.01 Con superficie de trabajo hasta 176 mm, por 475 mm.  100 
8460.19.99 Las demás.  100 
 - Las demás máquinas de rectificar, en las que la 

posición de la pieza pueda regularse en uno de los ejes 
con una precisión superior o igual a 0,01 mm: 

  

8460.21 -- De control numérico.   
8460.21.01 Para tapas de bielas y monoblocks de un husillo, aun 

cuando tengan cuchillas, con peso igual o inferior a 83 
kg, con motor eléctrico, hasta 1/2 C.P., y piedra abrasiva 
hasta 177.8 mm, de diámetro. 

 100 

8460.21.02 Para bujes y cojinetes de biela, de un husillo, con peso 
igual o inferior a 290 kg con motor hasta 1/2 C.P. y 
capacidad de 9 hasta 119.5 mm para el rectificado. 

 100 

8460.21.03 Para válvulas de motores de explosión o combustión 
interna, con peso igual o inferior a 108 kg, motor 
eléctrico hasta 1/2 C.P. y capacidad de 5.56 hasta 14.29 
mm para el rectificado. 

 100 

8460.21.04 Para cilindros de motores de explosión o de combustión 
interna, de un husillo, con motor hasta de 3/4 de C.P. y 
capacidad de 66.80 hasta 134.14 mm de diámetro, 
incluso con pedestal o montadas sobre banco 
neumático. 

 100 

8460.21.99 Las demás.  100 
8460.29 -- Las demás.   
8460.29.01 Para tapas de bielas, y monoblock de un husillo, aun 

cuando tengan cuchillas, con peso igual o inferior a 83 
kg, con motor eléctrico hasta 1/2 C.P. y piedra abrasiva 
hasta 177.8 mm de diámetro. 

 100 

8460.29.02 Para bujes y cojinetes de biela, de un husillo, con peso 
igual o inferior a 290 kg con motor hasta 1/2 C.P. y 
capacidad de 9 hasta 177.8 mm, para el rectificado. 

 100 

8460.29.03 Para válvulas de motores de explosión o combustión 
interna, con peso igual o inferior a 108 kg, motor 
eléctrico hasta 1/2 C.P. y capacidad de 5.56 hasta 14.29 
mm, para el rectificado. 

 100 

8460.29.04 Para cilindros de motores de explosión o de combustión 
interna, de un husillo, con motor hasta de 3/4 de C.P. y 
capacidad de 66.80 hasta 134.14 mm, de diámetro, 
incluso con pedestal o montadas sobre banco 
neumático. 

 100 

8460.29.99 Las demás.  100 
 - Máquinas de afilar:   
8460.31 -- De control numérico   
8460.31.01 Para cuchillas rectas (planas) de longitud hasta de 610 

mm. 
 100 

8460.31.99 Las demás.  100 
8460.39 -- Las demás.   
8460.39.01 Para cuchillas rectas (planas) de longitud hasta de 610 

mm. 
 100 

8460.39.99 Las demás.  100 
8460.40 - Máquinas de lapear (bruñir).   
8460.40.01 Bruñidoras para cilindros, lapeadoras, excepto lo 

comprendido en la fracción 8460.40.02. 
 100 

8460.40.02 De control numérico.  100 
8460.40.99 Las demás.  100 
8460.90 - Las demás.   
8460.90.01 De control numérico.  100 
8460.90.02 Amoladoras (esmeriladoras) o pulidoras, accionadas 

eléctricamente, excepto lo comprendido en la fracción 
8460.90.01. 

 100 

8460.90.03 Biseladoras, excepto lo comprendido en la fracción 
8460.90.01. 

 100 
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8460.90.99 Las demás.  100 
84.61 Máquinas de cepillar, limar, mortajar, brochar, tallar o 

acabar engranajes, aserrar, trocear y demás máquinas 
herramienta que trabajen por arranque de metal o 
cermet, no expresadas ni comprendidas en otra parte. 

  

8461.20 - Máquinas de limar o mortajar.   
8461.20.01 De control numérico.  100 
8461.20.99 Las demás.  100 
8461.30 - Máquinas de brochar.   
8461.30.01 De control numérico.  100 
8461.30.99 Las demás.  100 
8461.40 - Máquinas de tallar o acabar engranajes.   
8461.40.01 Máquinas para tallar o acabar engranajes.  100 
8461.50 - Máquinas de aserrar o trocear.   
8461.50.01 De control numérico.  100 
8461.50.02 Serradoras de disco o de cinta sinfín, excepto lo 

comprendido en la fracción 8461.50.01. 
 100 

8461.50.03 Serradoras hidráulicas alternativas, excepto lo 
comprendido en la fracción 8461.50.01. 

 100 

8461.50.99 Las demás.  100 
8461.90 - Las demás.   
8461.90.01 Punteadoras.  100 
8461.90.02 De control numérico.  100 
8461.90.03 Máquinas de cepillar, de codo para metales, con carrera 

máxima del carro hasta 350 mm, excepto lo 
comprendido en la fracción 8461.90.02. 

 100 

8461.90.04 Máquinas de cepillar, copiadoras, excepto lo 
comprendido en la fracción 8461.90.02. 

 100 

8461.90.05 Las demás máquinas de cepillar.  100 
8461.90.99 Las demás.  100 
84.62 Máquinas (incluidas las prensas) de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar, para 
trabajar metal; máquinas (incluidas las prensas) de 
enrollar, curvar, plegar, enderezar, aplanar, cizallar, 
punzonar o entallar, metal; prensas para trabajar metal o 
carburos metálicos, no expresadas anteriormente. 

  

8462.10 - Máquinas (incluidas las prensas) de forjar o estampar, 
martillos pilón y otras máquinas de martillar. 

  

8462.10.01 Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de 
trabajo) hasta 1,000 toneladas. 

 B3 

8462.10.99 Los demás. Prensas hidráulicas B3 
  Martinetes mecánicos de forja de caída libre B2 
  Las demás B1 
 - Máquinas (incluidas las prensas) de enrollar, curvar, 

plegar, enderezar o aplanar: 
  

8462.21 -- De control numérico.   
8462.21.01 Enderezadoras de alambre o alambrón.  100 
8462.21.02 Roladoras.  100 
8462.21.03 Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de 

trabajo) hasta 1,000 t. 
 100 

8462.21.04 Para enderezar en frío: tubos, barras, láminas o perfiles, 
excepto lo comprendido en las fracciones 8462.21.01 y 
8462.21.03. 

 100 

8462.21.05 Dobladoras (plegadoras) de accionamiento mecánico, 
con motor. 

 100 

8462.21.06 Dobladoras de tubos, accionadas con motor, para tubos 
con diámetro igual o inferior a 70 mm y espesor de 
pared igual o inferior a 6.5 mm. 

 100 

8462.21.07 Prensas mecánicas con capacidad inferior o igual a  200 
t. 

 100 

8462.21.99 Los demás.  100 
8462.29 -- Las demás.   
8462.29.01 Enderezadoras de alambre o alambrón.  100 
8462.29.02 Roladoras.  100 
8462.29.03 Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de  100 
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trabajo) hasta 1,000 t. 
8462.29.04 Para enderezar en frío: tubos, barras, láminas o perfiles, 

excepto lo comprendido en la fracción 8462.29.03. 
 100 

8462.29.05 Dobladoras (plegadoras) de accionamiento mecánico, 
con motor. 

 100 

8462.29.06 Dobladoras de tubos accionadas con motor, para tubos 
con diámetro igual o inferior a 70 mm y espesor de 
pared igual o inferior a 6.5 mm. 

 100 

8462.29.07 Prensas mecánicas con capacidad inferior o igual a  200 
t. 

 100 

8462.29.99 Las demás.  100 
 - Máquinas (incluidas las prensas) de cizallar, excepto 

las combinadas de cizallar y punzonar: 
  

8462.31 -- De control numérico.   
8462.31.01 Cizallas o guillotinas; cortadoras de alambre o alambrón.  100 
8462.31.02 Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de 

trabajo) hasta 1,000 toneladas. 
 100 

8462.31.03 Prensas mecánicas con capacidad inferior o igual a  200 
t. 

 100 

8462.31.99 Las demás.  100 
8462.39 -- Las demás.   
8462.39.01 Cizallas o guillotinas; cortadoras de alambre o alambrón.  100 
8462.39.02 Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de 

trabajo) hasta 1,000 toneladas. 
 100 

8462.39.03 Prensas mecánicas con capacidad inferior o igual a 200 
toneladas. 

 100 

8462.39.99 Las demás.  100 
 - Máquinas (incluidas las prensas) de punzonar o 

entallar, incluso las combinadas de cizallar y punzonar: 
  

8462.41 -- De control numérico.   
8462.41.01 Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de 

trabajo) hasta 1,000 toneladas. 
 100 

8462.41.02 Prensas mecánicas con capacidad inferior o igual a 200 
toneladas. 

 100 

8462.41.03 Máquinas complejas que realicen de manera alternativa 
o simultánea dos o más operaciones por deformación de 
material (incluso si cortan o perforan). 

 100 

8462.41.99 Las demás.  100 
8462.49 -- Las demás.   
8462.49.01 Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de 

trabajo) hasta 1,000 t. 
 100 

8462.49.02 Prensas mecánicas con capacidad inferior o igual a  200 
t. 

 100 

8462.49.03 Máquinas complejas que realicen de manera alternativa 
o simultánea dos o más operaciones por deformación de 
material (incluso si cortan o perforan). 

 100 

8462.49.99 Las demás.  100 
 - Las demás:   
8462.91 -- Prensas hidráulicas.   
8462.91.01 De control numérico.  100 
8462.91.02 Con capacidad (de presión de trabajo) hasta 1,000 t, 

excepto lo comprendido en la fracción 8462.91.01. 
 100 

8462.91.03 Para comprimir chatarra, excepto lo comprendido en la 
fracción 8462.91.01. 

 100 

8462.91.99 Las demás.  100 
8462.99 -- Las demás.   
8462.99.01 De control numérico.  100 
8462.99.02 Para fabricar arandelas, excepto lo comprendido en la 

fracción 8462.99.01. 
 100 

8462.99.03 Prensas cabeceadoras horizontales, excepto lo 
comprendido en la fracción 8462.99.01. 

 100 

8462.99.04 Prensas mecánicas con capacidad inferior o igual a  200 
t, excepto de doble montante, excepto lo comprendido 
en la fracción 8462.99.01. 

 100 

8462.99.99 Las demás.  100 
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84.63 Las demás máquinas herramienta para trabajar metal o 
cermet, que no trabajen por arranque de materia. 

  

8463.10 - Bancos de estirar barras, tubos, perfiles, alambres o 
similares. 

  

8463.10.01 Bancos de estirar barras, tubos, perfiles, alambres o 
similares. 

 100 

8463.20 - Máquinas laminadoras de hacer roscas.   
8463.20.01 Máquinas laminadoras de hacer roscas.  100 
8463.30 - Máquinas para trabajar alambre.   
8463.30.01 Línea continua para la fabricación de malla 

electrosoldada de alambre de acero, incluyendo los 
siguientes elementos: enderezadora-alineadora, 
acumulador (compensador), estación de soldadura 
eléctrica, cizalla y apiladora. 

 100 

8463.30.02 Máquinas para fabricar enrejados de alambre de acero 
hexagonales, ciclónicos o de clavos variables. 

 100 

8463.30.03 Máquinas para fabricar clavos, grapas o alambre de 
púas, de acero. 

 100 

8463.30.99 Las demás.  100 
8463.90 - Las demás.   
8463.90.01 Línea continua para la fabricación de alambrón de cobre, 

que incluya al menos: horno de fundición y tren de 
laminación. 

 100 

8463.90.99 Las demás.  100 
84.64 Máquinas herramienta para trabajar piedra, cerámica, 

hormigón, amiantocemento o materias minerales 
similares, o para trabajar el vidrio en frío. 

  

8464.90 - Las demás.   
8464.90.01 Para cortar.  100 
8464.90.99 Las demás.  100 
84.65 Máquinas herramienta (incluidas las de clavar, grapar, 

encolar o ensamblar de otro modo) para trabajar 
madera, corcho, hueso, caucho endurecido, plástico 
rígido o materias duras similares. 

  

8465.10 - Máquinas que efectúen distintas operaciones de 
mecanizado sin cambio de útil entre dichas operaciones. 

  

8465.10.01 Máquinas que efectúen distintas operaciones de 
mecanizado sin cambio de útil entre dichas operaciones. 

 100 

 - Las demás:   
8465.91 -- Máquinas de aserrar.   
8465.91.01 De cinta sinfín, de disco o alternativas.  100 
8465.91.99 Los demás.  100 
8465.92 -- Máquinas de cepillar; máquinas de fresar o moldurar.   
8465.92.01 Cepilladoras desbastadoras con anchura útil inferior a 

1,000 mm, excepto para 3 o 4 caras o para moldurar. 
 100 

8465.92.02 Canteadoras o tupíes.  100 
8465.92.03 Máquinas para fabricar palos redondos.  100 
8465.92.99 Las demás.  100 
8465.93 -- Máquinas de amolar, lijar o pulir.   
8465.93.01 Lijadoras o pulidoras. Lijadoras B2 
  Las demás B1 
8465.93.99 Las demás.  B1 
8465.94 -- Máquinas de curvar o ensamblar.   
8465.94.01 Prensas hidráulicas para contraplacados, con dos o tres 

columnas, con capacidad igual o inferior a 600 t. 
 100 

8465.94.02 Engrapadoras.  100 
8465.94.99 Las demás.  100 
8465.95 -- Máquinas de taladrar o mortajar.   
8465.95.01 Taladradoras o escopleadoras. Maquina avellanadora automática, de 

muescas para persianas de madera 
100 

  Las demás B1 
8465.95.99 Las demás.  B1 
8465.96 -- Máquinas de hendir, rebanar o desenrollar.   
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8465.96.01 Máquinas de hendir, rebanar o desenrollar.  100 
8465.99 -- Las demás.   
8465.99.01 Tornos tubulares de 3 velocidades, con motor de 1 C.P., 

con capacidad máxima de 1,000 mm, de distancia entre 
puntos y 360 mm, de diámetro de volteo. 

 100 

8465.99.02 Descortezadoras de rollizos.  100 
8465.99.03 Desfibradoras o desmenuzadoras.  100 
8465.99.99 Las demás.  100 
84.66 Partes y accesorios identificables como destinados, 

exclusiva o principalmente, a las máquinas de las 
partidas 84.56 a 84.65, incluidos los portapiezas y 
portaútiles, dispositivos de roscar de apertura 
automática, divisores y demás dispositivos especiales 
para montar en máquinas herramienta; portaútiles para 
herramientas de mano de cualquier tipo. 

  

8466.10 - Portaútiles y dispositivos de roscar de apertura 
automática. 

  

8466.10.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para 
rectificadoras de los productos metálicos. 

 100 

8466.10.02 Mandriles o portaútiles.  100 
8466.10.03 Portatroqueles.  100 
8466.10.99 Los demás.  100 
8466.20 - Portapiezas.   
8466.20.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

rectificadoras de productos metálicos. 
 100 

8466.20.99 Los demás.  100 
8466.30 - Divisores y demás dispositivos especiales para montar 

en máquinas herramienta. 
  

8466.30.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
rectificadoras de productos metálicos. 

 100 

8466.30.02 Cilindros neumáticos o hidráulicos reconocibles como 
concebidos exclusivamente para automatizar máquinas 
herramienta. 

 100 

8466.30.99 Los demás.  100 
 - Los demás:   
8466.91 -- Para máquinas de la partida 84.64.   
8466.91.01 Para máquinas de la partida 84.64.  100 
8466.92 -- Para máquinas de la partida 84.65.   
8466.92.01 Para máquinas de la partida 84.65.  100 
8466.93 -- Para máquinas de las partidas 84.56 a 84.61.   
8466.93.01 Reconocibles como concebidas exclusiva o 

principalmente para tornos. 
 100 

8466.93.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
rectificadoras de productos metálicos. 

 100 

8466.93.03 Reconocibles como concebidas exclusiva o 
principalmente para taladros de columna o banco con 
transmisión por bandas o engranados. 

 100 

8466.93.04 Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, arnés, cuna, 
carros deslizantes, columna, brazo, brazo de sierra, 
cabezal de rueda, “carnero”, armazón, montante, 
lunetas, husillo, obtenidos por fundición, soldadura o 
forjado. 

 100 

8466.93.99 Las demás.  100 
8466.94 -- Para máquinas de las partidas 84.62 u 84.63.   
8466.94.01 Cama, base, mesa, columna, cuna, armazón, corona, 

carro deslizante, flecha, bastidor, obtenidos por 
fundición, soldadura o forjado. 

 100 

8466.94.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
prensas hidráulicas para comprimir chatarra, excepto lo 
comprendido en la fracción 8466.94.01. 

 100 

8466.94.99 Las demás.  100 
84.67 Herramientas neumáticas, hidráulicas o con motor 

incorporado, incluso eléctrico, de uso manual. 
  

 - Neumáticas:   
8467.11 -- Rotativas (incluso de percusión).   
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8467.11.99 Las demás. Para poner y quitar tornillos, pernos y sus 
tuercas 

100 

8467.19 -- Las demás.   
8467.19.01 Perforadoras por percusión para roca.  100 
8467.19.99 Las demás.  100 
 - Con motor eléctrico incorporado:   
8467.22 -- Sierras, incluidas las tronzadoras.   
8467.22.01 Para cortar arpilleras.  100 
 - Las demás herramientas:   
8467.81 -- Sierras o tronzadoras, de cadena.   
8467.81.01 Sierras o tronzadoras de cadena. Motosierras a cadena y tronzadora con motor 

de explosión 
100 

  Motosierras portátiles para corte de árboles 50 
8467.89 -- Las demás.   
8467.89.99 Las demás. Desmoldeadoras a vibración, para moldes de 

fundición, con motor incorporado 
100 

 - Partes:   
8467.99 -- Las demás.   
8467.99.02 Las demás partes de herramientas con motor eléctrico 

incorporado. 
De herramientas hidráulicas de la fracción 
8467.89.01, excepto las herramientas 
neumáticas con dispositivo hidráulico de las 
subpartidas 8467.11 y 8467.19 

100 

8467.99.99 Las demás. De herramientas hidráulicas de la fracción 
8467.89.01, excepto las herramientas 
neumáticas con dispositivo hidráulico de las 
subpartidas 8467.11 y 8467.19 

100 

84.68 Máquinas y aparatos para soldar, aunque puedan cortar, 
excepto los de la partida 85.15; máquinas y aparatos de 
gas para temple superficial. 

  

8468.10 - Sopletes manuales.   
8468.10.01 Sopletes manuales.  50 
8468.20 - Las demás máquinas y aparatos de gas.   
8468.20.01 Sopletes.  50 
8468.20.99 Los demás.  50 
8468.80 - Las demás máquinas y aparatos.   
8468.80.99 Las demás máquinas y aparatos.  50 
8468.90 - Partes.   
8468.90.01 Partes.  50 
84.69 Máquinas de escribir, excepto las impresoras de la 

partida 84.43; máquinas para tratamiento o 
procesamiento de textos. 

  

8469.00.01 Máquinas para tratamiento o procesamiento de textos. Electrónicas 50 
  Eléctricas 90 
8469.00.02 Máquinas de escribir automáticas electrónicas.  50 
8469.00.03 Máquinas de escribir automáticas excepto lo 

comprendido en la fracción 8469.00.02 
Eléctricas 90 

8469.00.04 Las demás máquinas de escribir, eléctricas. Con caracteres normales 50 
  Las demás 90 
8469.00.99 Las demás. Con caracteres normales, no eléctricas ni 

electrónicas 
90 

  Las demás, no eléctricas ni electrónicas 88 
84.70 Máquinas de calcular y máquinas de bolsillo 

registradoras, reproductoras y visualizadoras de datos, 
con función de cálculo; máquinas de contabilidad, de 
franquear, expedir boletos (tiques) y máquinas similares, 
con dispositivo de cálculo incorporado; cajas 
registradoras. 

  

8470.10 - Calculadoras electrónicas que puedan funcionar sin 
fuente de energía eléctrica exterior y máquinas de 
bolsillo registradoras, reproductoras y visualizadoras de 
datos, con función de cálculo. 

  

8470.10.01 Con dispositivo para la impresión automática de datos.  90 
8470.10.02 Programables, excepto lo comprendido en la fracción 

8470.10.01. 
 90 

8470.10.99 Las demás.  90 
 - Las demás máquinas de calcular electrónicas:   



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de marzo de 2009 

Fracción 
TIGIE Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 

porcentual o 
canasta de 

desgravación 
(1) (2) (3) (4) 

8470.21 -- Con dispositivo de impresión incorporado.   
8470.21.01 Con dispositivo de impresión incorporado. Calculadoras electrónicas de sobremesa 50 
  Las demás 90 
8470.29 -- Las demás.   
8470.29.01 No programables. Calculadoras electrónicas de sobremesa 50 
  Las demás 90 
8470.29.99 Las demás. Calculadoras electrónicas de sobremesa 50 
  Las demás 90 
8470.30 - Las demás máquinas de calcular.   
8470.30.01 Las demás máquinas de calcular. Máquinas de sumar y/o restar, eléctricas 100 
8470.50 - Cajas registradoras.   
8470.50.01 Cajas registradoras.  100 
8470.90 - Las demás.   
8470.90.01 Máquinas para franquear. De franquear correspondencia, con 

dispositivo totalizador 
100 

  Máquinas de franquear correspondencia 90 
8470.90.02 Máquinas emisoras de boletos (tiques). Con dispositivo totalizador 100 
8470.90.99 Las demás. Máquinas emisoras de etiquetas, con 

dispositivo totalizador 
100 

84.71 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento 
de datos y sus unidades; lectores magnéticos u ópticos, 
máquinas para registro de datos sobre soporte en forma 
codificada y máquinas para tratamiento o procesamiento 
de estos datos, no expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

  

8471.30 - Máquinas automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos, portátiles, de peso inferior o 
igual a 10 kg, que estén constituidas, al menos, por una 
unidad central de proceso, un teclado y un visualizador. 

  

8471.30.01 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento 
de datos, portátiles, de peso inferior o igual a 10 kg, que 
estén constituidas, al menos, por una unidad central de 
proceso, un teclado y un visualizador. 

 C 

 - Las demás máquinas automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos: 

  

8471.41 -- Que incluyan en la misma envoltura, al menos, una 
unidad central de proceso y, aunque estén combinadas, 
una unidad de entrada y una de salida. 

  

8471.41.01 Que incluyan en la misma envoltura, al menos, una 
unidad central de proceso y, aunque estén combinadas, 
una unidad de entrada y una de salida. 

 C 

8471.49 -- Las demás presentadas en forma de sistemas.   
8471.49.01 Las demás presentadas en forma de sistemas.  C 
8471.50 - Unidades de proceso, excepto las de las subpartidas 

8471.41 u 8471.49, aunque incluyan en la misma 
envoltura uno o dos de los tipos siguientes de unidades: 
unidad de memoria, unidad de entrada y unidad de 
salida. 

  

8471.50.01 Unidades de proceso, excepto las de las subpartidas 
8471.41 u 8471.49, aunque incluyan en la misma 
envoltura uno o dos de los tipos siguientes de unidades: 
unidad de memoria, unidad de entrada y unidad de 
salida. 

 C 

8471.60 - Unidades de entrada o salida, aunque incluyan 
unidades de memoria en la misma envoltura. 

  

8471.60.01 Periféricas, para efectuar operaciones bancarias, incluso 
con una o más cajas de seguridad. 

 C 

8471.60.02 Unidades combinadas de entrada/salida.  C 
8471.60.03 Lectores ópticos (scanners) y dispositivos lectores de 

tinta magnética. 
 C 

8471.60.99 Los demás.  C 
8471.70 - Unidades de memoria.   
8471.70.01 Unidades de memoria.  C 
8471.80 - Las demás unidades de máquinas automáticas para 

tratamiento o procesamiento de datos. 
  

8471.80.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para su 
incorporación física en máquinas automáticas de 
tratamiento o procesamiento de datos. 

 C 
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8471.80.02 Unidades de control o adaptadores.  C 
8471.80.03 Máquinas para transferir datos codificados de un soporte 

a otro (Reproductoras o multiplicadoras). 
 C 

8471.80.99 Los demás.  C 
8471.90 - Los demás.   
8471.90.99 Los demás. Máquinas automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos, analógicas o 
híbridas 

B1 

  Las demás 100 
84.72 Las demás máquinas y aparatos de oficina (por ejemplo: 

copiadoras hectográficas, mimeógrafos, máquinas de 
imprimir direcciones, distribuidores automáticos de 
billetes de banco, máquinas de clasificar, contar o 
encartuchar monedas, sacapuntas, perforadoras, 
grapadoras). 

  

8472.10 - Copiadoras, incluidos los mimeógrafos.   
8472.10.01 Mimeógrafos.  90 
8472.10.99 Los demás. Copiadores hectográficos 90 
8472.90 - Los demás.   
8472.90.01 Máquinas para autenticar cheques.  100 
8472.90.02 Perforadoras accionadas por palanca, para dos 

perforaciones en distancias de 7 u 8 cm, con peso 
unitario inferior o igual a 1 kg. 

Perforadoras de papel, manuales, para 
oficina 

100 

8472.90.08 Máquinas emisoras de boletos y etiquetas. Sin dispositivo totalizador 97 
8472.90.09 Engrapadoras o perforadoras, excepto lo comprendido 

en la fracción 8472.90.02. 
Perforadoras manuales 93 

  Perforadoras de papel, eléctricas 100 
  Las demás perforadoras eléctricas 93 
  Las demás perforadoras 92 
  Engrapadoras 100 
8472.90.11 Aparatos para transferir a documentos impresiones de 

tarjetas plásticas de crédito y/o identificación. 
 80 

8472.90.12 Para contar billetes de banco, incluso con mecanismo 
impresor. 

 73 

8472.90.13 De clasificar, contar y encartuchar monedas, excepto lo 
comprendido en la fracción 8472.90.12. 

 100 

8472.90.15 Máquinas de imprimir direcciones o estampar placas de 
direcciones. 

Máquinas de imprimir direcciones 90 

8472.90.99 Las demás. Máquinas para contar cupones o títulos 73 
  Aparatos de desengrapar 50 
  Aparatos para reproducir originales en stencil, 

mediante lectura por célula fotoeléctrica 
80 

84.73 Partes y accesorios (excepto los estuches, fundas y 
similares) identificables como destinados, exclusiva o 
principalmente, a las máquinas o aparatos de las 
partidas 84.69 a 84.72. 

  

 - Partes y accesorios de máquinas de la partida 84.70:   
8473.29 -- Los demás.   
8473.29.99 Los demás.  100 
8473.30 - Partes y accesorios de máquinas de la partida 84.71   
8473.30.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

máquinas y aparatos de la Partida 84.71, excepto 
circuitos modulares constituidos por componentes 
eléctricos y/o electrónicos sobre tablilla aislante con 
circuito impreso. 

 C 

8473.30.02 Circuitos modulares.  C 
8473.30.03 Partes y accesorios, incluso las placas frontales y los 

dispositivos de ajuste o seguridad, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para circuitos modulares. 

 C 

8473.30.99 Los demás.  C 
8473.40 - Partes y accesorios de máquinas de la partida 84.72.   
8473.40.01 Placas y contraplacas metálicas sin estampar, para 

máquinas de imprimir direcciones. 
Placas y portaplacas para máquinas de 
imprimir direcciones 

50 

84.74 Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar, lavar,   



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de marzo de 2009 

Fracción 
TIGIE Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 

porcentual o 
canasta de 

desgravación 
(1) (2) (3) (4) 

quebrantar, triturar, pulverizar, mezclar, amasar o sobar, 
tierra, piedra u otra materia mineral sólida (incluidos el 
polvo y la pasta); máquinas de aglomerar, formar o 
moldear combustibles minerales sólidos, pastas 
cerámicas, cemento, yeso o demás materias minerales 
en polvo o pasta; máquinas de hacer moldes de arena 
para fundición. 

8474.10 - Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar o 
lavar. 

  

8474.10.99 Los demás. Separadores por flotación (celdas de 
flotación) para la industria minera 

60 

  Cribadoras (clasificadoras) de cedazos o de 
chapas perforadas 

50 

8474.20 - Máquinas y aparatos de quebrantar, triturar o 
pulverizar. 

  

8474.20.01 Quebrantadores y trituradores de dos o más cilindros. De rodillos, de acero fundido B2 
  Desintegradoras para la industria de la 

cerámica 
B2 

  Para minerales, de rodillos B2 
  Los demás B1 
8474.20.02 Quebrantadores de mandíbulas y trituradores de 

muelas. 
Desintegradoras para la industria de la 
cerámica 

B2 

  De mandíbulas de mas de 25 por 44 cm de 
boca 

B2 

  Los demás B1 
8474.20.03 Trituradores de navajas. Desintegradoras para la industria de la 

cerámica 
B2 

  Los demás B1 
8474.20.04 Trituradores (molinos) de bolas o de barras. De rodillos, de acero fundido B2 
  Desintegradoras para la industria de la 

cerámica 
B2 

  Para minerales, de rodillos B2 
  Los demás B1 
8474.20.05 Quebrantadores giratorios de conos, con diámetro de 

tazón inferior o igual a 1,200 mm. 
Desintegradoras para la industria de la 
cerámica 

B2 

  Los demás B1 
8474.20.06 Trituradores de martillos, de percusión o de choque. Desintegradoras para la industria de la 

cerámica 
B2 

  Los demás B1 
8474.20.07 Quebrantadores giratorios de conos, con diámetro de 

tazón superior a 1,200 mm. 
Desintegradoras para la industria de la 
cerámica 

B2 

  Los demás B1 
8474.20.08 Pulverizadora de carbón, para el sistema de inyección 

en un alto horno. 
De rodillos, de acero fundido B2 

  Para minerales, de rodillos B2 
  Los demás B1 
8474.20.99 Los demás. De rodillos, de acero fundido B2 
  Desintegradoras para la industria de la 

cerámica 
B2 

  Para minerales, de rodillos B2 
  Los demás B1 
 - Máquinas y aparatos de mezclar, amasar o sobar:   
8474.31 -- Hormigoneras y aparatos de amasar mortero.   
8474.31.01 Hormigoneras y aparatos de amasar mortero. Hormigoneras autotransportables 50 
  Mezcladoras de cemento 50 
  Mezcladoras de cemento (hormigonera) de 

volteo de más de 250 lt. de material mezclado 
50 

  Mezcladoras de cemento (hormigoneras 
rotativas) de más de 750 lt. de material 
mezclado 

50 

  Mezcladoras de cemento (hormigoneras) de 
más de 600 lt. de material mezclado 

50 

8474.32 -- Máquinas de mezclar materia mineral con asfalto.   
8474.32.01 Máquinas de mezclar materia mineral con asfalto. Usinas de asfalto para la preparación de 100 
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mezclas asfálticas, de todos los tipos 
8474.39 -- Los demás.   
8474.39.01 Mezcladoras de arenas para núcleos de fundición. Para la industria de la cerámica B2 
  Los demás B1 
8474.39.02 Mezcladoras en seco para la fabricación de electrodos.  B1 
8474.39.99 Los demás. Mezcladores para la industria de la cerámica B2 
  Los demás B1 
8474.80 - Las demás máquinas y aparatos.   
8474.80.01 Prensas de accionamiento manual. De palanca para hacer bloques B5 
  Las demás B2 
8474.80.02 Para formación o endurecimiento de moldes de arena 

para fundición, excepto lo comprendido en la fracción 
8474.80.10. 

 B1 

8474.80.03 Máquinas para moldear tubos de asbesto cemento, de 
accionamiento neumático, provistas de dos bombas con 
sus grupos automáticos de control y unión de torneado 
con tres aspiradoras centrífugas. 

 B1 

8474.80.04 Para la obtención de elementos prefabricados para 
construcción, de cemento o concreto. 

 B1 

8474.80.05 Línea continua para la fabricación de losetas o baldosas, 
de pasta cerámica, con capacidad de producción 
superior a 415 m² por hora, incluyendo al menos los 
siguientes elementos: molino continuo, horno continuo y 
moldeadora por prensado, con o sin atomizador. 

 B1 

8474.80.06 Tornos de alfarería o de cerámica.  B1 
8474.80.07 Por extrusión, para construir guarniciones de banquetas 

con asfalto o concreto. 
 B1 

8474.80.08 Máquinas para fabricar ladrillos, baldosas, azulejos u 
otros elementos análogos, de pasta cerámica, excepto lo 
comprendido en las fracciones 8474.80.01 y 8474.80.05. 

Laminadoras para la industria de la cerámica B2 

  Máquinas al vacío y cortadoras para la 
industria de la cerámica 

B2 

  Las demás B1 
8474.80.09 Para moldeo de piezas de vajilla, excepto lo 

comprendido en la fracción 8474.80.06. 
 B1 

8474.80.10 Línea de producción para la fabricación de corazones de 
arena reconocible como concebida para la fabricación 
de monobloques y cabezas de motor, incluyendo al 
menos: dosificador, extractor y tanque. 

 B1 

8474.80.99 Los demás. Manuales B2 
  Prensas de pedal o palanca para hacer 

bloques 
B5 

  Las demás B1 
8474.90 - Partes.   
8474.90.01 Para quebrantadoras, cribas, trituradoras (molinos) o 

pulverizadoras. 
Corazas de acero-manganeso para molino, 
piezas de recambio para trituradoras o 
quebrantadoras 

50 

84.75 Máquinas para montar lámparas, tubos o válvulas 
eléctricos o electrónicos o lámparas de destello, que 
tengan envoltura de vidrio; máquinas para fabricar o 
trabajar en caliente el vidrio o sus manufacturas. 

  

8475.10 - Máquinas para montar lámparas, tubos o válvulas 
eléctricos o electrónicos o lámparas de destello, que 
tengan envoltura de vidrio. 

  

8475.10.01 Máquinas para montar lámparas, tubos o válvulas 
eléctricas o electrónicas o lámparas de destello, que 
tengan una envoltura de vidrio. 

Para el montaje de lámparas eléctricas 100 

 - Máquinas para fabricar o trabajar en caliente el vidrio o 
sus manufacturas: 

  

8475.29 -- Las demás.   
8475.29.99 Los demás. Máquinas automáticas combinadas para 

fabricar ampollas, lavar, llenar y cerrar 
50 

  Máquinas automáticas de molde empastado 
para producir envases de vidrio 

50 

  Máquinas automáticas para producir envases 
de vidrio 

50 

  Máquinas de molde empastado para producir 50 
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artículos de vidrio 
  Máquinas roladoras para estirar vidrio plano 50 
8475.90 - Partes.   
8475.90.01 Partes. De máquinas automáticas combinadas para 

fabricar, lavar, llenar y cerrar ampollas de 
vidrio 

50 

  Dosificadores de vidrio fundido 
(chorreadores) 

50 

  Identificables para máquinas y aparatos para 
el montaje de lámparas eléctricas 

100 

  Para dosificadores de vidrio fundido para la 
industria del vidrio 

50 

  Para máquinas automáticas para fabricar 
envases de vidrio 

50 

  Para máquinas roladoras para estirar vidrios 
planos 

50 

84.76 Máquinas automáticas para la venta de productos (por 
ejemplo: sellos (estampillas), cigarrillos, alimentos, 
bebidas), incluidas las máquinas para cambiar moneda. 

  

 - Máquinas automáticas para venta de bebidas:   
8476.21 -- Con dispositivo de calentamiento o refrigeración, 

incorporado. 
  

8476.21.01 Con dispositivo de calentamiento o refrigeración, 
incorporado. 

Máquinas automáticas accionadas por 
moneda para la venta de bebidas calientes 
tales como: café, chocolate, sopa, te, 
incluyendo sistema surtidor de vasos 
desechables y equipo de calefacción 

60 

  Máquinas para la venta de bebidas frías, 
sistema pre-mezclado o post-mezclado, con o 
sin carbonatador de agua, operadas a base 
de moneda, incluyendo sistema surtidor de 
vasos desechables y equipo de refrigeración 
incorporado 

60 

  Máquinas para la venta de bebidas frías 
envasadas en recipientes de vidrio, metálico 
o papel, operadas a base de moneda, 
incluyendo sistema de refrigeración 

60 

  Máquinas para la venta de paletas y/o 
helados, operadas a base de moneda, 
incluyendo sistema de refrigeración 

60 

  Unidades surtidoras de bebidas 
carbonatadas, únicamente accionadas a 
moneda 

50 

8476.29 -- Las demás.   
8476.29.99 Las demás. Unidades surtidoras de bebidas 

carbonatadas, únicamente accionadas a 
moneda 

50 

84.77 Máquinas y aparatos para trabajar caucho o plástico o 
para fabricar productos de estas materias, no 
expresados ni comprendidos en otra parte de este 
Capítulo. 

  

8477.10 - Máquinas de moldear por inyección.   
8477.10.01 Para materias termoplásticas, con capacidad de 

inyección hasta de 5 Kg. 
Para un solo molde 
Cupo anual de US$ 500.000 en conjunto con 
los productos negociados en los que se 
indique esta disposición por las fracciones 
TIGIE 8477.10.99, 8477.20.01, 8477.20.02, 
8477.20.99, 8477.80.03, 8477.80.05, 
8486.20.01 y 8486.40.01 

50 

8477.10.99 Los demás. Para plásticos 
Ver cupo asignado en la fracción 8477.10.01 

100 

8477.20 - Extrusoras.   
8477.20.01 De un husillo, para materias termoplásticas o de 

elastómeros granulados. 
Ver cupo asignado en la fracción 8477.10.01 80 

8477.20.02 De husillos gemelos, con capacidad de proceso igual o 
superior a 10.4 t/hr. 

Para plásticos de husillos integrados de 
operación simultanea 
Ver cupo asignado a la fracción 8477.10.01 

100 

8477.20.99 Los demás. Para plásticos de más de dos husillos 
integrados de operación simultanea 

100 
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Ver cupo asignado a la fracción 8477.10.01 
  Para fabricar filamentos de materiales 

moldeables o plásticos 
100 

  Las demás de inyección para plásticos 50 
8477.30 - Máquinas de moldear por soplado.   
8477.30.01 Máquinas de moldear por soplado.  100 
8477.40 - Máquinas de moldear en vacío y demás máquinas para 

termoformado. 
  

8477.40.01 Máquinas de moldear en vacío y demás máquinas para 
termoformado. 

Máquinas de moldear en vacío 100 

 - Las demás máquinas y aparatos de moldear o formar:   
8477.51 -- De moldear o recauchutar neumáticos (llantas 

neumáticas) o moldear o formar cámaras para 
neumáticos. 

  

8477.51.01 De moldear o recauchutar neumáticos (llantas) o 
moldear o formar cámaras para neumáticos. 

 100 

8477.59 -- Los demás.   
8477.59.99 Los demás.  100 
8477.80 - Las demás máquinas y aparatos.   
8477.80.01 Para granular, moler o triturar, cortadoras o 

troqueladoras. 
Para cortar o troquelar materiales moldeables 
o plásticos 

84 

  Para granular, moler o triturar materiales 
moldeables o plásticos 

100 

8477.80.03 Batidoras, molinos mezcladores; pigmentadoras en seco 
para materiales plásticos granulados. 

Batidoras o molinos mezcladores 
Ver cupo asignado a la fracción 8477.10.01 

60 

8477.80.04 Máquinas que realicen dos o más operaciones citadas 
en las fracciones 8477.10.01, 8477.20.01, 8477.30.01, 
8477.40.01, 8477.80.01 y 8477.80.03. 

 100 

8477.80.05 Para pintar o unir materiales moldeables o plásticos, 
excepto lo comprendido en la fracción 8477.80.07. 

Para pintar o unir materiales moldeables o 
plásticos 
Ver cupo asignado a la fracción 8477.10.01 

100 

8477.80.99 Los demás. Máquina polimerizadora automática para 
polímero dental 

100 

8477.90 - Partes.   
8477.90.99 Las demás. Identificables para máquinas automáticas 

para el recapado y recauchutaje de 
neumáticos con programación electrónica 

50 

84.78 Máquinas y aparatos para preparar o elaborar tabaco, 
no expresados ni comprendidos en otra parte de este 
Capítulo. 

  

8478.10 - Máquinas y aparatos.   
8478.10.01 Para colocar filtros o boquillas a los cigarrillos. Para la aplicación de filtros en cigarrillos 50 
8478.10.02 Automáticas para elaborar cigarrillos, incluso 

combinadas con alimentadoras de tabaco. 
 50 

8478.10.03 Conjuntos de dispositivos para aumentar la eficiencia de 
las máquinas para empaquetar cigarrillos. 

 50 

8478.10.04 Llenadores automáticos de bandejas, para máquinas de 
fabricar cigarrillos. 

 50 

8478.90 - Partes.   
8478.90.01 Partes. De máquinas para hacer cigarrillos 100 
  Para máquinas automáticas de colocar filtros 

a los cigarrillos 
50 

84.79 Máquinas y aparatos mecánicos con función propia, no 
expresados ni comprendidos en otra parte de este 
Capítulo. 

  

8479.10 - Máquinas y aparatos para obras públicas, la 
construcción o trabajos análogos. 

  

8479.10.01 Distribuidoras vibradoras de concreto. Vibradores de inmersión con 8.500 o más 
vibraciones por minuto, para acomodación de 
concreto en las vigas, columnas y losas 
(excepto los neumáticos) 

50 

8479.10.03 Esparcidoras de asfalto remolcables, provistas de 
dispositivo calentador. 

 60 

8479.10.04 Esparcidoras de asfalto autopropulsadas, incluso con 
equipo fundidor de asfalto. 

 100 

8479.10.05 Esparcidoras de concreto.  100 
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8479.10.06 Esparcidoras de asfalto o de grava, excepto lo 
comprendido en las fracciones 8479.10.03, 8479.10.04 y 
8479.10.07. 

 100 

8479.10.07 Esparcidoras de asfalto remolcables, excepto lo 
comprendido en la fracción 8479.10.03. 

 100 

8479.10.08 Barredoras, excepto lo comprendido en la fracción 
8479.10.02. 

 100 

8479.10.99 Los demás. Vibradores de inmersión con 8.500 o más 
vibraciones por minuto, para acomodación de 
concreto en las vigas, columnas y losas 
(excepto los neumáticos) 

50 

  Los demás esparcidores 50 
  Usinas o plantas diesel eléctricas, para la 

preparación de suelos estabilizados 
100 

8479.20 - Máquinas y aparatos para extracción o preparación de 
grasas o aceites vegetales fijos o animales. 

  

8479.20.01 Máquinas y aparatos para extracción o preparación de 
aceites o grasas, animales o vegetales fijos. 

 100 

8479.30 - Prensas para fabricar tableros de partículas, fibra de 
madera u otras materias leñosas y demás máquinas y 
aparatos para trabajar madera o el corcho. 

  

8479.30.01 Clasificadoras vibratorias, de viruta o astillas de madera 
o materiales fibrosos, granulosos, en forma de copos u 
hojuelas, de peso específico similar al de la madera. 

 B1 

8479.30.02 Esparcidoras dosificadoras, concebidas exclusivamente 
para la fabricación de tableros a base de astillas de 
madera aglomeradas. 

 B1 

8479.30.99 Los demás.  B1 
8479.40 - Máquinas de cordelería o cablería.   
8479.40.01 Para torcer hilos metálicos aislados o sin aislar; 

revestidoras de alambre o cable. 
 100 

8479.40.99 Los demás.  100 
8479.50 - Robotes industriales, no expresados ni comprendidos 

en otra parte. 
  

8479.50.01 Robotes industriales, no expresados ni comprendidos en 
otra parte. 

 100 

8479.60 - Aparatos de evaporación para refrigerar el aire.   
8479.60.01 Aparatos de evaporación para refrigerar el aire.  B1 
 - Las demás máquinas y aparatos:   
8479.81 -- Para el tratamiento del metal, incluidas las 

bobinadoras de hilos eléctricos. 
  

8479.81.01 Para el decapado de metales por inmersión.  100 
8479.81.02 Toneles giratorios para el decapado, limpieza, pulido o 

abrillantado de piezas metálicas. 
 100 

8479.81.03 Máquinas de control numérico, para galvanizado 
continuo por inmersión, con velocidad superior a 300 
pies por minuto, incluso cuando formen un solo cuerpo 
con hornos de atmósfera controlada y enfriadores por 
chorros de agua. 

 100 

8479.81.04 Para limpieza, pulido o abrillantado de piezas metálicas 
con abrasivos en circulación, excepto lo comprendido en 
la fracción 8479.81.02. 

 100 

8479.81.05 Enrolladoras de alambres, cables o tubos flexibles, 
excepto lo comprendido en la fracción 8479.81.08. 

 100 

8479.81.06 Máquinas para la elaboración y acabado de matrices 
(“Estampadores”), utilizados en el proceso de fabricación 
de discos compactos (“Compact Disks”). 

 100 

8479.81.07 Para galvanizar, estañar o recubrir metales, excepto lo 
comprendido en las fracciones 8479.81.03 y 8479.81.09. 

 100 

8479.81.08 Enrolladoras de alambre de acero.  100 
8479.81.09 Líneas continuas para galvanizar alambre de acero, por 

inmersión. 
 100 

8479.81.99 Los demás.  100 
8479.82 -- Para mezclar, amasar o sobar, quebrantar, triturar, 

pulverizar, cribar, tamizar, homogeneizar, emulsionar o 
agitar. 

  

8479.82.01 Mezcladoras, de aspas horizontales, provistas de  100 
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dispositivos de tornillo de Arquímedes para descarga 
continua. 

8479.82.02 Cubas u otros recipientes provistos de agitadores, 
incluso con sistemas de vacío o vidriados interiormente, 
excepto lo comprendido en la fracción 8479.82.01. 

 100 

8479.82.03 Mezcladores de polvo, tipo “V” o “CONOS” opuestos; 
licuadora con capacidad igual o superior a 10 l. 

 100 

8479.82.04 Agitador-mezclador de hélice.  100 
8479.82.99 Los demás.  100 
8479.89 -- Los demás.   
8479.89.01 Para capsular, enrollar, conformar y/o moldear o 

desmoldear, incluso si llenan, cubren, cortan, troquelan, 
dosifican o empacan, reconocibles como concebidas 
exclusiva o principalmente para la industria 
farmacéutica. 

 100 

8479.89.02 Distribuidores, dosificadores o microdosificadores.  100 
8479.89.03 Separadores o clasificadores de materiales o partes 

ferrosas, a base de dispositivos magnéticos o 
electromagnéticos. 

 100 

8479.89.04 Aparatos para la generación de una corriente controlada 
de aire (“cortinas de aire”) para impedir la entrada de 
insectos, polvo y mantener la temperatura de un recinto. 

 100 

8479.89.05 Humectadores o deshumectadores de aire.  100 
8479.89.06 Aparatos neumáticos o hidráulicos para automatizar 

máquinas, aparatos o artefactos mecánicos. 
 100 

8479.89.07 Para fabricar cierres relámpago.  100 
8479.89.08 Frenos de motor.  100 
8479.89.09 Limpiaparabrisas.  100 
8479.89.10 Acumuladores hidráulicos.  100 
8479.89.11 Máquinas para moldear polos, colocar sello asfáltico, 

formar cuerpo de tubos, formar fondo de tubos o 
ensambladoras, concebidas exclusivamente para la 
producción de pilas eléctricas secas. 

 100 

8479.89.12 Sulfonadores de trióxido de azufre.  100 
8479.89.13 Vibradores electromagnéticos, incluso con alimentador.  100 
8479.89.14 Reactores o convertidores catalíticos tubulares.  100 
8479.89.15 Bocinas de accionamiento neumático.  100 
8479.89.16 Rampas ajustables de accionamiento manual.  100 
8479.89.17 Enceradoras o pulidoras de pisos, con peso superior a 

20 kg, para uso industrial. 
 100 

8479.89.18 Dispositivos electrohidráulicos, para aumentar la 
capacidad de frenaje en los motores de vehículos 
automóviles. 

 100 

8479.89.19 Deshumectadores, con sistema de refrigeración 
incorporado, para condensar la humedad atmosférica. 

 100 

8479.89.20 Colectores de monedas y/o contraseñas, con torniquete, 
aun con dispositivo contador. 

 100 

8479.89.21 Prensas hidráulicas para algodón.  100 
8479.89.22 Para desmontar llantas.  100 
8479.89.23 Equipos para la obtención de metil ter butil éter por 

síntesis. 
 100 

8479.89.24 Máquinas para la fabricación de árboles y guirnaldas 
navideñas. 

 100 

8479.89.25 Compactadores de basura.  100 
8479.89.26 Mecanismos de apertura y cierre de puertas, incluso con 

sus rieles, para cocheras (“garajes”), ya sean operados 
o no a control remoto inalámbrico. 

 100 

8479.89.27 Mecanismos de apertura y cierre de persianas, incluso 
con sus rieles, ya sean operados o no a control remoto 
inalámbrico. 

 100 

8479.89.99 Los demás.  100 
84.80 Cajas de fundición; placas de fondo para moldes; 

modelos para moldes; moldes para metal (excepto las 
lingoteras), carburos metálicos, vidrio, materia mineral, 
caucho o plástico. 

  

8480.10 - Cajas de fundición.   
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8480.10.01 Cajas de fundición.  100 
8480.20 - Placas de fondo para moldes.   
8480.20.01 Placas de fondo para moldes.  100 
8480.30 - Modelos para moldes.   
8480.30.01 De materias plásticas artificiales, éteres y ésteres de la 

celulosa, y resinas artificiales. 
 100 

8480.30.02 De pasta de papel, de papel de cartón o de guata de 
celulosa. 

 100 

8480.30.99 Los demás.  100 
 - Moldes para metales o carburos metálicos:   
8480.41 -- Para el moldeo por inyección o compresión.   
8480.41.01 Moldes o sus partes, utilizados en la fundición de partes 

y piezas de vehículos automóviles. 
 100 

8480.41.99 Los demás.  100 
8480.49 -- Los demás.   
8480.49.01 De acero, cilíndricos, para máquinas centrífugas de 

moldeo. 
 100 

8480.49.99 Los demás.  100 
8480.50 - Moldes para vidrio.   
8480.50.01 Moldes, patrones o sus partes, de metales comunes o 

sus aleaciones para proceso de prensado y/o soplado 
del vidrio. 

 100 

8480.50.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
moldear por fuerza centrífuga el embudo de los bulbos 
para cinescopios. 

 100 

8480.50.99 Los demás.  100 
8480.60 - Moldes para materia mineral.   
8480.60.01 Moldes o formas de acero o aluminio, así como las 

partes de los mismos para el vaciado o colado en la 
industria de la construcción. 

 100 

8480.60.99 Los demás.  100 
 - Moldes para caucho o plástico:   
8480.71 -- Para moldeo por inyección o compresión.   
8480.71.01 De metales comunes o sus aleaciones, para procesos 

de inyección de materias plásticas artificiales, con 
dimensiones máximas de 700 mm de alto, 600 mm de 
ancho, 700 mm de espesor y con un peso máximo  de 
2,000 kg, para ser utilizados en máquinas inyectoras de 
hasta 350 t de fuerza de cierre (moldes activos). 

 100 

8480.71.02 Moldes para formar el dibujo de los pisos en las llantas 
de caucho, insertables en los moldes de vulcanización. 

 100 

8480.71.99 Los demás.  100 
8480.79 -- Los demás.   
8480.79.01 De acero, cilíndricos, para máquinas centrífugas de 

moldeo. 
 100 

8480.79.02 Para la vulcanización de llantas, cámaras, planchas o 
tacones de caucho. 

 100 

8480.79.03 De cobre, para máquinas para moldeo por proceso 
continuo. 

 100 

8480.79.04 De metales comunes o sus aleaciones, para procesos 
de extrusión-soplado de resinas termoplásticas 
destinadas a la fabricación de recipientes (moldes 
activos). 

 100 

8480.79.99 Los demás.  100 
84.81 Artículos de grifería y órganos similares para tuberías, 

calderas, depósitos, cubas o continentes similares, 
incluidas las válvulas reductoras de presión y las 
válvulas termostáticas. 

  

8481.10 - Válvulas reductoras de presión.   
8481.10.01 De diafragma, con regulación manual.  B1 
8481.10.02 Para gas, con elemento manométrico (tubo, fuelle, 

diafragma o cápsula), incorporado. 
 B1 

8481.10.99 Los demás.  B1 
8481.20 - Válvulas para transmisiones oleohidráulicas o 

neumáticas. 
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8481.20.01 De compuerta.  B1 
8481.20.02 De cobre, bronce, latón o aluminio sin recubrimiento en 

su superficie. 
 B1 

8481.20.03 De funcionamiento automático por medio de actuador.  B5 
8481.20.04 De hierro o de acero, excepto lo comprendido en la 

fracción 8481.20.01. 
 B1 

8481.20.05 Sencillas o en tándem, con diámetro interior igual o 
superior a 25 mm, sin exceder de 70 mm y con 
resistencia a la presión superior a 17 kg/cm², para 
usarse en aparatos para soldar o cortar a gas. 

 B1 

8481.20.06 Neumáticas de accionamiento manual por palanca.  B1 
8481.20.07 Tipo globo o tipo ángulo, de acero y/o hierro fundido, 

bridadas o roscadas, con diámetro de conexión hasta 
152.4 mm inclusive, para amoniaco y/o gases 
halogenados, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para servicio de refrigeración. 

Válvulas esféricas para servicio de 
refrigeración de acero y/o hierro, fundido, 
para amoniaco y/o halógenos, tipo globo, 
bridadas o roscadas para medidas de 1/4", 
hasta 6" 

100 

  Las demás B1 
8481.20.08 De inyección, de cabezas de cilindros accionadas por 

bulbos, reconocibles como concebidas exclusivamente 
para compresores de refrigeración para uso industrial. 

 100 

8481.20.09 Válvulas gobernadoras del compresor, para control de 
presión de aire, de uso automotriz. 

 B1 

8481.20.10 Tipo globo o tipo ángulo, de bronce o latón con diámetro 
de conexión hasta 76.2 mm para gases halogenados, 
reconocibles como concebidas exclusivamente para 
servicios de refrigeración. 

 B1 

8481.20.11 Camisas deslizables, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para controles superficiales de pozos 
petroleros. 

 B1 

8481.20.12 Conjunto de válvulas (árboles de navidad o de Noel) 
reconocibles para la industria petrolera. 

 B1 

8481.20.99 Los demás. Válvulas de funcionamiento automático B5 
  Las demás B1 
8481.30 - Válvulas de retención.   
8481.30.01 Válvulas de retención, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8481.30.02, 8481.30.03 y 8481.30.04. 
Completas 50 

8481.30.04 De acero, con resistencia a la presión superior o igual a 
19 Kg/cm2, incluso las incompletas que comprendan el 
conjunto de cuerpo y elemento de apertura/cierre 
(“obturador”), excepto lo comprendido en las fracciones 
8481.30.02 y 8481.30.03. 

Completas 50 

8481.40 - Válvulas de alivio o seguridad.   
8481.40.01 Dispositivos térmicos de seguridad, de corte, para 

control de anhídrido carbónico, en aparatos de uso 
doméstico o industriales, de combustible gaseoso. 

 100 

8481.40.03 Automáticas o semiautomáticas, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para calentadores no 
eléctricos. 

 100 

8481.40.04 De seguridad, y contra escape de gas, de uso 
doméstico, excepto lo comprendido en la fracción 
8481.40.03. 

 50 

8481.40.99 Los demás. Dispositivos de seguridad accionados por 
corriente eléctrica para encendido a distancia 
de artefactos domésticos a gas 

96 

  Válvulas pre ventoras de reventones tipo U 
(completas) 

50 

8481.80 - Los demás artículos de grifería y órganos similares.   
8481.80.02 Grifería sanitaria de uso doméstico.  75 
8481.80.06 De comando, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para automatizar el funcionamiento de 
máquinas, aparatos o artefactos mecánicos, con 
diámetro de conexión hasta de 19.05 mm (3/4 de 
pulgada) y presión de trabajo hasta 35.15 kg/cm²  (500 
PSI). 

Válvulas de comando neumáticas, impulsoras 
empleadas exclusivamente para automatizar 
el funcionamiento de máquinas, aparatos y 
artefactos mecánicos 

100 

  Válvulas para control de dispositivos y 
automatización de máquinas 

50 

8481.80.11 Operadas por electroimán, para máquinas de lavar ropa 
o vajilla. 

 100 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de marzo de 2009 

Fracción 
TIGIE Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 

porcentual o 
canasta de 

desgravación 
(1) (2) (3) (4) 

8481.80.12 Operadas con electroimán, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para refrigeración. 

 80 

8481.80.13 Válvulas de expansión, termostáticas y automáticas, 
reconocibles como concebidas exclusivamente para 
refrigeración y aire acondicionado. 

Para uso en refrigeración 80 

8481.80.22 Válvulas de funcionamiento automático por medio de 
actuador, excepto lo comprendido en las fracciones 
8481.80.06, 8481.80.15 y 8481.80.24. 

 80 

8481.80.99 Los demás. Válvulas de bronce con obturador 
paraboloide recubierto, especial para 
regulación y/u obturación de flujo de agua, 
gases, aceites, productos químicos, etc. (tipo 
whisky) 

50 

  Válvulas esféricas industriales de hierro 
acerado (semiacero) con un contenido de 
carbono no menor de 3%, para agua, 
petróleo, líquidos pesados, de todo tipo hasta 
10", de diámetro y de 200 hasta 800 libras de 
presión de vapor 

50 

  Válvulas para lodo, tipo flex seal (completas) 50 
  Válvulas tipo macho, completas 50 
8481.90 - Partes.   
8481.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

trampas de vapor. 
 B1 

8481.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
tractores agrícolas e industriales. 

 B1 

8481.90.03 Termocuplas o dispositivos electromagnéticos, 
reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción 8481.40.04. 

 100 

8481.90.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
grifería sanitaria de uso doméstico. 

 B1 

8481.90.05 Elemento de apertura/cierre (“obturador”) o cuerpo, 
presentados aisladamente, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción 8481.30.04. 

 B1 

8481.90.06 Elemento de apertura/cierre (“obturador”) o cuerpo, 
presentados aisladamente, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción 8481.80.26. 

 B1 

8481.90.07 Elemento de apertura/cierre ("obturador") o cuerpo, 
presentados aisladamente, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción 8481.80.27. 

 B1 

8481.90.99 Los demás.  B1 
84.82 Rodamientos de bolas, de rodillos o de agujas.   
8482.80 - Los demás, incluso los rodamientos combinados.   
8482.80.01 Los demás, incluso los rodamientos combinados.  100 
 - Partes:   
8482.91 -- Bolas, rodillos y agujas.   
8482.91.01 Bolas de acero, calibradas, con diámetro igual o inferior 

a 17 mm. 
Para cojinetes B2 

  Las demás B1 
8482.91.99 Los demás. Agujas y rodillos B2 
  Bolas de acero calibradas para cojinetes B2 
  Las demás B1 
84.83 Árboles de transmisión (incluidos los de levas y los 

cigüeñales) y manivelas; cajas de cojinetes y cojinetes; 
engranajes y ruedas de fricción; husillos fileteados de 
bolas o rodillos; reductores, multiplicadores y variadores 
de velocidad, incluidos los convertidores de par; volantes 
y poleas, incluidos los motones; embragues y órganos 
de acoplamiento, incluidas las juntas de articulación. 

  

8483.10 - Árboles de transmisión (incluidos los de levas y los 
cigüeñales) y manivelas. 

  

8483.10.01 Flechas o cigüeñales. Flechas o cigüeñales para compresores 
abiertos de más de 15 mm de diámetro 

100 

  Cigüeñales para motores diesel de 
locomotoras 

50 
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8483.40 - Engranajes y ruedas de fricción, excepto las ruedas 
dentadas y demás órganos elementales de transmisión 
presentados aisladamente; husillos fileteados de bolas o 
rodillos; reductores, multiplicadores y variadores de 
velocidad, incluidos los convertidores de par. 

  

8483.40.99 Los demás. Rodillos, conjunto eje-rodillo, ruedas guías, 
ruedas motrices para orugas de tractores y 
máquinas viales 

50 

8483.50 - Volantes y poleas, incluidos los motones.   
8483.50.99 Los demás. Poleas de aluminio y de hierro, en forma de V 

con diámetro hasta de 1 m 
100 

84.86 Máquinas y aparatos utilizados, exclusiva o 
principalmente, para la fabricación de semiconductores 
en forma de monocristales periformes u obleas 
(“wafers”), dispositivos semiconductores, circuitos 
electrónicos integrados o dispositivos de visualización 
(display) de pantalla plana; máquinas y aparatos 
descritos en la Nota 9 C) de este Capítulo; partes y 
accesorios. 

  

8486.10 - Máquinas y aparatos para la fabricación de 
semiconductores en forma de monocristales periformes 
u obleas (“wafers”). 

  

8486.10.01 Máquinas y aparatos para la fabricación de 
semiconductores en forma de monocristales periformes 
u obleas (“wafers”). 

Aparatos y dispositivos, aunque se calienten 
eléctricamente, para el tratamiento de 
materias que impliquen un cambio de 
temperatura, tales como calentamiento, 
cocción, torrefacción, destilación, 
rectificación, esterilización, pasteurización, 
baño de vapor de agua, secado, evaporación, 
vaporización, condensación o enfriamiento, 
excepto de calentamiento o enfriamiento 

B1 

  Máquinas herramienta que operen mediante 
láser u otros haces de luz o de fotones 

100 

  Máquinas herramienta que operen por 
ultrasonido 

100 

  Máquinas herramienta que operen por 
electroerosión 

100 

  Los demás máquinas herramienta que 
trabajen por arranque  

100 

  Máquinas herramienta de trabajar piedra, 
excepto de aserrar, de amolar y de pulir 

100 

  Máquinas y aparatos mecánicos con función 
propia 

100 

  Máquinas y aparatos eléctricos con función 
propia 

100 

8486.20 - Máquinas y aparatos para la fabricación de dispositivos 
semiconductores o circuitos electrónicos integrados. 

  

8486.20.01 Máquinas y aparatos para la fabricación de dispositivos 
semiconductores o circuitos electrónicos integrados. 

Aparatos y dispositivos, aunque se calienten 
eléctricamente, para el tratamiento de 
materias que impliquen un cambio de 
temperatura, tales como calentamiento, 
cocción, torrefacción, destilación, 
rectificación, esterilización, pasteurización, 
baño de vapor de agua, secado, evaporación, 
vaporización, condensación o enfriamiento, 
excepto de calentamiento o enfriamiento 

B1 

  Aparatos mecánicos (incluso manuales) de 
proyectar, dispersar o pulverizar materias 
líquidas o en polvo 

100 

  Máquinas herramienta que operen mediante 
láser u otros haces de luz o de fotones 

100 

  Máquinas herramienta que operen por 
ultrasonido 

100 

  Máquinas herramienta que operen por 
electroerosión 

100 

  Los demás máquinas herramienta que 
trabajen por arranque  

100 

  Máquinas (incluidas las prensas) de enrollar, 
curvar, plegar, enderezar o aplanar 

100 

  Máquinas herramienta de trabajar piedra, 100 
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excepto de aserrar, de amolar y de pulir 
  Máquinas herramienta para trabajar madera, 

corcho, hueso, caucho endurecido, plástico 
rígido o materias duras similares 

100 

  Máquinas extrusoras para plásticos de más 
de dos husillos integrados de operación 
simultanea 
Ver cupo asignado a la fracción 8477.10.01 

100 

  Máquinas extrusoras para fabricar filamentos 
de materiales moldeables o plásticos 

100 

  Las demás máquinas extrusoras para de 
inyección para plásticos 

100 

  Máquinas y aparatos mecánicos con función 
propia 

100 

8486.30 - Máquinas y aparatos para la fabricación de dispositivos 
de visualización (display) de pantalla plana. 

  

8486.30.01 Máquinas y aparatos para la fabricación de dispositivos 
de visualización (display) de pantalla plana. 

Aparatos mecánicos (incluso manuales) de 
proyectar, dispersar o pulverizar materias 
líquidas o en polvo 

100 

  Máquinas herramienta que trabajen por 
arranque de cualquier materia mediante láser 
u otros haces de luz o de fotones 

100 

  Máquinas herramienta que trabajen por 
arranque de cualquier materia que operen  
por ultrasonido 

100 

  Máquinas herramienta que trabajen por 
arranque de cualquier materia mediante que 
operen por electroerosión 

100 

  Los demás máquinas herramienta que 
trabajen por arranque de cualquier materia 

100 

  Máquinas y aparatos mecánicos con función 
propia 

100 

8486.40 - Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este 
Capítulo. 

  

8486.40.01 Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este 
Capítulo. 

Máquinas herramienta que trabajen por 
arranque, excepto que operen mediante láser 
u otros haces de luz o de fotones, por 
ultrasonido y por electroerosión 

100 

  Máquinas herramienta para trabajar madera, 
corcho, hueso, caucho endurecido, plástico 
rígido o materias duras similares 

100 

  Máquinas extrusoras para trabajar plástico o 
para fabricar productos de este material 
Ver cupo asignado en la fracción 8477.10.01 

100 

  Moldes para caucho o plástico 100 

  Máquinas y aparatos mecánicos con función 
propia 

100 

8486.90 - Partes y accesorios.   

8486.90.01 Partes y accesorios reconocibles exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción 8486.10.01. 

De aparatos y dispositivos, aunque se 
calienten eléctricamente, para el tratamiento 
de materias que impliquen un cambio de 
temperatura, tales como calentamiento, 
cocción, torrefacción, destilación, 
rectificación, esterilización, pasteurización, 
baño de vapor de agua, secado, evaporación, 
vaporización, condensación o enfriamiento, 
excepto de calentamiento o enfriamiento 

B2 

  Partes y accesorios identificables como 
destinados, exclusiva o principalmente 
incluidos los portapiezas y portaútiles, 
dispositivos de roscar de apertura 
automática, divisores y demás dispositivos 
especiales para montar en máquinas 
herramienta; portaútiles para herramientas de 
mano de cualquier tipo 

100 

8486.90.02 Partes y accesorios reconocibles exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción 8486.20.01. 

De aparatos y dispositivos, aunque se 
calienten eléctricamente, para el tratamiento 
de materias que impliquen un cambio de 

B2 
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temperatura, tales como calentamiento, 
cocción, torrefacción, destilación, 
rectificación, esterilización, pasteurización, 
baño de vapor de agua, secado, evaporación, 
vaporización, condensación o enfriamiento, 
excepto de calentamiento o enfriamiento 

  De aparatos mecánicos (incluso manuales) 
de proyectar, dispersar o pulverizar materias 
líquidas o en polvo 

100 

  Partes y accesorios identificables como 
destinados, exclusiva o principalmente 
incluidos los portapiezas y portaútiles, 
dispositivos de roscar de apertura 
automática, divisores y demás dispositivos 
especiales para montar en máquinas 
herramienta; portaútiles para herramientas de 
mano de cualquier tipo 

100 

  Máquinas y aparatos eléctricos con función 
propia 

100 

8486.90.03 Partes y accesorios reconocibles exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción 8486.30.01. 

De aparatos mecánicos (incluso manuales) 
de proyectar, dispersar o pulverizar materias 
líquidas o en polvo 

100 

  Partes y accesorios identificables como 
destinados, exclusiva o principalmente 
incluidos los portapiezas y portaútiles, 
dispositivos de roscar de apertura 
automática, divisores y demás dispositivos 
especiales para montar en máquinas 
herramienta; portaútiles para herramientas de 
mano de cualquier tipo 

100 

8486.90.04 Partes y accesorios reconocibles exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción 8486.40.01. 

Partes y accesorios identificables como 
destinados, exclusiva o principalmente 
incluidos los portapiezas y portaútiles, 
dispositivos de roscar de apertura 
automática, divisores y demás dispositivos 
especiales para montar en máquinas 
herramienta; portaútiles para herramientas de 
mano de cualquier tipo 

100 

84.87 Partes de máquinas o aparatos, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte de este Capítulo, sin 
conexiones eléctricas, partes aisladas eléctricamente, 
bobinados, contactos ni otras características eléctricas. 

  

8487.90 - Las demás.   
8487.90.01 Cilindros hidráulicos.  100 
8487.90.99 Las demás. Conjuntos de dispositivos y herramentaje 

para ensamble de carrocerías de 
automotores (jigs) 

50 

85.01 Motores y generadores, eléctricos, excepto los grupos 
electrógenos. 

  

8501.10 - Motores de potencia de salida inferior o igual a 37.5 W.   
8501.10.01 Para montarse en juguetes o en modelos reducidos para 

recreo. 
Motores monofásicos 50 

8501.10.03 Para máquinas de afeitar o cortar el pelo, incluidas las 
esquiladoras. 

Motores monofásicos para afeitadoras 
eléctricas 

100 

  Motores monofásicos para máquinas 
eléctricas de cortar el pelo y de esquilar 

100 

8501.10.04 Accionados exclusivamente por corriente continua. Motores de potencia fraccionaria de corriente 
continua (pilas o baterías) para tocadiscos, 
grabadoras y tocacintas, hasta 10 W 

80 

8501.10.05 Motores síncronos. Motores monofásicos 50 
8501.10.06 De corriente alterna asíncronos monofásicos 

reconocibles como concebidos exclusivamente para uso 
en giradiscos, grabadoras y tocacintas. 

De potencia fraccionaria de corriente 
alternada para tocadiscos, grabadoras y 
tocacintas 

80 

  Los demás 50 
8501.10.08 Motores de corriente alterna, asíncronos monofásicos, 

según la norma NMX-J-226, o sus equivalentes, excepto 
lo comprendido en las fracciones 8501.10.03, 
8501.10.06, 8501.10.07 y 8501.10.09. 

 50 

8501.10.09 De corriente alterna, monofásicos con potencia de salida 
igual o superior a 0.01 kW (1/75 de C.P.), excepto lo 

 50 
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comprendido en las fracciones 8501.10.03, 8501.10.05 y 
8501.10.06. 

8501.10.99 Los demás. Motores monofásicos 50 
8501.20 - Motores universales de potencia de salida superior a 

37.5 W. 
  

8501.20.01 Para máquinas de afeitar o cortar el pelo, incluidas las 
esquiladoras. 

Motores monofásicos para afeitadoras 
eléctricas 

100 

  Motores monofásicos para máquinas 
eléctricas de cortar el pelo y de esquilar 

100 

8501.20.02 Síncronos con potencia de salida inferior a 4,475 kW 
(6,000 C.P.). 

Motores monofásicos de más de 500 HP 84 

  Los demás motores monofásicos 50 
8501.20.04 Con potencia de salida inferior a 150 W (1/5 C.P.), 

excepto lo comprendido en las fracciones 8501.20.01, 
8501.20.02 y 8501.20.03. 

Motores monofásicos 50 

8501.20.99 Los demás. Motores monofásicos 50 
 - Los demás motores de corriente continua; generadores 

de corriente continua: 
  

8501.32 -- De potencia de salida superior a 750 W pero inferior o 
igual a 75 kW. 

  

8501.32.04 Motores para trolebuses.  100 
8501.33 -- De potencia de salida superior a 75 kW pero inferior o 

igual a 375 kW. 
  

8501.33.03 Generadores, excepto lo comprendido en la fracción 
8501.33.01. 

Generadores de más de 300 Kw 100 

8501.33.04 Motores para ascensores o elevadores. Motores generadores 100 
8501.33.05 Motores para trolebuses.  100 
8501.34 -- De potencia de salida superior a 375 kW.   
8501.34.01 Generadores.  100 
8501.34.03 Motores para ascensores o elevadores. Motores generadores 100 
8501.34.04 Motores para trolebuses.  100 
8501.40 - Los demás motores de corriente alterna, monofásicos.   
8501.40.02 Motores para ascensores o elevadores. Motores generadores 100 
8501.40.03 Para máquinas de afeitar o cortar el pelo, incluidas las 

esquiladoras. 
 100 

8501.40.05 Síncronos, con potencia de salida igual o inferior a 4,475 
kW (6,000 C.P.). 

 84 

8501.40.06 Asíncronos, con potencia de salida superior a 0.375 kW 
(1/2 C.P.), sin exceder de 0.746 kW (1 C.P.), 
reconocibles como concebidos exclusivamente para uso 
en giradiscos, grabadoras y tocacintas. 

Motores de potencia fraccionaria de corriente 
alternada para tocadiscos, grabadoras y 
tocacintas, hasta 1 HP 

80 

8501.40.08 Motores de corriente alterna, asíncronos monofásicos, 
según normas NMX-J-75 o NMX-J-226, o sus 
equivalentes, excepto lo comprendido en las fracciones 
8501.40.02, 8501.40.03 y 8501.40.05. 

De más de 500 HP, asíncronos 50 

  Motores hasta 1 HP 50 
8501.40.99 Los demás. Motores monofásicos, síncronos, de potencia 

superior a 4,475 Kw (6,000 C.P.). 
84 

  Motores hasta 1 HP 50 
 - Los demás motores de corriente alterna, polifásicos:   
8501.52 -- De potencia de salida superior a 750 W pero inferior o 

igual a 75 kW. 
  

8501.52.02 Para ascensores o elevadores. Motores generadores 100 
8501.52.03 Para trolebuses.  100 
8501.53 -- De potencia de salida superior a 75 kW.   
8501.53.02 Para ascensores o elevadores. Motores generadores 100 
8501.53.03 Para trolebuses.  100 
8501.53.04 Asíncronos, trifásicos, con potencia de salida inferior o 

igual a 8,952 kW (12,000 C.P.), excepto lo comprendido 
en la fracción 8501.53.02. 

De más de 500 HP 50 

8501.53.07 Trifásicos asíncronos con potencia de salida superior a 
8,952 kW (12,000 C.P.). 

 100 

 - Generadores de corriente alterna (alternadores):   
8501.61 -- De potencia de salida inferior o igual a 75 kVA.   
8501.61.01 De potencia de salida inferior o igual a 75 kVA. Trifásicos, autoexcitados o con excitación 

independiente 
50 

8501.62 -- De potencia de salida superior a 75 kVA pero inferior o   
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igual a 375 kVA. 
8501.62.01 De potencia de salida superior a 75 kVA pero inferior o 

igual a 375 kVA. 
Trifásicos, autoexcitados o con excitación 
independiente, hasta 300 kVA 

50 

  Aun cuando tengan motor de corriente alterna 
trifásica 

50 

8501.63 -- De potencia de salida superior a 375 kVA pero inferior 
o igual a 750 kVA. 

  

8501.63.01 De potencia de salida superior a 375 kVA pero inferior o 
igual a 750 kVA. 

Aun cuando tengan motor de corriente alterna 
trifásica 

50 

8501.64 -- De potencia de salida superior a 750 kVA.   
8501.64.01 De potencia de salida superior a 750 kVA, pero inferior o 

igual a 6,000 kVA. 
Aun cuando tengan motor de corriente alterna 
trifásica 

50 

8501.64.02 Generadores síncronos con potencia de salida superior 
o igual a 6,000 kVA e inferior a 50,000 kVA, incluyendo: 
sistema de excitación, regulador de voltaje, sistema de 
protección y control y chumaceras. 

Aun cuando tengan motor de corriente alterna 
trifásica 

100 

8501.64.99 Los demás. Aun cuando tengan motor de corriente alterna 
trifásica 

100 

85.02 Grupos electrógenos y convertidores rotativos eléctricos.   
 - Grupos electrógenos con motor de émbolo (pistón) de 

encendido por compresión (motores Diesel o semi-
Diesel): 

  

8502.11 -- De potencia de salida inferior o igual a 75 kVA.   
8502.11.01 De potencia de salida inferior o igual a 75 kVA. De corriente continua o de corriente alterna 

trifásica, autoexcitados o con excitación 
independiente 

50 

8502.12 -- De potencia de salida superior a 75 kVA pero inferior o 
igual a 375 kVA. 

  

8502.12.01 De potencia de salida superior a 75 kVA pero inferior o 
igual a 375 kVA. 

 60 

8502.13 -- De potencia de salida superior a 375 kVA.   
8502.13.01 De potencia de salida superior a 375 kVA, pero inferior o 

igual a 1,500 kVA. 
De corriente continua o de corriente alterna 
trifásica, autoexcitados o con excitación 
independiente, hasta 1.000 kVA. o Kw 

60 

8502.13.99 Los demás. Accionados con motor de combustión interna, 
de más de 10.000 kVA. o Kw 

100 

8502.20 - Grupos electrógenos con motor de émbolo (pistón) de 
encendido por chispa (motor de explosión). 

  

8502.20.01 Con capacidad nominal de generación superior a  2,000 
kVA. 

Accionados con motor de explosión, de más 
de 10.000 kVA. o Kw 

100 

8502.20.99 Los demás. A gasolina, de más de 300 hasta 1.000 kVA.  
o Kw 

50 

  A gasolina, hasta 300 kVA. o Kw 50 
  De corriente continua o de corriente alterna 

trifásica, autoexcitados o con excitación 
independiente, de más de 300 hasta 1.000 
kVA. o Kw 

60 

  De corriente continua o de corriente alterna 
trifásica, autoexcitados o con excitación 
independiente, hasta 300 kVA. o Kw 

50 

 - Los demás grupos electrógenos:   
8502.31 -- De energía eólica.   
8502.31.01 Aerogeneradores. Generadores de corriente alterna trifásica, 

autoexcitados o con excitación 
independiente, de más de 300 hasta 1.000 
kVA 

60 

  Generadores de corriente alterna trifásica, 
hasta 300 kVA., autoexcitados o con 
excitación independiente 

50 

  Generadores de corriente continua, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, de más de 300 hasta 1.000 
Kw 

60 

  Generadores de corriente continua, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, hasta 300 Kw 

50 

  Generadores de corriente continua, de más 
de 10.000 Kw 

50 
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8502.31.99 Los demás. Generadores de corriente alterna trifásica, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, de más de 300 hasta 1.000 
kVA 

60 

  Generadores de corriente alterna trifásica, 
hasta 300 kVA., autoexcitados o con 
excitación independiente 

50 

  Generadores de corriente continua, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, de más de 300 hasta 1.000 
Kw 

60 

  Generadores de corriente continua, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, hasta 300 Kw 

50 

  Generadores de corriente continua, de más 
de 10.000 Kw 

50 

8502.39 -- Los demás.   
8502.39.02 Sistemas de cogeneración de electricidad y vapor, 

presentados como unidades móviles que formen un solo 
cuerpo. 

Generadores de corriente alterna trifásica, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, de más de 300 hasta 1.000 
kVA 

60 

  Generadores de corriente alterna trifásica, 
hasta 300 kVA., autoexcitados o con 
excitación independiente 

50 

  Generadores de corriente continua, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, de más de 300 hasta 1.000 
Kw 

60 

  Generadores de corriente continua, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, hasta 300 Kw 

50 

  Generadores de corriente continua, de más 
de 10.000 Kw 

50 

8502.39.99 Los demás. Generadores de corriente alterna trifásica, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, de más de 300 hasta 1.000 
kVA 

60 

  Generadores de corriente alterna trifásica, 
hasta 300 kVA., autoexcitados o con 
excitación independiente 

50 

  Generadores de corriente continua, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, de más de 300 hasta 1.000 
Kw 

60 

  Generadores de corriente continua, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, hasta 300 Kw 

50 

  Generadores de corriente continua, de más 
de 10.000 Kw 

50 

85.03 Partes identificables como destinadas, exclusiva o 
principalmente, a las máquinas de las partidas 85.01 u 
85.02. 

  

8503.00.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
motores para trolebuses. 

 100 

85.04 Transformadores eléctricos, convertidores eléctricos 
estáticos (por ejemplo, rectificadores) y bobinas de 
reactancia (autoinducción). 

  

8504.40 - Convertidores estáticos.   
8504.40.02 Equipos rectificadores de selenio.  100 
8504.40.03 Rectificadores cargadores de baterías para telefonía.  100 
8504.40.04 Rectificadores eliminadores de baterías (fuentes de 

poder), para telefonía y/o sistemas de teletipos. 
 100 

8504.40.05 Equipos rectificadores de óxido de cobre, germanio o 
silicio.  

 100 

8504.40.06 Convertidores de batería de corriente CC/CC para 
alimentación de equipos de telecomunicaciones.  

 100 

8504.40.07 Para fuente de llamada, para centrales telefónicas.   100 
8504.40.08 Eliminadores de baterías o pilas, con peso unitario 

inferior o igual a 1 kg, para grabadoras, radios o 
 100 
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fonógrafos. 
8504.40.09 Fuentes de poder reguladas, con regulación de 0.1% o 

mejor, para la alimentación de amplificadores de 
distribución de audio y video, para sistemas de televisión 
por cables.  

 100 

8504.40.10 Fuentes de voltaje, con conversión de corriente 
CA/CC/CA, llamadas “no break” o “uninterruptible power 
supply” (“UPS”). 

 100 

8504.40.11 Fuentes de alimentación de corriente continua, para 
mesa o bastidor (“Rack”) inferior o igual a 500 voltios 
con precisión de 0.1% o mejor e inferior o igual a 500 W 
de potencia con instrumentos indicadores de tensión y 
corriente con protección automática contra sobrecarga. 

 65 

8504.40.12 Fuentes de alimentación estabilizada, reconocibles 
como concebidas exclusivamente para incorporación en 
los aparatos y equipos comprendidos en la partida 
84.71, excepto lo comprendido en la fracción 
8504.40.10.  

 100 

8504.40.14 Fuentes de poder reconocibles como concebidas 
exclusivamente para incorporación en los aparatos y 
equipos comprendidos en la partida 84.71, excepto lo 
comprendido en la fracción 8504.40.10. 

 100 

8504.40.99 Los demás. Fuentes de energía con conversión de 
corriente CA/CC/CA, para alimentación  de 
equipos o aparatos de funcionamiento 
electrónico 

100 

  Diodos y células rectificadoras de silicio 50 
  Convertidores (transductores) estáticos de 

estado sólido para aparatos de medición  de 
corriente alternada tensión alterna frecuencia 
y potencia monofásica trifásica 

70 

8504.50 - Las demás bobinas de reactancia (autoinducción).   
8504.50.01 De repetición, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para telefonía. 
 50 

8504.50.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente  para 
electrónica. 

De frecuencia intermedia, de reactancia y de 
autoinducción 

90 

  Las demás 75 
8504.50.99 Las demás. De inducción para aparatos telefónicos 60 
  Híbridas para uso telefónico, de inducción, 

hasta 10 kVA 
80 

8504.90 - Partes.   
8504.90.01 Núcleos de ferrita. Para la fabricación de bobinas de deflexión 

(yugos), para televisión, excepto en forma de 
aro, con diámetro exterior igual o superior a 
0.25 mm sin exceder de 2.10 mm y para 
transformadores de salida horizontal 

80 

8504.90.04 Casquillos de metal para anclajes de bobinas, 
reconocibles como concebidos exclusivamente para 
aparatos electrónicos y de comunicaciones eléctricas. 

 50 

8504.90.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
bobinas de frecuencia intermedia, de reactancia y de 
autoinducción para uso en electrónica o para 
transformadores de alta tensión (“fly-back”)  para 
televisión. 

De bobinas de frecuencia intermedia para 
uso en electrónica 

50 

  De bobinas de reactancia y de autoinducción 
para uso en electrónica 

50 

  Núcleos de ferrita para transformadores de 
salida horizontal ("fly back") 

50 

  Para la fabricación de transformadores de 
alta tensión (fly-back) para televisión 

50 

8504.90.99 Las demás. Blindajes de ferrita, para la fabricación de 
bobinas de deflexión (yugos), para televisión 

50 

  Vibradores para convertidores estáticos 100 
85.05 Electroimanes; imanes permanentes y artículos 

destinados a ser imantados permanentemente; platos, 
mandriles y dispositivos magnéticos o electromagnéticos 
similares, de sujeción; acoplamientos, embragues, 
variadores de velocidad y frenos, electromagnéticos; 
cabezas elevadoras electromagnéticas. 
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 - Imanes permanentes y artículos destinados a ser 
imantados permanentemente: 

  

8505.11 -- De metal.   
8505.11.01 De metal. Morsas magnéticas. Prismas en "V" 

magnéticos. Soportes magnéticos 
100 

8505.90 - Los demás, incluidas las partes.   
8505.90.01 Electroimanes de tracción para máquinas de lavar ropa. Solenoides de tracción para máquinas de 

lavar ropa 
100 

8505.90.03 Cabezas elevadoras electromagnéticas con capacidad 
de carga igual o inferior a 53.5 t, concebidas para 
soportar temperatura igual o inferior a 300°C. 

Para grúas 50 

8505.90.04 Cabezas elevadoras electromagnéticas excepto lo 
comprendido en la fracción 8505.90.03. 

Para grúas 50 

85.06 Pilas y baterías de pilas, eléctricas.   
8506.10 - De dióxido de manganeso.   
8506.10.01 De dióxido de manganeso. Secas rectangulares, cuyas medidas en 

milímetros sean: longitud de 40 a 55, ancho 
de 22 a 28 y espesor de 12 a 18, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

76 

  Secas, ácidas, cilíndricas cuyo diámetro sea 
mayor de 12 sin exceder de 39 mm, con 
longitud de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

81 

  Secas, alcalinas, cilíndricas cuyo diámetro 
sea mayor de 12 sin exceder de 39 mm, con 
longitud de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

93 

  Secas, hasta 1.5 voltios, alcalinas 85 
  Las demás secas, ácidas, excepto las 

utilizadas en audífonos para sordera 
81 

8506.30 - De óxido de mercurio.   
8506.30.01 De óxido de mercurio. Secas, rectangulares, cuyas medidas en 

milímetros sean: longitud de 40 a 55, ancho 
de 22 a 28 y espesor de 12 a 18, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

85 

  Secas, alcalinas, cilíndricas cuyo diámetro 
sea mayor de 12 sin exceder de 39 mm, con 
longitud de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

93 

  Secas, ácidas, cilíndricas cuyo diámetro sea 
mayor de 12 sin exceder de 39 mm, con 
longitud de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

81 

  Secas, hasta 1.5 voltios, alcalinas 85 
  Las demás secas, ácidas, excepto las 

utilizadas en audífonos para sordera 
81 

8506.40 - De óxido de plata.   
8506.40.01 De óxido de plata. Secas, hasta 1.5 voltios, rectangulares cuyas 

medidas en milímetros sean longitud de 40 a 
55, ancho de 22 a 28 y espesor de 12 a 18 
excepto las utilizadas en audífonos  para 
sordera 

85 

  Secas, ácidas, cilíndricas cuyo diámetro sea 
mayor de 12 sin exceder de 39 mm, con 
longitud de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

81 

  Secas, alcalinas, cilíndricas cuyo diámetro 
sea mayor de 12 sin exceder de 39 mm, con 
longitud de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

93 

  Secas, alcalinas de hasta 1.5 voltios  85 
  Las demás secas, ácidas, excepto las 

utilizadas en audífonos para sordera 
81 

8506.50 - De litio.   
8506.50.01 De litio. Secas rectangulares, cuyas medidas en 

milímetros sean: longitud de 40 a 55, ancho 
de 22 a 28 y espesor de 12 a 18, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

76 
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  Secas, alcalinas, cilíndricas cuyo diámetro 
sea mayor de 12 sin exceder de 39 mm, con 
longitud de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

93 

  Secas, ácidas, cilíndricas cuyo diámetro sea 
mayor de 12 sin exceder de 39 mm, con 
longitud de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

81 

  Las demás ácidas secas, hasta 1.5 voltios 81 
8506.80 - Las demás pilas y baterías de pilas.   
8506.80.01 Las demás pilas y baterías de pilas. Secas rectangulares, cuyas medidas en 

milímetros sean: longitud de 40 a 55, ancho 
de 22 a 28 y espesor de 12 a 18, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

76 

  Secas, alcalinas, cilíndricas cuyo diámetro 
sea mayor de 12 sin exceder de 39 mm, con 
longitud de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

93 

  Secas, ácidas, cilíndricas cuyo diámetro sea 
mayor de 12 sin exceder de 39 mm, con 
longitud de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para sordera 

81 

  Las demás ácidas secas, hasta 1.5 voltios 81 
  Secas, alcalinas de hasta 1.5 voltios y 

volumen exterior superior a 300 cm3 de: 
mercurio, manganeso y níquel-cadmio  

85 

85.07 Acumuladores eléctricos, incluidos sus separadores, 
aunque sean cuadrados o rectangulares. 

  

8507.20 - Los demás acumuladores de plomo.   
8507.20.02 Recargables, de plomo-ácido, para “flash” electrónico 

hasta 6 voltios, con peso unitario igual o inferior a 1 kg. 
 70 

85.08 Aspiradoras.   
 - Con motor eléctrico incorporado:   
8508.11 -- De potencia inferior o igual a 1,500 W y de capacidad 

del depósito o bolsa para el polvo inferior o igual a 20 l. 
  

8508.11.01 De potencia inferior o igual a 1,500 W y de capacidad 
del depósito o bolsa para el polvo inferior o igual a 20 l. 

Para uso industrial 100 

8508.19 -- Las demás.   
8508.19.01 Aspiradoras, con peso superior a 20 kg, para uso 

industrial. 
 100 

8508.60 - Las demás aspiradoras.   
8508.60.01 Las demás aspiradoras. Para uso industrial 100 
85.09 Aparatos electromecánicos con motor eléctrico 

incorporado, de uso doméstico, excepto las aspiradoras 
de la partida 85.08. 

  

8509.40 - Trituradoras y mezcladoras de alimentos; extractoras 
de jugo de frutos u hortalizas. 

  

8509.40.03 Batidoras. Batidoras eléctricas, portátiles o de mesa 
para uso doméstico, con o sin afilador de 
cuchillos, sin dispositivos accesorios para 
otros fines 

60 

  Batidoras eléctricas de uso doméstico cuyo 
peso no exceda de 20 kg., portátiles o de 
mesa, con accesorios intercambiables que 
permitan múltiples operaciones 

50 

8509.80 - Los demás aparatos.   
8509.80.02 Máquinas para lustrar zapatos.  94 
8509.80.03 Cuchillos. Incluidos los de pila con su respectivo 

cargador 
92 

8509.80.04 Cepillos para dientes. Incluidos los de pila con su respectivo 
cargador 

94 

8509.80.05 Cepillos para ropa.  94 
8509.80.06 Limpiadoras lustradoras con peso unitario inferior o igual 

a 3 kg, con depósito para detergente. 
 65 

8509.80.07 De manicura, con accesorios intercambiables.  60 
8509.80.08 Afiladores de cuchillos.  60 
8509.80.09 Abridores de latas.  60 
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8509.80.12 Trituradoras de desperdicios de cocina.  65 
8509.80.99 Los demás. Aparato para raspar hielo 50 
8509.90 - Partes.   
8509.90.02 Carcazas. Para abridores de lata, eléctricos, 

automáticos 
50 

  Para afiladores de cuchillos 50 
  Para aparatos de manicura eléctricos 50 
  Para cepillos eléctricos para dientes, 

incluidos los de pila, con su respectivo 
cargador 

68 

  Para cepillos eléctricos para ropa 68 
  Para cuchillos eléctricos, incluidos los de pila 

con su respectivo cargador 
83 

  Para limpiadoras-lustradoras eléctricas de 
hasta 3 kg. de peso, con depósito de 
detergente 

50 

  Para máquinas eléctricas de lustrar zapatos 68 
  Para trituradores de desperdicios, eléctricos 50 
8509.90.99 Las demás. Para abridores de lata, eléctricos, 

automáticos 
50 

  Para afiladores de cuchillos 50 
  Para aparatos de manicura eléctricos 50 
  Para cepillos eléctricos para dientes, 

incluidos los de pila, con su respectivo 
cargador 

68 

  Para cepillos eléctricos para ropa 68 
  Para cuchillos eléctricos, incluidos los de pila 

con su respectivo cargador 
83 

  Para limpiadoras-lustradoras eléctricas de 
hasta 3 kg. de peso, con depósito de 
detergente 

50 

  Para máquinas eléctricas de lustrar zapatos 68 
  Para trituradores de desperdicios, eléctricos 50 
85.10 Afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar y 

aparatos de depilar, con motor eléctrico incorporado. 
  

8510.10 - Afeitadoras.   
8510.10.01 Afeitadoras.  100 
8510.30 - Aparatos de depilar.   
8510.30.01 Aparatos de depilar.  100 
8510.90 - Partes.   
8510.90.02 Cabezales para máquinas de afeitar.  92 
8510.90.04 Partes reconocidas como concebidas exclusivamente 

para máquinas rasuradoras o de afeitar, excepto lo 
comprendido en las fracciones 8510.90.02 y 8510.90.03. 

Para máquinas de afeitar 95 

85.12 Aparatos eléctricos de alumbrado o señalización 
(excepto los artículos de la partida 85.39), 
limpiaparabrisas, eliminadores de escarcha o vaho, 
eléctricos, de los tipos utilizados en velocípedos o 
vehículos automóviles. 

  

8512.20 - Los demás aparatos de alumbrado o señalización 
visual. 

  

8512.20.01 Faros, luces direccionales delanteras y traseras, 
reconocibles como concebidos exclusivamente para 
motocicletas. 

Faros para motocicletas de más de 150 kg de 
peso 

100 

8512.30 - Aparatos de señalización acústica.   
8512.30.01 Alarma electrónica contra robo, para vehículos 

automóviles. 
 80 

8512.90 - Partes.   
8512.90.01 Del equipo farol dínamo de bicicleta. Partes y piezas para equipos de farol dínamo 

para bicicleta 
100 

8512.90.99 Las demás. Temporizador para limpiaparabrisas para 
automotores 

70 

85.13 Lámparas eléctricas portátiles concebidas para funcionar 
con su propia fuente de energía (por ejemplo: de pilas, 
acumuladores, electromagnéticas), excepto los aparatos 
de alumbrado de la partida 85.12. 

  

8513.90 - Partes.   
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8513.90.01 Partes.  100 
85.14 Hornos eléctricos industriales o de laboratorio, incluidos 

los que funcionen por inducción o pérdidas dieléctricas; 
los demás aparatos industriales o de laboratorio para 
tratamiento térmico de materias por inducción o pérdidas 
dieléctricas. 

  

8514.10 - Hornos de resistencia (de calentamiento indirecto).   
8514.10.01 Hornos para panadería o industrias análogas. Hornos eléctricos para panificación y 

productos afines, con una o varias cámaras, 
con base giratoria o fija 

50 

8514.30 - Los demás hornos.   
8514.30.01 Hornos para panadería o industrias análogas. Hornos eléctricos para panificación y 

productos afines, con una o varias cámaras, 
con base giratoria o fija 

50 

85.15 Máquinas y aparatos para soldar (aunque puedan 
cortar), eléctricos (incluidos los de gas calentado 
eléctricamente), de láser u otros haces de luz o de 
fotones, ultrasonido, haces de electrones, impulsos 
magnéticos o chorro de plasma; máquinas y aparatos 
eléctricos para proyectar en caliente metal o cermet. 

  

 - Máquinas y aparatos para soldar metal, de arco o 
chorro de plasma: 

  

8515.31 -- Total o parcialmente automáticos.   
8515.31.01 Para soldar o cortar, de arco, tipo generador o 

transformador, inferior o igual a 1,260 amperes. 
De arco, para soldar por proyección, de más 
de 350 kVA 

73 

8515.39 -- Los demás.   
8515.39.01 Para soldar o cortar, de arco, tipo generador o 

transformador, inferior o igual a 1,260 amperes. 
De arco, para soldar por proyección, de más 
de 350 kVA 

73 

8515.90 - Partes.   
8515.90.99 Las demás. Para las máquinas y aparatos de soldar por 

costura y proyección, de hierro o acero, 
aunque este ligado con otros metales 

100 

85.16 Calentadores eléctricos de agua de calentamiento 
instantáneo o acumulación y calentadores eléctricos  de 
inmersión; aparatos eléctricos para calefacción de 
espacios o suelos; aparatos electrotérmicos para el 
cuidado del cabello (por ejemplo: secadores, rizadores, 
calientatenacillas) o para secar las manos; planchas 
eléctricas; los demás aparatos electrotérmicos de uso 
doméstico; resistencias calentadoras, excepto las de la 
partida 85.45. 

  

8516.10 - Calentadores eléctricos de agua de calentamiento 
instantáneo o acumulación y calentadores eléctricos  de 
inmersión. 

  

8516.10.99 Los demás. Regaderas 100 
  De inmersión, hasta 1 kg. de peso 82 
  Eléctricos de agua, tipo acumulación 50 
  Grifos eléctricos automáticos 91 
  Grifos automáticos con dispositivo eléctrico 

para calentamiento de agua 
91 

 - Aparatos eléctricos para calefacción de espacios  o 
suelos: 

  

8516.29 -- Los demás.   
8516.29.01 Estufas. Excepto con ventilador para uso doméstico 70 
  Las demás para uso doméstico 60 
8516.40 - Planchas eléctricas.   
8516.40.01 Planchas eléctricas. Automáticas, peso unitario hasta 3 kg. 

provistas de inyector o depósito de agua para 
producción de vapor 

60 

8516.60 - Los demás hornos; cocinas, hornillos (incluidas las 
mesas de cocción), parrillas y asadores. 

  

8516.60.01 Hornillos (incluidas las mesas de cocción), parrillas  y 
asadores. 

Asadores (roticeros-grills) con peso unitario 
hasta 80 kg 

60 

8516.60.02 Cocinas.  60 
 - Los demás aparatos electrotérmicos:   
8516.71 -- Aparatos para la preparación de café o té.   
8516.71.01 Aparatos para la preparación de café o té. Teteras eléctricas de uso doméstico 70 
8516.72 -- Tostadoras de pan.   
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8516.72.01 Tostadoras de pan. Con control termostático y con expulsión 
automática 

60 

8516.79 -- Los demás.   
8516.79.99 Los demás. Calentador de biberones 100 
  Calentador eléctrico de alimentos para niños 60 
  Calientaplatos electrotérmicos 81 
  Sartenes eléctricos de uso doméstico con 

dispositivo de regulación de temperatura 
60 

  Wafleras eléctricas con control termostático 60 
8516.90 - Partes.   
8516.90.99 Las demás. Identificables para calentadores de agua, 

eléctricos, por inmersión 
50 

  Para calentador de agua eléctrico tipo 
acumulación 

50 

85.17 Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de otras 
redes inalámbricas; los demás aparatos de transmisión o 
recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos los de 
comunicación en red con o sin cable (tales como redes 
locales (LAN) o extendidas (WAN)), distintos de los 
aparatos de transmisión o recepción de las partidas 
84.43, 85.25, 85.27 u 85.28. 

  

 - Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de 
otras redes inalámbricas: 

  

8517.12 -- Teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas.   
8517.12.01 Aparatos emisores con dispositivo receptor incorporado, 

móviles, con frecuencias de operación de 824 a 849 
MHz pareado con 869 a 894 MHz, de 1,850 a 1,910 
MHz pareado con 1,930 a 1,990 MHz, de 890 a 960 
MHz o de 1,710 a 1,880 MHz, para radiotelefonía 
(conocidos como “teléfonos celulares”). 

De radiocomunicaciones por microondas de 
MS de 1.000 MC 

50 

8517.12.99 Los demás. De radiocomunicaciones por microondas de 
MS de 1.000 MC 

50 

 - Los demás aparatos de transmisión o recepción de 
voz, imagen u otros datos, incluidos los de comunicación 
en red con o sin cable (tales como redes locales (LAN) o 
extendidas (WAN)): 

  

8517.61 -- Estaciones base.   
8517.61.01 Estaciones base. Equipos de telecomunicación por corriente 

portadora 
50 

  Amplificadores lineales de radiofrecuencia 
para transmisores de banda lateral 
independiente de 10 KW o más de potencia 
excepto con aparato receptor incorporado 

B2 

  De radiocomunicación por microondas de 
más de 1.000 MC excepto receptor 
incorporado 

B2 

  Transmisores de radiocomunicaciones de 
bandas laterales independientes (bli) y de 
banda lateral única (blu) hasta 500 W y hasta 
300 MC/S excepto con aparato receptor 
incorporado 

B2 

  De radiocomunicaciones por microondas de 
más de 1.000 MC 

50 

  Los demás excepto: aparatos emisores de 
radiofusión; aparatos emisores de televisión; 
y, aparatos emisores con aparato receptor 
incorporado 

C 

8517.62 -- Aparatos para la recepción, conversión y transmisión o 
regeneración de voz, imagen u otros datos, incluidos los 
de conmutación y enrutamiento (“switching and routing 
apparatus”). 

  

8517.62.01 Aparatos de redes de área local (“LAN”). De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos 
de la partida 84.71 

C 

8517.62.02 Unidades de control o adaptadores, excepto lo 
comprendido en la fracción 8517.62.01. 

De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos 
de la partida 84.71 

C 
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8517.62.04 Multiplicadores de salida digital o analógica de modems, 
repetidores digitales de interconexión o conmutadores 
de interfaz, para intercambio de información entre 
computadoras y equipos terminales de teleproceso. 

Multiplicador de salida digital de módems 
para intercambio de información entre 
computadoras y puntos terminales 

80 

  Repetidor digital para interconexión entre un 
equipo terminal de datos y un equipo 
transmisor de datos 

80 

  Conmutador de interfaz para sistemas de 
teleproceso 

80 

  Multiplicador analógico de salida de módems 
para intercambio de información entre 
computadoras y puntos terminales 

80 

8517.62.06 De telecomunicación digital, para telefonía. Centrales telefónicas automáticas 50 
8517.62.07 De telecomunicación digital, para telegrafía. Equipos de transmisión telegráficos 

empleados en la estación terminal 
100 

  Equipos de recepción telegráficos empleados 
en la estación terminal 

100 

8517.62.08 Aparatos telefónicos por corriente portadora.  50 
8517.62.09 Aparatos de transmisión-recepción y repetición para 

multiplicación de canales telefónicos. 
 100 

8517.62.10 Emisores, incluso con aparato receptor, fijos o móviles, 
en muy alta frecuencia (VHF) de 30 a 180 MHz, en 
frecuencia modulada (FM) o amplitud modulada (AM) 
para radiotelefonía o radiotelegrafía. 

Equipos transmisores-receptores móviles de 
telecomunicación para radio V.H.F. para uso 
en vehículos y sus estaciones fijas 
correspondientes 

100 

  Los demás excepto: aparatos emisores de 
radiofusión; aparatos emisores de televisión; 
y, aparatos emisores con aparato receptor 
incorporado 

C 

8517.62.11 Emisores, incluso con aparato receptor, fijos o móviles, 
en banda lateral única de 1.6 a 30 MHz, con potencia 
comprendida entre 10 W y 1 kW, inclusive, para 
radiotelefonía o radiotelegrafía. 

Equipos de telecomunicación de bandas para 
diversos canales telefónicos y de potencia 
que varié entre 10 Watts a 1 Kw 

100 

  Los demás excepto: aparatos emisores de 
radiofusión; aparatos emisores de televisión; 
y, aparatos emisores con aparato receptor 
incorporado 

C 

8517.62.12 Emisores, incluso con aparato receptor, fijos o móviles, 
en muy alta frecuencia modulada, para radiotelefonía o 
radiotelegrafía. 

Excepto: aparatos emisores de radiofusión; 
aparatos emisores de televisión; y, aparatos 
emisores con aparato receptor incorporado 

C 

8517.62.13 Emisores, incluso con aparato receptor, fijos o móviles, 
en ultra alta frecuencia (UHF) de 300 a 470 MHz, para 
radiotelefonía o radiotelegrafía. 

Excepto: aparatos emisores de radiofusión; 
aparatos emisores de televisión; y, aparatos 
emisores con aparato receptor incorporado 

C 

8517.62.14 Emisores, incluso con aparato receptor, fijos o móviles, 
en ultra alta frecuencia (UHF) de más de 470 MHz, a 1 
GHz, para radiotelefonía o radiotelegrafía. 

Excepto: aparatos emisores de radiofusión; 
aparatos emisores de televisión; y, aparatos 
emisores con aparato receptor incorporado 

C 

8517.62.15 Emisores, incluso con aparato receptor, fijos o móviles, 
en súper alta frecuencia (SHF) o de microondas de más 
de 1 GHz, con capacidad superior a 300 canales 
telefónicos o para un canal de televisión, para 
radiotelefonía o radiotelegrafía. 

Excepto: aparatos emisores de radiofusión; 
aparatos emisores de televisión; y, aparatos 
emisores con aparato receptor incorporado 

C 

8517.62.16 Emisores, incluso con aparato receptor, fijos o móviles, 
en banda civil de 26.2 a 27.5 MHz, para radiotelefonía. 

Excepto: aparatos emisores de radiofusión; 
aparatos emisores de televisión; y, aparatos 
emisores con aparato receptor incorporado 

C 

8517.62.99 Los demás. De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos 
de la partida 84.71 

C 

8517.69 -- Los demás.   
8517.69.04 Sistemas de intercomunicación para transmisión y 

recepción de voz, compuestos por al menos: un 
microteléfono (altavoz y micrófono), y un teclado, o un 
altavoz, un micrófono y un teclado. 

 100 

8517.69.06 Equipos Carrier sobre líneas de alta tensión, para 
transmisión telefónica. 

 100 

8517.69.07 Mesas de atención para operadora, para centrales 
telefónicas automáticas. 

 100 

8517.69.08 Aparatos de estado sólido para el bloqueo de acceso al 
telediscado del aparato del usuario. 

 100 

8517.69.09 Para telegrafía.  100 
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8517.69.19 Los demás aparatos receptores. De radiocomunicaciones por microondas  de 
más de 1.000 MC 

50 

8517.69.20 Receptores, medidores de distancia. De radiocomunicaciones por microondas de 
más de 1.000 MC 

50 

8517.69.99 Los demás. Aparato emisor con receptor incorporado 
para televisión por cable que trabaja en el 
rango de frecuencias comprendido entre 88 y 
860 MHZ, con puerto "USB" y "Ethernet" de 
los tipos utilizados para transmitir-recibir 
datos (Cable Modem) 

C 

  Los demás. 100 
8517.70 - Partes.   
8517.70.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

aparatos telefónicos (excepto de alcancía), telegráficos y 
de conmutación, excepto circuitos modulares 
constituidos por componentes eléctricos y/o electrónicos 
sobre tablilla aislante con circuito impreso. 

Bloques de teclado marcadores para uso en 
aparatos telefónicos 

70 

8517.70.03 Unidades electromagnéticas contadoras de memoria, y/o 
almacenaje de impulsos de discado en centrales 
telefónicas, excepto las que incorporen relevadores. 

 85 

8517.70.04 Soportes de metal estampado para el montaje de barras 
y/o piezas de aleación plata-cobre, o plata-paladio, 
sobre base de cobre, bronce, latón o similar, para 
contactos múltiples en selectores telefónicos por 
coordenadas. 

Piezas y barras longitudinales de aleación 
plata-cobre o plata-paladio sobre base de 
cobre, bronce, latón o similar, para contactos 
múltiples en selectores telefónicos por 
coordenadas 

70 

  Soportes laterales de metal estampado para 
el montaje de barras horizontales y de otros 
elementos en selectores telefónicos por 
coordenadas 

85 

8517.70.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
equipos telegráficos. 

Excepto relés y sus partes 80 

8517.70.06 Reconocibles como concebidos exclusivamente para 
cápsulas receptoras, para aparatos telefónicos. 

Identificables para cápsulas receptoras y 
transmisoras de equipos telefónicos 

50 

8517.70.07 Detectores de frecuencia de señalización, para centrales 
telefónicas. 

 80 

8517.70.08 Dispositivos de estado sólido, para privatizar aparatos 
telefónicos de usuarios conectados en paralelo. 

 50 

8517.70.12 Circuitos modulares. Para los aparatos de la partida 85.26 B1 
8517.70.99 Los demás. Para las máquinas automáticas utilizadas 

exclusiva o principalmente en el tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 84.71 

C 

  Para equipos múltiplex por división en el 
tiempo con velocidad de transmisión hasta 34 
Mbps y hasta 140 Mbps 

50 

  Para equipos terminales múltiples, por 
división de frecuencia, de telefonía mono o 
multicanal, transpositores de canal y grupos 
primarios para operar sobre sistema de onda 
portadora, cables coaxiales o radioenlaces 

50 

  Para equipamiento de líneas, terminales o 
repetidores, para sistemas de telefonía 
multicanal de hasta 300 canales, de onda 
portadora sobre líneas físicas (líneas 
abiertas, pares balanceados, blindados o 
cables coaxiales) 

50 

  Para equipos múltiples de grupo, supergrupo 
y máster grupo 

50 

  Para los aparatos de la partida 85.26 B1 
85.18 Micrófonos y sus soportes; altavoces (altoparlantes), 

incluso montados en sus cajas; auriculares, incluidos los 
de casco, estén o no combinados con micrófono, y 
juegos o conjuntos constituidos por un micrófono y uno o 
varios altavoces (altoparlantes); amplificadores 
eléctricos de audiofrecuencia; equipos eléctricos para 
amplificación de sonido. 

  

8518.10 - Micrófonos y sus soportes.   
8518.10.01 Reconocibles para naves aéreas.  B1 
8518.10.02 A bobina móvil. Micrófonos B3 
  Los demás B1 
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8518.10.03 Pastillas, cartuchos, cápsulas o unidades a bobina móvil, 
sin dispositivos de montaje. 

 B1 

8518.10.99 Los demás.  B1 
 - Altavoces (altoparlantes), incluso montados en  sus 

cajas: 
  

8518.29 -- Los demás.   
8518.29.01 Reconocibles para naves aéreas.  C 
8518.29.99 Los demás.  C 
8518.30 - Auriculares, incluidos los de casco, estén o no 

combinados con micrófono, y juegos o conjuntos 
constituidos por un micrófono y uno o varios altavoces 
(altoparlantes). 

  

8518.30.01 Reconocibles para naves aéreas.  B1 
8518.30.02 Para conectarse a receptores de radio y/o televisión. Audífonos para radio y televisión B2 
  Los demás B1 
8518.30.03 Microteléfono.  B1 
8518.30.99 Los demás. Auriculares a bobina móvil 100 
  Auricular con cabezal combinado con 

micrófono (diadema), para operadora 
telefónica 

B1 

  Los demás B1 
8518.40 - Amplificadores eléctricos de audiofrecuencia.   
8518.40.01 Reconocibles para naves aéreas.  B1 
8518.40.02 Para operación sobre línea telefónica.  B1 
8518.40.03 Para sistemas de televisión por cables. Amplificadores distribuidores de 

audiofrecuencias 
B3 

  Los demás B1 
8518.40.04 Procesadores de audio o compresores, limitadores, 

expansores, controladores automáticos de ganancia, 
recortadores de pico con o sin ecualizadores, de uno o 
más canales con impedancia de entrada y salida de 600 
ohms. 

 B1 

8518.40.05 Expansor-compresor de volumen, aun cuando se 
presente con preamplificador de 10 o más entradas. 

Para audiofrecuencias B5 

  Los demás B1 
8518.40.06 Preamplificadores, excepto lo comprendido en la 

fracción 8518.40.05. 
 B1 

8518.40.99 Los demás.  B1 
8518.90 - Partes.   
8518.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

micrófonos. 
 B1 

8518.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
cápsulas transmisoras (micrófonos), para aparatos 
telefónicos. 

 B1 

8518.90.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
bocinas de uso automotriz. 

 B1 

8518.90.99 Los demás. Identificables para cápsulas receptoras y 
transmisoras para aparatos telefónicos 

B2 

  Los demás B1 
85.19 Aparatos de grabación de sonido; aparatos de 

reproducción de sonido; aparatos de grabación y 
reproducción de sonido. 

  

8519.20 - Aparatos activados con monedas, billetes, tarjetas, 
fichas o cualquier otro medio de pago. 

  

8519.20.01 Aparatos activados con monedas, billetes, tarjetas, 
fichas o cualquier otro medio de pago. 

Tocadiscos automáticos que funcionen por 
ficha o moneda 
Cupo anual: US$ 2.000.000 

B3 

  Los demás y fuera de cupo B1 
8519.30 - Giradiscos.   
8519.30.01 Con cambiador automático de discos.  B1 
 - Los demás aparatos:   
8519.81 -- Que utilizan un soporte magnético, óptico  o 

semiconductor. 
  

8519.81.02 Reproductores de casetes (tocacasetes) de tipo 
doméstico y/o para automóviles, con peso unitario igual 
o inferior a 3.5 kg. 

 B1 
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8519.81.03 Reproductores de casetes (tocacasetes) con potencia 
igual o superior a 60 W, excepto lo comprendido en la 
fracción 8519.81.02. 

 B1 

8519.81.04 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de 
rayos láser (lectores de discos compactos), excepto los 
comprendidos en las fracciones 8519.81.05 y 
8519.81.06. 

 B1 

8519.81.05 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de 
rayos láser (lectores de discos compactos) reconocibles 
como concebidos exclusivamente para uso automotriz, 
excepto los comprendidos en la fracción 8519.81.06. 

 B1 

8519.81.06 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de 
rayos láser (lectores de discos compactos), con 
cambiador automático incluido con capacidad de 6 o 
más discos, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso automotriz. 

 B1 

8519.81.07 Reproductores de audio en tarjetas de memoria SD 
(secure digital), incluyendo los de tipo diadema. 

 B1 

8519.81.08 Aparatos para dictar, incluso con dispositivo de 
reproducción de sonido incorporado, que sólo funcionen 
con fuente de energía eléctrica exterior. 

Dictáfonos con limite superior de respuesta 
de frecuencia hasta mil ciclos por segundo 

B5 

  Los demás B1 
8519.81.09 Aparatos de grabación y reproducción de sonido, en 

cinta magnética de ancho igual o superior a 6 mm, para 
estaciones difusoras de radio o televisión y estudios  de 
grabación. 

Digitales y de casete B1 

  Excepto digitales y de casete C 
8519.81.10 Aparatos de grabación con dispositivo de reproducción 

incorporado, portátiles, de sonido almacenado en 
soportes de tecnología digital. 

Aparatos de toma de sonido para films de  16 
mm 

B4 

  Aparatos de toma de sonido para films de  8 
mm 

B4 

  Los demás B1 
8519.81.11 Los demás aparatos de grabación de sonido, 

almacenado en soportes de tecnología digital, incluso 
con dispositivo de reproducción incorporado. 

De casete B1 

  Excepto de casete C 
8519.81.99 Los demás. Reproductores de sonido B1 
  Aparatos de grabación y reproducción de 

sonido, de casete 
B1 

  Aparatos de grabación y reproducción de 
sonido, excepto de casete 

C 

8519.89 -- Los demás.   
8519.89.01 Tornamesas profesionales (“turn-table”), incluso con 

altavoces (altoparlantes), sin cambiador automático ni 
mueble, reconocibles como concebidas exclusivamente 
para el uso de radiodifusoras y estudios profesionales de 
grabación. 

 100 

8519.89.02 Aparatos para reproducir dictados.  C 
8519.89.03 Tornos para el registro de sonido en discos maestros.  B1 
8519.89.04 Sistemas automatizados para la preparación, grabación 

o transferencia del sonido, y acondicionamiento de 
discos de vidrio (Sistemas de masterización para la 
fabricación de discos compactos). 

 B1 

8519.89.99 Los demás. Tocadiscos 100 
  Aparatos de toma de sonido para films de  16 

mm 
B4 

  Aparatos de toma de sonido para films de  8 
mm 

B4 

  Los demás B1 
85.21 Aparatos de grabación o reproducción de imagen y 

sonido (vídeos), incluso con receptor de señales de 
imagen y sonido incorporado. 

  

8521.10 - De cinta magnética.   
8521.10.99 Los demás. Aparatos de registro y de reproducción de 

imagen y sonido en televisión por 
80 
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procedimiento magnético (video-tape), sin 
selector incorporado 

85.22 Partes y accesorios identificables como destinados, 
exclusiva o principalmente, a los aparatos de las 
partidas 85.19 a 85.21. 

  

8522.10 - Cápsulas fonocaptoras.   
8522.10.01 Cápsulas fonocaptoras.  B3 
8522.90 - Los demás.   
8522.90.01 Mecanismos completos de aparatos para registro y/o 

reproducción de sonido, o de imagen y sonido, aun 
cuando tengan cabeza grabadora-reproductora y tapa 
de ornato incorporados, sin fuente de alimentación, sin 
amplificador de potencia y sin gabinete. 

 100 

8522.90.02 Agujas completas, con punto de diamante, zafiro, osmio 
y otros metales finos. 

 100 

8522.90.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción 8519.20.01. 

 100 

8522.90.04 Cabezas grabadoras y/o reproductoras y/o borradoras 
de sonido, o de imagen y sonido en cinta magnética. 

 100 

8522.90.05 Puntillas o estiletes de piedras preciosas o sintéticas, sin 
estar adheridos a ninguna otra parte de las agujas 
fonográficas. 

 100 

8522.90.06 Mecanismos para tocadiscos, sin: mueble, capelo, 
circuitos de audio y fonocaptor. 

 100 

8522.90.07 Circuitos modulares reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en las partidas 
85.19 y 85.21. 

 100 

8522.90.08 Partes y piezas mecánicas reconocibles como 
concebidas exclusivamente para uso en 
videograbadoras, o en grabadoras y/o reproductoras de 
sonido a cinta magnética. 

 100 

8522.90.09 Cabezas cortadoras para grabación de discos vírgenes.  100 

8522.90.10 Mecanismo transportador de inserción frontal del casete, 
sin sistema de soporte y accionamiento de cabeza 
borradora sin llaves de relevadores conmutadores de 
circuito electrónico de grabación/reproducción, para 
reproductores a cinta, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para vehículos automóviles.  

 100 

8522.90.11 Para fonocaptores y agujas fonográficas.  100 
8522.90.12 Enrolladores de videocintas magnéticas, aun cuando 

tenga dispositivo de borrador o de limpieza.  
 100 

8522.90.13 Lectores ópticos, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
8519.81.04, que incluyan al menos: lente de alta 
precisión, holograma, base óptica, arnés con conector.  

 100 

8522.90.14 Reconocibles como concebidas exclusivamente para los 
reproductores comprendidos en la fracción 8519.81.05. 

 100 

8522.90.99 Los demás.   100 
85.23 Discos, cintas, dispositivos de almacenamiento 

permanente de datos a base de semiconductores, 
tarjetas inteligentes (“smart cards”) y demás soportes 
para grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o 
no, incluso las matrices y moldes galvánicos para 
fabricación de discos, excepto los productos del Capítulo 
37. 

  

 - Soportes magnéticos:   
8523.21 -- Tarjetas con banda magnética incorporada.   
8523.21.99 Las demás.  B1 
8523.29 -- Los demás.   
8523.29.01 Cintas magnéticas sin grabar de anchura inferior o igual 

a 4 mm. 
 C 

8523.29.03 Cintas magnéticas sin grabar de anchura superior a  6.5 
mm. 

Cintas magnéticas vírgenes, de 12,7 mm o 
mas de ancho, en rollos, aptas para su 
utilización en computadoras 

B4 

  Los demás C 
8523.29.04 Discos magnéticos sin grabar.  C 
8523.29.05 Cintas magnéticas, grabadas, para reproducir  C 
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fenómenos distintos del sonido o la imagen. 
8523.29.06 Cintas magnéticas grabadas, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para ser utilizadas en “video 
tape”, cuando se presenten en cartuchos o casetes. 

De anchura inferior o igual a 4 mm C 

  Las demás B1 
8523.29.07 Cintas magnéticas grabadas, para la enseñanza, con 

sonido o imágenes, técnicas, científicas o con fines 
culturales, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para instituciones de educación  o 
similares. 

De anchura inferior o igual a 4 mm C 

  Las demás B1 
8523.29.08 Cintas magnéticas grabadas, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para ser utilizadas en “video 
tape”, excepto lo comprendido en la fracción 8523.29.06.

De anchura inferior o igual a 4 mm C 

  Las demás B1 
8523.29.09 Las demás cintas magnéticas grabadas. De anchura inferior o igual a 4 mm C 
  Cintas matrices (cintas, "máster") de 6.35 a 

25.4 mm de ancho, grabadas o 
impresionadas, destinadas a la fabricación de 
discos fonográficos 

84 

  Las demás y fuera de preferencia fija B1 
8523.29.99 Los demás. Excepto para reproducir fenómenos distintos 

del sonido o imagen 
100 

8523.40 - Soportes ópticos.   
8523.40.01 Discos de escritura sin grabar (conocidos como CD-R; 

DVD-R, y demás formatos), para sistemas de lectura por 
rayo láser. 

Disco compacto (sin grabar) para almacenar 
imágenes fotográficas 

B2 

  Los demás B1 
8523.40.02 Discos, grabados, para sistemas de lectura por rayos 

láser, para reproducir únicamente sonido. 
Destinados exclusivamente a quienes poseen 
licencia del productor fonográfico original 

B3 

  Los demás B1 
8523.40.99 Los demás. Discos para sistemas de lectura por rayos 

láser, excepto para reproducir fenómenos 
distintos del sonido o la imagen 

C 

  Excepto para reproducir fenómenos distintos 
del sonido o imagen 

100 

 - Soportes semiconductores:   
8523.51 -- Dispositivos de almacenamiento permanente de datos 

a base de semiconductores. 
  

8523.51.01 Dispositivos de almacenamiento no volátil, regrabables, 
formados a base de elementos de estado sólido 
(semiconductores), por ejemplo: los llamados “tarjetas 
de memoria flash”, “tarjeta de almacenamiento 
electrónico flash”, “memory stick”, “PC card”, “secure 
digital”, “compact flash”, “smart media”. 

 B1 

8523.51.99 Los demás. Soportes preparados para grabar sonido o 
grabaciones análogas, sin grabar 

B1 

  Los demás 100 
8523.52 -- Tarjetas inteligentes (“smart cards”).   
8523.52.01 Tarjetas provistas de un circuito integrado electrónico 

(“tarjetas inteligentes” (“smart cards”)). 
Con circuitos integrados monolíticos 80 

8523.59 -- Los demás.   
8523.59.99 Los demás. Soportes para grabar sonido o grabaciones 

análogas, grabados, incluso las matrices y 
moldes galvánicos para fabricación de discos 

100 

8523.80 - Los demás.   
8523.80.99 Los demás. Discos para tocadiscos C 
  Excepto para reproducir fenómenos distintos 

del sonido o imagen  
100 

85.25 Aparatos emisores de radiodifusión o televisión, incluso 
con aparato receptor o de grabación o reproducción de 
sonido incorporado; cámaras de televisión, cámaras 
fotográficas digitales y videocámaras. 

  

8525.50 - Aparatos emisores.   
8525.50.99 Los demás.  Amplificadores lineales de radiofrecuencia 

para transmisores de banda lateral 
independiente de 10 Kw o más de potencia 
excepto con aparato receptor incorporado 

B2 
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  De radiocomunicación por microondas de 
más de 1.000 MC excepto con aparato 
receptor incorporado 

B2 

  Transmisores de radiocomunicaciones de 
bandas laterales independientes (bli) y de 
banda lateral única (blu) hasta 500 W y hasta 
300 MC/S excepto con aparato receptor 
incorporado 

B2 

8525.60 - Aparatos emisores con aparato receptor incorporado.   
8525.60.01 Fijos o móviles en muy alta frecuencia (VHF) de 30 a 

180 MHz, en frecuencia modulada (FM) o amplitud 
modulada (AM). 

Equipos transmisores-receptores móviles de 
telecomunicación para radio V.H.F. para uso 
en vehículos y sus estaciones fijas 
correspondientes 

100 

8525.60.02 Fijos o móviles en banda lateral única de 1.6 a 30 MHz, 
con potencia comprendida entre 10 W y 1 kW, inclusive. 

Equipos de telecomunicación de bandas para 
diversos canales telefónicos y de potencia 
que varié entre 10 Watts a 1 Kw 

100 

8525.60.07 Fijos de VHF, con sintetizador de frecuencia para más 
de 500 canales de radiofrecuencia. 

Transceptores fijos de VHF con sintetizador 
de frecuencias para más de 500 canales de 
R.F 

70 

8525.60.99 Los demás.  De radiocomunicaciones por microondas de 
más de 1.000 MC 

50 

8525.80 - Cámaras de televisión, cámaras fotográficas digitales y 
videocámaras. 

  

8525.80.01 Cámaras de televisión giroestabilizadas.  70 
8525.80.02 Cámaras tomavistas para estudio de televisión, excepto 

las que se apoyan en el hombro y las portátiles. 
 70 

8525.80.03 Aparatos tomavistas para sistemas de televisión en 
circuito cerrado, excepto lo comprendido en las 
fracciones 8525.80.01 y 8525.80.02. 

 50 

8525.80.04 Videocámaras, incluidas las de imagen fija; cámaras 
fotográficas digitales. 

Aparatos tomavistas de televisión (cámara de 
TV), excepto para circuitos cerrados 

70 

8525.80.99 Las demás. Aparatos tomavistas de televisión (cámara de 
TV) 

70 

85.26 Aparatos de radar, radionavegación o radiotelemando.   
8526.10 - Aparatos de radar.   
8526.10.01 Radiosondas meteorológicas.  100 
8526.10.99 Los demás.  100 
 - Los demás:   
8526.91 -- Aparatos de radionavegación.   
8526.91.01 Radiogoniómetros con capacidad para sintonizar la 

banda de radiofaros (beacon), comprendida entre 180 y 
420 kilociclos y sensibilidad igual o mejor a 20 
microvoltios por metro, con una relación señal a ruido de 
6 decibeles. 

 100 

8526.91.99 Los demás.  100 
8526.92 -- Aparatos de radiotelemando.   
8526.92.01 Transmisores para el accionamiento de aparatos a 

control remoto mediante frecuencias ultrasónicas. 
 100 

8526.92.99 Los demás.  100 
85.27 Aparatos receptores de radiodifusión, incluso 

combinados en la misma envoltura con grabador o 
reproductor de sonido o con reloj. 

  

 - Aparatos receptores de radiodifusión que solo 
funcionen con fuente de energía exterior, de los tipos 
utilizados en vehículos automóviles: 

  

8527.29 -- Los demás.   
8527.29.01 Receptores de radiodifusión, AM reconocibles como 

concebidos exclusivamente para uso automotriz. 
 B1 

8527.29.99 Los demás.  B1 
 - Los demás:   
8527.92 -- Sin combinar con grabador o reproductor de sonido, 

pero combinados con reloj. 
  

8527.92.01 Sin combinar con grabador o reproductor de sonido, 
pero combinados con reloj. 

 B1 

85.28 Monitores y proyectores, que no incorporen aparato 
receptor de televisión; aparatos receptores de televisión, 
incluso con aparato receptor de radiodifusión o 
grabación o reproducción de sonido o imagen 
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incorporado. 
 - Monitores con tubo de rayos catódicos:   
8528.41 -- De los tipos utilizados exclusiva o principalmente con 

máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento 
de datos de la partida 84.71. 

  

8528.41.01 En colores.  C 
8528.41.99 Los demás.  C 
8528.49 -- Los demás.   
8528.49.06 En blanco y negro o demás monocromos por cable 

coaxial. 
 C 

8528.49.08 Sistemas audiovisuales integrados a colores, para 
control de accesos mediante múltiples pantallas 
(displays) de video de hasta 30 cm (12 pulgadas) con 
direccionamiento selectivo y automático. 

 50 

8528.49.09 Sistemas audiovisuales integrados, en blanco y negro 
para control de accesos mediante múltiples pantallas 
(displays) de video hasta 30 cm (12 pulgadas), con 
direccionamiento selectivo y automático. 

 B2 

8528.49.99 Los demás. Videomonitores en blanco y negro o demás 
monocromos 

C 

 - Los demás monitores:   
8528.51 -- De los tipos utilizados exclusiva o principalmente con 

máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento 
de datos de la partida 84.71. 

  

8528.51.01 Con un campo visual medido diagonalmente, inferior o 
igual a 35.56 cm (14 pulgadas). 

 C 

8528.51.99 Los demás.  C 
 - Proyectores:   
8528.61 -- De los tipos utilizados exclusiva o principalmente con 

máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento 
de datos de la partida 84.71. 

  

8528.61.01 De los tipos utilizados exclusiva o principalmente con 
máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento 
de datos de la partida 84.71. 

 C 

85.29 Partes identificables como destinadas, exclusiva o 
principalmente, a los aparatos de las partidas 85.25 a 
85.28. 

  

8529.10 - Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; 
partes apropiadas para su utilización con dichos 
artículos. 

  

8529.10.01 Antenas para aparatos receptores de radio o de 
televisión, excepto lo comprendido en las fracciones 
8529.10.02 y 8529.10.08. 

 B1 

8529.10.02 Antenas parabólicas para transmisión y/o recepción de 
microondas (de más de 1 GHz), hasta 9 m, de diámetro. 

 B1 

8529.10.03 Varillas de ferrita para antenas incorporadas.   B1 
8529.10.04 Guías de onda, flexibles o rígidas, con sus elementos de 

acoplamiento e interconexión.  
 B2 

8529.10.05 Antenas de accionamiento eléctrico reconocibles como 
concebidas exclusivamente para uso automotriz.  

 B1 

8529.10.06 Partes componentes de antenas, excepto lo 
comprendido en las fracciones 8529.10.03 y 8529.10.04. 

 B1 

8529.10.07 Antenas, excepto lo comprendido en las fracciones 
8529.10.01, 8529.10.02 y 8529.10.08.  

 B1 

8529.10.08 Antenas llamadas “de conejo”, para aparatos receptores 
de televisión. 

 B1 

8529.10.99 Las demás.   B1 
8529.90 - Las demás.   
8529.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

monitores de los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas de la partida 84.71, 
excepto circuitos modulares constituidos por 
componentes eléctricos y/o electrónicos sobre tablilla 
aislante con circuito impreso. 

 C 

8529.90.02 Sintonizadores de AM-FM, sin circuito de audio.  B1 
8529.90.03 Filtros de banda pasante de cuarzo, cerámicos o 

mecánicos, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para equipos de radiocomunicación, 

 B5 
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excepto los filtros para equipos receptores de tipo 
doméstico. 

8529.90.04 Partes y piezas reconocibles como concebidas 
exclusivamente para equipos de microondas de alta 
capacidad o para equipos que aseguren la continuidad 
de comunicación (equipos de protección) para sistemas 
de microondas, excepto circuitos modulares constituidos 
por componentes eléctricos y/o electrónicos sobre 
tablilla aislante con circuito impreso.  

 B5 

8529.90.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
sistemas de transmisión y/o recepción de microondas 
vía satélite o para generadores de señales de teletexto. 

 B1 

8529.90.06 Circuitos modulares reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en las partidas 
85.25 a 85.28. 

Para las máquinas automáticas utilizadas 
exclusiva o principalmente en el tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 84.71 

C 

8529.90.07 Ensambles de transreceptores reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo comprendido en la 
subpartida 8526.10, no comprendidos ni especificados 
en otra parte.  

 B1 

8529.90.08 Partes especificadas en la nota aclaratoria 4 del Capítulo 
85, excepto lo comprendido en las fracciones 
8529.90.06 y 8529.90.18. 

 B1 

8529.90.09 Combinaciones de las partes especificadas en la Nota 
aclaratoria 4 del Capítulo 85, excepto las comprendidas 
en la fracción 8529.90.19. 

 B1 

8529.90.10 Ensambles de pantalla plana, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo comprendido en las 
fracciones 8528.59.01, 8528.59.02, 8528.69.01 y 
8528.72.06. 

 B1 

8529.90.11 Partes, incluso las placas frontales y los dispositivos de 
ajuste o seguridad, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para circuitos modulares, no 
especificadas ni comprendidas en otra parte. 

 B1 

8529.90.12 Las demás partes reconocibles como concebidas 
exclusivamente para lo comprendido en las partidas 
85.25 y 85.27. 

 B1 

8529.90.13 Amplificadores para transmisores de señales de 
televisión. 

 B1 

8529.90.14 Preamplificadores de radiofrecuencia para receptores de 
televisión (“booster”). 

 B2 

8529.90.15 Amplificadores-distribuidores, regeneradores de pulsos o 
de subportadora, para sistemas de televisión por cable. 

 B4 

8529.90.16 Amplificadores-distribuidores de video, con entrada 
diferencial, con compensación de cable o con 
restaurador de corriente continua, para sistemas de 
televisión, con o sin gabinete modular. 

 B5 

8529.90.17 Amplificadores lineales de banda lateral única.  B1 
8529.90.18 Sintonizadores de canales para televisión y 

videocasetera; sintonizadores de doble convergencia. 
 B1 

8529.90.19 Sintonizadores de canal, combinados con otras partes 
especificadas en la Nota aclaratoria 4 del capítulo 85. 

 B1 

8529.90.20 Amplificadores de radiofrecuencia, banda ancha y 
monocanales, para sistemas de distribución de señales 
de HF, TV y/o FM. 

 B3 

8529.90.21 Acoplador (combinador o defasador) para operar dos o 
más transmisores de radio o televisión a una salida 
común. 

 B1 

8529.90.22 Líneas de retardo de crominancia (delay-line), 
reconocibles como concebidas exclusivamente para 
aparatos receptores de televisión a color. 

 B2 

8529.90.23 Filtros de los siguientes tipos: piezoeléctricos cerámicos, 
interferencia electromagnética o para resonador de 
frecuencia, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para aparatos receptores de televisión a 
color, excepto lo comprendido en la fracción 8529.90.03. 

 B1 

8529.90.99 Las demás. Líneas de retardo de crominancia (delay line) 
para receptores de TV 

B2 

  Filamento de vidrio recubierto de carbón para 
la fabricación de resistencias eléctricas 

B2 
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  Filtro para instalaciones 
individuales/comunales de señales de HF, TV 
y FM o acople de antenas (mezclador) 

B2 

  Para equipos de radiocomunicaciones por 
microondas de más de 1.000 MC., de las 
fracciones 8517.12.01, 8517.12.99, 
8517.62.11, 8517.62.12, 8517.62.13, 
8517.62.14, 8517.62.15, 8517.62.16, 
8517.69.10, 8517.69.11, 8517.69.12, 
8517.69.13, 8517.69.14, 8517.69.15, 
8517.69.16, 8517.69.17, 8517.69.18, 
8517.69.19, 8525.50.03, 8525.50.04, 
8525.50.99, 8525.60.01, 8525.60.02, 
8525.60.03, 8525.60.04, 8525.60.05, 
8525.60.06, 8525.60.07, 8525.60.09, 
8525.60.10, 8525.61.01, 8525.62.10, 
8525.62.11, 8525.62.12, 8525.62.13, 
8525.62.14, 8525.62.15 y 8525.62.16 

B2 

  Divisores para instalaciones 
comunales/individuales de antenas 

B2 

  Amplificadores distribuidores, regeneradores, 
para sistemas de televisión, de: pulsos; y, 
subportadora 

B4 

  Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para equipos multiplex por 
división de frecuencia (FDM) de servicio de 
hasta 24 canales para sistemas de 
telecomunicaciones  

B5 

  Inversores de voz para equipos de 
comunicaciones 

B5 

  Aparatos codificadores de hasta 5 
segmentos, para inversión de voz 

B5 

  Sintonizadores de permeabilidad simples o 
de teclado, con circuitos de radiofrecuencia 

B6 

  Sintonizadores de FM B6 
  Los demás B1 
85.30 Aparatos eléctricos de señalización (excepto los de 

transmisión de mensajes), seguridad, control o mando, 
para vías férreas o similares, carreteras, vías fluviales, 
áreas o parques de estacionamiento, instalaciones 
portuarias o aeropuertos (excepto los de la partida 
86.08). 

  

8530.10 - Aparatos para vías férreas o similares.   
8530.10.01 Aparatos para vías férreas o similares. Semáforos y aparatos de control y mando, 

para vías férreas 
100 

8530.80 - Los demás aparatos.   
8530.80.02 Equipos controladores de semáforos.  80 
85.31 Aparatos eléctricos de señalización acústica o visual 

(por ejemplo: timbres, sirenas, tableros indicadores, 
avisadores de protección contra robo o incendio), 
excepto los de las partidas 85.12 u 85.30. 

  

8531.10 - Avisadores eléctricos de protección contra robo o 
incendio y aparatos similares. 

  

8531.10.04 Detectores acústicos, para sistemas de alarmas en 
bóvedas de seguridad; sistemas de seguridad a 
detección acústica y/o visual, con señalización local y 
remota, sin equipo de enlace por radiofrecuencia. 

 70 

8531.80 - Los demás aparatos.   
8531.80.01 Sirenas.  B1 
8531.80.02 Timbres, campanillas, zumbadores y otros avisadores 

acústicos, excepto lo comprendido en la fracción 
8531.80.01. 

 B1 

8531.80.03 Zumbadores miniatura de corriente alterna, para 
aparatos telefónicos. 

 B5 

8531.80.99 Los demás. Paneles luminosos indicadores automáticos 
con control electrónico para velódromos, 
hipódromos, estadios y locales similares 

B3 

  Los demás B1 
8531.90 - Partes.   
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8531.90.01 Indicadores luminosos tipo ojo de buey o tipo diamante, 
sin portalámparas. 

 60 

8531.90.02 Circuitos modulares. Para señalizadores e indicadores para 
tableros de comando 

90 

8531.90.99 Las demás. Partes y piezas para señalizadores e 
indicadores para tableros de comando 

90 

85.32 Condensadores eléctricos fijos, variables o ajustables.   
8532.10 - Condensadores fijos concebidos para redes eléctricas 

de 50/60 Hz, para una potencia reactiva superior o igual 
a 0.5 kvar (condensadores de potencia). 

  

8532.10.01 Fijos, monofásicos o trifásicos, con peso unitario 
superior a 1 kg. 

En baterías o bancos de capacitores 50 

8532.10.99 Los demás. Condensadores estáticos (capacitores) para 
corrección de factor de potencia en alta 
tensión de más de 2.400 volts y desde 25 
kVA, monofásicos, sueltos o agrupados en 
bancos trifásicos 

50 

 - Los demás condensadores fijos:   
8532.22 -- Electrolíticos de aluminio.   
8532.22.02 De diámetro inferior o igual a 15 mm, encapsulados en 

botes de baquelita o de aluminio. 
Para uso en electrónica 90 

  Los demás 50 
8532.22.03 Capacitores electrolíticos con capacitancia de 0.1 µF 

hasta 10,000 µF y un voltaje de 10 V hasta 100 V, para 
uso en aparatos de conducción de señales, audio y 
video. 

Para uso en electrónica 90 

  Los demás 50 
8532.22.99 Los demás. Para uso en electrónica 90 
  Los demás 50 
8532.23 -- Con dieléctrico de cerámica de una sola capa.   
8532.23.02 Tubulares.  90 
8532.23.03 Condensadores tubulares fijos de cerámica con 

coeficientes de temperatura de -220, -330 y -750 (partes 
por millón por cada grado centígrado), con diámetro 
inferior o igual a 3 mm y longitud inferior o igual a 8 mm. 

 90 

8532.23.04 Condensadores de discos de cerámica, con terminales 
axiales. 

 90 

8532.23.05 Capacitores discoidales con capacitancia de 0.1 pF 
hasta 8,200 pF para uso específico como filtradores de 
ruidos en dispositivos de alta frecuencia. 

 90 

8532.23.99 Los demás.  90 
8532.24 -- Con dieléctrico de cerámica, multicapas.   
8532.24.02 Tubulares.  90 
8532.24.03 Condensadores tubulares fijos de cerámica con 

coeficientes de temperatura de -220, -330 y -750 (partes 
por millón por cada grado centígrado), con diámetro 
inferior o igual a 3 mm y longitud inferior o igual a 8 mm. 

 90 

8532.24.99 Los demás.  90 
8532.29 -- Los demás.   
8532.29.01 Fijos monofásicos o trifásicos con peso unitario superior 

a 1 kg. 
Baterías o bancos de capacitores 50 

8532.29.04 De mica, de 1,000 o más voltios de trabajo.  50 
8532.29.05 Cajas de condensadores por décadas, con precisión del 

1% o mejor. 
 50 

8532.29.99 Los demás. Electrolíticos 50 
8532.30 - Condensadores variables o ajustables.   
8532.30.02 Variables de vacío, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para radiofrecuencia; variables de gas. 
Para radiofrecuencia, variables de gas a 
presión 

50 

  Para radiofrecuencia, variables, de gas 100 
  Para radiofrecuencia, variables, de vació 100 
8532.30.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

radiofrecuencia, excepto de ajuste “trimmers”, 
cerámicos, y lo comprendido en la fracción 8532.30.02. 

Para radiofrecuencia, con dieléctrico de 
materias plásticas 

100 

  Para radiofrecuencia, para transmisión con 
aislación especial 

50 

  Los demás capacitores para radiofrecuencia 90 
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8532.30.99 Los demás. Para radiofrecuencia, de cerámica (trimmers 
cerámicos) 

100 

  Los demás capacitores para radiofrecuencia 90 
8532.90 - Partes.   
8532.90.01 Partes. Micas plateadas para la fabricación de otros 

condensadores 
50 

  Micas plateadas para la fabricación de 
condensadores fijos y variables 

50 

85.33 Resistencias eléctricas, excepto las de calentamiento 
(incluidos reóstatos y potenciómetros). 

  

 - Las demás resistencias fijas:   
8533.21 -- De potencia inferior o igual a 20 W.   
8533.21.01 De potencia inferior o igual a 20 W. Resistencias de películas de óxidos metálicos 80 
  Resistencias para motores eléctricos, excepto 

electrolíticas 
50 

8533.29 -- Las demás.   
8533.29.99 Las demás.  Resistencias electrolíticas superiores a los 20 

Watts 
50 

  Cajas de resistencias por décadas con 
precisión de 1% o mejor 

75 

  Resistencias de películas de óxidos metálicos 80 
 - Resistencias variables bobinadas (incluidos reóstatos y 

potenciómetros): 
  

8533.31 -- De potencia inferior o igual a 20 W.   
8533.31.99 Las demás.  Potenciómetros para radiorrecepción 50 
  Reguladores o variadores de velocidad 

exclusivamente para ser incorporados en 
aparatos de uso doméstico 

80 

  Resistencias no calentadoras para radio y TV 100 
8533.39 -- Las demás.   
8533.39.02 Reguladores o variantes de velocidad, reconocibles 

como concebidos exclusivamente para ser incorporados 
en aparatos domésticos.  

 80 

8533.39.99 Los demás.  Potenciómetros para radiorrecepción 50 
8533.40 - Las demás resistencias variables (incluidos reóstatos y 

potenciómetros). 
  

8533.40.01 Reóstatos o potenciómetros, excepto lo comprendido en 
la fracción 8533.40.07.  

Potenciómetros para radiorrecepción 50 

8533.40.02 Termistores.   80 
8533.40.04 Bancos de resistencias.  Cajas de resistencias por décadas con 

precisión de 1% o mejor 
75 

8533.40.05 Varistores de óxidos metálicos.  90 
8533.40.06 Varistores o resistencias dependientes de la tensión 

aplicada (“VDR”), excepto lo comprendido en la fracción 
8533.40.05.  

 90 

8533.40.07 Potenciómetros de carbón, de 1/10 a ½ watt de 
disipación, de diámetro inferior o igual a 30 mm.  

Potenciómetros para radiorrecepción 50 

8533.40.99 Los demás.  Reguladores o variadores de velocidad 
exclusivamente para ser incorporados en 
aparatos de uso doméstico 

80 

8533.90 - Partes.   
8533.90.01 Terminales de cobre estañado y casquillos de hierro o 

de bronce, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para resistencias de carbón para radio y 
TV. 

 100 

85.34 Circuitos impresos.   
8534.00.01 De doble faz, con agujeros metalizados, con base de 

resinas epóxicas o de fibra de vidrio (“epoxy-glass”), 
excepto lo comprendido en las fracciones 8534.00.02 y 
8534.00.03. 

De doble faz con agujeros metalizados, con 
base de resinas epóxicas y fibras de vidrio 
(epoxy-glass) 

50 

8534.00.02 Denominados “multicapas”: Cuatro o más capas de 
laminado metálico de cobre o aluminio, incluyendo las 
de las caras exteriores, con agujeros metalizados, con 
base de resinas epóxicas o de fibra de vidrio (“epoxy-
glass”), con indicación visual del número total de capas 
que componen el circuito impreso. 

De doble faz con agujeros metalizados, con 
base de resinas epóxicas y fibras de vidrio 
(epoxy-glass) 

50 

85.35 Aparatos para corte, seccionamiento, protección,   
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derivación, empalme o conexión de circuitos eléctricos 
(por ejemplo: interruptores, conmutadores, 
cortacircuitos, pararrayos, limitadores de tensión, 
supresores de sobretensión transitoria, tomas de 
corriente y demás conectores, cajas de empalme), para 
una tensión superior a 1,000 voltios. 

 - Disyuntores:   
8535.21 -- Para una tensión inferior a 72.5 kV.   
8535.21.01 Para una tensión inferior a 72.5 kV. Disyuntores de más de 600 voltios hasta 35 

kv de tensión, en liquido, medio gaseoso o 
aire, con cualquier capacidad de ruptura y 
cualquier corriente nominal cuando se 
compruebe que no se producen o no son 
sustituibles por los que se fabrican en el país 

64 

8535.30 - Seccionadores e interruptores.   
8535.30.01 Interruptores.   50 
8535.30.03 Seccionadores-conectadores de navajas sin carga, con 

peso unitario superior a 2 kg sin exceder de 2,750 kg.  
 100 

8535.30.04 Seccionadores de peso unitario superior a 2,750 kg.   100 
8535.30.05 Interruptores de navajas con carga.   50 
8535.30.06 Seccionadores con peso unitario superior a 2 kg, sin 

exceder de 2,750 kg, excepto lo comprendido en la 
fracción 8535.30.03.  

 100 

8535.40 - Pararrayos, limitadores de tensión y supresores de 
sobretensión transitoria. 

  

8535.40.99 Los demás. Artículos para instalaciones eléctricas 50 
8535.90 - Los demás.   
8535.90.02 Conmutadores con peso unitario superior a 2 kg sin 

exceder de 2,750 kg. 
 100 

8535.90.08 Llaves magnéticas (arrancadores magnéticos), con 
potencia nominal hasta 200 C.P. 

Llaves magnéticas, con potencia nominal 
hasta 200 CF: de reversión con relés 
térmicos; y, guardamotor 

50 

8535.90.09 Tomas de corriente con peso unitario inferior o igual a 2 
kg. 

 50 

8535.90.11 Terminales selladas de vidrio o cerámica vitrificada.  Terminales sellados de vidrio o cerámica 
vitrificada (tipo fusite) 

50 

8535.90.19 Protector electrónico trifásico diferencial, por asimetría 
y/o falta de fase.  

 80 

8535.90.20 Llaves magnéticas (arrancadores magnéticos), con 
potencia nominal superior a 200 C.P.  

Llaves magnéticas: de reversión con relés 
térmicos con potencia nominal superior a 300 
CF; y, estrella o triangulo 

100 

8535.90.99 Los demás.  Otros artículos para instalaciones eléctricas 50 
  Conmutadores de peso unitario superior a 

2,750 kg 
100 

  Tomas de corriente con peso unitario superior 
a 2 kg 

100 

85.36 Aparatos para corte, seccionamiento, protección, 
derivación, empalme o conexión de circuitos eléctricos 
(por ejemplo: interruptores, conmutadores, relés, 
cortacircuitos, supresores de sobretensión transitoria, 
clavijas y tomas de corriente (enchufes), portalámparas 
y demás conectores, cajas de empalme), para una 
tensión inferior o igual a 1,000 voltios; conectores para 
fibras ópticas, haces o cables de fibras ópticas. 

  

8536.10 - Fusibles y cortacircuitos de fusible.   
8536.10.02 Fusibles ultrarrápidos de láminas de plata, de alta 

capacidad de ruptura, especiales para protección de 
semiconductores, para corrientes nominales de hasta 
2,500 amperes y tensión de operación de hasta 500 
voltios. 

 50 

8536.10.03 Fusibles de alta capacidad de ruptura, de 20,000 
amperes eficaces o más y cualquier corriente nominal, 
hasta 600 voltios de tensión, inclusive. 

 100 

8536.10.05 Fusibles para telefonía. Protectores 90 
8536.20 - Disyuntores.   
8536.20.99 Los demás.  Disyuntores de más de 600 voltios hasta 35 

kv de tensión, en liquido, medio gaseoso o 
aire, con cualquier capacidad de ruptura y 
cualquier corriente nominal cuando se 
compruebe que no se producen o no son 

64 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de marzo de 2009 

Fracción 
TIGIE Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 

porcentual o 
canasta de 

desgravación 
(1) (2) (3) (4) 

sustituibles por los que se fabrican en el país 
8536.30 - Los demás aparatos para protección de circuitos 

eléctricos. 
  

8536.30.02 Protectores térmicos para circuitos eléctricos de 
aparatos de refrigeración o aire acondicionado.  

 50 

8536.30.03 Protectores para telefonía.  Bobinas térmicas protectoras para telefonía 90 
  Protectores de línea para telefonía 60 
8536.30.04 Protector electrónico trifásico diferencial, por asimetría 

y/o falta de fase.  
Protector electrónico trifásico diferencial por 
asimetría y/o falta de fase 

80 

8536.30.99 Los demás.  Artículos para instalaciones eléctricas 50 
 - Relés:   
8536.41 -- Para una tensión inferior o igual a 60 V.   
8536.41.05 De alta sensibilidad, con núcleo laminado, monopolo 

inversor, reconocibles como concebidos exclusivamente 
para equipos telefónicos. 

 80 

8536.41.10 De arranque, excepto lo comprendido en la fracción 
8536.41.02.  

Para motores monofásicos o 
motocompresores de refrigeración 

50 

8536.49 -- Los demás.   
8536.49.01 De arranque. Para uso en aparatos domésticos, excepto 

para motores monofásicos o 
motocompresores de refrigeración 

50 

8536.50 - Los demás interruptores, seccionadores y 
conmutadores. 

  

8536.50.01 Interruptores, excepto los comprendidos en la fracción 
8536.50.15. 

 B2 

8536.50.02 Conmutadores de rutas para video y audio con entrada 
diferencial, conmutación en intervalo vertical y 
señalización de conmutación, para selección de señales 
en sistemas de televisión por cables. 

 B2 

8536.50.03 Conmutador secuencial de video.  B5 
8536.50.04 Seccionadores o conmutadores de peso unitario 

superior a 2,750 kg. 
 100 

8536.50.05 Reconocibles para naves aéreas.  B1 
8536.50.06 Interruptores, por presión de líquidos para controles de 

nivel en lavarropas de uso doméstico. 
Interruptores eléctricos por presión de 
líquidos para controles de nivel para 
lavarropas de uso doméstico, con peso 
unitario inferior o igual a 2 kg 

100 

  Los demás B1 
8536.50.07 Interruptores automáticos, termoeléctricos, para el 

cebado de la descarga en las lámparas o tubos 
fluorescentes. 

 B2 

8536.50.08 Interruptores de navajas con carga.  B2 
8536.50.09 Seccionadores-conectadores de navajas, sin carga, con 

peso unitario superior a 2 kg, sin exceder de 2,750 kg. 
 100 

8536.50.10 Interruptores reconocibles como concebidos 
exclusivamente para radio o televisión, excepto lo 
comprendido en la fracción 8536.50.16. 

 B2 

8536.50.11 Conmutadores sueltos o agrupados, accionados por 
botones, con peso hasta de 250 g, o interruptores 
simples o múltiples de botón o de teclado, reconocibles 
como concebidos exclusivamente para electrónica, 
excepto lo comprendido en la fracción 8536.50.16. 

Conmutadores, sueltos o agrupados, 
accionados por botones, con peso hasta 250 
gr., para uso en electrónica 

B4 

  Interruptores simples o múltiples, sistema de 
botón o teclado, para uso en electrónica 

B5 

  Los demás B1 
8536.50.12 Conmutadores pasivos, para selección de señales de 

video y audio en sistemas de televisión por cable. 
 B2 

8536.50.13 Llaves magnéticas (arrancadores magnéticos) con 
potencia nominal inferior o igual a 200 C.P. 

Llaves magnéticas, con potencia nominal 
hasta 200 CF: de reversión con relés 
térmicos; y, guardamotor  

B2 

  Los demás B1 
8536.50.14 Llaves magnéticas (arrancadores magnéticos), con 

potencia nominal superior a 200 C.P. 
 100 

8536.50.15 Interruptores para dual, de pie o de jalón para luces; 
botón de arranque; reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso automotriz. 

 B2 

8536.50.16 Microinterruptores de botón para aparatos 
electrodomésticos. 

 B2 

8536.50.17 Selectores de circuitos.  B1 
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8536.50.99 Los demás. Seccionadores o conmutadores de peso 
unitario hasta 2,750 kg 

100 

  Los demás B1 
 - Portalámparas, clavijas y tomas de corriente 

(enchufes): 
  

8536.61 -- Portalámparas.   
8536.61.03 De señalización telefónica, aun cuando se presenten 

montadas en plaquetas. 
 90 

8536.61.99 Los demás. Artículos para instalaciones eléctricas 50 
8536.69 -- Los demás.   
8536.69.02 Tomas de corriente con peso unitario inferior o igual a 2 

kg. 
 50 

8536.69.99 Los demás. Tomas de corriente con peso unitario superior 
a 2 kg 

100 

8536.70 - Conectores para fibras ópticas, haces o cables de 
fibras ópticas. 

  

8536.70.01 Conectores para fibras ópticas, haces o cables de fibras 
ópticas. 

De plástico C 

  De cobre 100 
8536.90 - Los demás aparatos.   
8536.90.04 Protectores térmicos para motores eléctricos de 

aparatos de refrigeración o de aire acondicionado.  
 50 

8536.90.06 Controles fotoeléctricos, para iluminación.   50 
8536.90.08 Llaves para telefonía, aun cuando se presenten 

montadas en plaquetas.  
 60 

8536.90.09 Cajas terminales para estación de usuario de teletipo 
con elementos para su conexión a las redes telegráficas 
automáticas normales o de punto a punto.  

 100 

8536.90.10 Terminales de vidrio o cerámica vitrificada.  Terminales sellados de vidrio o cerámica 
vitrificada (tipo fusite) 

50 

8536.90.13 Conectores múltiples para la interconexión de aparatos y 
equipos telefónicos.  

 50 

8536.90.14 Clavijas (“plugs”) reconocibles como concebidas 
exclusivamente para uso en telefonía, de dos o más 
polos.  

 60 

8536.90.15 “Jacks” reconocibles como concebidos exclusivamente 
para uso en telefonía, aun cuando se presenten 
montados en plaquetas.  

 60 

8536.90.16 Bloques de terminales para interconexión de equipos, 
aparatos o cables telefónicos.  

 90 

8536.90.17 Conectores simples y múltiples, aislados en material de 
baja pérdida, para radiofrecuencia.  

 90 

8536.90.21 Ignitores electrónicos sin balastos, para lámparas de 
descarga.  

 50 

8536.90.22 Conectores hembra, con o sin dispositivos de anclaje, 
para inserción de circuitos impresos.  

 70 

8536.90.23 Conectores para empalmes de cables telefónicos.   70 
8536.90.24 Contactos sinterizados de aleaciones con metal 

precioso.  
Para uso en electrónica 80 

8536.90.25 Protector electrónico trifásico diferencial por asimetría 
y/o falta de fase.  

 80 

8536.90.26 Atenuadores electrónicos de intensidad lumínica 
(dimmers) de más de 3 kW.  

 80 

8536.90.99 Los demás.  Pulsadores con o sin reten a giro, con 
indicador luminoso, para aparatos telefónicos 

80 

  Otros artículos para instalaciones eléctricas 50 
85.37 Cuadros, paneles, consolas, armarios y demás soportes 

equipados con varios aparatos de las partidas 85.35 u 
85.36, para control o distribución de electricidad, 
incluidos los que incorporen instrumentos o aparatos del 
Capítulo 90, así como los aparatos de control numérico, 
excepto los aparatos de conmutación de la partida 
85.17. 

  

8537.10 - Para una tensión inferior o igual a 1,000 V.   
8537.10.01 Cajas de conexión, de derivación, de corte, extremidad u 

otras cajas análogas.  
 60 

8537.10.02 Cuadros de mando o distribución para elevadores o Tableros selectores y de comando para 100 
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ascensores.  elevadores o ascensores de pasajeros o 
carga 

  Los demás 60 
8537.10.03 Cuadros de mando para máquinas de soldar por 

resistencia.  
 60 

8537.10.04 Cuadros de mando o distribución, operados mediante 
botones (botoneras).  

 60 

8537.10.05 Ensambles con la carcaza exterior o soporte, 
reconocibles como concebidos para lo comprendido en 
las partidas 84.21, 84.22, 84.50 y 85.16.  

 60 

8537.10.06 Módulos reconocibles como concebidos exclusivamente 
para el control de señales de indicación en motores de 
vehículos automotrices.  

 60 

8537.10.99 Los demás.   60 
8537.20 - Para una tensión superior a 1,000 V.   
8537.20.02 Cuadros de mando para máquinas de soldar por 

resistencia.  
Comando electrónico para soldadura por 
resistencia, con potencia de más de 350 kVA 

50 

8537.20.99 Los demás.  Tableros de más de 100 amperes 50 
85.38 Partes identificables como destinadas, exclusiva o 

principalmente, a los aparatos de las partidas 85.35, 
85.36 u 85.37. 

  

8538.90 - Las demás.   
8538.90.03 Armaduras, núcleos, yugos y piezas polares 

electromagnéticas no montadas y sin elementos 
agregados, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para relevadores de equipos telefónicos. 

 70 

8538.90.99 Las demás. Dispositivos termoeléctricos con medio 
gaseoso y contactos bimetálicos para la 
fabricación de interruptores automáticos 
termoeléctricos (glow-switch) para lámparas 
fluorescentes 

100 

  Identificables para protectores de línea para 
telefonía 

80 

85.39 Lámparas y tubos eléctricos de incandescencia o de 
descarga, incluidos los faros o unidades “sellados” y las 
lámparas y tubos de rayos ultravioletas o infrarrojos; 
lámparas de arco. 

  

8539.10 - Faros o unidades “sellados”.   
8539.10.03 Proyectores (bulbos tipo “par” de vidrio prensado) 

espejados internamente, con peso unitario superior a 
120 g, sin exceder de 2 kg.  

 80 

8539.10.99 Los demás.  Faros sellados (sealed beam) 100 
 - Las demás lámparas y tubos de incandescencia, 

excepto las de rayos ultravioletas o infrarrojos: 
  

8539.21 -- Halógenos, de volframio (tungsteno).   
8539.21.99 Los demás.  Lámparas incandescentes de tubo de cuarzo 

(halógenas o quartzline), excepto para 
vehículos 

76 

8539.22 -- Los demás de potencia inferior o igual a 200 W y para 
una tensión superior a 100 V. 

  

8539.22.02 Con peso unitario inferior o igual a 20 g. Lámparas (ampolletas) y tubos 
incandescentes para árboles de navidad 

100 

8539.22.05 De vidrio transparente azul natural, denominados “luz de 
día”. 

 68 

8539.22.99 Los demás.  Lámparas incandescentes (focos) 
identificables para faros de locomotoras 

50 

  Lámparas incandescentes proyectoras 
(bulbos tipo par de vidrio prensado), 
espejadas internamente 

50 

  Las demás lámparas incandescentes 
identificables para iluminación interna de 
locomotoras 

50 

8539.29 -- Los demás.   
8539.29.03 Con peso unitario superior a 20 g, sin exceder de 300 g, 

reconocibles como concebidos exclusivamente para 
locomotoras.  

Para iluminación interior 100 

  Focos para faros 80 
8539.29.06 Miniatura para radio dial, televisión o bicicletas, cuyo  84 
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voltaje sea igual o superior a 1.20 sin exceder de 8.63 V. 
8539.29.08 Con peso unitario inferior o igual a 20 g, excepto lo 

comprendido en la fracción 8539.29.05. 
Lámparas (ampolletas) y tubos 
incandescentes para árboles de navidad 

100 

8539.29.99 Los demás.  Lámparas incandescentes para fotografía tipo 
photo flood 

50 

  Lámparas incandescentes para iluminación 
en general (day light), de vidrio transparente, 
azul natural 

68 

  Las demás lámparas incandescentes 
identificables para iluminación interna de 
locomotoras 

50 

 - Lámparas y tubos de descarga, excepto los de rayos 
ultravioletas: 

  

8539.31 -- Fluorescentes, de cátodo caliente.   
8539.31.01 Lámparas fluorescentes tubulares en forma de “O” o de 

“U”. 
De alta intensidad tipos "double flux", "power 
groove" o "high outpu"t, de 80 Watts o más 

50 

8539.31.99 Las demás. De alta intensidad tipos "double flux", "power 
groove" o "high output", de 80 Watts o más 

50 

8539.32 -- Lámparas de vapor de mercurio o sodio; lámparas de 
halogenuro metálico. 

  

8539.32.01 De vapor de sodio de alta presión. De tubo de descarga cerámico 88 
8539.32.02 Lámparas de vapor de mercurio.   50 
8539.32.03 De vapor de sodio de baja presión.  De descarga cerámico 88 
8539.39 -- Los demás.   
8539.39.03 Lámparas fluorescentes tubulares en forma de “O” o de 

“U”.  
En forma de aro tipo "circline" 60 

8539.39.04 De luz mixta (de descarga y filamento).  Tipo mezcladora 50 
8539.39.05 Lámparas de neón.  Sin otra conexión que no sean sus alambres 

terminales 
75 

  Las demás  83 
8539.39.06 Lámparas de descarga de gases metálicos 

exclusivamente mezclados o combinados, tipo 
multivapor o similares.  

 93 

 - Lámparas y tubos de rayos ultravioletas o infrarrojos; 
lámparas de arco: 

  

8539.49 -- Los demás.   
8539.49.01 De rayos ultravioleta.   100 
8539.49.99 Los demás.  Lámparas de rayos infrarrojos 50 
8539.90 - Partes.   
8539.90.01 Bases (casquillos) de uno y/o dos pernos o espigas para 

lámparas fluorescentes.  
 93 

8539.90.03 Bases (casquillos) para focos de incandescencia.   63 
8539.90.05 Electrodos para cátodos de encendido de focos o tubos 

de descarga, cuyo diámetro máximo, en su sección 
mayor, sea inferior o igual a 1 mm.  

Conductores internos para lámparas 
incandescentes y de descarga (lead in wire) 

50 

8539.90.06 Bases (casquillos) para lámparas de vapor de mercurio y 
de luz mixta, excepto los tipos E26/27, E27/27 y E27/30. 

 50 

8539.90.99 Los demás. Bases (casquillos) para lámparas de 
incandescencia 

100 

  Tubos de arco para lámparas a vapor de 
mercurio y luz mixta 

50 

85.40 Lámparas, tubos y válvulas electrónicos, de cátodo 
caliente, cátodo frío o fotocátodo (por ejemplo: lámparas, 
tubos y válvulas, de vacío, de vapor o gas, tubos 
rectificadores de vapor de mercurio, tubos catódicos, 
tubos y válvulas para cámaras de televisión), excepto los 
de la partida 85.39. 

  

8540.20 - Tubos para cámaras de televisión; tubos convertidores 
o intensificadores de imagen; los demás tubos de 
fotocátodo. 

  

8540.20.01 Tubos para cámaras tomavistas de televisión.  Para cámara de televisión: orthicones, 
vidicones, plumbicones, incluyendo los 
analizadores de punto volante y los 
intensificadores de imagen 

70 

  Industriales, inclusive válvulas 50 
8540.20.99 Los demás.  Industriales, inclusive válvulas 50 
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8540.40 - Tubos para visualizar datos gráficos en colores, con 
pantalla fosfórica de separación de puntos inferior a 0.4 
mm. 

  

8540.40.01 Redondos de diámetro inferior o igual a 127 mm.  De rayos catódicos, de pantallas redondas de 
127 mm (5") de diámetro o menos 

80 

  Industriales, inclusive válvulas 50 
8540.40.99 Los demás.  Industriales, inclusive válvulas 50 
8540.50 - Tubos para visualizar datos gráficos en blanco y negro 

o demás monocromos. 
  

8540.50.01 Redondos de diámetro inferior o igual a 127 mm.  De rayos catódicos, de pantallas redondas de 
127 mm (5") de diámetro o menos 

80 

  Industriales, inclusive válvulas 50 
8540.50.99 Los demás.  Industriales, inclusive válvulas 50 
8540.60 - Los demás tubos catódicos.   
8540.60.01 Redondos de diámetro inferior o igual a 127 mm.  De rayos catódicos, de pantallas redondas de 

127 mm (5") de diámetro o menos 
80 

  Industriales, inclusive válvulas 50 
8540.60.99 Los demás.  Industriales, inclusive válvulas 50 
 - Tubos para hiperfrecuencias (por ejemplo: 

magnetrones, klistrones, tubos de ondas progresivas, 
carcinotrones), excepto los controlados por rejilla: 

  

8540.71 -- Magnetrones.   
8540.71.01 Magnetrones.  Para microondas 70 
  Industriales, inclusive válvulas 50 
8540.72 -- Klistrones.   
8540.72.01 Klistrones.  Para microondas 70 
  Industriales, inclusive válvulas 50 
8540.79 -- Los demás.   
8540.79.99 Los demás.  De onda progresiva para microondas 50 
  Industriales, inclusive válvulas 70 
 - Las demás lámparas, tubos y válvulas:   
8540.81 -- Tubos receptores o amplificadores.   
8540.81.02 Tubos para microondas; tubos para empleo nuclear y 

tubos con atmósfera gaseosa, excluidos los 
rectificadores.  

Tríodos tipo disco y tipo lápiz, diodos de ruido 
y para medición de UHF 

70 

  Tubos con atmósfera, gaseosa: indicadores, 
estabilizadores de tensión, reguladores de 
tensión y de corriente, contadores de disparo, 
tiratrones e ignitrones excluidos los 
rectificadores tubos para uso nuclear: 
fotomultiplicadores con dinodos, generadores 
de neutrones y detectores de radiación, 
incluyendo los tipos gaseosos y los tipos 
semiconductores 

70 

  Tubos y válvulas industriales 50 
8540.81.99 Los demás.  Tubos y válvulas industriales 50 
8540.89 -- Los demás.   
8540.89.01 Válvulas electrónicas.  Excepto las comúnmente empleadas en 

aparatos de sonido, radio y televisión 
90 

  Tubos y válvulas transmisores de más de 15 
cm de longitud 

100 

  Válvulas rectificadoras a gas o vapor de 
mercurio 

50 

  Válvulas electrónicas de vació de calidad 
especial, tipos SQ y/o WA 

70 

  Válvulas rectificadoras a gas o vapor de 
mercurio 

50 

  Las demás tubos y válvulas transmisores 50 
  Las demás válvulas rectificadoras para 

transmisión y uso industrial 
50 

  Los demás tubos y válvulas industriales 50 
  Para RF, de uso en trasmisión o en equipos 

industriales, para frecuencia de hasta 1.000 
MC/S y/o potencia de salida en clase CCS o 
blu de hasta 30 Kw: excepto las válvulas 
cerámicas de más de 400 W. de disipación 

50 
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de placa 
8540.89.03 Válvulas para cámaras tomavistas de televisión.  Transmisoras 50 
8540.89.99 Los demás.  Las demás válvulas rectificadoras para 

transmisión y uso industrial 
50 

  Los demás tubos y válvulas industriales 50 
  Para RF, de uso en trasmisión o en equipos 

industriales, para frecuencia de hasta 1.000 
MC/S y/o potencia de salida en clase CCS o 
blu de hasta 30 Kw: excepto las válvulas 
cerámicas de más de 400 W. de disipación 
de placa 

50 

  Válvulas rectificadoras de vació, empleadas 
en aparatos de sonido, radio y televisión 

50 

 - Partes:   
8540.91 -- De tubos catódicos.   
8540.91.99 Los demás.  Cañones para cinescopios 100 
  Bases para cinescopios 50 
  Núcleos de ferrita para bobinas de deflección 

(yugos) 
70 

  Para tubos y válvulas transmisoras, 
rectificadores e industriales de las fracciones 
8540.20.01, 8540.20.99, 8540.40.01, 
8540.40.99, 8540.50.01, 8540.50.99, 
8540.60.01, 8540.60.99, 8540.71.01, 
8540.72.01, 8540.79.99, 8540.81.01, 
8540.81.02, 8540.81.99, 8540.89.01, 
8540.89.02, 8540.89.03 y 8540.89.99 

50 

8540.99 -- Las demás.   
8540.99.01 Placas, casquetes de contacto, blindajes, bases, ánodos 

y anillos de vidrio para válvulas electrónicas.  
Para tubos y válvulas transmisoras, 
rectificadores e industriales de las fracciones 
8540.20.01, 8540.20.99, 8540.40.01, 
8540.40.99, 8540.50.01, 8540.50.99, 
8540.60.01, 8540.60.99, 8540.71.01, 
8540.72.01, 8540.79.99, 8540.81.01, 
8540.81.02, 8540.81.99, 8540.89.01, 
8540.89.02, 8540.89.03 y 8540.89.99 

50 

8540.99.02 Agujas (patitas) para bases de válvulas electrónicas.  Para tubos y válvulas transmisoras, 
rectificadores e industriales de las fracciones 
8540.20.01, 8540.20.99, 8540.40.01, 
8540.40.99, 8540.50.01, 8540.50.99, 
8540.60.01, 8540.60.99, 8540.71.01, 
8540.72.01, 8540.79.99, 8540.81.01, 
8540.81.02, 8540.81.99, 8540.89.01, 
8540.89.02, 8540.89.03 y 8540.89.99 

50 

8540.99.03 Cañones de electrones; estructuras de radio-frecuencia 
(RF) para los tubos de microondas comprendidos en las 
subpartidas 8540.71 a 8540.79. 

Para tubos y válvulas transmisoras, 
rectificadores e industriales de las fracciones 
8540.20.01, 8540.20.99, 8540.40.01, 
8540.40.99, 8540.50.01, 8540.50.99, 
8540.60.01, 8540.60.99, 8540.71.01, 
8540.72.01, 8540.79.99, 8540.81.01, 
8540.81.02, 8540.81.99, 8540.89.01, 
8540.89.02, 8540.89.03 y 8540.89.99 

50 

8540.99.04 Cátodos, conexiones o ligamentos y rejillas de válvulas 
electrónicas. 

Para tubos y válvulas transmisoras, 
rectificadores e industriales de las fracciones 
8540.20.01, 8540.20.99, 8540.40.01, 
8540.40.99, 8540.50.01, 8540.50.99, 
8540.60.01, 8540.60.99, 8540.71.01, 
8540.72.01, 8540.79.99, 8540.81.01, 
8540.81.02, 8540.81.99, 8540.89.01, 
8540.89.02, 8540.89.03 y 8540.89.99 

50 

8540.99.99 Las demás. Para tubos y válvulas transmisoras, 
rectificadores e industriales de las fracciones 
8540.20.01, 8540.20.99, 8540.40.01, 
8540.40.99, 8540.50.01, 8540.50.99, 
8540.60.01, 8540.60.99, 8540.71.01, 
8540.72.01, 8540.79.99, 8540.81.01, 
8540.81.02, 8540.81.99, 8540.89.01, 
8540.89.02, 8540.89.03 y 8540.89.99 

50 

85.41 Diodos, transistores y dispositivos semiconductores 
similares; dispositivos semiconductores fotosensibles, 
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incluidas las células fotovoltaicas, aunque estén 
ensambladas en módulos o paneles; diodos emisores de 
luz; cristales piezoeléctricos montados. 

8541.10 - Diodos, excepto los fotodiodos y los diodos emisores 
de luz. 

  

8541.10.01 Diodos de silicio o de germanio. Diodos de germanio 100 
  Diodos de silicio de conmutación rápida 50 
  Los demás diodos de silicio 100 
8541.10.99 Los demás. Diodos de oxido de cobre 88 
  Los demás diodos 50 
 - Transistores, excepto los fototransistores:   
8541.21 -- Con una capacidad de disipación inferior a 1 W.   
8541.21.01 Con una capacidad de disipación inferior a 1 W. De potencia con resistencia térmica juntura-

caja menor o igual que 15 grados C/W, aptos 
para la fabricación de aparatos profesionales 
de comunicaciones 

70 

8541.29 -- Los demás.   
8541.29.99 Los demás. De potencia con resistencia térmica juntura-

caja menor o igual que 15 grados C/W, aptos 
para la fabricación de aparatos profesionales 
de comunicaciones 

70 

  Los demás, de potencia mayor a 12 Watts 
para uso profesional 

70 

8541.30 - Tiristores, diacs y triacs, excepto los dispositivos 
fotosensibles. 

  

8541.30.01 Tiristores unidireccionales o bidireccionales (triacs), 
encapsulados en plástico, de hasta 40 amperes. 

 80 

8541.40 - Dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas 
las células fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en 
módulos o paneles; diodos emisores de luz. 

  

8541.40.01 Dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las 
células fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en 
módulos o paneles; diodos emisores de luz. 

Células fotoeléctricas 80 

  Diodos emisores de luz para indicadores 
luminosos alfanuméricos de estado sólido 

50 

  Los demás diodos emisores de luz 80 
8541.50 - Los demás dispositivos semiconductores.   
8541.50.01 Los demás dispositivos semiconductores. Semiconductores de selenio para rectificación 

de corriente de hasta 5 miliamperes y tensión 
mayor de 5.000 voltios para uso en televisión 

80 

85.42 Circuitos electrónicos integrados.   
 - Circuitos electrónicos integrados:   
8542.31 -- Procesadores y controladores, incluso combinados 

con memorias, convertidores, circuitos lógicos, 
amplificadores, relojes y circuitos de sincronización, u 
otros circuitos. 

  

8542.31.01 Para televisión de alta definición que tengan más de 
100,000 puertas. 

 80 

8542.31.02 Circuitos integrados híbridos. Microcircuitos de película delgada 50 
  De película gruesa, sobre sustrato de 

cerámica 
80 

8542.31.99 Los demás.  80 
8542.32 -- Memorias.   
8542.32.01 Circuitos integrados híbridos. Microcircuitos de película delgada 50 
  De película gruesa, sobre sustrato de 

cerámica 
80 

8542.32.99 Los demás.  80 
8542.33 -- Amplificadores.   
8542.33.01 Circuitos integrados híbridos. Microcircuitos de película delgada 50 
  De película gruesa, sobre sustrato de 

cerámica 
80 

8542.33.99 Los demás.  80 
8542.39 -- Los demás.   
8542.39.01 Circuitos integrados híbridos. Microcircuitos de película delgada 50 
  De película gruesa, sobre sustrato de 

cerámica 
80 
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8542.39.99 Los demás.  80 
85.43 Máquinas y aparatos eléctricos con función propia, no 

expresados ni comprendidos en otra parte de este 
Capítulo. 

  

8543.20 - Generadores de señales.   
8543.20.01 Generadores de barrido. Para frecuencias comprendidas entre 400 

KHz y 200 MHz 
B2 

  Los demás B1 
8543.20.02 Reconocibles para naves aéreas.   B1 
8543.20.03 Generadores electrónicos de frecuencia de señalización, 

para centrales telefónicas. 
 B5 

8543.20.04 Generadores de audiofrecuencia con distorsión 
armónica entre 0.3 y 0.1% o generadores de cuadros y/o 
fajas y/o puntos, para ajuste de aparatos de TV en 
blanco y negro y en color. 

 B2 

8543.20.05 Generadores de señales de radio, audio, video o 
estéreo, excepto lo comprendido en las fracciones 
8543.20.03 y 8543.20.04. 

 B1 

8543.20.99 Los demás. Generadores de efectos acústicos especiales 
para ser incorporados a instrumentos 
musicales 

B4 

8543.70 - Las demás máquinas y aparatos.   
8543.70.02 Decodificadores de señales de teletexto.  100 
8543.70.03 Retroalimentadores transistorizados (“Loop extender”).  100 
8543.70.04 Pulsadores o generadores de impulsos, destinados 

exclusivamente para el funcionamiento de cercos 
agropecuarios electrificados. 

 100 

8543.70.05 Aparatos de control remoto que utilizan rayos infrarrojos 
para el comando a distancia de aparatos electrónicos. 

 100 

8543.70.06 Detectores de metales portátiles, excepto los 
localizadores de cables; detectores de metales a base 
de tubos o placas magnetizadas para utilizarse en 
bandas transportadoras. 

 100 

8543.70.07 Reconocibles para naves aéreas.  100 
8543.70.08 Para electrocutar insectos voladores, mediante un 

sistema de rejillas electrizadas con voltaje elevado y que 
proyecte luz negra. 

 100 

8543.70.09 Dispositivos eléctricos para vehículos que accionen 
mecanismos elevadores para cristales, cajuelas, 
asientos o seguros de puertas. 

 100 

8543.70.10 Preamplificadores-mezcladores de 8 o más canales, aun 
cuando realicen otros efectos de audio. 

 100 

8543.70.11 Fuentes de alimentación y polarización, variables o fijas, 
para sistemas de recepción de microondas vía satélite. 

 100 

8543.70.12 Controles automáticos de velocidad, para uso 
automotriz. 

 100 

8543.70.13 Cabezales digitales electrónicos, con o sin dispositivo 
impresor. 

 100 

8543.70.14 Detectores de metales, excepto lo comprendido en la 
fracción 8543.70.06. 

 100 

8543.70.15 Amplificadores de bajo ruido, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para sistemas de recepción 
de microondas vía satélite. 

 100 

8543.70.16 Amplificadores de microondas.  100 
8543.70.17 Ecualizadores.  B1 
8543.70.99 Los demás.  100 
85.44 Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y demás 

conductores aislados para electricidad, aunque estén 
laqueados, anodizados o provistos de piezas de 
conexión; cables de fibras ópticas constituidos por fibras 
enfundadas individualmente, incluso con conductores 
eléctricos incorporados o provistos de piezas  de 
conexión. 

  

 - Alambre para bobinar:   
8544.11 -- De cobre.   
8544.11.01 De cobre. Conductores de cobre o sus aleaciones, con 

aislamiento a base de cualquier esmalte, con 
o sin forro de papel, algodón, fibra de vidrio u 

80 
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otros, con diámetro en el conductor igual o 
inferior a 0.361 mm 

8544.19 -- Los demás.   
8544.19.01 De aluminio o sus aleaciones, con aislamiento a base de 

cualquier esmalte, con diámetro del conductor inferior o 
igual a 0.361 mm. 

Conductores de aluminio o sus aleaciones, 
con aislamiento a base de cualquier esmalte, 
con o sin forro de papel, algodón, fibra de 
vidrio u otros, con diámetro en el conductor 
igual o inferior a 0.361 mm 

80 

 - Los demás conductores eléctricos para una tensión 
inferior o igual a 1,000 V: 

  

8544.42 -- Provistos de piezas de conexión.   
8544.42.01 Formas de cables cortados y atados (arneses), para la 

conexión de centrales telefónicas. 
 80 

8544.42.04 De cobre, aluminio o sus aleaciones, excepto lo 
comprendido en las fracciones 8544.42.01 y 8544.42.03. 

De aluminio recubiertos con cualquier 
material aislante para la conducción de la 
electricidad o las comunicaciones 

80 

  De aluminio recubiertos con cualquier 
material aislante vulcanizado, tales como el 
polietileno de cadena cruzado, el 
clorosulfonado y los hules sintéticos o 
naturales 
Cupo anual: US$ 15.000.000 en conjunto 
para este mismo producto clasificado en las 
fracciones 8544.49.04 y 8544.60.01 

80 

  De cobre, aluminio o sus aleaciones, con 
aislamiento a base de cualquier esmalte, con 
o sin forro de papel, algodón, fibra de vidrio u 
otros, con diámetro en el conductor igual o 
inferior a 0.361 mm 

80 

8544.49 -- Los demás.   
8544.49.01 Formas de cables cortados y atados (arneses), para la 

conexión de centrales telefónicas. 
 80 

8544.49.04 De cobre, aluminio o sus aleaciones, excepto lo 
comprendido en las fracciones 8544.49.01 y 8544.49.03. 

De aluminio recubiertos con cualquier 
material aislante para la conducción de la 
electricidad o las comunicaciones 
Ver cupo asignado en la fracción 8544.42.04 
para conductores de aluminio de la 
electricidad o las comunicaciones 

80 

  De aluminio recubiertos con cualquier 
material aislante vulcanizado, tales como el 
polietileno de cadena cruzado, el 
clorosulfonado y los hules sintéticos o 
naturales 
Ver cupo asignado en la fracción 8544.42.04 
para los conductores de aluminio con material 
vulcanizado 

80 

  De cobre, aluminio o sus aleaciones, con 
aislamiento a base de cualquier esmalte, con 
o sin forro de papel, algodón, fibra de vidrio u 
otros, con diámetro en el conductor igual o 
inferior a 0.361 mm 

80 

8544.60 - Los demás conductores eléctricos para una tensión 
superior a 1,000 V. 

  

8544.60.01 De cobre, aluminio o sus aleaciones. De aluminio recubiertos con cualquier 
material aislante para la conducción de la 
electricidad o las comunicaciones 
Ver cupo asignado en la fracción 8544.42.04 
para conductores de aluminio de la 
electricidad o las comunicaciones 

80 

  De aluminio recubiertos con cualquier 
material aislante vulcanizado, tales como el 
polietileno de cadena cruzado, el 
clorosulfonado y los hules sintéticos o 
naturales 
Ver cupo asignado en la fracción 8544.42.04 
para los conductores de aluminio con material 
vulcanizado 

80 

85.45 Electrodos y escobillas de carbón, carbón para lámparas 
o pilas y demás artículos de grafito u otros carbonos, 
incluso con metal, para usos eléctricos. 
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 - Electrodos:   
8545.11 -- De los tipos utilizados en hornos.   
8545.11.01 De los tipos utilizados en hornos.  100 
8545.19 -- Los demás.   
8545.19.99 Los demás. De carbón grafítico, para pilas secas 100 
  De carbón grafítico con o sin niples para 

hornos electrolíticos y celdas o cubas 
electrolíticas 

100 

  De carbón para lámparas de arco voltaico 85 
8545.20 - Escobillas.   
8545.20.01 Escobillas. De carbón 50 
8545.90 - Los demás.   
8545.90.02 Pistas de carbón, para potenciómetros. Pistas de carbón, para potenciómetros 100 
8545.90.99 Los demás. Carbones para lámparas de arco voltaico 

para cinematografía 
50 

  Filamentos para lámparas incandescentes 50 
85.46 Aisladores eléctricos de cualquier materia.   
8546.10 - De vidrio.   
8546.10.01 Tubulares. Con o sin inserciones metálicas, para voltajes 

superiores a 15.000 volts 
50 

8546.10.99 Los demás. Con o sin inserciones metálicas, para voltajes 
superiores a 15.000 volts 

50 

8546.20 - De cerámica.   
8546.20.01 Tubulares, excepto lo comprendido en la fracción 

8546.20.05. 
De porcelana, huecos, de transformadores 
cuyo menor diámetro interior sea superior a 
250 mm y su altura superior a 800 mm 

50 

8546.20.03 De porcelana o de esteatita para radio y televisión.  100 
8546.20.99 Los demás. De porcelana, huecos, de transformadores 

cuyo menor diámetro interior sea superior a 
250 mm y su altura superior a 800 mm 

50 

85.47 Piezas aislantes totalmente de materia aislante o con 
simples piezas metálicas de ensamblado (por ejemplo, 
casquillos roscados) embutidas en la masa, para 
máquinas, aparatos o instalaciones eléctricas, excepto 
los aisladores de la partida 85.46; tubos aisladores y sus 
piezas de unión, de metal común, aislados interiormente.

  

8547.10 - Piezas aislantes de cerámica.   
8547.10.01 De porcelana para pasantes de transformadores de más 

de 132 kV. 
 100 

8547.10.02 Zócalos de cerámica para válvulas electrónicas.  80 
8547.10.03 Carretes, para transformadores de potencia igual o 

superior a 5,000 kVA, excepto los de vermiculita. 
 50 

8547.10.99 Las demás. Carretes para transformadores de radio y TV 50 
  Carretes y formas aislantes para bobinado de 

componentes telefónicos con o sin insertos 
metálicos 

50 

  Cuerpos cilíndricos de porcelana o esteatita 
para resistencias de carbón 

100 

  Espaciadores o separadores de material 
aislante para juegos de láminas de contactos 
(de equipos y aparatos telefónicos) 

50 

  Piezas cilíndricas de cerámica roscadas 
interiormente, plateadas o no en su exterior, 
para fabricar capacitores ajustables 

50 

  Piezas de esteatita para la fabricación de 
condensadores ajustables y zócalos de 
válvulas 

80 

8547.20 - Piezas aislantes de plástico.   
8547.20.01 Carretes para transformadores de radio y televisión.  64 
8547.20.99 Las demás. Cubiertas centradoras de materias plásticas, 

para yugos de deflexión 
100 

8547.90 - Los demás.   
8547.90.02 Carretes, para transformadores de potencia igual o 

superior a 5,000 kVA. 
Carretes de vidrio para transformadores de 
potencia (5.000 kVA o más) 

50 

  Los demás carretes para transformadores de 
potencia (5.000 kVA o más), excepto de 

100 
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vermiculita 
8547.90.03 Carretes y formas aislantes para bobinados de 

componentes telefónicos, con o sin insertos metálicos. 
Carretes y formas aislantes de vidrio para 
bobinado de componentes telefónicos con o 
sin insertos metálicos 

50 

  Los demás carretes y formas aislantes para 
bobinados de componentes telefónicos, con o 
sin insertos metálicos 

100 

8547.90.04 Carretes para transformadores de radio y televisión.  Carretes de vidrio para transformadores de 
radio y TV 

50 

  Los demás carretes para transformadores de 
radio y TV 

64 

8547.90.05 Espaciadores o separadores, para juegos de láminas de 
contacto, para equipos y aparatos telefónicos.  

Espaciadores o separadores aislantes de 
vidrio para juegos de laminas de contactos 
(de equipos y aparatos telefónicos) 

50 

  Los demás espaciadores o separadores de 
material aislante para juegos de láminas de 
contactos (de equipos y aparatos telefónicos) 

100 

8547.90.09 Regletas o tiras para montaje de fusibles, para telefonía. De vidrio 90 
8547.90.10 De mica para empleo en electrónica, excepto lo 

comprendido en la fracción 8547.90.06. 
Piezas aislantes, excepto espaciadores para 
válvulas electrónicas 

90 

86.07 Partes de vehículos para vías férreas o similares.   
 - Bojes, “bissels”, ejes y ruedas, y sus partes:   
8607.11 -- Bojes y “bissels”, de tracción.   
8607.11.01 Bojes y “bissels”, de tracción. Bogies 80 
8607.12 -- Los demás bojes y “bissels”.   
8607.12.99 Los demás bojes y “bissels”. Bogies 80 
8607.19 -- Los demás, incluidas las partes.   
8607.19.01 Ejes, cuando se importen para su relaminación o forjado, 

por empresas laminadoras o forjadoras, o para hornos 
de fundición. 

Ejes, cuando se importan para su 
relaminación o forjado, por empresas 
laminadoras, o para hornos de fundición 

80 

8607.19.02 Ejes montados con sus ruedas.  80 
8607.19.03 Ruedas.  80 
8607.19.04 Llantas forjadas para ruedas de vagones.  100 
8607.19.05 Llantas para ruedas de locomotoras.  100 
8607.19.99 Los demás. Ejes, excepto cuando se importan para su 

relaminación o forjado, por empresas 
laminadoras, o para hornos de fundición 

100 

 - Frenos y sus partes:   
8607.21 -- Frenos de aire comprimido y sus partes.   
8607.21.01 Frenos de aire. Para locomotoras 50 
  Para vagones 50 
8607.30 - Ganchos y demás sistemas de enganche, topes, y sus 

partes. 
  

8607.30.01 Ganchos y demás sistemas de enganche, topes y sus 
partes. 

Enganches de acero fundido con aparato de 
choque 

50 

 - Las demás:   
8607.91 -- De locomotoras o locotractores.   
8607.91.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

locomotoras, excepto ejes, montados con sus ruedas, 
bojes, ruedas, llantas, forjadas para ruedas de 
locomotoras y chumaceras, inclusive. 

Bielas motrices para locomotoras a vapor, en 
bruto 

50 

86.08 Material fijo de vías férreas o similares; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización, 
seguridad, control o mando para vías férreas o similares, 
carreteras o vías fluviales, áreas o parques de 
estacionamiento, instalaciones portuarias o aeropuertos; 
partes. 

  

8608.00.99 Los demás. Equipos controladores de los semáforos de 
transito 

80 

87.05 Vehículos automóviles para usos especiales, excepto los 
concebidos principalmente para transporte de personas 
o mercancías (por ejemplo: coches para reparaciones 
(auxilio mecánico), camiones grúa, camiones de 
bomberos, camiones hormigonera, coches barredera, 
coches esparcidores, coches taller, coches radiológicos).

  

8705.30 - Camiones de bomberos.   
8705.30.01 Camiones de bomberos. Coches bomba, coches escala y otros coches 100 
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especiales contra incendios 
87.08 Partes y accesorios de vehículos automóviles de las 

partidas 87.01 a 87.05. 
  

 - Las demás partes y accesorios:   
8708.99 -- Los demás.   
8708.99.99 Los demás. Aros (collares) para orugas de tractores y 

máquinas viales 
50 

87.11 Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y velocípedos 
equipados con motor auxiliar, con “sidecar” o sin él; 
“sidecares”. 

  

8711.10 - Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada 
inferior o igual a 50 cm3. 

  

8711.10.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que no presenten 
una dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, 
diferencial y reversa. 

Con motor auxiliar inferior a 550 C.C. 
Cupo anual: US$ 8.000.000 en conjunto con 
las fracciones, 8711.10.02, 8711.10.99, 
8711.20.03, 8711.20.04, 8711.20.99, 
8711.30.0l, 8711.30.03 y 8711.30.99, 
únicamente para los que no se fabrican en 
México 

80 

8711.10.02 Motocicletas, excepto los ciclomotores o los velocípedos 
y lo comprendido en la fracción 8711.10.01. 

Con motor auxiliar inferior a 550 C.C. 
Ver cupo asignado a la fracción 8711.10.01 

80 

8711.10.99 Los demás. Motociclos y velocípedos con motor auxiliar 
inferior a 550 C.C. 
Ver cupo asignado a la fracción 8711.10.01 

80 

8711.20 - Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada 
superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3. 

  

8711.20.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que no presenten 
una dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, 
diferencial y reversa. 

Con motor auxiliar inferior a 550 C.C. 
Ver cupo asignado a la fracción 8711.10.01 

80 

8711.20.04 Motocicletas, excepto los ciclomotores o los velocípedos 
y lo comprendido en la fracción 8711.20.03. 

Con motor auxiliar inferior a 550 C.C. 
Ver cupo asignado a la fracción 8711.10.01 

80 

8711.20.99 Los demás. Velocípedos con motor auxiliar inferior a 550 
C.C. 
Ver cupo asignado a la fracción 8711.10.01 

80 

8711.30 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada 
superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 500 cm3. 

  

8711.30.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que no presenten 
una dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, 
diferencial y reversa. 

Con motor auxiliar inferior a 550 C.C. 
Ver cupo asignado a la fracción 8711.10.01 

80 

8711.30.03 Motocicletas, excepto los ciclomotores o los velocípedos 
y lo comprendido en la fracción 8711.30.01. 

Con motor auxiliar inferior a 550 C.C. 
Ver cupo asignado a la fracción 8711.10.01 

80 

8711.30.99 Los demás. Velocípedos con motor auxiliar inferior a  550 
C.C. 
Ver cupo asignado a la fracción 8711.10.01 

80 

87.14 Partes y accesorios de vehículos de las partidas 87.11 a 
87.13. 

  

 - De motocicletas (incluidos los ciclomotores):   
8714.19 -- Los demás.   
8714.19.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para 

motocicletas con capacidad de cilindrada igual o 
superior a 550 cm3. 

Manubrios para motocicletas de más de 150 
kg. de peso 

77 

  Partes para motocicletas cuyo peso sea de 
más de 150 kg 

77 

8714.19.02 Bastidor (cuadro, armazón, chasis), excepto los 
comprendidos en la fracción 8714.19.01. 

Para motonetas 
Únicamente para los fabricantes integrales de 
motonetas 

50 

8714.19.99 Los demás. Horquilla delantera, tanque de nafta, llantas y 
carrocerías para motonetas 
Únicamente para los fabricantes integrales de 
motonetas 

50 

  Manubrios para motonetas 
Únicamente para los fabricantes integrales de 
motonetas 

50 

87.16 Remolques y semirremolques para cualquier vehículo; 
los demás vehículos no automóviles; sus partes. 
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8716.80 - Los demás vehículos.   
8716.80.01 Carretillas y carros de mano.  100 
8716.80.02 Carretillas de accionamiento hidráulico.  100 
8716.80.03 Carretillas, reconocibles como concebidas para ser 

utilizadas en la construcción o en la albañilería. 
 100 

8716.80.99 Los demás.  100 
90.01 Fibras ópticas y haces de fibras ópticas; cables de fibras 

ópticas, excepto los de la partida 85.44; hojas y placas 
de materia polarizante; lentes (incluso de contacto), 
prismas, espejos y demás elementos de óptica de 
cualquier materia, sin montar, excepto los de vidrio sin 
trabajar ópticamente. 

  

9001.90 - Los demás.   
9001.90.01 Filtros anticalóricos.  80 
9001.90.99 Los demás. Condensadores ópticos 85 
  Espejos ópticos 80 
90.02 Lentes, prismas, espejos y demás elementos de óptica 

de cualquier materia, montados, para instrumentos o 
aparatos, excepto los de vidrio sin trabajar ópticamente. 

  

 - Objetivos:   
9002.11 -- Para cámaras, proyectores o aparatos fotográficos o 

cinematográficos de ampliación o reducción. 
  

9002.11.01 Para cámaras, proyectores o aparatos fotográficos o 
cinematográficos de ampliación o reducción. 

Para cámaras cinematográficas y para 
aparatos de proyección 

67 

  Para cámaras fotográficas 88 
90.05 Binoculares (incluidos los prismáticos), catalejos, 

anteojos astronómicos, telescopios ópticos y sus 
armazones; los demás instrumentos de astronomía y 
sus armazones, excepto los aparatos de 
radioastronomía. 

  

9005.10 - Binoculares (incluidos los prismáticos).   
9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Excepto prismáticos 92 
  Prismáticos 100 
9005.80 - Los demás instrumentos.   
9005.80.99 Los demás instrumentos. Telescopios (para aficionados), incluso 

prismáticos portátiles con enfoque por tubo 
telescópico 

100 

90.06 Cámaras fotográficas; aparatos y dispositivos, incluidos 
las lámparas y tubos, para la producción de destellos en 
fotografía, excepto las lámparas y tubos de descarga de 
la partida 85.39. 

  

9006.10 - Cámaras fotográficas de los tipos utilizados para 
preparar clisés o cilindros de imprenta. 

  

9006.10.01 Cámaras fotográficas de los tipos utilizados para 
preparar clisés o cilindros de imprenta. 

 50 

 - Las demás cámaras fotográficas:   
9006.51 -- Con visor de reflexión a través del objetivo, para 

películas en rollo de anchura inferior o igual a 35 mm. 
  

9006.51.01 Con visor de reflexión a través del objetivo, para 
películas en rollo de anchura inferior o igual a 35 mm. 

De 35 mm con o sin telémetro y/o flash, 
embutidos, con o sin estuche 

80 

  Con peso inferior o igual a 1 kg., excepto de 
foco fijo y las de revelado instantáneo. 

80 

9006.52 -- Las demás, para películas en rollo de anchura inferior 
a 35 mm. 

  

9006.52.01 Cámaras fotográficas de los tipos utilizados para 
registrar documentos en microfilmes, microfichas u otros 
microformatos. 

 67 

9006.52.99 Las demás. De foco fijo 96 
  Con peso inferior o igual a 1 kg., excepto de 

foco fijo y las de revelado instantáneo  
80 

9006.53 -- Las demás, para películas en rollo de anchura igual a 
35 mm. 

  

9006.53.01 Cámaras fotográficas de los tipos utilizados para 
registrar documentos en microfilmes, microfichas u otros 
microformatos. 

 67 

9006.53.99 Las demás. De 35 mm con o sin telémetro y/o flash, 80 
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embutidos, con o sin estuche 
  Con peso inferior o igual a 1 kg., excepto de 

foco fijo y las de revelado instantáneo 
80 

  De foco fijo 96 
9006.59 -- Las demás.   
9006.59.01 Cámaras fotográficas de los tipos utilizados para 

registrar documentos en microfilmes, microfichas u otros 
microformatos. 

 67 

9006.59.02 Cámaras fotográficas horizontales, con peso unitario 
mayor de 100 kg, excepto lo comprendido en la fracción 
9006.59.01. 

De foco fijo 96 

9006.59.99 Las demás. Con peso inferior o igual a 1 kg., excepto de 
foco fijo y las de revelado instantáneo 

80 

 - Aparatos y dispositivos, incluidos lámparas y tubos, 
para producir destellos para fotografía: 

  

9006.61 -- Aparatos de tubo de descarga para producir destellos 
(“flashes electrónicos”). 

  

9006.61.01 Aparatos de tubo de descarga para producir destellos 
(“flashes electrónicos”). 

 90 

9006.69 -- Los demás.   
9006.69.01 Lámparas y cubos, de destello, y similares. Lámparas para fotografía, de luz relámpago, 

desechables, de una sola exposición 
50 

  Lámparas para fotografía, de luz relámpago, 
desechables, presentadas en dispositivos con 
cuatro lámparas 

50 

9006.69.99 Los demás. Flash de batería 75 
 - Partes y accesorios:   
9006.91 -- De cámaras fotográficas.   
9006.91.01 Tripies.  60 
9006.91.02 Cargadores o chasis para placas o películas 

fotográficas. 
Plenamente identificables para uso exclusivo 
en cámaras fotográficas 

67 

9006.91.99 Los demás. Plenamente identificables para uso exclusivo 
en cámaras fotográficas 

67 

  Teledisparador 67 
90.07 Cámaras y proyectores cinematográficos, incluso con 

grabador o reproductor de sonido incorporados. 
  

 - Cámaras:   
9007.11 -- Para película cinematográfica (filme) de anchura 

inferior a 16 mm o para la doble-8 mm. 
  

9007.11.01 Para películas cinematográficas (filme) de anchura 
inferior a 16 mm o para la doble-8 mm. 

Para films de 8 mm 75 

9007.19 -- Las demás.   
9007.19.01 Giroestabilizadas. Para films de 16 mm 75 
9007.19.99 Las demás. Para films de 16 mm 75 
9007.20 - Proyectores.   
9007.20.01 Proyectores. Para films de 16 mm 75 
  Para films de 8 mm 75 
  Para films de 35 mm 50 
  Para films de 70 mm 50 
90.08 Proyectores de imagen fija; ampliadoras o reductoras, 

fotográficas. 
  

9008.10 - Proyectores de diapositivas.   
9008.10.01 Proyectores de diapositivas.  50 
9008.20 - Lectores de microfilmes, microfichas u otros 

microformatos, incluso copiadores. 
  

9008.20.01 Lectores de microfilmes, microfichas u otros 
microformatos, incluso copiadores. 

Lectores y lectores-impresores de microfilm 80 

9008.30 - Los demás proyectores de imagen fija.   
9008.30.01 Los demás proyectores de imagen fija. Aparatos retroproyectores 88 
  Episcopios 91 
9008.40 - Ampliadoras o reductoras, fotográficas.   
9008.40.01 Ampliadoras o reductoras, fotográficas.  100 
9008.90 - Partes y accesorios.   
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9008.90.01 Cargadores, para aparatos de proyección fija. Cargadores circulares y lineales 67 
  Los demás cargadores 50 
90.10 Aparatos y material para laboratorios fotográficos o 

cinematográficos, no expresados ni comprendidos en 
otra parte de este Capítulo; negatoscopios; pantallas de 
proyección. 

  

9010.10 - Aparatos y material para revelado automático de 
película fotográfica, película cinematográfica (filme) o 
papel fotográfico en rollo o para impresión automática de 
películas reveladas en rollos de papel fotográfico. 

  

9010.10.01 Aparatos y material para revelado automático de película 
fotográfica, película cinematográfica (filme) o papel 
fotográfico en rollo o para impresión automática de 
películas reveladas en rollos de papel fotográfico. 

Máquinas de revelar 100 

9010.50 - Los demás aparatos y material para laboratorios 
fotográficos o cinematográficos; negatoscopios. 

  

9010.50.01 Los demás aparatos y material para laboratorios 
fotográficos o cinematográficos; negatoscopios. 

Aparatos para adherir películas 
(empalmadoras) 

71 

  Cizallas y guillotinas excluidas las continuas 
(cortadoras automáticas y/o manuales para 
películas fotográficas en rollos, tiras u hojas) 

100 

  Ensobretadoras de películas (aparatos para 
cortar y colocar en sobres las películas 
fotográficas reveladas) 

100 

  Expendedoras para películas y papel en 
rollos (fraccionadoras de material fotográfico 
para laboratorios gráficos y/o fotográficos) 

100 

  Guillotinas continuas (cortadoras automáticas 
y/o manuales para películas fotográficas en 
rollos, tiras u hojas) 

100 

  Máquinas de revelar 100 
  Pegadoras de películas (pegadoras y/o 

mesas de pegado para preparar rollos de 
películas para impresoras o copiadoras 
fotográficas) 

100 

  Perforadoras para películas fotográficas 
(muescadoras o, "notchadoras") 

100 

  Transportadores para películas y papeles en 
rollos 

100 

9010.60 - Pantallas de proyección.   
9010.60.01 Pantallas de proyección.  68 
90.11 Microscopios ópticos, incluso para fotomicrografía, 

cinefotomicrografía o microproyección. 
  

9011.10 - Microscopios estereoscópicos.   
9011.10.01 Para cirugía.  100 
9011.80 - Los demás microscopios.   
9011.80.01 Los demás microscopios. Monoculares 50 
90.13 Dispositivos de cristal líquido que no constituyan 

artículos comprendidos más específicamente en otra 
parte; láseres, excepto los diodos láser; los demás 
aparatos e instrumentos de óptica, no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este Capítulo. 

  

9013.80 - Los demás dispositivos, aparatos e instrumentos.   
9013.80.99 Los demás. Lupas 100 
90.15 Instrumentos y aparatos de geodesia, topografía, 

agrimensura, nivelación, fotogrametría, hidrografía, 
oceanografía, hidrología, meteorología o geofísica, 
excepto las brújulas; telémetros. 

  

9015.20 - Teodolitos y taquímetros.   
9015.20.01 Teodolitos.  60 
9015.80 - Los demás instrumentos y aparatos.   
9015.80.02 Alidadas con plancheta, excepto eléctricos o 

electrónicos. 
 85 

90.16 Balanzas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, 
incluso con pesas. 

  

9016.00.01 Electrónicas.  100 
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9016.00.99 Los demás.  100 
90.17 Instrumentos de dibujo, trazado o cálculo (por ejemplo: 

máquinas de dibujar, pantógrafos, transportadores, 
estuches de dibujo, reglas y círculos, de cálculo); 
instrumentos manuales de medida de longitud (por 
ejemplo: metros, micrómetros, calibradores), no 
expresados ni comprendidos en otra parte de este 
Capítulo. 

  

9017.10 - Mesas y máquinas de dibujar, incluso automáticas.   
9017.10.01 Mesas o mármoles.  100 
9017.10.02 Máquinas para dibujar o escuadras universales, aun 

cuando se presenten con su tablero de dibujo. 
 100 

9017.10.99 Los demás.  100 
9017.20 - Los demás instrumentos de dibujo, trazado o cálculo.   
9017.20.01 Transportadores de ángulos. Mesas de seno de ángulo simple. Mesas de 

seno de ángulo compuesto. Reglas de seno 
100 

9017.20.99 Los demás. Planos de referencia de granito. Banco de 
entrepuntas de granito 

100 

9017.30 - Micrómetros, pies de rey, calibradores y galgas.   
9017.30.01 Calibradores de corredera o pies de rey (Vernier).  100 
9017.30.99 Los demás.  100 
9017.80 - Los demás instrumentos.   
9017.80.01 Cintas métricas, de acero, de hasta 10 m de longitud 

(Flexómetros). 
 100 

9017.80.02 Las demás cintas métricas.  100 
9017.80.03 Comprobadores de cuadrante.  100 
9017.80.04 Metros de madera plegable.  100 
9017.80.99 Los demás.  100 
90.18 Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, 

odontología o veterinaria, incluidos los de centellografía 
y demás aparatos electromédicos, así como los aparatos 
para pruebas visuales. 

  

 - Aparatos de electrodiagnóstico (incluidos los aparatos 
de exploración funcional o de vigilancia de parámetros 
fisiológicos): 

  

9018.11 -- Electrocardiógrafos.   
9018.11.01 Electrocardiógrafos. Monitor de electrocardiografía 100 
9018.19 -- Los demás.   
9018.19.99 Los demás. Cardiotacometro completo, para medidas de 

frecuencia cardiaca 
100 

  Electromiógrafo portátil de un canal para 
laboratorio 

100 

  Monitores de signos vitales 100 
  Oxímetro 100 
  Rheógrafo 100 
  Citohemometros 100 
  Rinomanómetro para medición de presión y 

caudal respiratorio 
100 

9018.20 - Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos.   
9018.20.01 Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos. Equipo para infrarrojografía mamaria 100 
 - Jeringas, agujas, catéteres, cánulas e instrumentos 

similares: 
  

9018.31 -- Jeringas, incluso con aguja.   
9018.31.99 Los demás. Implantador (pistola) de pastillas para 

engorde 
100 

  Jeringa (pistola) dosificadora de 3, 30 y 50 
CC 

100 

  Jeringa autodosificadora automática para uso 
veterinario para administrar medicamentos 
por vía oral o con cánula gancho incorporada, 
y de 50 CC. sin cánula 

100 

  Jeringa autodosificadora de 1, 5 y 10 CC. de 
capacidad para administrar medicamentos 
por vía inyectable, por vía oral o con cánula 
lluvia por vía percutánea 

100 
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  Jeringa dosificadora automática (pistola de 
10, 30 y 50 CC, de uso veterinario) 

100 

  Pistolas dosificadoras automáticas, de 5, 30 y 
50 CC. de capacidad, con cuerpo de 
policarbonato 

100 

9018.32 -- Agujas tubulares de metal y agujas de sutura.   
9018.32.03 Desechables, sin esterilizar, empacar o envasar ni 

acondicionar para su venta al por menor, reconocibles 
como concebidas exclusivamente para jeringas 
hipodérmicas desechables. 

 100 

9018.32.99 Los demás. Agujas hipodérmicas, desechables 100 
  Agujas hipodérmicas reusables 100 
  Agujas hipodérmicas, tipo carpule para 

anestésicos 
60 

9018.39 -- Los demás.   
9018.39.03 Cánulas. Cánula o shunt para hemodiálisis 100 
  Bucales para aplicar en jeringas, pistolas o 

equipos de usos veterinarios 
100 

9018.39.05 Equipos de plástico, incluso con partes de metal común 
para la toma y aplicación de soluciones inyectables. 

Equipos plásticos, desechables, para 
transfusión, extracción de sangre y 
administración de sueros y enemas 

100 

9018.39.99 Los demás. Sondas para embolectomía 100 
 - Los demás instrumentos y aparatos de odontología:   
9018.41 -- Tornos dentales, incluso combinados con otros 

equipos dentales sobre basamento común. 
  

9018.41.01 Tornos para dentista (transmisión flexible y colgante) 
eléctricos, con velocidad de hasta 30,000 R.P.M. 

 100 

9018.49 -- Los demás.   
9018.49.01 Equipos dentales sobre pedestal. Equipos dentales sobre pedestal, excepto los 

sillones 
50 

9018.49.02 Espéculos bucales.  100 
9018.49.03 Aparatos de turbina para odontología (pieza de mano), 

con velocidad igual o superior a 230,000 R.P.M. 
 100 

9018.49.04 Fresas para odontología.  100 
9018.49.05 Pinzas para la extracción de piezas dentales “Daviers”.  100 
9018.49.06 Pinzas gubia, sacabocado y hemostáticas, para cirugía, 

pinzas para biopsia. 
 100 

9018.49.99 Los demás.  100 
9018.90 - Los demás instrumentos y aparatos.   
9018.90.01 Espejos. Espéculos vaginales desechables 100 
9018.90.02 Tijeras. Para cirugía 100 
9018.90.03 Aparatos para medir la presión arterial.  100 
9018.90.08 Valvas, portaagujas y escoplos para cirugía. Porta-agujas para cirugía de distintos largos 100 
  Valvas para cirugía 100 
  Escoplos para cirugía 100 
9018.90.09 Separadores para cirugía.  50 
9018.90.10 Pinzas tipo disección para cirugía.  70 
9018.90.11 Pinzas para descornar. Para terneros 100 
9018.90.12 Pinzas, excepto lo comprendido en las fracciones 

9018.90.10 y 9018.90.11. 
Pinzas clamps de distintos largos 50 

  Pinzas hemostáticas para cirugía o para 
biopsia 

100 

9018.90.13 Castradores de seguridad. Para potros, toros y terneros 100 
9018.90.14 Bombas de aspiración pleural.  100 
9018.90.25 Aparatos de diatermia de onda corta.  100 
9018.90.28 Aparatos de electrocirugía. Aparato quirúrgico de alta frecuencia para 

electrocirugía en odontología 
100 

  Electrobisturíes de potencia media valvulares 100 
  Electrobisturíes de potencia media de estado 

sólido 
100 

  Electrobisturíes de muy alta potencia 
valvulares 

100 

  Electrobisturíes de muy alta potencia de 
estado sólido 

100 

9018.90.31 Dializadores de sangre para riñón artificial, desechables.  100 
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9018.90.99 Los demás. Anoscopios 100 
  Estabilizador automático electrónico de 

tensión, reconocible como concebido 
exclusivamente para medicina 

100 

  Laringoscopios 100 
  Sistema de alimentación enteral (nutribomba) 

con dispositivos de refrigeración 
100 

90.19 Aparatos de mecanoterapia; aparatos para masajes; 
aparatos de sicotecnia; aparatos de ozonoterapia, 
oxigenoterapia o aerosolterapia, aparatos respiratorios 
de reanimación y demás aparatos de terapia 
respiratoria. 

  

9019.20 - Aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia o 
aerosolterapia, aparatos respiratorios de reanimación y 
demás aparatos de terapia respiratoria. 

  

9019.20.01 Aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia o 
aerosolterapia, aparatos respiratorios de reanimación y 
demás aparatos de terapia respiratoria. 

Audioestimulador 100 

90.20 Los demás aparatos respiratorios y máscaras antigás, 
excepto las máscaras de protección sin mecanismo ni 
elemento filtrante amovible. 

  

9020.00.99 Los demás. Nebulizador ultrasónico 100 
90.21 Artículos y aparatos de ortopedia, incluidas las fajas y 

vendajes medicoquirúrgicos y las muletas; tablillas, 
férulas u otros artículos y aparatos para fracturas; 
artículos y aparatos de prótesis; audífonos y demás 
aparatos que lleve la propia persona o se le implanten 
para compensar un defecto o incapacidad. 

  

9021.10 - Artículos y aparatos de ortopedia o para fracturas.   
9021.10.03 Soportes de arco (prótesis ortopédicas), de acero 

inoxidable. 
 68 

9021.10.05 Clavos, tornillos, placas o grapas. Grapas para huesos  84 
  Tornillos de distintos gruesos para huesos 84 
 - Artículos y aparatos de prótesis dental:   
9021.21 -- Dientes artificiales.   
9021.21.01 De acrílico o de porcelana. De acrílico 100 
9021.40 - Audífonos, excepto sus partes y accesorios.   
9021.40.01 Audífonos, excepto sus partes y accesorios.  B1 
90.24 Máquinas y aparatos para ensayos de dureza, tracción, 

compresión, elasticidad u otras propiedades mecánicas 
de materiales (por ejemplo: metal, madera, textil, papel, 
plástico). 

  

9024.10 - Máquinas y aparatos para ensayos de metal.   
9024.10.01 Máquinas y aparatos para ensayos de metal. Para ensayo por huella de una punta de 

diamante (método Rockwell o método 
Vickers), excepto eléctricos o electrónicos 

100 

9024.80 - Las demás máquinas y aparatos.   
9024.80.01 Las demás máquinas y aparatos. Aparatos dobladores de hojas para medir la 

resistencia al doblez y la durabilidad de la 
flexión del papel y cartón, excepto eléctricos 
o electrónicos 

100 

  Aparatos para medir el grado de molienda de 
las fibras en la fabricación de papel para 
ensayo por huella de bola (ensayo Brinell), 
excepto eléctricos o electrónicos 

100 

  Aparatos para medir la resistencia al rasgado 
del papel, excepto eléctricos o electrónicos 

100 

  Dinamómetro aparato medidor de la 
resistencia del papel a la tracción, excepto 
eléctricos o electrónicos 

100 

  Probador manual o motorizado para 
determinar la ruptura del papel o cartón a la 
presión (probador, "mullen"), excepto 
eléctricos o electrónicos 

100 

90.25 Densímetros, areómetros, pesalíquidos e instrumentos 
flotantes similares, termómetros, pirómetros, 
barómetros, higrómetros y sicrómetros, aunque sean 
registradores, incluso combinados entre sí. 

  

 - Termómetros y pirómetros, sin combinar con otros   
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instrumentos: 
9025.11 -- De líquido, con lectura directa.   
9025.11.99 Los demás. Termómetros de vidrio o registradores de 

temperatura, excepto los termómetros 
clínicos y los pirómetros 

80 

  Pirómetros registradores y controladores, 
excepto eléctricos o electrónicos 

100 

9025.19 -- Los demás.   
9025.19.01 De vehículos automóviles.  100 
9025.19.02 Reconocibles para naves aéreas.  100 
9025.19.03 Electrónicos, excepto lo comprendido en las fracciones 

9025.19.01 y 9025.19.02. 
 100 

9025.19.04 Pirómetros.  100 
9025.19.99 Los demás.  100 
9025.80 - Los demás instrumentos.   
9025.80.01 Aerómetros y densímetros. Aparatos para la determinación del 

porcentaje del agua en la celulosa y en la 
pasta mecánica 

100 

9025.80.02 Higrómetros. Medidores electrónicos de humedad 100 
90.26 Instrumentos y aparatos para la medida o control del 

caudal, nivel, presión u otras características variables de 
líquidos o gases (por ejemplo: caudalímetros, 
indicadores de nivel, manómetros, contadores de calor), 
excepto los instrumentos y aparatos de las partidas 
90.14, 90.15, 90.28 ó 90.32. 

  

9026.10 - Para medida o control del caudal o nivel de líquidos.   
9026.10.01 Controles de nivel de agua para máquinas de lavar ropa. Excepto eléctricos o electrónicos 100 
  Los demás B1 
9026.10.02 Medidores de combustible, de vehículos automóviles.  B1 
9026.10.03 Medidores de flujo.  B1 
9026.10.04 Indicadores de nivel tipo flotador, excepto lo 

comprendido en la fracción 9026.10.02. 
 B1 

9026.10.05 Reconocibles para naves aéreas.  B1 
9026.10.06 Niveles reconocibles como concebidos exclusivamente 

para máquinas de vapor. 
 B1 

9026.10.99 Los demás.  B1 
9026.20 - Para medida o control de presión.   
9026.20.99 Los demás. Compresometros, excepto eléctricos  o 

electrónicos 
100 

  Reductores de presión 100 
90.27 Instrumentos y aparatos para análisis físicos o químicos 

(por ejemplo: polarímetros, refractómetros, 
espectrómetros, analizadores de gases o humos); 
instrumentos y aparatos para ensayos de viscosidad, 
porosidad, dilatación, tensión superficial o similares o 
para medidas calorimétricas, acústicas o fotométricas 
(incluidos los exposímetros); micrótomos. 

  

9027.10 - Analizadores de gases o humos.   
9027.10.01 Analizadores de gases o humos. Analizadores de gases de escape, excepto 

eléctricos o electrónicos 
100 

9027.30 - Espectrómetros, espectrofotómetros y espectrógrafos 
que utilicen radiaciones ópticas (UV, visibles, IR). 

  

9027.30.01 Espectrómetros, espectrofotómetros y espectrógrafos 
que utilicen radiaciones ópticas (UV, visibles, IR). 

Espectrofotómetros, incluidos los del tipo de 
lámpara a vapor de mercurio electrónicos 

75 

9027.50 - Los demás instrumentos y aparatos que utilicen 
radiaciones ópticas (UV, visibles, IR). 

  

9027.50.99 Los demás instrumentos y aparatos que utilicen 
radiaciones ópticas (UV, visibles, IR). 

Polarímetros, excepto eléctricos o 
electrónicos 

100 

  Refractómetros con lámparas de sodio, 
excepto eléctricos o electrónicos 

100 

  Fluorómetro, excepto eléctrico o electrónico 100 
  Fotocolorímetro, excepto eléctrico o 

electrónico 
100 

9027.80 - Los demás instrumentos y aparatos.   
9027.80.01 Fotómetros. Fotómetros electrónicos de llama 50 
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9027.80.99 Los demás. Aparato para medir la porosidad del papel o 
del cartón, excepto eléctrico o electrónico 

100 

  Determinador de cenizas 100 
  Oxímetro refractométrico, excepto eléctrico o 

electrónico 
100 

  Viscosímetro 100 
90.28 Contadores de gas, líquido o electricidad, incluidos los 

de calibración. 
  

9028.10 - Contadores de gas.   
9028.10.01 Contadores de gas.  100 
9028.20 - Contadores de líquido.   
9028.20.01 Contadores de agua, equipados con dispositivos que 

permitan su lectura remota (lectura electrónica). 
 100 

9028.20.02 Contadores volumétricos automáticos, para medir 
cerveza. 

 100 

9028.20.03 Contadores de agua, excepto lo comprendido en la 
fracción 9028.20.01. 

 100 

9028.20.99 Los demás.  100 
90.29 Los demás contadores (por ejemplo: 

cuentarrevoluciones, contadores de producción, 
taxímetros, cuentakilómetros, podómetros); velocímetros 
y tacómetros, excepto los de las partidas 90.14 ó 90.15; 
estroboscopios. 

  

9029.10 - Cuentarrevoluciones, contadores de producción, 
taxímetros, cuentakilómetros, podómetros y contadores 
similares. 

  

9029.10.99 Los demás. Conductívimetros de líquidos 100 
  Contadores de llamadas para telefonía 50 
  Contadores mecánicos de producción 100 
9029.20 - Velocímetros y tacómetros; estroboscopios.   
9029.20.01 Velocímetros, incluso provistos de cuentakilómetros.  100 
9029.20.02 Tacógrafos electromecánicos con reloj de cuarzo, 

registrador e indicador de velocidad, recorrido, tiempo de 
marcha y parada, y/o revoluciones del motor de un 
vehículo. 

 100 

9029.20.03 Estroboscopios.  100 
9029.20.04 Tacómetros electrónicos digitales para uso automotriz.  100 
9029.20.05 Reconocibles para naves aéreas.  100 
9029.20.99 Los demás.  100 
9029.90 - Partes y accesorios.   
9029.90.01 Partes y accesorios. Piezas sueltas plenamente identificables para 

contadores de llamadas telefónicas 
B2 

  Los demás B1 
90.30 Osciloscopios, analizadores de espectro y demás 

instrumentos y aparatos para medida o control de 
magnitudes eléctricas; instrumentos y aparatos para 
medida o detección de radiaciones alfa, beta, gamma, X, 
cósmicas o demás radiaciones ionizantes. 

  

9030.10 - Instrumentos y aparatos para medida o detección de 
radiaciones ionizantes. 

  

9030.10.01 Instrumentos y aparatos para medida o detección de 
radiaciones ionizantes. 

Aparato contador de radiación gamma de 
pozo semiautomático para centelleo sólido 

100 

9030.20 - Osciloscopios y oscilógrafos.   
9030.20.01 Osciloscopios de dos canales y ancho de banda inferior 

o igual a 20 MHz. 
Electrónicos 80 

9030.20.99 Los demás. Electrónicos 80 
 - Los demás instrumentos y aparatos para medida o 

control de tensión, intensidad, resistencia o potencia: 
  

9030.33 -- Los demás, sin dispositivo registrador.   
9030.33.02 Ohmímetros. Ohmetometros 100 
9030.33.03 Vatímetros, indicadores, no digitales, para montarse en 

tableros. 
Wattímetros 60 

9030.33.99 Los demás. Amperímetros tipo portátil, excepto los 
destinados a ser montados en tableros, 
eléctricos 

60 
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9030.40 - Los demás instrumentos y aparatos, especialmente 
concebidos para técnicas de telecomunicación (por 
ejemplo: hipsómetros, kerdómetros, distorsiómetros, 
sofómetros). 

  

9030.40.01 Sistema integral de monitoreo y diagnóstico, para 
componentes de sistemas de teleproceso. 

Electrónico 80 

 - Los demás instrumentos y aparatos:   
9030.89 -- Los demás.   
9030.89.02 Fasímetros (factorímetros), indicadores, no digitales, 

para montarse en tableros. 
 80 

9030.89.99 Los demás. Fasímetros eléctricos 60 
  Analizador electrónico de encendido 100 
  Frecuencímetros digitales electrónicos 50 
  Medidores de factor Q (con excepción de los 

que vienen total o parcialmente desarmados) 
100 

  Puentes de impedancia electrónicos 80 
9030.90 - Partes y accesorios.   
9030.90.01 Reconocibles para lo comprendido en las fracciones 

9030.39.01, 9030.39.04 y 9030.89.03. 
 100 

9030.90.02 Circuitos modulares.  100 
9030.90.03 Partes para multímetros.  100 
9030.90.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 

comprendido en las subpartidas 9030.10, 9030.20, 
9030.40, 9030.82, 9030.84 y en la fracción 9030.89.04, 
excepto lo comprendido en la fracción 9030.90.02. 

 100 

9030.90.99 Los demás.  100 
90.31 Instrumentos, aparatos y máquinas de medida o control, 

no expresados ni comprendidos en otra parte de este 
Capítulo; proyectores de perfiles. 

  

9031.10 - Máquinas para equilibrar piezas mecánicas.   
9031.10.01 Máquinas para equilibrar piezas mecánicas. Probador de inducidos excepto electrónico 100 
9031.20 - Bancos de pruebas.   
9031.20.01 Para tubos catódicos de aparatos receptores de 

televisión. 
De ensayo de partes 100 

9031.20.99 Los demás. De ensayo de motores. De ensayo de partes 100 
  De bomba de inyección, para motores Diesel, 

excepto eléctricos o electrónicos. 
100 

 - Los demás instrumentos y aparatos, ópticos:   
9031.41 -- Para control de obleas (“wafers”) o dispositivos, 

semiconductores, o para control de máscaras o retículas 
utilizadas en la fabricación de dispositivos 
semiconductores. 

  

9031.41.01 Para control de obleas (“wafers”) o dispositivos 
semiconductores, o control de máscaras o retículas 
utilizadas en la fabricación de dispositivos 
semiconductores. 

 100 

9031.80 - Los demás instrumentos, aparatos y máquinas.   
9031.80.01 Controles fotoeléctricos.  100 
9031.80.02 Para verificar la alineación, equilibrio o balanceo de 

neumáticos o ruedas. 
 100 

9031.80.03 Para descubrir fallas.  100 
9031.80.04 Reconocibles para naves aéreas.  100 
9031.80.05 Para probar cabezas, memorias u otros componentes 

electrónicos de máquinas computadoras. 
 100 

9031.80.06 Para medir la superficie de cueros o pieles por medio de 
rodillos giratorios con espigas; planímetros. 

 100 

9031.80.07 Niveles.  100 
9031.80.99 Los demás.  100 
9031.90 - Partes y accesorios.   
9031.90.01 Reconocibles para lo comprendido en la fracción 

9031.80.02. 
Para partes de equipos de medición y control 100 

9031.90.02 Bases y armazones reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9031.49.01. 

Para partes de equipos de medición y control 100 

9031.90.99 Los demás. Para partes de equipos de medición y control 100 
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90.32 Instrumentos y aparatos para regulación o control 
automáticos. 

  

9032.10 - Termostatos.   
9032.10.01 Para refrigeradores.  100 
9032.10.02 Para estufas y caloríficos. A gas 70 
  Para el control de la temperatura del aire con 

dispositivo de seguridad para falla de llama 
100 

9032.10.03 Automáticos para el control de la temperatura del agua, 
con dispositivos de seguridad para fallas de flama. 

 100 

9032.10.04 Para cocinas. Excepto eléctricos o electrónicos 100 
9032.10.99 Los demás.  100 
9032.20 - Manostatos (presostatos).   
9032.20.01 Manostatos (presostatos). Excepto eléctricos o electrónicos 100 
 - Los demás instrumentos y aparatos:   
9032.81 -- Hidráulicos o neumáticos.   
9032.81.01 Reguladores de los distribuidores de motores de 

explosión (distribuscopios). 
Distribuscopios (para regular los 
distribuidores de los motores de explosión) 
excepto electrónicos 

80 

9032.81.99 Los demás. Reguladores automáticos de humedad, 
excepto eléctricos o electrónicos 

100 

9032.89 -- Los demás.   
9032.89.03 Reguladores electrónicos de velocidad, para motores de 

corriente continua, giradiscos, grabadoras y tocacintas. 
Reguladores electrónicos de velocidad para 
motores de corriente continua, para 
giradiscos, grabadoras y tocacintas 

80 

9032.89.99 Los demás. Equipo descongelador automático para 
refrigeradores, de uso doméstico y comercial, 
con acoplamiento de circuitos auxiliares 
termoeléctricos o electromecánicos 

100 

91.06 Aparatos de control de tiempo y contadores de tiempo, 
con mecanismo de relojería o motor sincrónico (por 
ejemplo: registradores de asistencia, registradores 
fechadores, registradores contadores). 

  

9106.10 - Registradores de asistencia; registradores fechadores 
y registradores contadores. 

  

9106.10.01 Contadores de minutos y/o segundos. Contadores de tiempo (minutos), con 
mecanismo de relojería o con motor 
sincrónico, con o sin reloj incorporado, para 
cocinas 

90 

9106.10.99 Los demás. Relojes registradores de entrada y salida 50 
91.07 Interruptores horarios y demás aparatos que permitan 

accionar un dispositivo en un momento dado, con 
mecanismo de relojería o motor sincrónico. 

  

9107.00.01 Interruptores horarios y demás aparatos que permitan 
accionar un dispositivo en un momento dado, con 
mecanismo de relojería o motor sincrónico. 

Interruptores horarios para control automático 
de deshielo, para refrigeradores domésticos o 
comerciales 

60 

  Relojes interruptores de cuerda o con motor 
sincrónico para máquinas de lavar ropa 

50 

91.08 Pequeños mecanismos de relojería completos y 
montados. 

  

 - Eléctricos:   
9108.12 -- Con indicador optoelectrónico solamente.   
9108.12.01 Con indicador optoelectrónico solamente. Módulos compuestos por: carátula indicadora 

(display) a cristal liquido, base de tiempo 
controlada a cristal y circuito integrado, para 
relojería electrónica 

50 

91.14 Las demás partes de aparatos de relojería.   
9114.10 - Muelles (resortes), incluidas las espirales.   
9114.10.01 Muelles (resortes), incluidas las espirales. Enrolladas en cintas, para relojes de control 

de entrada, salida o maestro (marcadores y 
centrales) 

100 

92.01 Pianos, incluso automáticos; clavecines y demás 
instrumentos de cuerda con teclado. 

  

9201.90 - Los demás.   
9201.90.01 Pianos automáticos (pianolas). Pianolas 60 
92.02 Los demás instrumentos musicales de cuerda (por 

ejemplo: guitarras, violines, arpas). 
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9202.10 - De arco.   
9202.10.01 De arco. Violines 100 
9202.90 - Los demás.   
9202.90.01 Mandolinas o banjos.  100 
92.05 Los demás instrumentos musicales de viento (por 

ejemplo: clarinetes, trompetas, gaitas).  
  

9205.10 - Instrumentos llamados “metales”.   
9205.10.01 Instrumentos llamados “metales”. Barítonos y bombardinos 100 
  Saxofones 100 
  Cornetas de llaves (pistones) 100 
  Tubas (bajos) 100 
  Trombones 100 
9205.90 - Los demás.   
9205.90.03 Acordeones e instrumentos similares. Acordeones 65 
9205.90.04 Armónicas. De boca 90 
  De viento, con lengüeta y teclado 50 
9205.90.99 Los demás. Clarinetes 100 
92.06 Instrumentos musicales de percusión (por ejemplo: 

tambores, cajas, xilófonos, platillos, castañuelas, 
maracas). 

  

9206.00.01 Instrumentos musicales de percusión (por ejemplo: 
tambores, cajas, xilófonos, platillos, castañuelas, 
maracas). 

Baterías completas para bandas de jazz 100 

  Platillos para bandas de jazz 100 
92.07 Instrumentos musicales en los que el sonido se 

produzca o tenga que amplificarse eléctricamente (por 
ejemplo: órganos, guitarras, acordeones). 

  

9207.10 - Instrumentos de teclado, excepto los acordeones.   
9207.10.02 Órganos, excepto lo comprendido en la fracción 

9207.10.01. 
Órganos electrónicos 
Cupo anual: US$ 1.000.000 

80 

92.09 Partes (por ejemplo, mecanismos de cajas de música) y 
accesorios (por ejemplo: tarjetas, discos y rollos para 
aparatos mecánicos) de instrumentos musicales; 
metrónomos y diapasones de cualquier tipo. 

  

 - Los demás:   
9209.92 -- Partes y accesorios de instrumentos musicales de la 

partida 92.02. 
  

9209.92.01 Partes y accesorios de instrumentos musicales de la 
partida 92.02. 

 100 

93.02 Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas 93.03 
ó 93.04. 

  

9302.00.01 Calibre 25.  80 

93.03 Las demás armas de fuego y artefactos similares que 
utilicen la deflagración de pólvora (por ejemplo: armas 
de caza, armas de avancarga, pistolas lanzacohete y 
demás artefactos concebidos únicamente para lanzar 
cohetes de señal, pistolas y revólveres de fogueo, 
pistolas de matarife, cañones lanzacabo). 

  

9303.20 - Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que 
tengan, por lo menos, un cañón de ánima lisa. 

  

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que 
tengan, por lo menos, un cañón de ánima lisa. 

Escopetas de retrocarga automática o 
semiautomáticas (de posta), de uno, dos o 
tres cañones 

78 

  Escopetas no automáticas (de posta), de uno, 
dos o tres cañones 

78 

9303.30 - Las demás armas largas de caza o tiro deportivo.   

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. Escopetas de retrocarga automática o 
semiautomáticas (de posta), de uno, dos o 
tres cañones 

78 

  Escopetas no automáticas (de posta), de uno, 
dos o tres cañones 

78 

94.02 Mobiliario para medicina, cirugía, odontología o 
veterinaria (por ejemplo: mesas de operaciones o de 
reconocimiento, camas con mecanismo para uso clínico, 
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sillones de dentista); sillones de peluquería y sillones 
similares, con dispositivos de orientación y elevación; 
partes de estos artículos. 

9402.90 - Los demás.   

9402.90.99 Los demás. Mesa de anestesiología sin accesorios 100 

94.03 Los demás muebles y sus partes.   

9403.10 - Muebles de metal de los tipos utilizados en oficinas.   

9403.10.01 Archiveros de cajones, accionados electrónicamente. Archivo de clasificación electromecánica de 
metales comunes, que descansen sobre el 
suelo 

80 

9403.40 - Muebles de madera de los tipos utilizados en cocinas.   

9403.40.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en cocinas.  C 

94.05 Aparatos de alumbrado (incluidos los proyectores) y sus 
partes, no expresados ni comprendidos en otra parte; 
anuncios, letreros y placas indicadoras, luminosos y 
artículos similares, con fuente de luz inseparable, y sus 
partes no expresadas ni comprendidas en otra parte. 

  

9405.10 - Lámparas y demás aparatos eléctricos de alumbrado, 
para colgar o fijar al techo o a la pared, excepto los de 
los tipos utilizados para el alumbrado de espacios o vías 
públicos. 

  

9405.10.99 Los demás. Lámparas scialíticas para sala de 
operaciones, de colgar, de 12 focos 

100 

9405.40 - Los demás aparatos eléctricos de alumbrado.   

9405.40.01 Los demás aparatos eléctricos de alumbrado. Cabezal con foco de luz fría para odontología 100 

  Reflector portátil de mano para conectar a la 
red, de uso en cinematografía y/o fotografía, 
sin lámparas 

71 

9405.50 - Aparatos de alumbrado no eléctricos.   

9405.50.01 Lámparas de hierro o acero, que funcionen por 
combustibles líquidos o gaseosos. 

Linternas a petróleo o kerosene, a presión 50 

9405.50.99 Los demás. Conjuntos a prueba de gases, vapores y 
explosión, para iluminación de torres de 
petróleo 

50 

95.03 Triciclos, patinetes, coches de pedal y juguetes similares 
con ruedas; coches y sillas de ruedas para muñecas o 
muñecos; muñecas o muñecos; los demás juguetes; 
modelos reducidos y modelos similares, para 
entretenimiento, incluso animados; rompecabezas de 
cualquier clase. 

  

9503.00.10 Modelos reducidos “a escala” para ensamblar, incluso 
los que tengan componentes electrónicos o eléctricos, 
excepto lo comprendido en la fracción 9503.00.07. 

Modelos reducidos para recreo, de plástico, 
eléctricos 

60 

  Modelos a escala para armar, de plástico, no 
eléctricos 

60 

9503.00.14 Los demás juguetes que representen animales o seres 
no humanos, sin rellenar. 

Carrito perro, no automático, que emite 
sonidos al girar el eje que une las ruedas 

76 

9503.00.20 Juguetes y modelos, con motor, excepto lo comprendido 
en las fracciones 9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 
9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.07, 9503.00.09, 
9503.00.10, 9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.14, 
9503.00.15 y 9503.00.18. 

Modelos reducidos para recreo, de plástico, 
eléctricos 

60 

9503.00.99 Los demás. Modelos a escala para armar, de plástico, no 
eléctricos, excepto presentados en juegos o 
surtidos de dos o más artículos diferentes 
acondicionados en el mismo envase para su 
venta al por menor 

60 

  Carrito barredora, no automático, que emite 
sonidos al girar el eje que une las ruedas, 
excepto presentado en juegos o surtidos de 
dos o más artículos diferentes 
acondicionados en el mismo envase para su 
venta al por menor 

79 

  Carrito cilindro, no automático, que emite 84 
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sonidos al girar el eje que une las ruedas, 
excepto presentados en juegos o surtidos de 
dos o más artículos diferentes 
acondicionados en el mismo envase para su 
venta al por menor 

95.04 Artículos para juegos de sociedad, incluidos los juegos 
con motor o mecanismo, billares, mesas especiales para 
juegos de casino y juegos de bolos automáticos 
(“bowlings”). 

  

9504.10 - Videojuegos de los tipos utilizados con receptor de 
televisión. 

  

9504.10.01 Consolas de videojuegos, de las utilizadas con receptor 
de televisión. 

 100 

9504.10.02 Cartuchos conteniendo programas para videojuegos de 
los tipos utilizados con un receptor de televisión. 

 100 

9504.10.03 Partes y accesorios.  100 
95.06 Artículos y material para cultura física, gimnasia, 

atletismo, demás deportes (incluido el tenis de mesa) o 
para juegos al aire libre, no expresados ni comprendidos 
en otra parte de este Capítulo; piscinas, incluso 
infantiles. 

  

 - Los demás:   
9506.91 -- Artículos y material para cultura física, gimnasia o 

atletismo. 
  

9506.91.01 Jabalinas.  100 
9506.91.02 Partes, piezas y accesorios.  100 
9506.91.99 Los demás.  100 
95.07 Cañas de pescar, anzuelos y demás artículos para la 

pesca con caña; salabardos, cazamariposas y redes 
similares; señuelos (excepto los de las partidas 92.08 ó 
97.05) y artículos de caza similares. 

  

9507.10 - Cañas de pescar.   
9507.10.01 Cañas de pescar. De plástico 60 
9507.30 - Carretes de pesca.   
9507.30.01 Carretes de pesca. Reels 100 
96.03 Escobas y escobillas, cepillos, brochas y pinceles 

(incluso si son partes de máquinas, aparatos o 
vehículos), escobas mecánicas, sin motor, de uso 
manual, fregonas o mopas y plumeros; cabezas 
preparadas para artículos de cepillería; almohadillas o 
muñequillas y rodillos, para pintar; rasquetas de caucho 
o materia flexible análoga.  

  

 - Cepillos de dientes, brochas de afeitar, cepillos para 
cabello, pestañas o uñas y demás cepillos para aseo 
personal, incluidos los que sean partes de aparatos: 

  

9603.21 -- Cepillos de dientes, incluidos los cepillos para 
dentaduras postizas. 

  

9603.21.01 Cepillos de dientes, incluidos los cepillos para 
dentaduras postizas. 

 100 

9603.30 - Pinceles y brochas para pintura artística, pinceles para 
escribir y pinceles similares para aplicación de 
cosméticos. 

  

9603.30.01 Pinceles y brochas para pintura artística, pinceles para 
escribir y pinceles similares para aplicación de 
cosméticos. 

Pinceles de plástico para pinturas de arte, de 
pelos suaves 

80 

  Los demás pinceles para pinturas de arte 76 

96.11 Fechadores, sellos, numeradores, timbradores y 
artículos similares (incluidos los aparatos para imprimir 
etiquetas), de mano; componedores e imprentillas con 
componedor, de mano. 

  

9611.00.99 Los demás. Aparatos manuales para grabar a relieve con 
cintas de cloruro de polivinilo 

91 

96.12 Cintas para máquinas de escribir y cintas similares, 
entintadas o preparadas de otro modo para imprimir, 
incluso en carretes o cartuchos; tampones, incluso 
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9612.10 - Cintas.   

9612.10.01 De nailon en cualquier presentación, excepto lo 
comprendido en la fracción 9612.10.03. 

Entintas de nylon en carretes o en cartuchos 
(cassettes) o en bobinas 

70 

9612.10.99 Los demás. Entintadas de polietileno de alta densidad, en 
carretes o en cartuchos (cassettes) o en 
bobinas 

70 

9612.20 - Tampones.   

9612.20.01 Tampones. Almohadillas para sellos 76 

96.13 Encendedores y mecheros, incluso mecánicos o 
eléctricos, y sus partes, excepto las piedras y mechas. 

  

9613.20 - Encendedores de gas recargables, de bolsillo.   

9613.20.01 Encendedores de gas recargables, de bolsillo. Eléctricos 60 

  A pila, con o sin su respectivo cargador 60 

9613.80 - Los demás encendedores y mecheros.   

9613.80.01 Encendedores de cigarrillos a base de resistencia para 
uso automotriz. 

 B1 

9613.80.02 Encendedores de mesa.  B1 

9613.80.99 Los demás.  B1 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las preferencias arancelarias establecidas en el presente Decreto serán aplicables a las 
mercancías que hayan sido introducidas al territorio nacional a partir del primero de julio de 2007. 

TERCERO.- A la entrada en vigor del presente Decreto se abroga el Decreto para la aplicación del 
Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 6, suscrito entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Argentina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de noviembre de 2006, así como cualquier otro que se oponga al presente Decreto. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete 
de marzo de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz 
Mateos.- Rúbrica. 


